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LA ABOLICION DE DIEZMOS Y PRIMICIAS 

P R O P U E S T A 

E N L A S CORTES O R D I N A R I A S , 

publicado por don Antonio Plana 
Administrador de la Mitra arzobis-

pal de Zaragoza (*). 

F 
i . JLjntre cuantos asuntos van á discu-

tirse en las Cortes, ninguno hay acaso mas 

importante, y que mas haya llamado la aten-

ción pública, que la supresión propuesta de 

las décimas y primicias. A l contemplar unos 

C r é e s e que e l v e r d a d e r o a u t o r de e s t e Discurso l o 

f u e d o n M a r i a n o C a s t i l l o n , bien c o n o c i d o p o r l a s Reflexio-

nes sobre la Constitución de Cádiz, su t r a d u c c i ó n de l a s C a r -

tas del Conde Maistre á un caballero ruso sobre la Inquisi-

ción de España, y o t r a s i n é d i t a s . E l E d i t o r r e s p o n s a b l e , 
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la naturaleza de la autoridad que trata de 

decidirla, temen que de este paso pueda se-

guirse un choque entre el Sacerdocio y el 

Imperio que divida las conciencias, y de con-

siguiente los ánimos de la N a c i ó n , y q u e 

eche á tierra impensadamente cuanto se ha 

adelantado en la plantificación del nuevo sis-

tema. Otros menos recelosos, si bien conhan 

en que la prudencia del Congreso sabrá evi-

tar este escollo, dándole el giro que corres-

ponde, sin embargo fijando la vista sobre los 

resultados, sospechan que el Clero quede re-

ducido á un estado poco á propósito para 

sostener con intrepidez el depósito de la doc-

trina ( q u e es y será siempre por nuestra 

Constitución la de los ciudadanos españoles), 

e c l e s i á s t i c o e g e m p l a r , f u e c o n d e n a d o á se is m e s e s d e r e -

c l u s i ó n e n u n c o n v e n t o , y e l Discurso d e c l a r a d o por l a s 

j u n t a s de c e n s u r a de Z a r a g o z a ( d o n d e se p u b l i c ó ) y l a d e 

M a d r i d por subversivo y a l t a m e n t e iisfamatorio d e l a s o -

b e r a n í a d e l a s C ó r t e s : t a l e r a e n t o n c e s l a l i b e r t a d de i m -

p r e n t a ; l i b e r t a d , c o m o d i c e b i e n e l S e ñ o r Obispo de Z a -

m o r a , e n l a f a c c i ó n p a r a i n j u r i a r , i n f a m a r , d e s m o r a -

l i z a r , d e s a c r e d i t a r y d e s t r u i r t o d o c u a n t o h a y m a s s a n -

t o y r e s p e t a b l e e n t r e los h o m b r e s ; p e r o p a r a los q u e e s -

c r i b í a n en d e f e n s a d e l a r a z ó n y R e l i g i ó n , r e c l u s i o n e s , 

p r i s i o n e s , e x p a t r i a c i o n e s , i ras y p e r s e c u c i o n e s por f a n á t i -

c o s , c o n s p i r a d o r e s , e n e m i g o s d e l s i s t e m a : p a r a e s t o s s o -

l o s se h i c i e r o n l a s j u n t a s d e c e n s u r a . Lo que p a s m a es q u e 

g r i t a n d o á t o d a s h o r a s que l a v i d a d e los c o n v e n t o s e r a 

u n a v i d a c ó m o d a y h o l g a z a n a , d i e s e n e l l o s por c a s t i g o l a 

r e c l u s i ó n en u n c o n v e n t o : mentita Sit iniquitr.s stbi. 

. , ( s ) 
y para que la "Religión influya lo que es ne-

cesario en el corazon de los fieles. Otros, en 

fin, reflexionando políticamente creen que la 

supresión de tales prestaciones pueda acar-

rear un aumento de tributos mas pesado que 

las prestaciones mismas, el cual haga tener 

por cierto á los mismos á quienes se preten-

de aliviar el dicho de que cjnod non ccipit 

Christus rapit fiscus, y defraudándoles en las 

esperanzas que se les hacen concebir , les in-

disponga contra el Gobierno. L a verdad es 

que el negocio puede traer consecuencias muy 

transcendentales y si bien la prudencia y sa-

biduría que es necesario suponer en nuestros 

diputados debe sosegarnos en gran parte, sin 

embargo me parece muy laudable el deseo 

que han manifestado nuestros periodistas de 

q u e se ventile y trate detenidamente por me-

dio de escritos, que reunidos formen un tra-

tado completo de él. Y aunque estoy persua-

dido que nada podrá decirse que no se h a -

ya dicho y a , no puedo prescindir de p u b l i -

car este Discurso que acaba de llegar á mi 

mano, v ele añadirle algunas reflexiones so-

bre el modo y costumbres de pagar las dé-

cimas en Aragón, el valor que se atribuye 

á las de España, el destino á que regular-

mente vienen á parar estas rentas, y lo que 

es inevitable que suceda si llegan á abolirse; 



(6) . • 
de cuarenta años, y la practica me atribuye 

un conocimiento superior en la materia, los 

mismos sugetos que me forzaron poco ha 

para escribir sobre los agravios causados á 

Aragón en el repartimiento de la contr ibu-

ción directa, y el modo de precaverlos en lo 

succesivo, y aun de poder acomodar este sis-

tema á las demás provincias de España, me 

obligan de nuevo á que j o haga en la ma-

teria espinosa de las décimas; lo que voy á 

egecptar en cuanto esté de mi parte. 

a. Y para evitar toda confusion, dejemos 

las Primicias para mas adelante , y contrai-

gámonos por ahora á los Diezmos, que son 

aquella porcion de frutos que los fieles dan 

á ta Iglesia para manutención del culto, 

alimento de sus ministros y socorro de los 

pobres. 

3. Dar culto á D i o s , y un culto exte-

rior , es obligación de todo h o m b r e , y obli-

gicion de derecho natural. Todo hombre es 

necesario que respete á Dios y que le h o n -

r e , y es necesario que lo acredite asi á los 

demás; y esto envuelve la obligación del cul -

to exterior. Asi ningún pueblo del universo 

ha dejado de reconocerlo y practicarlo; y la 

única historia que nos queda del género h u -

mano antes del diluvio .y en los siglos inme-

diatos, no es mas que un tegido ele sacri-

ficios, de ofrendas , y en una palabra de ac-

(?) 
tos de culto externo exhibido á Dios , Cr ia-

dor y àrbitro del hombre y de sus cosas. 

4. También es obligación de derecho na-

tural la que todos tienen de mantener los 

ministros de la Religión , porque lo es la Re-

l igión, y de consiguiente aquello sin lo cual 

la" Religión no puede egercerse. Mas ciñén-

donos á la Religión cristiana, esta obligación 

es ademas de derecho divino. Cuando Jesu-

cristo envió á los Apóstoles por la primera 

vez , y les previno que no llevasen ni túni-

ca doble, ni provision alguna, mas que e n -

trasen en los pueblos que les recibiesen, y 

que permaneciesen allí comiendo y bebien-

d o , por ser digno el trabajador de su so l -

dada ( * ) ; todos los Padres concuerdan en 

que impuso á los demás la obligación de sus-

tentarlos. Y san Pablo en su carta primera á 

los fieles de Corinto lo declara terminante-

mente asi ( * * ): "¿Quién hay* les d ice , que 

« milite á su costa? ¿quién planta viña y no 

«come de su fruto? ¿quién apacienta el ga-

«nado y no come de su leche? E n la ley 

«de Moisés está escrito : no atarás la boca al 

«buey que trilla Por nosotros se ha escri-

«to esto; porque el que ara debe arar con es-

( * ) M a t h . xo. v . 10. Lue. cap. xo. v . 10. 

( * * ) 1. ad Cor. c a p . 9. à v. 3- ad 15-



per a riza, y e l que trilla con esperanza de per-

»cibir los frutos. Si os hemos sembrado cosas 

»espirituales, ¿os parece gran negocio que se-

sguemos vuestras cosas carnales? ¿ N o sa-

»beis que los que trabajan en el sagrario comen 

»del sagrario, y que participan del altar los 

»que sirven al altar? Asi también el Señor 

»ordenó á los que anuncian el Evangelio, que 

»vivan del Evangelio." 

5. Ahora el cuidado de k>s pobres y su 

socorro es tan esencial en los eclesiásticos, 

que desde el principio de la Iglesia vemos 

ocupados á los Apóstoles en la elección de 

una clase de ministros que se dedicasen á esta 

sola atención ( * ) , y en recoger por sí mis-

mos en unas provincias con que poder acudir 

á las necesidades de otras (**) . Conforme á 

esto, siempre constante y umversalmente la 

Iglesia ha mirado como uno de sus primeros 

y mas indispensables deberes el socorro de 

los pobres; los Obispos han sido llamados sus 

padres, y las rentas de estos bienes de ellos. 

6. La consecuencia que necesariamente 

se sigue de aqui es que con anterioridad é 

independencia de todo derecho humano, to-

do fiel cristiano está obligado á contribuir 

( * ) Act . Apost. cap. 6. 
( * * ) Ad Coriut. c a p . 16. 

( 9 ) . 
para sostener el culto y alimentar los minis-

tros de la Religion; ó lo que es lo mismo, 

que la Iglesia tiene derecho de igual natu-

raleza para exigir de los fieles la cantidad ne-

cesaria á dichos fines, con la carga de pro-

curar el alivio de los pobres , cuya causa les 

está encomendada. Esto es palpable; la obli-

gación de los fieles en favor de la Iglesia su-

pone de necesidad derecho en la Iglesia con-

tra los fieles. 

7 . Asi aun cuando las leyes civiles se 

opusieran á la introducción y establecimien-

to del cristianismo, los Pastores podrían usar 

de este derecho: los fieles que le recibiesen 

tendrianque llenar esta obligación, y cuan-

to se recaudase habria de invertirse en los 

mencionados fines, sin que al Príncipe secu-

lar le quedase autoridad alguna para dis-

traerlo en otros usos. 

8. Esta es la doctrina de la Iglesia, con-

firmada con innumerables egemplos, y m u y 

especialmente con el martirio de san Loren-

zo. Fray Pablo Sarpi , detractor implacable 

de la Iglesia romana, y voto muy poco sos-

pechoso en . el asunto, chocándole la seme-

janza de las causas que movieron á todos los 

perseguidores del cristianismo, reflexiona en 

sus materias beneficiarlas, que las mas gran-

des persecuciones desde Cómodo en adelan-

te se suscitaron porque teniendo los Prínci-



pes necesidad de dinero quisieron apoderar-

se de los bienes de la Iglesia. En u n a , pues, 

de estas persecuciones, á saber., en la de Va-

leriano y Galieno del año 266 de Jesucristo, 

san Lorenzo fue el papel mas brillante. Era 

el santo Arcediano de la Iglesia de Roma, es 

dec ir , encargado y custodio de todas sus ri-

quezas. Como á tal le hizo comparecer ante 

sí el Prefecto de la ciudad, y le pidió los te-

soros que guardaba ( * ) . "Según se cuenta 

»(le di jo) la costumbre de vuestras orgias es 

»que los presidentes beban en oro, que los 

»cirios ardan en candeleros de o r o , y que 

»la sangre sagrada humee en jarros de plata. 

»Dícese ademas, que los hermanos tienen mu-

»cho cuidado en ofrecer miles de sestercios, 

»vendiendo para ello sus fondos en perjuicio 

»de los infelices hijos, á quienes exheredó y 

»redujo á miseria la santidad de sus padres. 

»Saca esos tesoros que tienes cerrados en las 

»tinieblas, y que has amontonado con ma-

»los artes; asi lo pide el uso públ ico , asi el 

»fisco, asi el erario: es preciso pagar sueldos 

»con este dinero." Las razones del Prefecto 

aumentaban su fuerza , por cuanto la Reli-

gión cristiana no solo no estaba admitida, 

( * ) Prudent. Perist. á v . 65. ad 93. HÍmni Sancti L a u -

rentii. 

( l l ) 
sino que estaba desterrada del Imperio, y las 

Iglesias pertenecían á la clase de los colegios 

ó^sociedades ilícitas, á quienes por lo mismo 

nada era lícito adquirir ni poseer. Sin em-

b a r g o , como el santo Arcediano reconocía 

otras leyes superiores, y como según ellas 

no podía desprenderse del depósito puesto á 

su cuidado, permitió que le asasen vivo an-

tes que entregar lo que se le pedia. Su con-

ducta mereció sumos elogios de la Iglesia, 

que le declaró uno de sus mas ilustres már-

tires por esta causa, confirmando asi en sus 

hechos la doctrina que le sirvió de norte. 

Este mártir fue español y aragonés, y el 

poeta que cantó su martirio lo mismo, h o 

añadimos otros egemplos, sino tan resplan-

decientes pero muy parecidos, como pudié-

ramos , porque no son necesarios despues de 

lo dicho; mas el que quiera verlos los halla-

rá abundantes en la historia eclesiástica de 

los tres primeros siglos, donde observará tam-

bién por cuan grande mengua se tenia la en-

trega de los bienes y alhajas de la Iglesia en 

tiempo de persecución, y cuanto era nece-

sario para que semejantes pecadores fuesen 

restablecidos á su antiguo estado. 

9. Pero no usó siempre la Iglesia de su 

derecho del mismo modo. En los principios 

la caridad ardentísima de los fieles les h a -

cia vender todos sus bienes, y disponer de 



su predo según la necesidad de cada uno (*). 

Los distribuidores eran los Apóstoles , á c u -

yos pies se ofrecian ( * * ) r Asi entonces nada 

habia que pedir , pues se daba todo, y todo 

sobraba. Algo de esto se veia aun en el s i -

glo III 

, según lo que manifiesta Prudencio 

en el himno que hemos mencionado; mas 

en el Afr ica , según san Cipriano, se acudía 

á todo por medio de las Colectas ( Q u e -

jándose este santo Obispo en su carta 66 de 

que se hubiese nombrado á un presbítero 

tutor de una familia, dice: " N a d i e q u e mi-

»lita para Dios debe obligarse á molestias se-

»culares Los Levitas observaron prime-

»ro en la ley la forma de esta ordinacion y 

»religión, pues cuando las once tribus divi-

»dieron la t ierra, y partieron las posesiones, 

»la tribu de L e v í , que estaba dedicada al al-

»tar y á los ministerios divinos, nada per-

»cibió en aquella división, sino q u e mien-

»tras los demás cultivaban la tierra, ella daba 

»culto á Dios , y percibía de las once tribus 

»la décima de sus frutos para su alimento. 

»Hacíase todo esto por autoridad y disposi-

»cion divina Y esta misma forma y ó r -

( * ) Act . 2. v . 44. e t 45. 

( * * ) Act . 4. v . 3 4 - e t 35. 

( * * * ) Cip. E p . ad C l e r . e t P l e b . F u r n i s c o n s i s t e a t e m , . 

( , 3 ) 
»den se observa en el C l e r o , á fin de que 

»los promovidos á los órdenes sagrados de 

»la Iglesia, por ningún motivo se separen 

»de la administración de las cosas divinas, ni 

»se aten á los negocios y molestias del siglo, 

»si es que recibiendo de mano de nuestros 

»hermanos colectores {ex honor e sportulan-

»tium. fratrum) unas como décimas de los 

»frutos, no se aparten del altar y de los sa-

»crificios." Estas Colectas con que se llena-

ban los objetos de divina institución, y que 

eran ellas mismas un equivalente de las dé-

cimas pagadas en la antigua ley á los Sacer-

dotes, si bien por entonces debieron ser muy 

cuantiosas y abundantes; sin embargo los Pa-

dres del siglo V no las tuvieron por las mas 

á propósito, sea por su decadencia, sea por 

no ser una porcion cierta, y con que se pu-

diese contar. Asi cuando hablaban al pueblo 

sobre este punto, comparaban, siguiendo los 

principios que acabamos de ver en san C i -

priano , su obligación con la del pueblo ju-

dío , haciéndole ver que provenia de la mis-

ma fuente, y que era de mayor extensión; y 

exhortábanle á que por lo menos prestase lo 

que prestaba aquel. "Cuéntaseme, decia san 

«Juan Crisòstomo ( # ) , de alguno que da las 

( * } Horn. 4. in E p . a d Eph^ 



( ' 4 ) 
«décimas, ¡ qué gran mengua é ignorancia, 

«tener entre los cristianos por admirable lo 

«que ninguna admiración causaba entre los 

«judíos! Si entonces era peligroso no dejar 

«la décima, pensad cuanto mas lo será aho-

«ra." Y san Gerónimo comentando aquellas 

palabras de Malaquías, inferte decimam om-

nem in horreum meum ( * ) , despues de ex-

poner las plagas con que Dios habia castiga-

do á los hebreos por no haber pagado debi-

damente las décimas y primicias , y las pro-

mesas de prosperidad y abundancia que el 

Señor hace á los que llenan este precepto, 

prosigue: " y en lo que hemos dicho de las 

«décimas y primicias, que antiguamente da-

«ba el pueblo á los Sacerdotes y Levi tas , en-

«tendedlo también en los pueblos de la Igle-

«sia; á los cuales está mandado (prceceptum 

nest) no solo dar décimas y prinlicias, mas 

«vender todo cuanto tienen y darlo á los 

«pobres , y seguir al Señor Salvador. Pero 

«si no queremos hacer esto, imitemos siquie-

«ra los principios de los judíos, de manera 

«que demos una parte del todo á los pobres, 

«y prestemos á los Sacerdotes y Levitas el ali-

«mento (honorem) debido." Y san Agustín 

en su célebre narración sobre el salmo 146, 

( * ) Coment. in Malaq. cap. 3. 

\ 

( i 5 ) 
habla asi: C f No calla Cristo, oid su voz. N a -

«die puede exigir de vosotros, si ya 110 es 

«precisa una exacción para que los',Que os 

«sirven en el Evangelio os pidan. Si se ha 

«de llegar al caso de que pidan, mirad 110 

«pidáis vosotros en vano lo que pedis á Dios. 

«Asi que sed vosotros exactores de vosotros 

«mismos, no sea que los que os sirven en 

«el Evangelio os hayan de ; pedir a l g o , q u e 

«quizá no os lo pedirán aunque se vean pre-

«cisadós; pero es menester que no os argu-

«yan con su silencio." Y continuando el asun-

t o , añade mas adelante: "Ahorrad pues algo, 

« y destinad alguna parte fija, sea de los f r u -

«tos anuos, sea de vuestras ganancias dia-

> m a s ¿quieres que sea la décima? Pues 

«paga la décima aunque sea harto poco; por-

«que está dicho que los fariseos daban la dé-

«cima. A y u n o (decia uno de ellos) dos v e -

«ces á la semana, y pago las décimas de 

«cuanto poseo: ¿ y . qué dijo el Señor? Si 

«vuestra justicia no abunda mas que la de 

«los escribas y fariseos, no entrareis en el 

«reino de los Cielos. Pues aquel sobre quien 

«debe abundar tu justicia daba las décimas, 

« y tú no das la milésima, ¿cómo superarás 

«al que no igualas?" 

_ 1 o- Los argumentos de los Padres no te-

nían réplica; y sus exhortaciones eran dema-

siado vehementes para que dejasen de produ-



( i 6 ) 
cir algún efecto. N i el derecho de la Iglesia, 

ni la obligación de los fieles podían quedar 

desconocidos; y así los buenos abrazaron sin 

duda desde luego la doctrina que se les pre-

dicaba; y á los demás á quienes retraia su 

avaricia y la relajación ocasionada por la paz 

y por los sistemas de los hercges, les obligó 

á adoptarla la Iglesia, mandando poner por 

obra en uso de" su autoridad lo mismo que 

antes había recordado como maestra. " L a s 

«décimas, decía san Cesáreo de Arles á prin-

c i p i o s del siglo I I , se piden de justicia ( * ) 

«ex debito rcquiruntur: y el que no quiera 

«darlas, ha invadido las cosas agenas. Y cuan-

t o s sean los pobres que mueren de hambre 

«en los pueblos dónde él habita mientras no 

«pasa las décimas, de otros tantos hcmici-

«dios aparecerá reo en el tribunal del Juez 

«eterno', porque reservó para sus usos una 

«cosa que Dios delegó para los pobres » »las 

adelante en el Concilio II de Macón, l lama-

do general por los muchos Obispos de las G a -

llas que asistieron á él ( * * ) , dieron los Pa-

dres un cánon en q u e , como nota, exacta-

mente el P. Tomasino ( « * ) , expresaron cua-

(*) s e r m . d ì v . A g u s t i n i d e r e d d e n d i s tìecimls, qui D. Ce-

sare i p r o p r i u s est . 
C o n e . M a t i s c o u . 2. a n . 688. c a n . 

/***) T h o r n , v e r . et n o v . d i s c i p . p a r t . 3. 44- c a p . 6. 

n . B a i l s , s u m . c o n e . t . 2. C o n c i o P r o v . s e c . 6 . 
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tro cosas: 1.» que las décimas se pagaban 

por derecho divino: 2.a que se habían paga-

do en todos los siglos anteriores: 3.a que"se 

pagaban al C lero , para que estando expedi-

to y libre de las cosas terrenas, pudiera dedi-

carse enteramente al ministerio divino: 4.a que 

l o q u e sobraba despues de'alimentarse los c lé-

rigos parca y frugalmente se destinaba á los 

pobres, y á la redención de cautivos. Estas 

son las palabras: "Mirando las leyes divinas 

«por los Sacerdotes y ministros de las Iale-

«sias, mandaron á todo el pueblo pagar á los 

«lugares sagrados las décimas de sus frutos 

«como porcion de su herencia, para que es-

«tando libres de todo trabajo pudieran en-

«tregarse á los ministerios sagrados en las ho-

«ras legítimas: las cuales leyes conservó ile-

«sas la muchedumbre de los cristianos por 

«largo tiempo. Mas ahora paulatinamente 

«muéstranse casi todos los cristianos prevari-

c a d o r e s de las leyes, mientras descuidan de 

«cumplir las cosas mandadas por Dios. Man-

c a m o s , pues, y ordenamos, que se resta-

«blezca por los fieles la costumbre antigua, y 

" q u e todo el pueblo lleve las décimas á los 

«eclesiásticos que sirven á las ceremonias, para 

»•que empleándolas los Sacerdotes en uso de 

"los pobres ó en la redención de cautivos, eon-

«Sigan la salud y paz del pueblo con sus ora-

c i o n e s ; y si alguno se resistiese eontumaz-

T O M . X I I . a 



«mente á nuestro m a n i a t o , quede separado 

«para 

siempre del gremio de la Iglesia " Muy 

poco despues de este tiempo desechó Espa-

ña el arrianismo; y á los cinco años del rei-

nado de Recaredo se juntaron dos Concilios 

en Sevil la, que presidió su Arzobispo san 

Leandro. En el segundo de ellos se lee este 

cánon ( * ) : "Ofrezcan rectamente asi el rico 

«como el pobre todas las primicias y rléci-

»mas, tanto de los ganados cuanto de los f r u -

stos á sus Iglesias ; porque dice el Señor por 

» e l P r o f e t a : Traed toda déáma á mi grane-

« r o , para que haya manjar para los que sir-

«ven en mi casa. Todo rústico y todo artí-

«fice, cavia cual de su ganancia haga una de-

«cimacion justa, pues Dios así como lo dió 

«todo, así también exije décima de todo; tan-

Mío de los frutos del campo, cuanto de todo 

»alimento; tanto de las abejas cuanto de la 

»miel ; tanto de los corderos cuanto de los ve-

»1 l(>nes y quesos; tanto de los marrauillos, 

»como de las bacas, bueyes y caballos: en 

»fin, la exigimos tanto de las cosas mayores 

»como de las menores y demás. Y si alguno 

»tío diezmase de todas estas cosas, sepa que 

»es un robador, un hurtador y un ladrón 

(*) Loays. Conc. h isp . pág. 274- Aguirr . c o l l e c t . t . 3-

pág. 280. aiiu. 590. 
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«de Dios; y que las maldiciones que Dios 
»echó sobre Cain se acumulan sobre el que 
»no hace la partición debidamente." El que 
lea esto reflexione, aunque sea de paso, si 
las décimas eclesiásticas de España son' de 
institución moruna, como decia con mucha 
gracia un comerciante francés en uno de 
nuestros periódicos; y si para hallar el ori-
gen de las décimas personales es menester 
esperar á las cartas de Celestino III en el 
siglo XIII según supone Yan-Espen ( * ) . Y 
meditando las palabras del Concilio de Ma-
c ó n . véase también de buena fe, qué debe 
sentirse del empeño de Montesquieu en fi-
jar la antigüedad del establecimiento de las 
décimas en Cario Magno. 

1 1 . En el Oriente la ley 39 del código, 

de Episcopis et Clericis, hecha precisamente 

para Constantinopla y su patriarcado por ra-

zón de la esterilidad de su suelo, prueba 

que eii el siglo VI los Obispos exigian la dé-

cima propiamente tal por medio de censuras, 

de la denegación de Sacramentos y otras pe-

nas. En lo suceesivo, y sin que se'pueda se-

ñalar el tiempo fijo, se designó á cada pue-

blo cierta cantidad en proporcion del vecin-

dario que debia pagar en lugar de décima, 

(*) V a n - E s p . par . 2. t í t . 3. á n. gr. 
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lo cual aprobó el Papa , como puede verse 

eu la bula áurea de Isaac Conmeno. __ 

12. Volvamos al Occidente. España, con-

quistada ya á principios del siglo V111 por 

los moros, pocos monumentos puede otre-

cernos sobre el asunto; pero eu las Calías 

no dejará* la Iglesia de hacer sentir con fre-

cuencia su autoridad. N o hablemos de los 

tiempos de Cárlos Martel , en que las guer-

ras continuadas y diversas le pusieron como 

en precisión de echar mano de todo, y en 

particular en la de congraciarse con el sol-

dado á toda costa, y permitirle todo genero 

de usurpación en las cosas eclesiásticas. Estas 

transgresiones y desórdenes nada prueban 

contra la Iglesia, que reclamó incesante y efi-

cazmente sus derechos, restableciendo la an-

t e r ior disciplina. Pipino conocio los desorde-

nes de su padre y trató de enmendarlos; mas 

su muerte prematura no le dió lugar a com-

pletar la obra, y dejó á su succesor Cario Mag-

no el encargo de dar cumplimiento a su v o -

luntad. En su glorioso reinado se celebraron 

varios Concilios , y entre ellos en el de Arles 

de 8 i 3 can. 9. ( * ) s e lee: "Cada cual ofrez-

c a á Dios las décimas y primicias de su 

»propio trabajo, como está escrito: no tar-

(*) Loáis , s u m . c o o c . t . 2. c o u c . s » c u l . 9. 

( 2 1 ) 

»darás en ofrecer al Señor tu Dios las décí-

»mas y primicias." Y en el can. 16 del Con-

cilio de Tours del mismo año ( * ) : " L a s dé-

c i m a s que se deben á cada Iglesia inviér-

»tanse con suma diligencia por los Presbíte-

r o s en uso de la Iglesia y de los pobres, con 

»consejo de los Obispos." Y en el 38 del de 

Maguncia ( * * ) : "Amonestamos y mandamos 

»que no se deje de pagar la décima de todas 

»las cosas, por cuanto Dios lo estableció así: 

»pues es de temer que aquel que quita á 

»Dios lo que es debido, le quite Dios por 

»su pecado lo que es necesario." Y en el 

can. 41 • " N o se prive á las Iglesias antigua-

» mente establecidas-ni de sus décimas ni de 

»otras posesiones para darlas á nuevos ora-

»torios." L o mismo se encuentra en el de 

Reims ( * * * ) ; en el Moguntino t.° (#**#) de 

8 4 7 ; en el de Pavía de 85o ( * * * * * ) ; e n el 

Moguntino de 888 (******)• en el Tiburien-

se de 8c>5 (*******')- e n el Nanetense de! mis-

mo tiempo; en el de Augusta del siglo X , &e. 

(*) I b i d . 

( " ) I b i d . 

(***) C a n . 38. B a i l s . I b i d . 

( " * * ) I b i d . c a n . 10. 

(**»**) i b i d . c a n . 1 7 . 

( " * * * * ) I b i d . c a n . 22. 

( * * * " » ' ) i b i d . c a n . 1 3 . 



(aa) 
i 3 . Desde el siglo X I en adelante sería 

cosa pesada exponer ni aun citar la muche-

dumbre de Concilios y determinaciones de 

los Papas, que han inculcado el pago de las 

décimas, como obligación derivada de los 

principios que quedan expuestos. Bastará pues 

hablar de los últimos Concilios generales, el 

de Constanza y el de Trento. Entre los 4 5 ar -

tículos de Wiclef que se condenaron en el 

p r i m e r o , el 18 está concebido en estos tér-

minos : " L a s décimas son meras limosnas, y 

»los parroquianos pueden quitarlas á su pla-

»cer por los pecados de sus Pre lados;" de 

mauera que está condenado el decir que la 

prestación de las décimas no provengan de una 

verdadera obligación. El de Trento se explica 

asi " N o deben tolerarse los q u e con va-

»rias artes intentan substraer de las Iglesias las 

«décimas que las pertenecen, ó los que ocu-

»pan temerariamente é invierten en provecho 

»suyo las que otros deben p a g a r ; porque el 

»pago de las décimas es debido á Dios, y 

»los que no quisieren pagarlas ó impiden á 

»los que las dan invaden las cosas agenas. 

»Manda, pues , el santo Concilio á todos de 

»cualquiera grado y condicion"que sean 

»que las paguen íntegramente; q u e los que 

(*) Ses. 25. cíe refor. c . 12. 

M ) 
«las substraen ó impiden sean excomulgados, 

» y que 110 sean absueltos de este crimen sino 

«después de hecha una plena restitución." N o 

puede hablarse mas claro. 

14. Asi la práctica constante de la Ig le-

sia desde su principio manifiesta q u e ella no 

solo ha reconocido la obligación que todos 

los fieles tienen por el derecho divino de acu-

dir con parte de sus bienes al sustentamien-

to del culto y manutención de los eilesiásti-* 

eos, sino que se ha creido siempre autoriza-

da para determinar y exigir esta porc ion, va-

riar su cantidad, y del mismo modo la f o r -

ma. A h o r a , si 1 a Iglesia ha supuesto siempre 

en sí esta autoridad, es cierto q u e la ha te-

nido y la t iene, y que no se le puede dispu-

tar. Atr ibuir á la Ig'esia la usurpación de 

una autoridad qne no la pertenece, por to-

d o el espacio que cuenta desde su fundación, 

es una blasfemia, que supone en quien la 

prof iere, ó que no cree la Religión de Jesu-

cristo , ó que no tiene idea de la Iglesia. 

15 . Pero ¿acaso no han juzgado de la 

misma manera los pueblos y Pr ínc ipes , hijos 

s u y o s , q u e en diferentes épocas han tratado 

ó de apropiarse las décimas en todo ó en par-

t e , ó de invertirlas en otros usos que los de 

su primitiva institución? Volvamos otra vez 

á la historia, y recorramos aunque b r e v e -

mente lo que no3 conserva sobre el particu-
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lar. Ya hemos como insinuado los desórde-

nes de los tiempos de Cárlos Martel, y las 

usurpaciones eclesiásticas á que se propasa-

ron sus Barones; pero también hemos expues-

to las reclamaciones hechas por los Concilios 

inmediatos, y las restituciones ejecutadas en 

tiempo de Cárlo Magno. La división que es-

te héroe hizo de su imperio suscitó entre sus 

hijos y descendientes guerras interminables, 

que se arreciaron mas con la venida de los 

Normandos. En la confusion á que todo que-

dó reducido, y en la necesidad de estar siem-

pre con las armas en la m a n o , el gobierno 

feudal puso de manifiesto tochos los vicios de 

que adolece por su naturaleza. Los magna-

tes aumentaron su poder á medida que los 

Reyes lo fueron perdiendo. Penetrados aque-

llos por una parte de que sus armas eran in-

dispensables á los Monarcas para hacer fren-

te á sus enemigos y sostenerse en el trono, 

no había sacrificio que no exigiesen de es-

tos, los cuales, después de darles lo suyo, 

se veian obligados á echar mano de las co-

sas eclesiásticas, y hasta de las mismas dé-

cimas, y de cedérselas en beneficio vitalicio 

ó perpetuo para acallar su avaricia. Por otro 

lado, conocían bien que la misma debilidad 

y ocupaciones de sus Reyes aumentaba su in-

dependencia; y esta persuasión les daba osa-

día para propasarse á todo género de atenta-

d o ) 

dos, mucho mas estando seguros de que las 

leyes no habían de deshacer sus tuertos, asi 

por la monstruosidad de la jurisprudencia 

criminal, como porque ellos mismos egercian 

en mil partes la jurisdicción. Con estos mo-

tivos los señores se apoderaron también de 

muchas iglesias y de sus derechos, y de con-

siguiente de sus décimas. Otra causa de que 

muchas décimas pasasen entonces á manos de 

legos fue la costumbre introducida de ir los 

Obispos á las guerras, para lo cual necesita-

ban gente y capitanes, que querian ser bien 

pagados, y que les obligaban, despues de 

consumido lo demás, á concederles las pro-

piedades de las Iglesias y sus rentas. La inde-

pendencia y orgullo de los Barones ocasionó 

asimismo unas guerras civiles casi generales. 

N o se les ofrecían quejas, resentimientos ni 

agravios entre sí que no se decidiesen por la 

espada. Cada cual sacaba sus tropas, y unos 

á otros se hacían continuamente una guerra 

formal. Los vecinos se veian en la necesidad 

de tomar parte en s\is querellas, ó de ser 

mirado« como enemigos. Todo era confusion, 

incertidumbrc y sobresalto; y para disminuir 

la miseria de su situación, los pueblos acu-

dían á ponerse bajo la protección y clemen-

cia de alguno de los contendientes, recono-

cerlos por señores y pagarles ciertos impues-

t o s , y á veces á cederles la propiedad de sus 
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bienes, conservando el dominio útil bajo de 

cierto canon. Los Obispos tenían qne seguir 

el ejemplo de los demás para poder recorrer 

con alguna seguridad sus diócesis, y entre 

otras cosas era indispensable cederles las dé-

cimas. En fin , en las provincias lindes de los 

infieles, los Barones puestos para su defensa 

exigian en recompensa la misma prestación. 

{Miserables tiempos y miserable estado de 

cosas! ¿Cuándo fue mayor la corrupción, ni 

cuándo se desconocieron mas todo linage de 

derechos ? 

16. Sin embargo la Iglesia alzó su voz 

en los Concilios qne ya hemos citado, y en 

otros varios, y declaró altamente la ilegali-

dad de tales usurpaciones, el ningún título 

con que se retenían , y la obligación de les-

tituir lo malamente adquirido (*_); y para 

estrechar á los usurpadores á dar este paso 

amenazó con la fulminación de excomunio-

nes. Y digo que amenazó, porque es muv 

digna de notarse la prudencia y desinteres de 

los Concilios y Papas en este asunto, y es jus-

to que se publique para vergüenza de tan-

( * ) Conc. Bi tur ic . an. 1035. Couc. R e m . an. 1049, 

non 8. y r r . — Conc. Tolos, an . 1056. — Conc. Rom. 

an. 1078. — Couc. Quintil iniburgensi an . 1085. — Conc. 

Claramont. an. 1 0 9 5 . = Couc. Pict . an. 1100. I i e m Greg. 7. 

lib. 5. Ep. 3. I t e m . Urban. 2. & c . & c . 
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tos calumniadores como en el día llevan siem-

pre en la boca la avaricia eclesiástica. A m e -

nazó con las excomuniones, pero nunca las 

fulminó formalmente : pues si los legados del 

Papa san Gregorio VII se propasaron á pro-

nunciarlas alguna v e z , el mismo Papa las 

revocó en el instante que tuvo noticia. Que-

ría la Iglesia que se reconociese su derecho 

y su autoridad, y juntamente el delito c o -

metido; quería que sus hijos se arrepin-

tiesen de su pecado, pero quería al mis-

mo tiempo que las voces que daba para con-

servar su dignidad, traer al verdadero cami-

no á los descarriados, y salvar sus almas, no 

se confundiesen ni aun por asomo con los 

gritos del ínteres y del ánsia de allegar rique-

zas. Asi publicó incesantemente que ni habia 

sido lícito adquirir las décimas por los me-

dios que quedan expuestos,.ni era lícito r e -

tenerlas sin peligro de infernarse. Exhortó á 

la restitución, la mandó, amenazó, y aqui 

pararon sus procedimientos ( * ) . El resulta-

do de esta prudente y generosa conducta fue 

q u e muchas décimas se restituyeron á las Igle-

sias, otras se emplearon en erigir monasterios, 

y muchas no podían arrancarse de las manos 

de los ocupadores , que con mil pretextos 

( * ) Véase á Tomas, part. 3. lib. 1. cap. u » 
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alegaban haberlas recibido de la Iglesia á ma-

nera de un feudo. En estas contundas cele-

bró Alejandro III el Concilio III Lateranen-

se, en el cual se estableció que el que ( * ) 

recibiese de mano de legos algunas décimas 

y no las restituyese á la Iglesia, fuese priva-

do de sepultura eclesiástica. Aunque en la 

primera parte de este mismo cánon se habia 

expresado que los legos que retenían las dé-

cimas lo hacian con riesgo de perder su al-

m a ; sin embargo, la sutileza de los detento-

res, hallando que en la parte dispositiva de 

él no se mandaban devolver las ya adquiridas, 

miró el silencio del Concilio en esta parte co-

mo un triunfo, y apoyó sobre él una cesión 

tácita de la Iglesia. Túvose luego el Concilio 

Lateranense IV ( * * ) , y en él se disputó lar-

gamente de esta nueva jurisprudencia. Ino-

cencio III vió que la resistencia antigua era 

tanto mayor cuanto venia ya apoyada en el 

derecho, ó puesta á lo menos á su sombra; 

y contemplando por otra parte que la cesión 

de algunas décimas suponia servicios y pro-

tección dispensada á la misma Iglesia, cre-

yóse autorizado para seguir callando, y con-

tentarse con prohibir semejantes cesiones y 

( * ) C a o . 14. 

< * * ) AN. I2 IG. 
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adquisiciones para lo succesivo. Asi se llega-

ron á consolidar en manos de los seculares 

las décimas llamadas infeudadas, anteriores 

al Concilio Lateranense III. Mas esto supone 

necesariamente que todos reconocieron en la 

Iglesia autoridad para aprobar ó improbar 

toda cesión ó alteración en punto á décimas; 

porque si nadie contradijo sus prohibiciones 

para lo porvenir , era preciso que todos re-

conociesen iguales facultades para lo pasado: 

y en efecto, el silencio solo, y la presunción 

de su anuencia, fue título bastante para r e -

tener los señores sin escrúpulo las décimas 

adquiridas con anterioridad. Toda esta larga 

historia presenta los esfuerzos y poderío de 

la avaricia en tiempos absolutamente corrom-

pidos; pero manifiesta del mismo modo el re-

conocimiento de la autoridad de la Iglesia en 

la materia. 

17 . Como se pensaba en lo demás de 

E u r o p a , se pensaba también en España. 

Cualquiera que tenga una ligera idea de 

nuestras cosas, estará bien persuadido de la 

cortedad de los medios y recursos con que 

nuestros mayores emprendieron la reconquis-

ta. Esta penuria puso á uno de nuestros pri-

meros Reyes aragoneses don Sancho Ramírez 

en la de echar mano de los bienes de las 

Iglesias, y entre ellos de las décimas y pri-

micias. La guerra que llevaba entre manos 
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era en verdad por la defensa de la Religión 

en España, tanto y mas que por la de las 

antiguas leyes; asi su proceder parece que 

tenia 110 pequeño fundamento con que escu-

darse y libertarse de la nota de una usurpa-

ción de los bienes eclesiásticos. Sin embargo, 

según advierte Zurita ( * ) , " s e tenia por gra-

«ve lo que el Rey hacia, y él como muy ca-

t ó l i c o y cristiano P r í u c i p e , reconociendo 

«cuanto nuestro Señor se ofendia en e l l o , y 

«el escándalo que se podia seguir del egem-

« p l o , en el año 1 0 8 1 , estando con su Cor-

ete en R o d a , en presencia de don Ramón 

«Dalmao, Obispo de aquella iglesia, ante el 

«altar de san Vicente, hizo pública peniten-

«cia y satisfacción y mandó restituir lo 

«que estaba usurpado á aquella Iglesia de 

«Roda, que por esta causa habia llegado á 

«estar desolada y perdida." Ciertamente este 

Príncipe habia estado hasta entonces muy le-

jos de imitar la conducta de su padre y abue-

lo , los cuales en vez de usurpar décimas, se 

adelantaban á restaurar las Iglesias y dotar-

las, no solo con las décimas, sino con sus 

bienes propios. Los hechos de esta clase de 

su abuelo don Sancho el mayor no tienen 

número , y basta para conocerse leer la his-

(*) A n a l . t. 1 . l ib. x. cap. 2£. 

( 3 , ) 
toria del monasterio de L e i r e , al cual por 

haberse criado en él tuvo siempre singular 

inclinación. En una de las escrituras de d o -

nación de este monasterio del año i o i 5 

se echa de ver que aun antes de partir el 

Rey para la guerra de Funés habia votado 

darle los diezmos de las tierras que ganase; 

pero se nota también que confirmaron esto 

los Obispos de Aragón , Pamplona, Nájera y 

Oca; asi los mismos Obispos confirmaron la 

que hizo el año anterior al mismo monaste-

rio del monasterio y parroquia de la ciudad 

de San Sebastian. Sin duda alguna estaban en 

observancia entre nosotros los cánones de los 

Concilios de las Galias, que prohibían se hi-

ciesen á los monasterios donaciones de las 

décimas y otras cosas usurpadas á las Igle-

sias, sin consentimiento de los Obispos ( * * ) . 

Don Ramiro su hijo viendo que la conquis-

ta de Huesca se alargaba, trató de erigir el 

Obispado de l a c a , á cuyo fin juntó en esta 

ciudad un Concilio de diez Obispos, con asis-

tencia de los Proceres del Reino, á imitación 

de lo egecutado antiguamente en los de T o -

ledo. Eu é l , con aplauso general de los ara-

(*) F lorez Esp. Sag. t . 33. pag. 207. 

(*) Tomasino vetus et nova E c c l e s i « disc ipl ina p a r t . 3. 

iib. 1 . c a p . io . 
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goneses, se hizo efectivamente la erección del 

Obispado, se señalaron los l indes, y se de-

signaron las grandes rentas de que debia dis-

frutar. Ademas de varios monasterios que se 

le anejaron , y de las Iglesias que se le s e -

ñ a l a r o n , el Rey le concedió y donó la dé-

cima de los tributos q u e le pagaban volun-

taria ó forzosamente, tanto los cristianos 

como los m o r o s , en todo el terreno de la 

diócesi , y la de cuanto poseia en su terri-

torio de Atarés , y la de sus trabajadores, 

y la del telonio de Jaca, y la de los homi-

cidios Ces decir la décima de lo que se pa-

gaba al Señor por el egercicio de la jurisdic-

ción criminal en su territorio, que se l lama-

ba fredum), y la de todas cartas de gracias 

Reales de todo A r a g ó n , y la de los mismos 

tributos que percibía á la sazón , y q u e es-

peraba percibir en lo futuro. Y en fin le c o n -

cedió la tercera parte de la décima de tocio 

en Zaragoza y Tudela. El Papa Gregorio V I I 

aprobó esta erección, y de consiguiente to-

d o lo demás y se ve que los Reyes ya 

en este tiempo estaban penetrados de la doc-

trina que despues se publicó en las leyes de 

Part ida , y antes lo estaba en el derecho c a -

(*) -Agiúrr. Conc. Hisp. t . 4. pag. 322. Zuri t . l ib . 1 . c a p . 

18. de los A ñ i l e s . 

nónico ( * ) , y q u e ereian deber pagar déci-

mas de lo conquistado. 

18. ¿Quién creerá que de aqui se hayan 

querido sacar argumentos -para afirmar q u e 

las décimas no han sido entre nosotros mas 

q u e tributos civiles de cjue los Reyes han 

podido d isponer , y q u e lsjg q u e tiene la Igle-

sia no tengan otro origen que la voluntad de 

los Reyes? De que los Reyes l u e g o , y á v e -

ces antes de recobrar los .terrenos, decreta-

sen la restauración de las antiguas Iglesias, y 

les designasen las rentas que tuvieron y otras 

m a s , ¿podrá inferirse que estuvo en sú m a -

no el dejar de restaurarlas? ¿Podrá inferirse 

q u e las décimas q u e daban para su dotacion 

fuesen décimas de su pertenencia y de sn 

libre disposición ? L o que inferirá c u a l q u i e -

ra que reflexione es , q u e los Reyes se c o n -

templaron obligados á restaurar ja Religión, 

y que deseosos de desempeñar tan sagrado 

deber iban erigiendo Iglesias y monasterios 

á medida que adelantaban en la conquista, 

tratando con los Obispos los lugares y modo 

mas á propósito para veri f icar lo , y emplean-

do en ello primero las décimas de los terre-

O Part . 1 . t. 20. ley 3. E estableció ( l a I g l e s i a ) que 

los R e y e s diesen diezmos de io que ganasen en las guerras 

que ficieseu derechamente asi como c o u t r a enemigos de 

l a fe. 

TOM. XI I . 3 
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n o s , y añadiendo ademas largas cantidades 

de lo suyo. Todo lo demás es empeñarse en 

sistemas singulares , y que como vamos á ver 

no pueden componerse con la historia. 

19. Se pretende mover mucha algazara 

con la mencionada donacion del Rey don 

R a m i r o , en la cual se manifiesta que las dé-

cimas eran un tributo que percibia en Z a -

ragoza y Tudela antes de conquistarlas; mas 

en primer lugar tío se dice que lo percibie-

s e , ni de los antecedentes puede inferirse, 

pues vemos que donó no solo lo que tenia, 

sino lo que esperaba tener: mas aun cuan-

do fuese cierta la suposición, ¿qué se segui-

rla de allí ? Don Ramiro realmente hizo y a 

tributario al Rey moro de Zaragoza ( * ) , y 

no hay dificultad en que el tributo fuese 

una décima. E n la conquista fue costumbre 

de los ricos-homes imponerla, con indepen-

dencia de la décima eclesiástica; de manera 

q u e cedia en beneficio íntegro de el los, c o -

mo lo prueba la diferencia que aun hoy co-

nocemos en varios parages de décimas l la-

madas moriegas, que pertenecen á los seño-

r e s , y de cristianegas, que son de las Igle-

sias, ó á lo menos participan de ellas. 

2,0. L o cierto es que la historia se opo-

(*) B l a n c . com. pag. 122. 

r e invenciblemente á aquel modo de pen-

sar. Don Sancho el mayor fue abuelo, y don 

Ramiro padre de don Sancho el I V , ó Ramí-

rez. Este por lo que hemos visto, ni estaba 

en circunstancias de ceder lo suyo á las Igle-

sias, "ni hay que suponerle gran voluntad de 

hacer lo , cuando las despojaba de lo propio. 

Pues si las décimas eran un tributo que le 

pertenecia, ¿por qué acudió al Papa, no pa-

ra que se las cediese, sino para que le per-

mitiese distribuir , las que se ganasen de los 

moros á las Iglesias á su voluntad? Sin em-

bargo no aspiró á m a s , y se tuvo por con-

tento ( * ) . Succedióle su hijo don Pedro, y 

al dar noticia á Urbano II de la victoria con-

seguida en los campos del Alcoraz , junto á 

Huesca , impetró de este Papa, ademas de la 

confirmación del privilegio concedido á su 

p a d r e , que se le cediesen á sí y á sus succe-

sores, y juntamente á los ricos-homes las dé-

cimas de las tierras que se ganasen de los 

moros, á excepción de las pertenecientes á 

las Iglesias y dignidades episcopales ( * * ) , con 

que hiciesen celebrar los divinos oficios por 

personas convenientes, ministrando las cosas 

necesarias. ¿A qué estos privilegios si las dé-

(*) Zurita judiéis l ib. 1 . pag. 32. 

(*) Zurit . judie , l ib. x. pag. 44. id. annal . l i b . x . c a p . 32. 
# 
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cimas de las tierras poseidas de los moros no 

pertenecían á las Iglesias? ¿si eran un tribu-

to lego? ¿si pertenecían al Rey? ¿Tan igno-

rantes eran los Reyes de lo mismo que pe-

dían? ¿tan ignorantes los Papas de lo que 

otorgaban? Si no se debian á las Iglesias, 

¿quién dió facultad á estos para exceptuar 

las catedrales y dignidades de los Obispos? 

L o que es digno de alabanza es la modera-

ción con que nuestros Reyes usaron del pr i -

vilegio , no solo su exactitud ; pues no se 

contentaron con dar, como se les prevenía, á 

las Iglesias catedrales v sillas episcopales J o 

que les tocaba, como lo hizo á pocos años 

el Rey don Alonso , llamado el Batallador y 

el Emperador, con los Obispos de Zaragoza 

y Tarázona, sino q u e erigieron otras Iglesias 

y monasterios, y á aquellas les anejaron otras 

rentas. Mas ¿habrá quien crea que aun lo he-

cho por don Alonso , en cumplimiento del 

privilegio del Papa en Zaragoza y Tarazona, 

se traiga para probar que la cesión ó dona-

ción de las décimas era una mera liberalidad 

de los Reyes, y una concesion de un d e r e -

cho propio? Dejemos estás cavilaciones muy 

impropias de hombres de buena f e , y q u e 

tienen algún estudio de la historia y de los 

cánones; y dejemos también las de los que 

han querido sostener que las décimas cedidas 

por los Reyes , no haciendo uso del privile-

(3?) 
gio de retenerlas que les estaba concedido, 

conservan siempre la naturaleza de seculari-

zadas , pues se decidió ya en tiempo de san 

L u i s , que vueltas á la Iglesia recuperan su 

Naturaleza espiritual ( * ) • 

a i . Las mismas necesidades hicieron se-

guir el mismo camino á los Reyes de Casti-

lla. Acudieron varios de ellos á los Romanos 

Pontífices en solicitud de la tercera parte de 

las rentas eclesiásticas, que les fueron conce-

didas en diferentes ocasiones para adelantar 

la guerra de los moros; y á don Fernando el 

I V se le concedieron para este fin todas las 

décimas de su reino (**). N o eran tan conte-

nidos los nobles como los Reyes, pues t a m -

bién se aprovecharon alguna vez de las r e -

vueltas de los tiempos para usurpar las Igle-

sias, poniendo á su placer Clérigos mercena-

rios , á quien señalaban una pequeña cuota 

de los diezmos, y ellos se llevaban los demás, 

sin que las reclamaciones de los Obispos fue-

sen parte para que los devolviesen, fundán-

dose ya en la inmemorial, ya en servicios de 

sus antepasados, ya en Bulas ganadas de los 

Pontífices antes del Concilio Lateranense (***). 

(*) V a n - E s p . par. 2. c a p . 33- n. 42- y 43' 

( * * ) Marian. hist . l ib. 15. c a p . 9. 

( * * * ) Marian. hist . l ib. 18. cap. 13-



E n esta corta relación destruye Mariana la 

novedad de los que han querido defender 

que en España la ley de los diezmos no fue 

general hasta el siglo X V I . Si estaba admiti-

do el Concilio Lateranense, ¿cómo es posible 

que no hubiese obligación general de pagar 

décimas? Los Reyes también lograron conce-

siones perpetuas como las de Aragón, pues 

Alejandro VI hizo gracia á los Reyes Católi-

cos de las tercias eclesiásticas de Castilla y 

Granada para siempre. Y despues de la unión 

de las dos coronas, y casi en nuestros dias, 

¿qué otras concesiones no se han hecho á los 

Reyes de España tan repetidas y tan cuantio-

sas? ¿Quién no sabe que en virtud de las B u -

las pontificias es con notable exceso mayor la 

parte de las rentas eclesiásticas cedida al era-

rio, que la- que queda en poder de la misma 

Iglesia ? La Iglesia ciertamente no ha proce-

dido con mano escasa con los españoles: mas 

estos al pedirle, reconocieron constantemen-

te como los demás su señorío y su facultad 

de otorgar ó negar , acreditando aun en su 

resistencia que no reconocian otro conducto 

por donde pudieran ser participantes de las 

décimas que la voluntad expresa ó tácita de 

el la , confesando asi con toda solemnidad su 

autoridad legítima é independiente en esta 

materia. 

22. L a confesion que los fieles hicieron 

( 3 9 ) . 
con su conducta, la repitieron en sus leyes 

en todo tiempo. Las nuestras del Fuero Real, 

las de las Partidas, las de la Nueva Recopila-

ción, todas á una convinieron en que las dé-

cimas son debidas á la Iglesia en virtud de 

un derecho divino: es dec ir , confirman que 

no se le pagan en fuerza de las leyes civiles 

y mandamientos de la sociedad, sino en fuer-

za de un derecho independiente de las leyes 

y de la autoridad de la sociedad; de un dere-

cho comunicado por Dios á la misma Iglesia; 

de un derecho de que ella es dispensadora, 

sin contar con la sociedad, sino en su caso 

para que la apoye y proteja en el egercicio 

de él. En la ley 4. tit. 5. del libro i .° del Fue-

ro Real , despues de expresarse que Dios re-

servó y retuvo para sí el diezmo, y que es-

te es derecho ó deudo que debemos darle, y 

q u e no era ánimo del Rey don Alonso que 

la formó que se perdiesen los derechos de la 

Iglesia, manda que se pague de todas las co-

sas q u e lo d e b e n d a r , según manda la san-

ta madre Iglesia. En las leyes de Partida 

( * ) , despues de referirse en el prólogo que 

Abrahan lo pagó en tiempo de la ley natu-

ral, y que Moisés lo mandó pagar en la ley 

escrita, se añade: " E despues cuando, vino 

( * ) Part . 1 . t i t . 19. 
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«nuestro Señor Jesucristo Confirmólo dicién-

«do á los judíos que maguer dezmaban las 

«cosas menudas, que no debían dejar de lo 

»facer de las grandes; é esta palabra les d i -

«jo porque tenia que debian dezmar de to-

do." Y en la ley 2.a se d ice : "Temidos son 

'-•todos los hombres del mundo de dar diez-

«mo á Dios." Y en la 3.a "Muestra santa Egle-

«sia á cada uno de que cosas debe ciar el 

«diezmo." Y en la i . a de la Novísima. "Tem-

«porales frutos reservó Dios en señal de uni-

v e r s a l señorío para sustentación de los Sa-

c e r d o t e s , y sería muy aborrecible que los 

«bienes que los santos Padres dieron y o r -

«denaron para mantenimiento de los Sacer-

«dotes y ministros de la Iglesia, sean ocupá-

baos y usurpados por persona alguna." Y en 

«la 2.a "Porque nuestro Señor en señal de 

«universal señorío retuvo en sí el diezmo, y 

«no quiso que ninguno se pueda excusar de 

«lo dar ( * ) : » y e n una palabra, nuestras le-

yes confirman el modo constante de pensar 

de nuestros mayores, que es el mismo q u e 

Ja Iglesia manifestó en su conducta y en su 

doctrina, y el mismo que descubre la razón 

atendida la Constitución del cristianismo. 

23. En efecto, el cristianismo se fundó 

(*) Lib. x. tit. 6. 

( 4 0 
para ser extendido por todas partes, aunque 

fuese á pesar de los gobiernos establecidos; y 

la historia nos atesta que se extendió en rea-

lidad por todo el imperio romano desde el 

Eufrates hasta el Occéano occidental, y des-

de el Danubio hasta lo interior del Africa, 

sin detenerse en las leyes vigentes, sin escu-

char las prohibiciones de los Emperadores, 

sin aterrarse por las persecuciones, y sin con-

tar con ningún auxilio humano. Para esto ne-

cesitaba indispensablemente que las leyes de 

su constitución fuesen independientes de las 

humanas, que fuesen de otro orden, que f u e -

sen suyas propias, que no admitiesen pres-

cripción en contrario, que no pudiesen ser 

conquistadas por otra autoridad alguna; por-

que de otra manera habría sido imposible 

ver i f i&r la empresa. Entre estas leyes es 

también preciso que se cuenten las que m i -

ran al sustento de los ministros que habían 

de propagarlo, porque sin sustento no pue-

de haber ministros; y si estuviera en mano 

de otra autoridad la dispensación del alimen-

to de los ministros del Evangel io, depende-

ría de ella su subsistencia, y de consiguiente 

su existencia, y la extinción de los medios 

é instrumentos de la propagación de él. Es-

to habria sido muy impropio de la sabidu-

ría de Jesucristo, el cual en efecto, al enviar 

a sus Apótoles á ilustrar y convertir á todo 
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el mundo, les dió autoridad para exigir los 

alimentos necesarios, no de los gobiernos, si-

no de los fieles creyentes, como lo dice san 

Pablo; y no por via de una limosna volun-

taria, sino de otro título obligatorio, como 

definió el Concilio de Constanza condenando 

á W i c l e l 

14. Tan graves é incontrastables como 

estos son los fundamentos en que la Iglesia 

ha apoyado el quinto de sus mandamientos, 

en que ordena á todos los fieles cristianos que 

paguen las décimas y primicias; y por esto 

santo Tomás ( * ) resuelve que la designación 

de la cuota decimal pertenece á la autoridad 

de la Iglesia, de cuyo derecho señala la ra-

zón ( * * ) diciendo: " L a raíz del pago de las 

«décimas es la deuda por Ja cual deben pa-

ngarse las cosas carnales á los que siembran 

«las espirituales, según lo del Apóstol: Si os 

»hemos sembrado cosas espirituales, ¿os pa-

»rece gran negocio que seguemos las vuestras 

»carnales? Por lo que sobreestá deuda fundó 

«la Iglesia la determinación del pago del diez-

»mo." Y en verdad que la deuda y el cré-

dito es necesario que sea de una misma na-

turaleza, porque son correlativos; y siendo 

(*) D. T b . 2 . 2. quest. 87. art. I . 

(**) Art. 2. 
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Ja sementera de la palabra de Dios indepen-

diente de las leyes civiles y peculiar de la 

Iglesia, la obligación de pagarle con las dé-

cimas debe ser independiente y á pesar de to-

da la ley humana. Asi el célebre teólogo Sua-

rez , ventilando este punto con su acostum-

brada extensión y profundidad, dice (*): t fQue 

«la determinación de las décimas en cuanto 

»á la cuota, pertenece á la potestad espiri-

t u a l de la Iglesia y no á la temporal ó c i -

« v i l ; y que esto es cierto , de / e ; porque el 

»disponer de las cosas espirituales y anejas á 

»-•las espirituales pertenece á la potestad espi-

«ritual y 110 á la temporal; y el derecho de 

»las décimas es espiritual, y las décimas mis-

»mas anejas á cosas espirituales." 

a5. Esto sentado ¿podrá ser atribución 

exclusiva de nuestras Cortes, que no tienen 

misión alguna eclesiástica ni espiritual, ni 

son otra cosa por todos aspectos que un con-

greso lego , no solo la modificación del pago 

de las décimas, sino su supresión absoluta? 

Y o por mi parte confieso que no alcanzo co-

mo por su sola autoridad puedan extenderse 

a tanto. No me mueve el Ínteres ni el espí-

ritu de sistema: ni expongo mas que los re-

sultados de mis meditaciones imparciales, y 

- (*) Suar. de re l ig . tom. 1. l ib. 1 . cap. 1. 
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el sentimiento de mi conciencia. Si digo otra 

cosa, hallo contra mí la doctrina inconcusa, 

y la práctica constante de la Iglesia; el mo-

do de pensar de los cristianos de todos los 

siglos; la constitución misma del cristianismo, 

y los dichos de los Apóstoles. Por ahora con^ 

cibo esto tan claramente, que no me parece 

posible que las Cortes dejen de detenerse en 

esta dificultad. Es cierto que los franceses 

la decretaron en su Asamblea de 1 7 9 1 ; pero 

110 citemos semejante e g e m p l o , ni creamos 

permitido hacer parangón entre el cristianis-

mo notorio de las unas y la impiedad de los 

que renunciaron solemnemente de la Reli-

gion de Jesucristo. N i creamos tampoco que 

pueda influir en el ánimo de ellas la conducta 

de José II Emperador de Alemania, que tan-

tas lágrimas costó al venerable Pió VI . No: 

nuestros PP. conscriptos, lejos de dar oca-

sion á que se aflija el Padre universal de los 

fieles, están resueltos á evitarla á toda costa; 

y cuando la gravedad y complicidad de al-

gunos negocios obligue á poner en movimien-

to la religión, sabran hacerlo con toda la 

precaución y delicadeza que exige la concor-

dia del Sacerdocio y el imperio: concordia 

que no se rompe sino con pérdidas irrepa-

rables de ambas partes ; concordia que la 

Constitución sostendrá por medio de los hijos 

que la han jurado; concordia por cuya con-

/ 
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servacion se han prestado a tanto en todos 

tiempos los Romanos Pontífices, igualmente 

que la Iglesia española; y concordia en fin. 

que en el concurso de este negocio y de otros 

que están pendientes, es indispensable para 

el acierto y para nuestra felicidad. N o nos 

conmovamos : las Cortes ventilarán cuanto 

juzguen conveniente al bien de la Nación; 

pero cuando hayan de hacerse leyes sobre 

asuntos como el presente, no dudemos que 

contarán con la jurisdicción eclesiástica , de 

modo que no hallen tropiezo las decisiones 

que se publiquen con nuestras conciencias, 

ni se opongan entre sí los magistrados y los 

confesores. 

26. L o dicho de las décimas puede aco-

modarse en gran parte á las primicias, q u e 

no son otra cosa que una especie de oblacion 

de los frutos de la tierra, hecha á Dios en 

reconocimiento de los beneficios recibidos, y 

llámanse primicias porque la costumbre an-

tigua y primitiva era ofrecer con este obje-

to los frutos primeros. Se han conocido en 

la Iglesia siempre desde su principio; la de-

terminación ele la cantidad depende, se-

gún santo Tomás ( * ) , de la Iglesia ; se han 

aplicado en gran parte al sustento de los m i -

(*) D. T b o m . 2. 2. cuest , 86. art. 4. 
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mstros cuando su abundancia lo ha permiti-

do , como sucedió en la Iglesia oriental en los 

siglos primeros, y entre nosotros se.hallan 

generalmente destinadas á ia fábrica de las 

Iglesias ó dotacion de los ministros. Se han 

arrebatado en tiempos infelices como las dé-

cimas, y se han devuelto ó retenido por 

las mismas causas; han sido á veces también 

cedidas á Príncipes por la autoridad de los 

Romanos Pontífices, y se han prescrito de 

la misma manera. Por su naturaleza son co-

sas espirituales , y por eso que se han cedi-

d o ó prescrito las llamamos secularizadas. 

N o parece es necesario detenerse mas en es-

te punto; volvamos á las décimas. 

27. Y supongamos que con anuencia y 

autoridad del Papa se suprimiesen en España", 

¿ cómo se mantendría al Clero ? Según se ha 

anunciado, con cierta cantidad que regula-

ría el Gobierno, y que se pagarla á sus in-

dividuos porvia de sueldo, como se hace con 

los demás empleados de la Nación. Muy bien: 

mas antes de entrar á reflexionar -sobre esto, 

deshagamos la equivocación con que se con-

funde á los ministros de la Religión con los 

demás empleados: ¿ qué cosa es empleado na-

cional? Es una persona de quien se sirve la 

Nación para el ejercicio mediato ó inmediato 

de la soberanía. En efecto, sea que semejan-

te persona juzgue, ó que provea, ó que ha-
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ga la guerra, o que defienda el país, ó que 

mantenga su tranquilidad, ó que cobre los 

impuestos, ó que los distribuya, no hace otra 

cosa mas que facilitar el ejercicio de la sobe-

ranía de la Nación, ó egercerla á su nombre. 

En todo es delegada de la Nación: obra por-

que la Nación quiere, y por el tiempo que 

ésta quiere, y lo que ésta únicamente le pres-

cribe. Su principio y su fin están en la vo lun-

tad de la Nación; ¿y podremos decir lo mis-

mo de un Sacerdote ? ¿ Pertenece ni puede 

pertenecer á la soberanía el bautizar , el or-

denar, el consagrar? ¿Se podrá decir,sin d e -

cir una heregía, que el Sacerdote bautiza, 

ordena, consagra, anuncia el Evangelio á nom-

bre y por comisión de la Nación ? Bien al 

r e v e s , en el cristianismo se ha egercido to-

do esto porque Cristo lo instituyó, v que lo 

mandó egecutar á la Iglesia, y porque esta 

se ha considerado obligada á ejecutarlo en 

desempeño del mandamiento de°Cristo, aun 

cuando el Príncipe soberano se ha opuesto 

a ello. Asi el ministro de la Iglesia, ni tie-

ne su misión de la soberanía nacional, ni sus 

funciones tocan á ella, ni ]a pueden' tocar, 

l o d o le viene de otra parte, y de otra par-

te superior. La Nación al recibirlo, lo recibe 

este aspecto; lo considera como á su sa-

cnhcador y su intercesor para con Dios, como 

a su perdonador á nombre de Dios, como 
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a su maestro de parte de Dios; lo mira como 

un enviado del hijo de Dios , para estar en-

tre Dios y el hombre. Esta situación es ilus-

tre, es magnífica, y es verdadera. Por eso el 

Sacerdote aun en cuanto participa del eiuüa-

danato es tan excelente. 

a 8. Y de aquí ¿ qué se infiere ? Se infie-

re que se confunde malamente al Sacerdote 

con los demás empleados públicos : se infiere 

que la Nación que manda y dispone de es-

tos , tiene que respetar al Sacerdote; se infie-

re que lo que la Nación le debe no se lo de-

be como á mandatario s u y o ; se infiere q u e 

sus relaciones mutuas no son las de amo y de 

criado ; se infiere en fin, q u e no es contarme 

tratar al maestro, al sacriíicador, al perdona-

dor de sus pecados, y á su conciliador con la 

Magestad divina como á un criado asalariado. 

29. Estas consideraciones parece que d e -

berían tenerse muy presentes antes de deci-

dir en el asunto. Acaso sin reflexionar mas, 

se echaria de ver la razón q u e tuvo Jesucris-; 

to para no colocar la subsistencia de los m i -

nistros de su Evangelio en los gobiernos se-

culares, sino en los individuos á quienes se 

predicase aquel, y se administrasen los Sacra-

mentos; y la que tuvo la Iglesia para man-

dar á todo fiel cristiano el pago de las déci-

mas y primicias. Un Sacerdote necesita de 

gran independencia para egercer sus funcio-
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nes c o m o d e b e , p o r q u e s o n m u y g r a v e s , y 

los hombres de otra manera podrían poner 

grandes obstáculos al egercicio de el las , ó 

pretender acaso que se egerciesen á su gusto, 

y no según manda Jesucristo. Qui accipit, 

dice un proberbio lat ino, servus cst dantis. 

Desde el momento en que un gobierno pue-

da decir al Sacerdote , al Obispo, á un cuer-

p o d e O b i s p o s : Si coméis, si subsistís, si lle-

váis la vida y mucho mas, si disfrutáis al-

guna comodidad es por lo que yo os doy, las 

consideraciones que quedan expuestas desa-

parecen; y la grandeza, el respeto, la vene-

ración de la dignidad se achican sumamente 

á vista de la dependencia. N o solo el Gobierno, 

mas cuantas personas emplea el Gobierno pa-

ra pagar los sueldos, al ver que sus manos son 

el conducto por donde recibe su alimento el 

Clero, y que si les acomoda , ya que no ne-

garlo, pueden á lo menos dilatarlo, ó hacerse 

prestar, para que vaya corriente, algunas y 

acaso muchas humillaciones, es preciso que se 

acostumbren á mirar al Clérigo debajo y con 

el Clérigo la profesión del Sacerdocio. Desde 

aqui el menosprecio clerical se comunica insen-

siblemente al ánimo de otras clases. Y en esta 

situación ¿cómo hará uso de su magisterio? 

¿cómo amonestará? ¿cómo reprenderá? ¿có-

mo amenazará con las armas de la Iglesia? 

Todos estos son actos de superioridad y de au-

TOM. XII . 4 
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toridad: ahora semejante superioridad cuan-

do proviene de parte de quien reconocemos 

necesariamente por su perior, la sufrimos, cuan-

do de parte de un igual , la despreciamos; 

cuando de parte de un inferior, nos irrita-

mos y enfurecemos. Ei empleado que ha 

visto á un Sacerdote, lleno de consideracio-

nes , de respeto y de deferencia ante su per-

sona para poder conseguir su alimento, ¿lle-

vará en paciencia que le reprenda, que le 

dé lecciones, que le amenace? El que ha 

estudiado algo al hombre y lo que es su amor 

propio , no se lo prometerá á buen seguro. 

Antes sí preguntará ¿ si el Sacerdote por mas 

que conozca los errores ó extravíos de tal su-

geto se atreverá á reprenderle con libertad, á 

amenazarle si no se enmienda, y á entregar-

le á Satanás si se obstina? El debe hacerlo, 

se lo prescribe su ministerio; y no faltará 

algún héroe que arrostre con todo. Pero en 

lo general ¿ desempeñarán los Sacerdotes es-

ta obligación ? 

3o. ¿ Y qué si es menester haberlas con 

el Gobierno? Nadie se admire de la pregun-

ta. Un gobierno puede muy bien admitir 

una doctrina errónea sobre la moral ó sobre 

el dogma; la sutileza de los hereges puede 

engañarle y hacerle tener por verdad católi-

ca una heregía: ¿cuántos egemplos de esta ' 

clase no nos presenta la historia eclesiástica? 

( 5 i ) 
¿Cuántos Emperadores engañados no se han 

puesto de parte de los hereges y contra los 

Obispos ortodoxos creyendo dispensar su pa-

trocinio á la verdad? Y en general ¿podian 

llegar al punto que han llegado las heregías 

y la impiedad, sin haber hallado protección, ó 

al menos sin haber deslumhrado ó seducido á 

muchos Príncipes? Medítese la historia de las 

heregías del siglo X V I , y la de la filosofía su 

hi ja , y se hallará lo que haya de esto. Pues en 

tales casos ¿cuál es el ínteres de la Religión? 

¿cuál la obligación de los Obispos? Decir al 

Gobierno que anda errado, predicarle que 

está seducido, condenar lo que él defiende, 

aprobar lo que él condena , separar de la 

Iglesia y entregar á Satanás á los que él pro-

tege. En llegando á aquel punto, el Obispo 

no puede callar: por mas que con pretextos 

de utilidad y conveniencia pública se le quie-

ra cerrar la boca, por el precepto de Jesu-

cristo tiene que dar testimonio de la verdad, 

l o mismo sucede cuando los errores ó los 

desórdenes de los gobernantes lo exigen: el 

non tibi licet de san Juan á Herodes tiene 

que ser muchas veces la frase de los Obis-

pos con los Príncipes, con sus ministros y 

con los representantes públ icos; porque son 

esencialmente censores y embajadores á to-

dos los hombres por institución de Dios. A h o -

r a , unos Obispos, un Clero, que ven en es-

* 
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tos mismos personages la mano que les alar-

ga el sustento, la q u e puede retirarlo y re-

ducirles á la miseria, y que muchas veces 

se cree autorizada y aun obligada á egecu-

tarlo asi por la seducción y error que la guia, 

¿egercerán sus terribles funciones con la gra-

vedad é intrepidez debidas? Cierto es que 

ni estos miedos, ni otros mayores, ni la in-

dignación del G o b i e r n o , ni las cárceles, ni 

la muerte misma debe detenerlos; y es de 

esperar, ¿qué digo esperar? es seguro, y no 

puede dudarse, que n o faltarán algunos que 

asi procedan. Mas serán hombres singulares, 

y no debemos buscar para el gobierno gene-

ral precisamente virtudes heroicas. Como la 

Iglesia tuvo en aquellas ocasiones Basilios, 

Crisóstomos y Ambros ios , los tendrá s iem-

pre que se ofrezcan iguales; pero ¿todos per-

tenecerán á la clase d e los héroes y santos 

singulares? Necesitamos medir á los hombres 

por lo que son c o m u n m e n t e , y del común 

de los hombres no debe esperarse en tales 

coyunturas una defensa cual corresponde de 

la verdad, ni la energía proporcionada á cor-

tar los desórdenes. 

3r . El Clero debe ser independiente: y 

por eso, como reflexiona uno de los mas pro-

fundos razonadores del siglo pasado, aun en-

tre los horrores del despotismo de los tur-

c o s , el Mufti conserva todo su respeto: su 

Vida está asegurada por la l e y , y la ley mis-

ma ha declarado sagrados é inviolables los 

bienes de las Mezquitas, y de todos los m i -

nistros de la religión mahometana. Esta ley 

se observa, y el Gran Señor con todo su po-

der no se ha atrevido jamas á violarla. L o s 

Egipcios tenían una religión dogmática y un 

gobierno sacerdotal. Sus templos poseían, y 

sus posesiones eran inviolables, en tales tér-

minos que cuando el hambre invadió aquel 

reino, dice el Génesis, que Josef, que era el 

V i r e y , compró todos los terrenos de Egipto 

menos la tierra sacerdotal, que quedó libre 

de esta condicion. Los Sacerdotes romanos 

formaban un colegio, y no solo tenian b ie-

nes que eran sagrados, si es que tenian ade-

mas un tribunal particular de judicatura, ante 

el cual tuvo que perorar Cicerón consular 

en defensa de su casa. El respeto con que 

habla y el tiento con que discurre sobre sus 

leyes, dan á entender claramente que no solo 

era independiente la jurisdicción sacerdotal 

de la secular, si es que no era permitido á los 

seculares por otra parte ni aun indagar con 

curiosidad las leyes con que se egercia. T o -

dos los pueblos del dia, sin exceptuar uno, 

cualquiera que sea su religión, han recono-

cido de tiempo inmemorial, y reconocen ac-

tualmente la independencia de los ministros 

de la Rel igión, en la jurisdicción, en los 
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bienes y en la persona; de lo cual dan tes-

timonio indubitable los viageros que han es-

tado en L o a n g o , en el Senegal, en Gibida, en 

Tonchin, en Siam, en China, en el Japón, 

en el Indostan y en el gran Tibet. Júntese 

al testimonio de estos lo que nos dejaron es-

crito los antiguos historiadores de los etiopes, 

de los babilonios, de los árabes, de los per-

sas, de los indios, de los celtas, de los ga-

los , de los bretones .y de los germanos. 

3a. Hoy algún hombre inconsiderado nos 

propondría el egemplo de la Francia; pero 

renexiónese que hoy la Francia va reedifi-

cando con las ruinas antiguas, y conllevan-

do de acuerdo con el Padre universal'de los 

beles, el restablecimiento de la Religión con 

aquel tiento y prudencia que exige la nece-

sidad y el estado de un enfermo que va con-

valeciendo despues de veinte y cinco anos 

de calentura. Nosotros por la misericordia de 

Dios tenemos el edificio entero, y sería m u -

cha imprudencia el derribarlo para levantar-

lo despues trabajosamente. Los padres de la 

patria encargados de proteger la Religión con 

las leyes sábias, conocen bien que los e j e m -

plos de la revolución francesa son por lo ge-

neral para evitados, no para seguidos Y 

en orden á como la Francia se condujo res-

pecto a la Religión, ¿qué tiene que imitar? 

¿Sera el despojo de las Iglesias? ¿será l a p u -

blicacion de una constitución civil del Clero, 

que llevó al martirio ó expatrió á los Obis-

pos y Sacerdotes católicos, para entregarse á 

Camús, á E x p y l l i , á Gobel y á otros? ¿será 

su proclamación del ateísmo? Todo esto se 

tendrá presente; pero como los marineros 

los escollos. 
33. Hay otra cosa que considerar nece-

sariamente. El sueldo que se señalase al Cle-

r o , aunque no fuera escaso, sería tal que 

di jese proporcion con los de los demás e m -

pleados; es dec ir , que no sería abundante, 

porque ningún sueldo lo es, y menos cuan-

do el señalamiento se hace en tiempo de es-

caseces. Si no se tratase mas que de la m a -

nutención del C l e r o , esto sería justo. Pero 

e l Sacerdote, el Obispo, sobre todo las Igle-

sias ¿pueden desentenderse de la causa de 

los pobres? El modo con que el cristianis-

mo se dejó ver al mundo dará la respues-

t a ; porque es sabido que cuando se empieza 

á poner en práctica un instituto, se procura 

plantificar desde luego la parte mas esencial, 

esperando la oportunidad del tiem.po para 

desplegar lo demás. Pues ¿cómo se presento 

el cristianismo en sus primeros días? Y a lo 

hemos insinuado en este escrito, persuadien-

do y determinando á los judíos, á los carna-

les é interesados judíos, á vender sus bienes 

y á ponerlos a los pies de los Apóstoles con 



el objeto de formar un fondo común en fa-
vor de los hermanos menesterosos. En las car-
tas de los Apóstoles ninguna cosa se recuer-
d a , se encarga , se inculca como el socorro 
de los pobres. Ellos por sí mismos repartían 
en los principios este socorro, hasta que la 
necesidad de anunciar á muchos la palabra 
de Dios, y la muchedumbre misma de los 
pobres, les obligó á crear expresamente los 
diáconos para desempeñar el ministerio de dis-
tribuir la limosna. Desde las provincias de 
G r e c a cuidaba san Pablo de los pobres de 
^ e n y e s t e espíritu ha r e i n a l ^ ! 
pre en la Iglesia. Bienes de la Iglesia y pa-
trimonio de los pobres, Obispo y padreZe 
los pobres en la historia e c l í s i á ^ son £ 
nocimos. Asi donde ha existido la Religión 
cristiana, los establecimientos de caridad J o s 
hospitales, las casas de misericordia ¿ara 

h ^ t T ' F r a 1 7 * ' P a r a i m P o s M t a d o s , 
han s do inumerables y fundadas de los bie-
ne> de la Iglesia. Fondos para casar pupilas 
para casar doncellas boni tas y n J e s * 0 -

sas, para socorrer al labrador caido, para 
libertarle de las manos del logrero, h j * 

f i a d a m e n t e . En Z ^ ^ Z T í 

C^ero sin comis.on expresa y sin'medios p 1 

« hacer la causa de los pobres, es rne-
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nester salirse ele la historia eclesiástica. 
34. El orden social trae como consecuen-

cia inevitable, que gran número de ciudada-
nos queden sin propiedad, y que no puedan 
acudir á sus necesidades con el trabajo de 
sus manos. Vio Jesucristo cuán olvidados es-
taban los pobres eñ todos los institutos y le-
gislaciones de los hombres, y vio que de 
este modo en vez de nacer sentimientos de 
fraternidad y de igualdad, se conformaba y 
eternizaba el orgullo de los ricos con todos 
los,vicios de que es padre, y que no se re-
mediaban los que nacen de la indigencia. Por 
tanto el grande objeto á que se aplicó de un 
modo especial su infinità sabiduría, fue á 
proveer con seguridad á la subsistencia del 
pobre. Juzgó pues necesario establecer, por 
decirlo asi, un monte de Religión, del cual 
fuesen verdaderos propietarios todos los ne-
cesitados, y nombrar hasta el cajero, pro-
curador é inspector de los pobres. Este es el 
Obispo, á quien impuso por obligación espe-
cial de su cargo el informarse exactamente 
de los pobres de su diócesis, y formar un 
registro aparte, y el irles suministrando el 
socorro oportuno. Institución fue esta digna 
en verdad de la sabiduría divina; pues con 
ella por una parte se ponia remedio á los 
desórdenes morales de que el hombre suele 
ser causa, y por otra libertados los pobres 
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de la esclavitud de los ricos, y provistos 

por otro lado de lo necesario, se elevaban á 

un cierto grado de igualdad con los ricos, y 

se oponia asi una barrera á la soberbia de 

estos, y se hacia que naciesen en todos sen-

timientos de verdadera fraternidad. Asi ha-

blaba á un ministro de Pió V I un defensor 

célebre de la Religión. 

35. Es pues evidente que el Clero no 

puede ser exonerado del cuidado de los po-

bres. Podrá cuidar por sí el Príncipe y la 

Nación, pero esto no descarga al Clero d e su 

obligación, porque es una de las esenciales 

de su instituto. El caso es que el pueblo lo 

sabe, pues lo ha oido predicar siempre asi. 

El pueblo está acostumbrado á acudir en sus 

necesidades á la Iglesia, y como quien tiene 

derecho de ser socorrido. Si el Clero reduci-

do á su sueldo no pudiera favorecerle y r e -

mediarle, veria desde luego en el Clero lo 

q u e no ha visto: veria que ya no es su pa-

dre y su paño de lágrimas, como suele decir-

s e ; se alejaría insensiblemente de quien no 

era ya su consuelo en esta parte, y la auto-

ridad y magisterio sacerdotal, y su influjo so-

bre las costumbres del pueblo se debilitarían 

extraordinariamente en perjuicio de la socie-

dad, y contra los deseos de la Constitución 

de la monarquía. 

36. Y ¿qué se conseguiría con suprimir 
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las décimas? Se responde que libertar al pue-
blo de un tributo tan pesado como es el de 
un diez por ciento de cuanto prodúce la tier-
ra, y esto sin deducción de expensas ni de se-
millas, que importará otro tanto/Semejante 
carga, se repite, es insufrible, sobre todo en 
países agricultores; y no puede desconocerse 
que es una de las causas que tienen á Espa-
ña en el estado de caimiento en que se ha-
lla. Siempre merece alabanza el celo por la 
prosperidad de la patria. ¿Pero es cierto, en 
primer lugar, que la décima sea en España 
un diez por ciento de todos los productos de 
la tierra? Esta cuestión debe apurarse, por-
q u e siendo ella el antecedente que ocasiona 
el proyecto, puede destruirse en términos 
que haga abortar el proyecto. Un economis-
ta conocido en el proyecto que presentó en 
Cádiz para la enagenacion y capitalización de 
los propios y comunes de los pueblos y de 
los bienes de la Iglesia, se explicaba asi so-
bre este asunto (*): " E s un error enorme ase-
g u r a r que se paga la décima parte de los 
»productos de la tierra; pues solo puede 
»computarse en uno por treinta, por no pa-
ngarse diezmo de las producciones naturales, 
»que exceden á las del cultivo ( * j . " Este 

( * ) A l v a r . Guerra p r o y e t . & c . Apunt . 45« 

( * ) í d e m . Apunte 62. 



Señor no trató ciertamente de disminuir las 

rentas de las Iglesias, como puede verse en 

los cálculos que forma sobre cada una de 

ellas; y asi su voto no hay porque se tenga 

por sospechoso. Mas según él, la razón sola de 

no pagarse décima de los frutos que no se 

cultivan, ó que produce espontáneamente la 

t ierra , rebaja el impuesto seis y dos tercios 

por ciento, dejándolo por tanto reducido á 

un tres y un tercio. 

37. ¡Cuánto no crecerá esta rebaja si se 

examina lo que en las producciones que ne-

cesitan cultivo se paga por razón de décima! 

Quisiera tener de las demás provincias de Es-

paña el conocimiento práctico que tengo de 

Aragón, para hablar de ellas con la exactitud 

con que puedo hacerlo de estos: mas creo que 

la costumbre y prescripción habrá produci-

do en ellas los mismos efectos que en Ara-

gón ; y que lo que sucede en él, poco mas ó 

menos sucederá en las otras. En Aragón pues, 

en primer l u g a r , no sé que se pague sino 

muy poco ó nada ni de la barrilla, que es 

ramo bastante considerable, ni de las patatas, 

ni de las frutas, ni fuera de Zaragoza de las 

hortalizas. En algunos pueblos no se paga del 

aceite; en otros, como en esta ciudad, la de 

este ramo, la de corderos, y aun la de vino 

e«tan concordadas por un tanto bajísirno. 

jQuién creerá que en Calatayud no se paga 

(60 
del cáñamo! En varias partes ademas de al-

gunos frutos hay también exceptuados al-

gunos terrenos. E n Zaragoza, lo mas flori-

do del término del Arrabal es libre de déci-

ma y primicia. Y por regla general son po-

cos los terrenos en donde el pago de la déci-

ma no sea de doce, de catorce, de diez y ocho, 

de veinte, y aun de cuarenta, uno. Aquel , 

pues , tres y tercio por ciento de todos los 

frutos de la tierra ¿á cuánto quedará redu-

cido con estas rebajas? Zaragoza, la pingüe y 

agricultora Zaragoza con todas sus huertas, 

con sus extensos olivares y viñedos intermi-

nables, no paga de décima mas de diez mil 

duros por quinquenio. Se procede pues con 

notable equivocación cuando se pondera la 

enormidad del gravámen de los diezmos. 

38. Y aun cuando se pagase la décima 

exactamente !de todos los frutos del cultivo, 

¿podria decirse con fundamento que con se-

mejante carga no puede prosperar la agricul-

tura , y por consecuencia la Nación? Es i n -

dudable que una de las naciones mas pode-

rosas, mas florecientes y mas pobladas que 

ha tenido el mundo fue la hebrea, la cual 

por otra parte era meramente agricultora. 

En ella pues desde la partición misma de la 

tierra se pagaba: primero, la décima de todos 

los frutos para la tribu de Lev í : segundo, 

otra décima para irla á comer al templo y 



M . 
á Jerusalen, de q u e participaban los Sacerdo-

tes : tercero, otra décima cada tercer año pa-

ra repartirla á los pobres; y cuarto, las pri-

micias, que pueden calcularse en un dos por 

ciento (*) . Asi esta declamación está desecha 

por la experiencia del pueblo de Dios , y 

también puede añadirse que por la de otros 

pueblos. La Francia en tiempo de Luis XIV y 

de Luis X V ¿ no habia subido al mas alto grado 

de opulencia? ¿ Y no pagaba décima en aque-

lla época y en las precedentes? Luego es una 

exaltación de cabeza el sentar resolutivamen-

t e , como se hace , que pagando los diezmos 

no puede florecer el labrador, y mucho me-

nos cuando no paga un tres por ciento por 

razón de diezmos, como sucede entre nos-

otros considerados en común. 

39. ¿Por q u é no se dirá que lo que en 

realidad tiene arruinada la agricultura son 

los tributos nacionales? ¿ N o son estos los 

q u e se han ido aumentando succesivamente 

mientras las décimas han ido disminuyendo? 

¿Por qué pues no diremos, hablando con ma-

yor propiedad, q u e la pesadez de la carga 

y la decadencia de la agricultura no provienen 

de las décimas, sino de la errada política de 

haberse permitido la entrada de trigos y ha-

( * ) Véase á san Gerónimo in E z e c h . cap. 46. v . 2. 

riñas extrangeras, dejando estancadas las de 

la Nación, privándola de un recambio tan 

excesivo de numerario que jamas volverá á 

sus manos; y que la inmoralidad, la falta de 

aplicación, y un lujo desmedido en todas las 

clases del Estado la abruma y devora ince-

santemente ? 

40. Pero las contribuciones son indis-

pensables, y esto mismo, se responde, exige 

la supresión del diezmo; pues de otra mane-

ra no pueden hacerse efectivas, r r Este modo 

de raciocinar es tan vicioso como lo sería es-

te otro. Los diezmos son indispensables, y no 

pueden cobrarse pagándose las contribucio-

nes : quítense pues las contribuciones. N o es 

mi ánimo examinar aqui si todas las contri-

buciones que se han pagado y pagan en Es-

paña han sido indispensables, ni aun quiero 

hacer en esta parte uso de la facultad que 

me concede la libertad de imprenta, conten-

tándome con notar que un político nos ad-

v i e r t e (*): Que sucede con frecuencia que los 

que han estado al frente de los negocios ba-

jo el gobierno de un Príncipe, piensen que 

son necesidades del Estado las necesidades 

de sus pequeñas almas. L o q u e dicta la r a -

zón en el caso de hallarse tan apurada la so-

( * ) Moutesq. Esprit . de lo ix l ib. 13. cap. x. 
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p a r t e , que se economice, que se reduzca, 

que se recorte de lo supérfluo, que se ande 

con mucho tiento en contraer empeños, que 

se reparta á todos la carga con igualdad, lo 

mismo al comerciante que al labrador por 

sus verdaderas utilidades, y no por las apa-

rentes. Y reducida la cuestión á estos térmi-

nos , examínense los ahorros hechos en la 

administración de las diferentes rentas del 

Estado, en el número de empleados, en los 

gastos supérfluos, en la exactitud de la cuen-

ta y razón desde el año de 90, en que prin-

cipiaron nuestros grandes apuros; y compá-

rese luego el resultado de estas operaciones 

con la suma de las contribuciones impues-

tas á la Iglesia desde aquella época, y con 

la de los bienes que se le han vendido; es 

dec ir , con la reducción á que ella se ha pres-

tado , y se verá quien ha llenado sus debe-

res mas cumplidamente. La Iglesia en ver-

dad no puede ser acusada ni de indilerente 

á los males públicos, ni de escasa cuando se 

ha tratado de su remedio. Mas no nos des-

viemos de nuestro propósito. 

El diezmo no puede compararse con 

ninguuo de los demás tributos nacionales, 

porque tiene muchas circunstancias propias, 

por las cuales se aligera de una manera ex-

traordinaria, Las coatribuciones se consumen 

casi enteramente en los paises extrangeros, 

en la corte, en las grandes ciudades y plazas 

de comercio, y en objetos de l u j o , que por 

lo general vienen de fuera. Asi el labrador 

en especial nada recobra de lo que paga: el 

dinero que sale de su mano no vue lve ; es 

una agua perdida que se va al mar. Por eso 

es ya máxima de los buenos economistas que 

las contribuciones deben ser mas ligeras en 

los paises agricultores del interior, y lejanos 

de la corte, que en los cercanos á esta y en 

los de costa, donde el comercio puede recu-

perar mucho mas fácilmente lo mismo que 

da. Con el diezmo sucede todo lo contrario: 

todo cuanto el es y su valor se invierte por 

su naturaleza en el mismo pais; donde se co-

bra alli se reparte, allí se vende, alli se con-

sume. El labrador que lo paga vuelve á re-

coger la mayor parte con el alimento diario, 

y con el servicio que proporciona al Cléri-

go ; los artesanos le sacan otra porcion, y 

los pobres llevan la suya. Si algo sobra, sir-

ve para dar carrera á un sobrino, ó para ali-

viar á sus gentes propias en la colocacion de 

su familia, ó en sus angustias. Entre tanto 

la parte que no se divide entre los indivi-

duos del Clero, sino que se deposita en el 

fondo de las Iglesias, ante todo está siempre 

dispuesta para socorrer al mismo que la paga, 

y libertarlo de tener que dar en las manos 

TOM. XII. 5 



de un logrero, cuando le aqueja algún con-

tratiempo; luego sirve para tener adonde 

acudir en tiempos de calamidades públicas; 

despues se destina para poner en movimien-

to las artes, y promoverlas en el pais mis-

mo. En una palabra, todo el valor de¿ diez-

mo circula constantemente por entre los que 

lo cobran y los que lo pagan, y los artesa-

nos y pobres del p a i s , sin que salga nada ó 

casi nada fuera. Tenemos pues una diferen-

cia notable que hace sumamente mas lleva-

dero el diezmo que ninguna de las otras con-

tribuciones. 

42. En muchísimos terrenos los pueblos 

tienen el patronato pasivo de todos los Bene-

ficios , es decir , que en ellos los obtentores 

han de ser hijos del mismo pueblo en que 

perciben la décima. Estos beneficiados viven 

por lo general en sus casas paternas, y en 

ellas suele quedar cuanto perciben despues 

de hechas algunas limosnas. Con la renova-

ción de los beneficiados van entrando de nue-

vo otras casas en el aprovechamiento del diez-

m o ; y el resultado es que en cierto periodo 

de tiempo todos los vecinos han llegado á 

ser obtentores á nombre de los beneficiados, 

y que en substancia se han pagado el diezmo 

los unos á los otros, que viene á ser como 

si no hubieran pagado nada al cabo de dicho 

tiempo. Otra diferencia que no permite con-
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siderar el diezmo ni aun como contribución.-

4.3. La recolección, conservación v ven-

ta del diezmo hacen que su administración 

sea muy cara , mas todas estas operaciones 

se egecutan generalmente por los colectores 

de las Iglesias, que son gente del pais, y que 

por tanto deducen de aquel ante todas cosas 

una cantidad considerable, y la fijan sin con-, 

tingencia alguna en el pais mismo. No suce-

de tampoco e6to con los impuestos nacio-

nales. 

44. El diezmo jamas puede ocasionar al 

labrador un apremio, porque lo paga cuan-

do tiene con que pagar; mas las contribucio-

nes no pueden exigirse sino por tercios, por-

que fian la venta de los frutos del contribu-

yente; y esta conducta del gobierno, irreme-

diable por otra parte , hace que una gran 

parte de ellas se exija cuando el contribu-

yente ha consumido la cosecha ó su importe, 

esto es , cuando no tiene con que pagar. De 

aqui se sigue la necesidad de apremiarle y 

de obligarle á buscar dinero, muchas veces 

con usuras que lo arruinan. Esta ventaja del 

diezmo sobre los demás tributos también es 

muy considerable. 

45. Como el diezmo se paga al tiempo 

de recogerse los frutos, el labrador ve desde 

un principio lo que le queda l ibre, y pro-

cura arreglarse á aquello que le queda. E l 
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hombre naturalmente gasta á proporcion de 

lo que tiene, y la economía por lo general 

es obra de la necesidad. El que pasa su año 

con nueve, aunque tuviera diez no le sobra-

rla nada. El diezmo pues inclina al que lo 

paga á la economía, por cuyo medio se le 

hace muy poco sensible. Esta circunstancia 

en mi juicio merece examinarse mucho, pues 

quizá la falta de esta economía es el mayor 

embarazo que tiene que vencer la contribu-

ción única directa, ensayada por las Cortes 

extraordinarias, y repetida posteriormente, to-

do con éxito poco lisonjero. Si se supiera po-

ner en acción el resorte que inclina al hom-

bre á la economía, se lograría mas de lo 

q u e se cree ; el método de cobrar el diezmo 

Jo ha puesto en mucha parte. 

46. En fin en los terrenos escasos de llu-

vias, y donde la sementera es cortísima ó abun-

dante, según el semblante que presenta el 

otoño, la mayor parte del diezmo se emplea 

en la sementera de los años buenos, y sin él 

no tendrían lugar aquellas grandes cosechas, 

que son las que sostienen tales terrenos. Es 

cierto que los diezmadores en estos casos en-

cuentran su provecho en su generosidad; pe-

ro no por eso deja de ser cierta la gran ven-

taja que se saca de los diezmos, que no se 

sacaría ciertamente de ningún otro tributo. 

47. Todavía podrían hacerse otras refle-
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xíones sobre este asunto, pero bastan las h e -

chas para que se vea que el peso que se tra-

ta de quitar de los hombros del pueblo, su-

primiendo las décimas, está muy lejos de ser 

tan grave como se supone, ó como se a p a -

renta. Sin embargo, las décimas oprimen hoy 

al pueblo mucho mas que no en otros tiem-

p o s ; mas esto dimana de la gran parte de 

ellos que se separa de la Iglesia, cuyo valor 

sale de las provincias para siempre, sin que 

vuelva á consolar á los contribuyentes. 

48. Pero á lo menos no puede negarse 

que el diezmo es una contribución; porque 

administrándose á todos los Sacramentos, y 

siendo obligación de todos dar culto á Dios, 

todos deben contribuir para llenar este obje-

to , y alimentar á los dispensadores de los Sa-

cramentos; y es cosa injusta que sola la clase 

agricultora contribuya para todo por medio 

del diezmo. = Es cierto que entre nosotros 

no se paga diezmo sino de las producciones 

del campo; mas no se pierda de vista que la 

Iglesia, por regla general, no solo lo exije 

de estas, sino de las que proceden de la in-

dustria y comercio. Medítese el cánon que 

arriba dejamos expuesto del Concilio II de Se-

vi l la , y lo que sobre este particular se halla 

en el cuerpo del Derecho, y se hallará que 

todos deben pagar por la razón de que la 

obligación de todos es general; el labrador 
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de sus frutos, el comerciante de sus ganan-

cias, el fabricante y menestral lo mismo, y 

hasta el soldado de lo que adquiere en la 

guerra. Esto sentado, parece que la conse-

cuencia que deberia sacarse en buena lógica 

de los antecedentes supuestos, sería que se 

obligase á todos á pagar el diezmo, con lo 

cual sobre cumplirse no solo con el espíritu, 

si es con el mandamiento material de la ley, 

se quitaba la desigualdad de la contribución, 

y quedaban deshechos de un golpe los argu-

mentos ó cavilaciones que se han deducido 

de aqui. La Iglesia no obstante ha pensado 

de otro m o d o , y en esto ha creído que se 

tendría por digna de alabanza su delicadeza 

y su desinteres. Conoció , como conoce todo 

el mundo, que las utilidades líquidas del co-

mercio son difíciles de averiguar, lo cual 

ocasiona que sea incierta la cantidad de dé-

cima que debe pagar el comerciante, y que 

lo mismo sucede con el fabricante y con los 

demás que no presentan sus productos á la 

vista. Conoció asimismo que para averiguar 

dicha cantidad era preciso pasar por su d i -

cho, y que esto podia dar lugar á que se 

quebrantase frecuentemente la verdad para 

asegurar los fraudes: y en fin creyó que no la 

era decoroso andar exigiendo estas confesio-

nes , que naturalmente debían ocasionar mil 

disputas, en que ella tenia que representar 

el papel de un exactor. Tomó pues el parti-

d o de no pedir, y los deudores tuvieron bas-

tante con el silencio para no pagar. Pasáron-

se anos sin que la Iglesia reclamase y tuvo-

se por prescrita la obligación. Hablando de 

esta conducta de moderación de la Iglesia, 

dice con su acostumbrado juicio santo l o -

m á s ( * ) • w Laudablemente dejan de exigir 

„los ministros de la Iglesia las décimaspara 

«la Iglesia , donde no podrían exigirse sin es-

«cándalo ó por alguna otra causa. Y no es-

„tan en estado de condenación los que no as 

«pagan en aquellos lugares en que la Igle-

s i a no las pide, á no ser por la obstinación 

„ d e ánimo, teniendo voluntad de no pagar-

l a s aun cuando se les pidiesen." Mas la Ig e-

s ia , usando de esta condescendencia con los 

deudores de las décimas personales, ¿ha re-

cargado por ventura á los labradores? l a 

hemos visto que también ha sido muy gene-

rosa con ellos. ¿Cuál puede ser pues el iun-

damento de sus quejas? ¿Acaso el que no ha-

ya sido tan pródiga con ellos como con los 

demás? Pero semejante queja no es razona-

ble , y su justicia está ya condenada en el 

Evangelio , cuando respondiendo Jesucristo 

al jornalero que se resentía de que el padre 

de familias hubiese dado el jornal íntegro a 

( * ) 2. 2. qusest. 87. art . x. ad 



ofro que fue al trabajo al acabar la farde, le 

dijo: " A m i g o , no te hago injuria alguna; te 

»pago según hemos convenido: mas á este * 

«que vino tarde quiero darle lo mismo que 

»á ti. ¿No puedo hacerlo? Porque yo hago 

«este acto de bondad, ¿te has de escandalizar 

" t ú ? " Pero sobre todo, inferir que por ha-

ber sido tan bondadosa la Iglesia en no exigir 

una parte de las décimas, se deben supri-

mir todas, confesemos que es consecuencia 

m u y singular, y que no puede nacer sino de 

lina vista acostumbrada á mirar torcido; ex 

oculo nequam. 

49- Tampoco merece mas atención el ar-

gumento de que las décimas introducen un 

desnivel conocido entre los capitales emplea-

dos en la agricultura y los empleados en el 

comercio é industria; y entre el producto de 

la labranza y los de los otros ramos. = En los 

capitales empleados en fincas se rebaja desde 

el principio lo que importa el rédito del 

diezmo; es decir, que se compra por nueve 

por esta causa un fondo que sin ella costaría 

d iez ; y asi respecto del capital el diezmo es 

como si 110 estuviera; y por tanto ningún 

desnivel introduce en los capitales. N i tam-

poco le introduce en los productos, pues aun-

que sea cierto que el labrador contribuye con 

Ja décima parte de su trabajo, con que no 

contribuyen los individuos de los demás ra-

mos; pero debe no perderse de vista que el 

labrador se compensa de esta desventaja en 

los consumos que tiene que hacer de los gé-

neros industriales y comerciales, razón por 

la cual los antiguos aragoneses fueron tan po-

co inclinados á cargar impuestos sobre los 

géneros de cdfciercio Y esta compensación en 

una prestación tan antigua como las décimas, 

no hay la menor duda que se hace, pues es 

propiedad de los impuestos añejos el nivelar-

se naturalmente á la manera de los fluidos; y 

de aqui proviene que los economistas juicio-

sos se anden con tal tiento en tocar los im-

puestos antiguos aunque parezcan desiguales. 

5o. Mas dése, si se quiere, cuerpo á las 

sombras; téngase por enorme el peso del im-

puesto decimal: declárense importantes los 

argumentos propuestos contra él , y hágase la 

supresión. ¿Y con qué se cubrirán las obliga-

ciones á que están hoy destinados los diez-

mos?'Por medio de un aumento de la con-

tribución directa, ó por la imposición de otra. 

Y este aumento ó nueva imposición ¿será mas 

beneficiosa al Reino, y especialmente á los 

labradores? Vamos á examinarlo. Según el 

señor Alvarez G u e r r a , que es quien ha h e -

cho levantar mas el valor de nuestros diez-

mos, este no excede de quinientos á seiscien-

tos millones de reales. Y ¿qué obligaciones 

se cubren con ellos? En primer lugar se sos-
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tiene el Clero y el cu l to , objeto que según 

el mismo caballero importará, aun despues 

de reducido el Clero, mas de quinientos mi-

llones de reales: en segundo, se entrega para 

el erario una cantidad que por lo menos ex-

cede bastante de la mitad del diezmo; pues 

solo las tres anualidades de tocias las preben-

das, la media anata, la décima beneíicial, el 

subsidio de veinte y cinco millones, el Excu-

sado, las Tercias y el Noveno, importan mas 

de cincuenta por ciento, es decir, que por 

aquel supuesto se ceden al Erario de dos-

cientos á trescientos millones; y luego se sos-

tienen casi todas las Universidades del Reino, 

casi todos los Seminarios conciliares, muchí-

simos Hospitales y casas de beneficencia, y se 

pagan innumerables pensiones, que en lo por 

venir están destinadas á los establecimientos 

de beneficencia militar; es decir, que se cu-

bren con las décimas de novecientos á mil 

millones de obligaciones, que habrán de au-

mentarse á la contribución ó imponerse de 

nuevo. Y en esta contribución, aunque con-

tribuyan las demás clases del Estado, ¿saldrá 

favorecido el labrador? Si no se varían las 

bases que sirven en el dia para los reparti-

mientos, Zaragoza que hoy paga por décima 

frutos que importan diez mil duros , deberá 

pagar entonces por mi cálculo noventa y seis 

mil duros en efectivo. L o cierto es que en 

( 7 S ) . 
España la mayor parte de los impuestos tienen 

q u e satisfacerse por el labrador; esto equi-

vale á decir que aun cuando el valor del 

diezmo subiera á lo que se dice, tendría q u e 

pagar mayor cantidad en efectivo que la que 

paga hoy en frutos; y tendría que pagarla 

con las desventajas que llevan consigo los tri-

butos fijos y rigorosos del Gobierno, de que 

están exentas las décimas. 

5 1 . Finalmente, destruidas las décimas se 

destruyeron los fondos de las Iglesias para 

siempre, y pereció hasta la esperanza de que 

puedan restablecerse algún dia, y volver á ser 

lo que han sido; esto e s , urt banco el mas 

opulento, el mas acreditado, el mas inque-

brable, y el mas capaz de sacar á la Nación 

de los mayores ahogos. La época de este res-

tablecimiento se presenta á la verdad muy 

lejana; pero ¿qué sabemos lo que pueden ha-

cer los tiempos, la perfección de un buen 

sistema económico, y la habilidad de algún 

ministro? Ello no es imposible que llegue es-

ta época, y pende de las circunstancias el que 

se adelante mas ó menos. Y si algún dia vol-

viese la Iglesia de España al estado que te-

nia hace setenta años, ¿qué deuda pública, 

qué empresa militar, qué desgracia podría 

sobrevenir á que ella no hiciese frente con su 

crédito? El descrédito mismo á que hoy nos 

vemos reducidos, ¿cuán presto cambiaría de 
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semblante si restituida la Iglesia á su antiguo 

pie, tomase á su cargo las obligaciones que 

el Gobierno no puede cubrir? Pero á todo es 

menester renunciar absolutamente si se adop-

ta Ja proposicion de abolicion de diezmos. 

¿ Y con qué cohonestaremos semejante renun-

cia ? ¿ Qué .causas graves nos deciden á hacer-

la? ¿Qué utilidad proporcionamos al pueblo 

con ella? ¿Qué alivios? ¿Qué gana el Estado? 

¿Qué la Religión? De todas estas cosas hemos 

hablado detenidamente en este escrito. Con-

témplese todo, pésese, y reflexiónese tam-

bién que el paso que se intenta dar pue-

de ser como el del Rubicon; triunfante y glo-

rioso, pero mortífero y sin enmienda. Dios 

lo gobierne. Zaragoza 11 de septiembre 

de 1 8 2 0 . = ^ . P. 

C A R T A 

D E L E S P A Ñ O L C R I S T I A N O (*) 

A L E D I T O R D E L C O N S E R V A D O R , 

sobre la autoridad de la Iglesia en 

imponer Censuras y Excomuniones. 

M u y señor m í o : — T o d o escritor que ma-

nifiesta sus producciones al públ ico, reco-

noce en cada particular un juez, como di -

ce ( * * ) Sabatier de Castres. Y o con el deseo 

de avudar á V. en la instrucción al pue-

blo cristiano sobre La poderosa arma de las 

Excomuniones, estimaré no lleve á mal haga 

algunas observaciones del número 1 1 2 de 

su periódico el Conservador, publicado el 16 

de julio. 

(*) No sabemos del Autor de este escr i to ; solo aos 

consta fue impreso en Zaragoza el 1820. 

(**) Los tres siglos de la l i teratura f r a n c e s a , tom. 1. 
fo l . 7. 
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Parece que en la octava columna no 

cree Y . fuera del caso insertar un trozo 

del Constitucional Español, que se publica 

en Londres, sobre las Excomuniones. Per-

mírame Y. le diga, que ó bien el autor 

de Londres, ó bien Y . , no han reflexio-

nado con toda la delicadeza que exige una 

materia tan espinosa; yo no lo extraño cuan-

do considero que los hombres dedicados á 

ilustrar al público en ideas políticas, se mez-

clan de repente en materias eclesiásticas, y 

con solo un interrogante ó una admiración, 

creen haber penetrado los sucesos de diez y 

ocho siglos: me bastará indicar en tres n ú -

meros las aserciones siguientes, para que V. 

aprenda cuan diferentes son los pasos que 

la Iglesia sigue en esta materia, á los que 

Y . ó el de Londres la atribuyen. 

NUMERO PRIMERO. 

La facultad que la Iglesia siempre ha 

tenido y tiene para imponer Censuras, y en 

especial Excomuniones, que es á lo que V. 

se concreta. 

NUMERO SEGUNDO. 

Sobre quiénes puede imponerlas, y prin' 

cipalmente si sobre los Reyes y Magistrados. 

N U M E R O TERCERO. 

Por qué causa puede imponerlas. 

A estos tres puntos con poca diferencia 

puede reducirse cuanto hay escrito en aquel 

discurso: veamos el resultado. 

N U M E R O PRIMERO. 

Una sociedad, cualquiera que sea, dice 

el abate Bergier ( * ) , no puede subsistir sin 

leyes: estas serian insuficientes si los fracto-

res de ellas quedasen sin pena alguna; por 

eso hasta en las sociedades paganas los en-

cargados del monstruoso culto que tributa-

ban á sus fementidas deidades, tenían facul-

tad para excluir de aquellas reuniones á los 

rebeldes; asi nos lo asegura Julio Cesar ( * * ) 

lo practicaban los Druidas en las Galias: en-

tre los Griegos, dicen ( * * * ) Seldeno, Platón 

y Plutarco, el marido que retenia la muger 

adúltera, y el hijo ingrato que expelía de su 

(*) Diccionario E n c i c l o p é d i c o , art . E x c o m u n i ó n . 

(**) De b e l l o G a l l i c o lib. 6. 

(***) Selden. De Synedi: l ib. I . c a p . 7 . P l a t ó n de Exe~ 

eroí. P l u t a r . l a v i ta M . Crasi. 
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compañía a! p a d r e , ó no lo alimentaba, per-

cha todo derecho patr io , y se hacia indigno 

de acudir a sus conventículos sagrados. Los 

Homanos ( * ) , juntamente con el comercio 

civil , perdían también el sagrado has-

ta el mismo Calv ino confiesa que los padres 

del ciego de nacimiento iluminado por Jesu-

cristo, dijeron ignoraban quien le habia dis-

pensado este favor por el temor de ser ex-

cluidos de la sinagoga. 

Estas nociones, dictadas por el buen sen-

t ido, y practicadas por hombres apoyados 

solamente en la l u z natural, son mas que 

suficientes para presumir ya que Jesucristo 

estableciendo su Iglesia la daria un poder ca-

paz de tirar fuera d e su seno los hijos rebel-

des que reusasen sucumbir á sus justas le-

yes ; asi sucedió en efecto, y el Evangelio no 

permite dudar en esta parte: él nos ensena 

por san Mateo ( * * * ) que lesucristo habló á 

los Apóstoles en esta forma: Con verdad os 

digo, que vosotros que me habéis- seguido en 

la regeneración, cuando el Hijo de! hombre 

se siente en el trono de su magestad, os sen-

tareis también vosotros sobre doce sillas á 

juzgar á las doce Tribus de Israel. E l q u e 

(*) Cabalano par. 3. 209. 

(**) Gotti de Censuri? , Dub. 1. 

(***) San Mat. cap. 19. v . 28. 
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sabe el estilo de los Evangelistas sagrados co- ' 

noce que en la Iglesia de Jesucristo el poder 

de juzgar en el fuero externo es inseparable 

de la facultad de dictar leyes, y el nombre 

de juez es sinónimo del de legislador; por 

manera que la autoridad del primero sería 

n u l a , si no tuviese el poder de castigar. Se-

ñalando el mismo Salvador el orden que de-

bían seguir en tales juicios, les prescribe las 

reglas siguientes ( * ) : Si tu hermano peca, 

ve y repréndelo á solas; mas si no te oyere, 

dilo á la Iglesia; y si á la Iglesia no oye-

re , que sea para ti como un pagano y un 

publicano: en verdad os digo, p r o s i g u e e l 

S e ñ o r , todas las cosas que atareis sobre la 

tierra, serán atadas también en el ciclo; y 

todas las cosas que desatareis sobre la tier-

ra , serán desatadas también en el cielo. 

N o tardó el Apóstol san Pablo en mani-

festar sus facultades, cuando en la primera 

carta á los de Corinto entrega á Satanás á 

un incestuoso. Escribiendo á los Gálatas ana-

tematiza al que predicase otro Evangelio que 

el de Jesucristo ( * * ) ; y en la segunda á los 

de Tesalóuica marca al desobediente á los 

preceptos apostólicos con el dictado de hom-

(*) San Mat. c a p . 13. y . 15. 

( " ) Cap. 3. v . x 4 . 

T O M . X I I . 



( 8 V ) 

bre con quien nadie debe asociarse. La Igle-

sia. instruida por estas lecciones, ha usado 

de su derecho en todos los siglos : ella ha se-

parado de su comunión, no solamente los 

hereges que se elevaban contra su doctrina, 

y querian desfigurarla, los refractarios que 

reüsaban someterse á un punto de discipli-

na g e n e r a l , tal como la celebración de la 

Pascua, sino también los pecadores escanda-' 

losos, c u y o egemplo podia inficionar las cos-

tumbres , y turbar el orden p ú b l i c o : era 

m u y fácil confirmar esta doctrina; pero 110 

olvidemos el punto principal del fol leto, re-

ducido á las excomuniones. 

Y o supongo V. sabrá que este nom-

bre Excomunión tuvo diferentes acepciones 

en la antigüedad, y por lo mismo se llama-

ban excomulgados los que no podían hacer 

oblaciones de pan y vino en el santo sacrifi-

cio de la Misa, los que 110 podían orar en 

compañía de los demás fieles, ni oir la divi-

na palabra, ni participar la sagrada Comu-

nión , ósculo de paz ( * ) , ni de los agapas ó 

convites fraternales; asi observará V. que en 

el c u a r t o Concilio Cartaginense, celebrado en 

el año 3 9 8 , canon 2 4 , establece: Sea exco-

mulgado el que saliese de la Iglesia cuando 

(*) Selvagio de c e n s . n. 2. 1 

el Sacerdote explica el Evangelio ( * ) , l o ' 

que en sentir de Suarez debe entenderse de 

la privación de la Eucaristía, cuyo uso por 

antonomasia se llama Comunion: de esta for-

ma ya comprenderá V. como deben obser-

varse algunas excomuniones de la antigüe-

dad fulminadas por causas leves; pero estas 

no son el arma poderosa que V. quiere ma-

nifestar al pueblo cristiano: hablamos de la 

Excomunión según la presente disciplina. N o 

crea V. que la Iglesia en estos dias ha abusa-

do ó abusa de su poder , si justamente f u l -

mina excomuniones con toda la extensión del 

término, y Y . no es capaz de indicarme un 

efecto, que no esté consagrado por la antigüe-

dad la mas respetable. 

Volvamos por un momento los ojos á 

aquellos felices dias en que el Salvador del 

mundo conversaba con los hombres, y oire-

mos de su divina boca apellidar á los F a r i -

seos con las terribles palabras dé Serpientes, 

Hipócritas, Progenie de vívoras, y con el 

título de hijos del Diablo ( * ) : á l o s A p ó s t o -

les prevenir á sus discípulos: Si alguno vie-

ne á vosotros, y no hace profesion de esta, 

doctrina, no lo recibáis en casa, ni lo sa-

(*) De Censuris . d i s p , 24. sec. 1 . n. 6. 

(**) San Juan E p i s t . 2. v . 10. et x i . 



(84) 
ludeis; porque el que lo saluda., comunica 

con sus malas obras: á san Pablo escribir á 

T i t o : no converses con el herege que despues 

de una y dos correcciones persevera en su 

error: á san Juan huir precipitadamente de 

un b a ñ o , temiendo no se desplomara por ha-

llarse dentro el herege Cer into: á san Pol i -

carpo contestar al heresiarca Marcion con el 

dictado de primogénito del Diablo; y d e es-

ta práctica fue tan constante el grande san 

Antonio A b a d , que jamás quiso comunicar 

con los Melecianos cismáticos, ni con los Ma-

niqueos hereges á san Gerónimo escri-

bir á Heliodoro; en la antigua ley cualquie-

ra q u e no obedecia á los Sacerdotes (se s u -

pone en lo que es de su inspección) , ó bien 

moria apedreado por el p u e b l o , ó con la 

sangre de su cerviz pagaba el del i to: Nunc 

vero ( p r o s i g u e ) inobediens spirituali muero-

ne truncatur, aut ejectus de Ecclesia rábi-

do deemonum ore discerpitur (**). 

En lo referido advertirá V . los efectos de 

la excomunión, y que los Apóstoles y sus 

succesores no se limitaron á prohibir á sus 

discípulos la comunicación tan solamente sa-

g r a d a , sino también la c i v i l ; pero ya es tiem-

( ' ) Vida de san Antonio por san A t a n a s i o , n. 6, 

(**) Ep. 14. n. 8. 

p o que conozcamos el espíritu de la Ig le -

ria reunida ( * j : abra V . las Actas del Conci-

lio de N i c e a , y observará q u e trescientos 

diez y ocho O b i s p o s , muchos de ellos mas 

recomendables por la marca del martirio q u e 

se dejaba ver en sus consumidos cuerpos , de 

unánime consentimiento entregan al fuego -

los libros de A r r i o , y diez y siete Obispos 

de su facción van desterrados por orden del 

gran Constantino: en el cánon V . m a n d a , que 

los Clérigos ó Legos excomulgados por su 

Obispo, se reconozcan como tales hasta que 

este juzgue oportuno levantar la sentencia. 

Si desde este siglo recorriéramos los s u c e -

sivos hasta el nuestro , en todos encontraría-

mos el egercicio de esta facultad en la I g l e -

sia ; pero no hay necesidad de salir de nues-

tro suelo patrio ( * * ) . Léase á Elorez en su 

España sagrada, y en el primer Concil io de 

T o l e d o se hallará el uso de la e x c o m u m o n 

en los cánones n , 1 3 , 1 4 y 1 7 ; pero en 

especial el i 5 que asi habla : Que nadie tra-

te con el excomulgado; y si lo luciere , se 

tenga también por excomulgado. E n e l cuar-

to Concilio también de Toledo el ú l t imo c á -

non se ordena á la seguridad del reino con-

(*) Bai!. Snm. Concil . fo l . 164. t . 1 . 

(**) Tom. 6. fol . 130. 



tra los que faltan á la fe jurada del Príncipe; 

«sobre lo'cual repitieron tres veces los Padres 

-"la Excomunión en esta f o r m a : Excomumon, 

que consistía en solas las palabras, Anatema, 

en diferentes ceremonias , y Maranatha en 

la expulsión del excomulgado por toda su 

vida de la Iglesia ; sobre esto puede verse (*) 

á Benedicto XIV en su Sínodo, y notar de 

paso la severidad de la antigua disciplina en 

comparación de la de nuestros dias, mayor-

mente des pufes del canon Ad evitanda, &c. 

del Concilio de Constanza, aprobado por Mar-

tino V. 

A esta distancia, señor mió, se debe p r e -

sentar al pueblo el arma terrible de las e x -

comuniones; á este p u n t o de vista conocerá 

con claridad su poder y su alcance, y enton-

ces podrá divertirse al oir decir á V. con en-

fát icas p a l a b r a s : ¡ Con esto podrán temer al 

cielo, pero no á los hombres...}. ¡ E x p r e s i ó n 

verdaderamente extraña! ¿ Quién oyó jamas 

que las excomuniones se debían temer del cie-

lo, y no de los hombres? ¿Quiénes fueron has-

ta ahora los que las v ibraron sino hombres 

autorizados por su dest ino? Sin duda estaba 

reservado para este siglo e l ver excomunio-

nes fulminadas desde el cielo. ¿ Y quién sa-

(*) Lib. i o . c a p . X. n. 7 . 

( 8 7 ) „ 
i e si al-un día veremos al Arcángel san Ga-

bri evestido de forma humana imponer 

censuras por orden de su Amo Armgo mío 

]bs pueblos cristianos han t e n . , £ - e m p -

excomuniones impuestas por sus P a , t o r e £ 

bian muy bien que oír la voz ce ^ ^ 

oír á Jesucristo, y despreciarlos ^ p r e c i a r 

S Redentor de su suerte; de otra forma « 

K ^ ^ l — ' y sobre las 

acabo de s i r c a r a 

V. no son capaces de debilitarla m lo, A -
baneses ( * ) , negando la facultad de excomul-

é í S K f S í ^ i 

justamente condenado p o r P ío V I , en j 
Lo se reconocen la suspensión y « c o m o o , 
en los términos que las tiene aceptadas a 
Iglesia d e R o m a ; y f i n a h n e n t e , n m g u n o o 
de cuantos han atacado esta materia mostra 

rá á la faz de los lectores imparciales un so-

- (*) í l u c u e t , D i c c i o n a r i o de las h e r e g í a s t c m . 1 . 

( » ) P e y , A u t o r i d a d de ias dos potestades , ton». 3- *ol . 8. 



i i , (88) 
e lefél f 'a Tr"Ura 6 tra<,ici0n en q»« vea el apoyo de su avanzada doctrina 

de su ' T T a d 0 ? b l e J e S U S o r d e n ó ' % ™ e n 
los Ató® o f ' 7 ° e n C a r g Ó t u s i v a m e n t e á 

e l f r C ° n S U C a f e a 8 a u P e d r o > Y ™ 
no P „ „ fi S U C f S O r e s l o s 0 b ¡ s P ° s y sobera-
n o P o n t í f i c e : el eco de su voz se oyó entre 
o s o c a s . o n e s en aquel las f o r m i d a b l e s pal ! 

toas de los Hechos apostólicos ( * ) : Mirad 

Lrn " n t 0 °S ^ P P ° r Obispos 
para' gobernar la Iglesia d e Bios, la Ju°a¡ 

el gano con su sangre. P o r n o d e f r a u d a r Ia s 

miras de su Divino Maestm „• • 
le» & • . v l u 0 »«estro, ni ser c r i m i n a -

í a s n m , s ' o n > en todos los siglos, como V 
ha visto, ordenaron leyes coactivas para cas-
c a r s u s rebeldes ovejas, sin que e n e s t o l a -

SStroT Vfe,ad0 ,'0S * 
del trono; antes por el contrario, los Empe-

radores m a augustos los Beyes'tnas s á b S , 
con su r , r P r T l l U S t r a d 0 S « » f i r m a r o n 
con su proceder las sanciones y decretos de 
las santas Asambleas episcopal J ( * * ) E U r S 

Constantino dejó ver su espíritu en el <?0T 

bo de Ntcéa: Marciano prestó su P r o Í d o a 

al de Calcedonia: Teodosio el joven al de 

(*) A c t . cap. 2o. 

(**) Cerboni de Penit . f 0 l , 64< de la Frfi^ a. d 

*797> tom. 6. 4 5 d c ' d e R o m a ei» 

(M . 
E f e s o : Cario Magno al de Aqmsgran, y otros 

Emperadores y Reyes, que seria muy difuso 

el referirlos, siempre ostentaron sumisión a 

las leves eclesiásticas. Todos sabemos el por-

te de" los Reyes católicos de E s p a ñ a , y me 

limito tan solamente al suceso de nuestros 

dias. Cárlos I V , en el año de , 8 0 1 , c u a n d o 
algunos Soberanos de Europa acababan de ver 

por experiencia propia los funestos efectos 

que obraron en sus estados las deseadas re-

formas hechas con precipitación y por mano 

impropia ; Cárlos I V , repito (*) , mando ob-

servar en sus dominios la Bula de Pío V I , que 

principia Auctorem fidei , bajo las penas 

mas severas, hasta expatriar de sus estados a 

todos los contraventores, aun cuando iuesen 

Prelados. 

Sin embargo de estos hechos, qne V . no 

debia ignorar, y menos el gallardo constitu-

cional de Lóndres , nos dice en su penodico: 

El grito de las naciones ha resonado ya con-

tra estas inicuas leyes canónicas dictadas 

por la ambición y fanatismo. ¿ E s a m b i c i ó n , 

í s fanatismo cuidar del depósito de la doc-

trina encargada pov Jesucristo? ¿Es ambición 

segregar la^oveja infestada para que no v i -

cie á todo el rebaño ? ¿separar la levadura pa-

<*) R e a l órden de S. M. comunicada a l Supremo Cou-

sejo de Cast i l la en 10 de Diciembre de 1800. 



(9o) 
ra que no corrompa toda la masa? En uña 

palabra ¿es injusto que quien se muestra in-

grato á una benéfica madre, y es infiel á su 

profesión, menospreciando la propia salud, 

quede privado de todos los bienes que le 

provenían por aquellos medios que él mis-

mo ha abandonado? Esto es, señor periodista, 

lo que practica la Iglesia; y es cosa chocan-

te , que si vemos un Príncipe que á los des-

o l a n t e s y rebeldes de su Reino se conten-

ta con desterrarlos de aquel suelo que pisa-

ron con pies ingratos, lo llamemos con razón 

piadoso y clemente ; y la Iglesia que con los 

protervos sigue estos mismos pases dentro de 

su e s f e r a , sus Leyes sean inicuas, dictadas 

por la ambición y fanatismo. 

Es de esperar, s igue Y . , que los Sobe-

ranos mejor instruidos de sus derechos, y 

sostenidos por la fidelidad de los pueblos, 

llegaran a poner un término á unos abu-

sos tan enormes, y que han ocasionado tan 

grandes calamidades. 

¡ A y amigo! Si los Emperadores y Mo-

narcas arriba citados pudieran levantar la voz 

desde sus sepulcros, ¡cuántas gracias darian 

a V. por ensenarles en una línea lo que ellos 

ignoraron en tantos siglos! ¡ No permita el cie-

lo que el Soberano de España se instru va tan-

to en sus derechos, que por reprimir como 

V. dice abusos, quiera poner término á estas 

( 9 r ) 
que Y llama inicuas leyes\ Abrigan aun to-

davía para nuestro consuelo los dominios de 

la España celosos Prelados, que en tal caso 

sabrían exponer al Monarca con toda sumi-

sión y respeto sus voces inflamadas con el es-

píritu de caridad y mansedumbre; y no me 

persuado fuese necesario reiterar esta supli-

c a , que si otro sucediera, no crea Y . han 

postergado la respuesta de los Apóstoles sus 

p r e d e c e s o r e s : Es necesario obedecer antes a 

Dios que á los hombres; n i m e n o s p r e c i a n el 

dicho de san Cipriano: Un Obispo tcnendo 

en la mano el Evangelio podra ser sacri-

ficado , pero nunca vencido. R e p i t o , q u e ni 

yo espero suceda esto, ni asi me ex ph cara 

si V . no insistiese en vilipendiar la autoridad 

de la Iglesia, -que con el mejor título ha es-

tado y está en posesion de imponer censuras, 

principalmente excomuniones. 

N U M E R O S E G U N D O . 
> 

Sobre quienes pueda imponerlas, y si so-

bre los Reyes y magistrados. 

Para saber si la Iglesia tiene facultades de 

dictar excomuniones contra los Reyes y ma-

gistrados, es preciso convenir antes, de que 

Reyes y magistrados hablamos; y suponiendo 

son cristianos, digo á Y . que s i , y lo mani-

fiesto en esta forma. 



(r-) 

Toda la autoridad que la Iglesia posee 

desde su origen para dirigir sus hijos por el 

camino de la salvación, corregir fraternal-

mente á los pecadores, amonestar á los ex-

traviados, y proscribir á los pertinaces, la 

recibió inmediatamente de aquel divino Se-

ñ o r , de cuya voluntad dependen los Prínci-

pes y los Imperios: este, que de palabra y 

con su conducta nos enseñó, que al Cesar 

debía darse lo que es del Cesar, sin excep-

tuar si era cristiano ó gent i l , no se olvidó 

prevenirnos , que el que no oye á la Iglesia, 

•se considere como un ethnico y publicano: 

en donde se nota, que en esta sentencia ni 

eximió al mas empinado Monarca, ni al ciu-

dadano mas miserable: fundados sin duda en 

esta doctrina los Padres de la primitiva Igle-

sia, luego que respiraron el aire plausible 

de la p a z , proporcionada por el gran Cons-

tantino, supieron insinuar con valentía apos-

tólica á los Emperadores mas temibles, pero 

extraviados, los límites de su jurisdicción: 

nuestro español Osio, Obispo de Córdoba, no 

desmiente esta verdad cuando escribía á Cons-

t a n c i o : A vos os cometió Dios el imperio, a 

nosotros sujetó lo concerniente á la Igle-

suz(*): san Gregorio Nacianceno hablaba en 

(*) Trac, 17 . 

(93) , 
los mismos términos: También nosotros te-

nemos nuestro imperio y de un orden supe-

rior , d no ser que pospongamos el espíritu, 

á la carne, y las cosas del cielo á las de la 

tierra. San Juan Crisòstomo instruyendo á 

su Clero les dice con oportunidad en la # Ho-

mil ia 8 a : Que á los indignos de llegar al Al-

tar, fuesen de la clase que quiera, no los ad-

mitan. Si un capitan (s igue el Santo) si el 

mismo Cónsul, si aquel cuya cabeza está 

adornada con la diadema, llega sin ser dig-

no, cohibe, coerce, majoreni tu ilio habes 

potestatem ( * ). Y el Angélico Doctor en su 

tratado al Rey de Chipre hablando de la Ig le -

sia le d i c e : El ministerio de este Reino es 

encargado á los Sacerdotes y no á los Re-

yes , para que se diferencie lo espiritual de 

lo terreno-, en especial al sumo Sacerdote 

Romano Pontífice, á quien es conducente es-

ten sujetos todos los Reyes, asi como al mis-

mo lesucristo. 

Y no se crea q u e la Iglesia ha menos-

preciado estas facultades, cuando se ha visto 

obligada á egercerlas ( * * ) . Eusebio en su his-

toria eclesiástica nos enseña q u e el Empera-

dor Fel ipe fue e x c o m u l g a d o , hasta que lavó 

(*) Lib. de Rege, cap. 14. 

( * * } Lib. 6. c a p . 34. 



(94) . „ 
sus manchas con la penitencia. San Ambro-

sio privó de la comunion y entrada en la 

Iglesia al tirano M á x i m o , y al grande Teo-

dosio. San Juan Crisòstomo interceptó tam-

bieu la entrada en la Iglesia á la Emperatriz 

Eudoxia. Sin salir d e nuestra España vere-

mos en Mariana, citado por ( * ) Tomasino, 

al Arzobispo de Sev i l la , que á nombre y con 

la autoridad de Gregor io X amenaza con la 

excomunión á Alfonso Rey de Castilla, sino 

desistia de nombrarse Emperador contra Ro-

dulfo Emperador d e Ausburgo. 

Ya no es extraño observar hasta en los 

autores menos preocupados en favor de la 

jurisdicción de la Iglesia confirmada esta doc-

trina ). Fleuri e n su primer discurso so-

bre la historia eclesiástica nos dice: que al 

Papa san Gregorio V I I le era fácil haber con-

testado al defensor del Soberano Enrique, 

que la potestad de atar y desatar concedida á 

la Iglesia fue general sin excepción alguna, y 

que comprendía al Príncipe lo mismo que á 

otro cristiano Van-Espen advierte la 

circunspección q u e debe observarse en estos 

lances, no sin fundamento, por los pastores 

( * ) Tomas, de discip. p . 3. lib. r . c a p . 44. n. r . 

( * * ) Edic. Irai . t o m . 1 . fo l . 141. Deposit ioae de Re. 

( * * * ) Juris. E c c l . u n i v . p , 3. c. 7. o . 16. 

de la Iglesia; pero no les niégalas faculta-

des de que se trata. Cabalario citando á Du-

p i n asi se e x p l i c a ( * ) : Subjici vero possunt 

censuris, non tantum privatx conditionis 

christiani, verum eticim Magistratur, etiani 

Reges. Sané licet Reges in República ä nid-

io dependeant, tarnen in Ecclesia cliristiani 

mnt, et legibus Ecclesiasticis debent obtem-

perare , aut ab ea excedere: y u n p o c o m a s 

a b a j o a ñ a d e : Et reapse constat etiam in ve-

teri disciplina multas Principes ob admissa 

crimina Ecclcsia ejectos fuisse. 

Aqui tengo que hacer á V. una advera 

tencia, que por lo expuesto en este número 

no es mi ánimo aprobar la deposición de los 

Monarcas ^e sus imperios, como en algunos 

siglos se ha practicado; ni tampoco que in-

distintamente un Obispo pueda excomulgar 

ü ! Monarca según el espíritu de la presente 

-disciplina. Me conformo con mucho gusto 

.con la doctrina del F e r r a r i , que asi dice {**): 

Imperator es, et Reges, ob suce dignitatis ex-

celentiam censura aliqua ab Episcopis liga-

ri non posse, docent passim Doctores; y c i -

tando á Castro Palao añade: Hodie enim fe-

ré omnes Reges muniti sunt specialiter ta-

( * } Insti t. jur. can. p. 3. e . 39. u. 18. 

( * * ) Biib. can. vers. cens. n. 15. 



( 9 « ) 
li Áppostolico privilegio. U n h e c h o q u e Y . 

no ignorará confirma sin réplica este punto. 

El reinante Papa Pió V I I , que con pródi-

ga mano en i 5 de julio de 1801 ( *) fir-

mó en París por su plenipotenciario en aque-

lla corte el Eminentísimo señor Consalvi, el 

Concordato otorgado con Buonaparte, primer 

Cónsul de la república francesa, este santo 

Padre en 10 de junio de 1809 se explica asi 

en su Bula de excomunión contra el mismo 

Buonaparte, entonces Emperador de los fran-

ceses ( * * ) : " Y si tantos y tan ilustres Pon-

t í f i c e s en doctrina y santidad se vieron en 

«otros tiempos obligados, exigiéndolo asi la 

«causa de la Iglesia, á usar contra algunos 

»Reyes y Príncipes obstinados en uno ú otro 

«de aquellos delitos, que los sagrados cáno-

«nes castigan con anatemas, de estos últimos 

«remedios, ¿temeremos acaso nosotros seguir 

«por fin sus ejemplos en vista de tantos cr í-

«menes tan enormes, tan atroces, tan sacrí-

«legos, tan públicos y notorios?.... Por tanto 

«por la autoridad de Dios todopoderoso, &c." 

De lo expuesto fácilmente se conoce qué 

debemos inferir de la jurisdicción eclesiástica 

con referencia á los magistrados; pero á pe-

( * ) Mem. para la hist . E c l . del sig. 18. an . 180I. 

( * * ) Corresp. de l a cort . de Roma fo l . 154. 

( 9 7 ) . 
sar de la clara consecuencia que se puede de-

d u c i r , no quiero privar á V . de los senti-

mientos de la Iglesia en esta parte ( * ) . E l 

primer Concilio de Arles convocado á ins-

tancia del Emperador Constantino, y confir-

mado por el mismo (**), en el cánon 7 manda 

á los Obispos velen sobre la conducta de los 

Gobernadores de las provincias, y que los 

excluyan de la comunión de los fieles, si v i o -

lan la disciplina de la Iglesia. Sinesio, Obis-

po de Ptolemaida en E g i p t o , usó de este po-

der contra And tónico, Gobernador de la pro-

vincia ( * * * ) . En la misma España verá V. 

en el mencionado Tomasino á Roderico, Dean 

de la Iglesia de Toledo, y Vicario general 

del Arzobispado en el año 1 2 1 4 , excomul-

gar al Conde de Alvarez , Ministro del Rey 

Enrique, menor en edad, que acababa de suc-

ceder á su padre Alfonso de Castilla. Pió VII , 

en la Bula ya referida no se ciñe al Empe-

rador tan solamente, sino también á los M i -

nistros, Gobernadores, Mariscales 8cc. que 

coadyuvaron á la temeraria empresa cometi-

da en el estado Pontificio. 

No se figure V . , señor m i ó , que mi len-

guaje es cuento de viejas , como suele de-

( * ) Véase á Bergier en el lug . c i t . 

( * * ) Ya se sabe que era esta conf irmación. 

( • * * ) En el c i t . lug . 
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cirse: cuanto escribo lo tengo visto y medi-

tado, no menos que el interrogante de V. 

en la hoja de su periódico. ¿ Por ventura ( d i -

c e V . ) los primeros eclesiásticos en la cu-

na del cristianismo, se han creído autoriza-

dos para excomulgar á los Tiberios, á los 

Nerones, á los Claudios., y en fin á los Cons-

tancios que eran hereges? D e j a n d o por un 

momento á Constancio, de quien hablaré á 

Y . luego , permítame mezclar la risa á la 

compasion de tanta ignorancia. Confieso de 

buena f e , q u e si no lo viera escrito, tendría 

mucha dificultad en creer que en un siglo 

de ilustración pudiera caber tal desacierto en 

un periodista q u e pretende iluminar al pue-

blo cristiano sobre las excomuniones: no me 

admiro ya q u e los graciosos autores de la 

Periódicomanía hagan un juguete del Con-

servador, y d e a l g u n o s o tros hermanos, como 

ellos dicen. ¿ L a Iglesia excomulgar á los que 

jamas estuvieron en su comunion? ¿ privar de 

los favores dispensados á sus hijos á los que 

despreciaron y martirizaron la porcion mas 

escogida del rebaño del Sa lvador , conocidos 

por su Esposo con el negro dictado de ethni-

eos y paganos? N o , no es la Iglesia tan in-

consecuente , n i menos ejerce su jurisdicción, 

como ( * ) dice el Tridentino, sobre las perso-

( * ) Ses . 14. c a p . 2. 

( 9 9 ) 
ñas que no hayan entrado antes en su seno 

por la puerta del bautismo. ¿ Qué tengo yo 

que ver, gritaba el Apóstol, y con él lá Igle-

sia toda, sobre el juicio de los que están fue-

ra de mi grey? Díganos V. quién bauti-

zó á Nerón a Claudio y Tiberio: en qué par-

roquia depositaron posteriormente las parti-

das de sus bautismos, y no tardaré en con-

testarle. Entre tanto es preciso convengamos 

en que el raciocinio de V. es defectuoso , y 

se puede reducir á estos términos. San Pedro 

110 excomulgó al Emperador Nerón, ni á 

Claudio, aunque eran gentiles; luego Nicolao I, 

sumo Pontífice, procedió mal contra el E m -

perador Miguel, protector de Focio, aunque 

era cristiano: ó lo que es lo mismo, Pió V I I 

no ha excomulgado al Emperador de la Chi-

n a , ni al gran Sultán de Constantinopla, que 

no son de la jurisdicción de la Iglesia; luego 

tampoco pudo hacerlo con Napoleón, que 

por el bautismo se sujetó á ella. ¿Qué tal, 

amigo? ¿Le parece á V. bello este discurso? 

Pues aqui viene á* parar quien tío sabe lo 

que escribe. 

Prometí hablar á V. de Constancio sepa-

radamente, y ño me olvido de la palabra. 

Si el interrogante se hubiera reducido á solo 

este, nada tenia de particular: fue bautizado 

según la forma que observa la Iglesia de R o -

ma , y desde aquel instante se sujetó á ella 
# 



¿Por qué pues no se expidió excomunión so-

bre él siendo herege? A esto contestará á Y. 

por mí ( * ) el Conde Muzareli. " ¿ Q u é im-

» porta (dice hablando con F l e u r i ; que vos 

»Monseñor en vuestro discurso 3 . ° , núrne-

» r o i 3 , traigais algunos egemplares de Pa-

l p a s , que se contuvieron en fulminar cen-

» su ras contra los perseguidores de un san 

»Atanasio, de un san Juan Crisòstomo, y que 

»toleraron á algunos Emperadores aunque he-

» reges, y perseguidores de la Iglesia sin ex-

» comulgarlos? De tales egemplares (continúa) 

»tenemos también (¡cijalá fuera mentira!) en 

»los últimos tiempos, y esta misma variación 

»es apuradamente la que prueba, que no 

»siempre puede usarse una misma inmutable 

»ley con todas las personas y circunstancias." 

Hasta aqui el Conde Muzareli , al que nada 

tengo que añadir, sino lo que él mismo dice 

en otra parte de su obra (**). "Leed el libro 

»de san Hilario contra el Emperador Cons-

»tancio ( insinuaba á un filósofo ), y hallareis 

» q u e lo llama con el infame nombre de An-

»tecrislo. Leed (s igue) los tratados que con-

» tra el mismo escribió Lucifero de Cagliari, y 

»veréis que lo pinta precursor del Antecnsto? 

(*) Buen uso d? la lógica t o n . ¡ . opúsc. 20. fói. 212. 

(**) Tom. 2. opúsc. 8. fói. 6 1 . 

(•o.) 
sin que se piense que las expresiones de es-

tos Padres puedan mirarse como hipérboles 

de unas fantasías acaloradas; porque san Ata-

nasio no • solo las aprobó, sino que se tomó 

el trabajo de traducir la última obra al idio-

ma Griego. Creo estará Y . satisfecho q u e 

no quedó tan indemne el fautor de los A r -

rianos, y que sobre este, como sobre todos los 

Soberanos que han abrazado el cristianismo, 

la Iglesia puede fallar sus juicios y excomul-

garlos si lo merecen, y las circunstancias lo 

exigen. 

N U M E R O TERCERO. 

Por qué motivos pueda imponerlas. 

Todos los autores, asi teológicos como ca-

nónicos, que han tratado de la materia de Cen-

suras, luego que llegan á la excomunión 

mayor hacen esta diferencia, que para no equi-

vocarnos, señalo á Y . con los propios tér-

minos de la escuela: excomunión latx senten-

tice, et ferendee; y si para esta última, no obs-

tante las amonestaciones canónicas que de-

ben preceder según prescribe el derecho, se 

Necesita para incurrir en ella pecado mortal 

consumado exteriormente, y adhesión contu-

maz al delito, para contraer la primera, debe 

ser gravísimo, ó mas bien enorme. Tales eran 
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en la antigüedad la idolatría, el homicidio, v 

el adulterio, cuyos delitos se castigaban en la 

primera aurora del cristianismo con la expul-

sión para siempre de la Iglesia á los cómpli-

ces. Asi lo previene el Cardenal Bona alega-

do' ( * ) por Benedicto X I V , despues de echar 

en cara á Van-Espen la ligereza con'que ase-

gura que en los diez primeros siglos se igno-

raron las excomuniones latee sen!entice. Jus-

tamente la Iglesia exige tan atroces delitos pa-

ra usar de tan poderosas armas; pues por la 

excomunión (**) crdice san Agustín, el fiel no 

»es privado solamente de uno ú otro bien es-

p i r i t u a l , sino que como miembro podrido 

»es amputado del cuerpo de la Iglesia; por 

" l o mismo (*** ; san Cipriano la llama espada 

»espiritual, con cuyo filo los soberbios y con« 

»tumaces son muertos en el punto que la Igle* 

»sia los arroja de su seno: el anatema, dice 

»el .****; Sínodo de Meaux, es condenación 

»de eterna muerte , y solo por un crimen 

»mortal debe imponerse." 

Siendo esto asi podrá V. decirme, ¿có-

mo leemos que en algunos siglos de la Igle-

sia con la mayor facilidad, y con tan poco 

(*) En el lug. c i t . n. 6. 

(**) Lib. de corresp. et grat. cap. i g . 

( " ' ) Epist. 62. 

( * " * ) Jfco 845, can. ¿6. t . 4. Col lec. H a r d u i t . 

( i o 3 ) 

motivo se echó mano de las censuras? N o 

hay duda, señor mió, que ha habido tiempos 

desgraciados, en los que era demasiado fácil 

el recurso á los remedios extremos; pero por-

que ( * ) algunos individuos abusaron de es-

tas armas, no hay ley que pueda imputar su 

defecto á todo el cuerpo. El espíritu de la 

Iglesia nunca se conoce mejor que en los Con-

cilios, y estos siempre han estado vigilantes 

para impedir tamaños desórdenes. 

En el siglo VIII el II Concilio Niceno al 

Cánon 4.0 ordena que la Censura injusta cai-

ga sobre el que la profiere, y que el juez in-

justo quede sujeto á la pena á que quiso con-

denar á los inocentes. En el siglo IX el Con-

cilio de Vorinacia en los cánones i 3 y 14. 

decretó que el Obispo considere de cuanto 

peso y perjuicio es la pena de la excomunión, 

y que no la sentencie sino por penas graves. 

E n el siglo XII el III Concilio de Letran e x -

puso la madurez que debe resplandecer en 

el juez eclesiástico para proceder á las Cen-

suras, y prohibe decretarlas antes que prece-

dan las tres canónicas moniciones. L o mismo 

se observa en el siglo XIII en el IV Concilio 

Lateranense, y en el de León celebrado en el 

(*) Habla el Conde Muzarel i en el opúsculo 8 de su cit . 

obra , fól . 54 y sig. 



tfnstno siglo. Finalmente el Concilio de Tren-

to en la sesión a 5 , canon 2 3 , enseñó sabia-

m e n t e : Que aunque la espada de la exco-

munión es el fuerte de la disciplina eclesiás-

tica, y un medio muy saludable para con-

tener á los pueblos en sus obligaciones, no 

por eso se ha de echar mano de ella sin gran 

moderación y cii cunspeccion; porque la ex-

periencia nos enseña que si se usa sin con-

sejo, y por cosas de poca monta, viene á ser 

despreciada mas bien que temida, y antes 

produce la perdición de las almas, que la 

salud de estas. Todo lo cual manifiesta y prue-

ba suficientemente, q u e la Iglesia universal 

ha procurado siempre la moderación y cari-

dad, y ha mirado con tristeza los desórdenes 

y abusos de algunos de sus hijos. Con esto que-

dará V. satisfecho, q u e no por cualquier 

pretexto, como da á entender en su escrito, 

el tribunal eclesiástico usa de estos rigores, 

sino por culpas mortales cometidas contra los 

preceptos de la Iglesia, y por la terca obs-

tinación de perseverar en ellas: culpas q u e 

los Soberanos y magistrados siendo hombres 

de barro como todos los mortales, son capaces 

de cometerlas: asi lo veremos siguiendo el 

discurso de V. 

Otra gran cuestión en el Derecho canó-

nico es, si el Clero, si su ge fe, si un cuerpo 

eclesiástico cualquiera puede excomulgar á 

( i c 5 ) 

los Soberanos ó magistrados bajo pretexto ó 

por raz-on de abuso de su poder. Quien p u e -

de excomulgar á los Soberanos y magistra-

dos, lo tengo ya dicho en el segundo n ú m e -

r o : fáltanos ver la resolución de V . á esta 

p r e g u n t a . Solo la cuestión (dice Y . ) es es-

candalosa , y la simple duda una rebelión 

manifiesta. Poco á poco, señor periodista, no 

hay que espantarse ni tener tanto miedo á las 

excomuniones por mas que el dulce santo 

Padre ( * ) Febronio haya dicho á V . (acaso) 

q u e Excommunicationis mina, et fulmina 

(mala utique tremenda) terruerunt omnes. 

U n escritor público que salpica alguna vez 

las materias eclesiásticas, no debe ignorar q u e 

•un Príncipe censurado no pierde por eso el 

derecho sobre sus subditos, ni deja de eger-

cer su jurisdicción sobre ellos. Aunque el 

grande Teodosio se hallaba entredicho por el 

Prelado de Milán, las riendas del gobierno, y 

el vigor de la autoridad jamas salieron de 

sus imperiales manos. Con que, señor Conser-

vador, sosiégúese V . , y con humildad cristiana 

pida perdón, y vuelva el crédito á tantos es-

critores teólogicos y canónicos, que sin saber 

lo que se decía, ha. tratado de escandalosos y 

rebeldes manifiestos: otro que yo diria á V. 

' T— ' 

(*) De stat. E c c l . t. x. c a p . 8. parag. 7. pag. 65. y 66. 
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aquí l o que san Gerónimo á Vigi lando: Dor-

mitaneio, y no V i g i l a n d o , aprende una vez 

á callar, ya que nunca has podido aprender 

á hablar. Puede V. traer á la memoria, y aun 

acordárselo al burlesco de Londres , que en 

los primeros rudimentos de toda escuela en-

seña el maestro á sus discípulos, que el títu-

lo de una cuestión no decide el contenido de 

su doctr ina; pues por la regla que VV. si-

guen, todo autor que en la metafísica pregun-

ta ¿si existe Dios? solo por este hecho, aun-

q u e fuese mas ortodoxo que san Agustin, se-

ría un ateo. 

Entramos ya en lo substancial de la cues-

tión, y la doctrina que verse sobre los Sobe-

ranos , podrá con alguna diferencia acomo-. 

darse á los magistrados. 

E l poder de los Soberanos Cristianos 

( a m i g o m í o ) se debe considerar con respec-

to á lo c i v i l , ó con relación á lo espiritual: 

en lo c i v i l , debe procurar por todos los me-

dios q u e esten á su alcance la felicidad de los 

ciudadanos ( * ) , y para que en España en 

ningún tiempo pueda alegar escusa, la sabia 

Constitución en el título 4.0 y todo el capí-

tulo 1 l e indica las atribuciones que se de-

( * ) Arist. lib. 1 . Pol i t . Regem & c . Cic . in lñ>. i . offic. 

omnino, & c . 

( i o 7 ) ' 

ben á su Real Persona, y no olvida señalar 

los trámites que S. M . ha de seguir para per-

petua dicha de esta Nación heroica; pero si 

un Soberano, sea el que fuere , falta á este 

sagrado contrato, vejando por mil exquisitos 

medios á los ciudadanos mas honrados, m i -

rando con fria indiferencia las calamidades 

de los pueblos, y haciéndose sordo ó indolen-

te á los gritos de la multitud devorada por 

la miseria, entonces la Iglesia lo mas que 

p u e d e , es interponer su influjo para con el 

P r í n c i p e ; acordarle la parte que toma en las 

desgracias de sus fieles h i jos , y suyas propias, 

sin pasar mas adelante ( * ) ; por manera q u e 

si algún Prelado otra cosa intentase, V. no 

dude que la voz de sus Pastores en general 

resonaría contra este indiscreto celo, y c o n -

firmada con su conducta , lo q u e . V . nos d i -

ce como cosa nueva : Que el primer deber 

del hombre en sociedad es resjietar, y ha-

cer respetar al Soberano Noticia fresca y 

nunca oida en la E s p a ñ a , hasta q u e se anun-

ció en 16 de julio de 1 8 2 0 , su precio seis 

cuartos , librería de Brun. 

Otro deber y m u y distinto es el del Sobe-

rano con relación á lo espiritual: este como 

discípulo de Jesucristo, dice el catecismo de 

( * ) Véase el Couc. 4. de Toledo al can. 32. 
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la doctrina cristiana, está obligado á seguir 

su santa ley , é imitar sus virtudes. Como 

Príncipe, nunca debe olvidar- que su Reino, 

mas bien que de los hombres, depende de 

aquel divino S e ñ o r , que sin respeto alguno 

grita desde lo a l to : Per me Reges regnant:; 

y la espada, que no sin causa ha puesto en 

su mano, no debe estar indiferente cuando 

llega la ocasion de proteger la esposa del 

cordero; pero si lejos de dar estos pasos, se 

hace infiel á la profesion de su f e , y á pre-

texto de reforma se atreve á meter la hoz 

en mies agena, hasta penetrar con su mano 

armada mas adentro de las puertas del San-

tuario , entonces los gemidos de los Pastores 

si no son atendidos, llegan al supremo gefe, 

Vicario de Jesucristo en la t ierra: entonces 

este succesor de Pedro deja ver mas que 

nunca los tiernos afectos de un verdadero 

padre de los fieles, y queda desmentida la 

negra calumnia con que tanto tiempo ha se 

tachan en mil folletos á todos los ministros 

del Altísimo de crueles, fanáticos, supersti-

ciosos , instrumentos de la tiranía, con otros 

mil dicterios servilmente copiados de nues-

tros mentores los franceses, ágenos de un ver-

dadero cristiano, y solo conocidos en los si-

glos de relajación. N o hay mas que volver 

la cara y ver la conducta que guardó el di-

funto Pió VI con el fogoso José II en Ale-

( 1 0 9 ) 

manía , su hermano Leopoldo en Toscana, y 

Fernando el IV en Nápoles (*). i Cuántas ges-

tiones no practicó este varón santo para con-

tenerlos en muchas de sus resoluciones! ¡Qué 

oficios tan respetuosos no prestó á estos So-

beranos! ¡Con qué paciencia no sufrió los gol-

pes repetidos contra su Esposa! Por fin llegó 

la serenidad á tanta borrasca, y por un ras-

go de aquellos que no alcanza la humana 

prudencia, y solo sabe enviarlos de tiempo 

en= tiempo la invisible mano del Hacedor su-

premo, volvieron las cosas, contra toda la es-

peranza del siglo, á su debido estado. Llegó 

Napoleon últimamente, y solo con la inau-

dita pertinacia de un infernal espíritu, pudo 

obligar al digno succesor de Pió V I á q u e 

usase de los últimos rigores. Vea V . , que no 

bajo pretexto alguno, sino por hechos posi-

tivos practicados mas de una vez , y despues 

de todos los recursos posibles de moderación, 

procede la Iglesia en el presente tiempo á 

las censuras. Conoce muy bien el custodio 

de Israel en la tierra el grande influjo que 

un Monarca posee en su Reino, y cuanto pue-

den sus desvíos ( * * ) . " L a s historias nos di-

( „ ) Memorias ec les . ya citadas. 

(**) Véase á Malebraach de inquis. verit . t . 1 . p, 3. c . % 

f o l . 159 y sig. 
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» c e n , que cuando Alejandro inclinaba la ca-

« b e z a , todos los palaciegos también la incli-

»nabau. Si Dionisio tirano de Sicilia quiso 

»aprender la geometría con Platón llegado 

»á aquel la isla, todo su palacio, añade Plu-

t a r c o , aparece cargado del polvo q u e ex-

c i t a b a n sus familiares con los compases y li-

m e a m e n t o s . También refiere Diodoro de Sici-

» l i a , que entre los Egipcios llegó á tanto la 

»manía de imitar al Principe, que por ser este 

« c o j o , hubo muchos q u e lastimaron sus pies. 

«Sin apartar mucho la vista de nuestra Pe-

«nínsula , ni ir mas lejos que á la Inglaterra, 

»se nos ofrecerán allí diversos ejemplos de 

»algunos hombres provectos , que cuatro ó 

»cinco veces, y aun mas, mudaron de Pveligion 

» p o r haber variado sus Pr íncipes ." Conoce 

m u y bien , vuelvo á decir á V . , el soberano 

Pontífice las obligaciones de un Monarca Ca-

tó l i co , y las llaves del cielo puestas por el 

mismo Dios en sus manos, le dan autoridad 

para juzgarlo si llega á hacer traición al Re-

dentor del mundo. 

Esto no obstante Y . nos d ice : ¿ Quién ha-

bía de daros un derecho tan absurdo y exe-

crable ? Sabemos q u e V. ni el de Londres no 

lo han dado, ni aunque estuviera en sus ma-

nos serian tan generosos. Este derecho tiene 

u n origen mas antiguo y respetable, que el 

absurdo y execrable Conservador, y solo con 

. ( n o 
haber leído el primer número de esta carta 

basta para conocer que ese mismo Dios a u -

tor de las sociedades, como V. confiesa, ese 

Rector supremo que gobierna el mundo po-

l í t i c o , por medio de la subordinación á los 

Soberanos, ese mismo dió este derecho ab-

surdo y execrable á la Iglesia. 

¿Cómo pues, s i g u e V . , se han podido to-

lerar tan largo tietn¡:o pretensiones tan 

monstruosas, ideas tan atroces, y los aten-

tados espantosos que han sido su consecuen-

cia, atentados igualmente reprobados por la 

Religión, que por la razón y el derecho na-

tural? ¿ C ó m o ? L a respuesta es o b v i a ; p o r -

que hasta ahora no ha habido alguno qu© 

c o n el n o m b r e d e Conservador ó Constitu-

cional haya sentenciado la conducta de Je-

sucristo en el establecimiento de su Iglesia 

de absurda y execrable: tengo aun que d e -

cir mas: estas pretensiones que V. llama 

monstruosas las han reconocido justas, equi-

tativas, y legítimas por el espacio de diez y 

ocho siglos, y lo que va del X I X , todos los 

que no han sido conservadores, ó de sus atro-

ces ideas; y lo que es mas, 1a Religión Cató-

l ica , si V. bien la conociera , lejos de repro-

barlas, esta mismita es la q u e las ha sumi-

nistrado á sus Pastores, como queda dicho. 

Si hubiera una Religión que enseñase a<?-

mejantes horrores ( y a se conoce que estos 
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s o n rasgos d e Y . ) debería estar proscripta 

de la sociedad, como directamente opuesta 

al reposo del género humano. 

Señores Diputados de las Cortes extraor-

dinarias celebradas en Cádiz , que en 19 de 

marzo de J 812, nos disteis la acertada Cons-

titución que hoy nos r ige, permitidme esta 

reflexión : ct La Religión Católica, Apostóli-

c a , Romana tiene derecho á imponer cen-

s u r a s , que en sentir del Conservador son 

»horrores; la Constitución en su capítulo 12.0 

»nos dice: Que la Religión de la Nación 

»Española es y será perpetuamente la Ca-

tólica , Apostólica, Romana, única ver da-

»c/era; luego la Constitución nos promete 

»una Religión q u e enseña horrores:" añade 

m a s e l C o n s e r v a d o r , que debe estar proscrip-

ta de la sociedad : Esto no concuerda con lo 

que resta del art ículo citado, que á la Reli-

gión tan amiga d e poner censuras, la da-

ción la protege por leyes sabias y justas, y 

prohibe el egercicio de cualquiera otra. Ami-

go mió, salió la oracion por pasiva: V. se-

gún su explicación quisiera desterrar de la 

sociedad española la Religión que tanto cen-

sura , y los Señores Diputados autores de la 

Constitución, y l a España junta toda, la re-

conocen perpetuamente por la Religión úni-

c a verdadera; c o n este golpe perdió V. el 

plei to, y por mas que se esfuerze el de Lón-

( 1 . 3 ) 
d r e s , siempre será predicar en desierto. &c. 

Para postre de su escrito concluye V. 

echando un granito de incienso al oráculo 

de Jos espíritus fuertes; luego lo veremos. 

El inimitable filósofo que nos ha dado el 

E n s a y o sobre la historia general y las cos-

tumbres de las naciones, es el primero que 

ha pintado con gran valentía la atrocidad 

de semejantes empresas. Muy corto está V . 

de noticias eclesiásticas, señor Conservador; 

vea Y . al Abate Pey en el tercer tomo de la 

autoridad de las dos potestades al folio 4.77, y 

le enseñará que en el tiempo de san Agustín, 

algunos espíritus temerarios, como el de Lon-

d r e s , g r i t a b a n : que la Iglesia no tiene autori-

dad alguna para hacer observar sus cánones, 

y que solo podia invitar á los fieles. S i n d e -

tenerme en la antigüedad mas remota , d igo 

á Y . que en el Concilio de Constanza fueron 

condenados tres artículos de "Wiclef, y Juan 

Hus, que eran del mismo espíritu : y sin gas-

tar mas tiempo en numerar los que precedie-

ron al inimitable filósofo, los Luteranos y 

Calvinistas fueron los que abrieron el cami-

no con mas anchura, hasta que llegaron aque-

l los o t r o s ; que en su sistema no deben dejar 

de hacer su deber por el temor de una ex-

comunión injusta; bien entendido que estos 

señores por injusta tienen toda excomunión, 

sea la que fuere, haya el motivo que quiera, 

T O M . x i i . 8 

r 



( I T 4 ) 
y aunque venga sellada de la autoridad su-

prema. No es pues en esto, señor m i ó , filó-

foso inimitable, que otros, otros, y otros le 

precedieron. Si Y . conoce el mérito de su en-

sayo sobre la historia general, y o n o lo Ig-

noro; pero 110 valga el juicio de V. ni el mió 

en esea causa, sea el arbitro el sabio Saba-

t i e r , que en su obra de los hombres ilustres 

de la Francia, asi se explica ( * ) : i r E l ensa-

«yo sobre la historia universal anuncia sin 

»duda un talento superior, pero siempre se-

»rá mirada esta obra por los hombres sabios 

»é instruidos como un cuadro infiel, en don-

»de bajo pretexto de pintar los progresos de 

»las naciones, el autor hace el mayor es-

»fuerzo para acomodar todos los sucesos al 

»-•objeto que de antemano se p r o p o n e , es-

»to es , establecer el fatalismo, sistema que 

«es el absurdo mas completo." A l frente de 

esta crítica está confirmándola el Abate Gu-

y o n en su Oráculo de los nuevos filósofos, ó 

mas bien Nonote en su apreciable obra los 

errores de Voltcr. Alli se ve saltar á cada pa-

so de sus pertrechados atrincheramientos el 

veneno mas oculto forzado por la verdad, y 

se pone de manifiesto al alcance de todo hom-

bre sensato la infidelidad mas vergonzosa. 

( * ) Tomo 4. Art. V o l t e r . 

(,lS>. . 
N o es pues, señor m i ó , inimitable tan sola-

mente en poner al desprecio los cánones de 

la Iglesia, en tratándose de ecrcser le infamé, 

hay muchos puntos en que es inimitable. 

Pero á pesar de este filósofo, de sus pre-

decesores, y cuantos quieran seguirlos, el hom-

bre de juicio, que á sangre fría reflexiona 

para hallar la verdad, llega á conocer que 

la esposa de Jesucristo con justicia está en 

posesion de la autoridad que le confirió su 

Esposo para vibrar censuras contra los hijos 

rebeldes: que su extensión alcanza también 

á los Monarcas; aunque es verdad que no de-

be proceder ligeramente en este egercicio, 

sino mirar con el mayor peso las circunstan-

cias que dan ocasion á estos extremos. 

. Por conclusión, doy á V. el aviso que el 

inmortal Bergier daba en otra ocasion al fi-

lósofo de Ginebra ( * ) . c r ¡ A h Señor, excla-

» m a b a , en qué abismo de disparates es ca-

»paz de sumergir á los mas grandes genios 

»el espíritu sistemático! Querer leerlo todo, 

»saberlo todo, examinarlo todo, es el gran 

»secreto para no tener Religión. A este e*ta-

»do es al que en el día de hoy se llega con 

»rapidez. Los jóvenes temerarios, ó los v ie-

»jos libertinos, sin tener estudio alguno de ios 

( * ) Deísmo refutado t. r . fo l . 209. n. 31. 
* 



»fundamentos de nuestra f e , sin saber apenas 

»su catecismo, aprenden con ansia todo lo que 

»la impiedad opone á e l la , bajo el pretexto 

>,de ver las objeciones juntamente con las 

»pruebas; se contentan con las primeras y 

»no buscan la verdad sino en las fuentes del 

» e r r o r . " 

Sírvase V . examinar con detención este 

último aparte , y en aquellos momentos en 

que nuestra compañera inseparable la razón 

intima con poderío los amortiguados suspi-

ros de la fe , y hace callar la gritería y alga-

zara de las locas p a s i o n e s , entonces medite V. 

despacio, y decida en su corazon á quien cua-

dra mas perfectamente este retrato , si al 

c r í t i c o Constitucional de Londres, ó á su 

i m i t a d o r Conservador de España. 

Soy de V. S. S. S. &c. 

DISCURSO TEOLÓGICO- C A N Ó N I C O 

S O B R E L A E X C O M U N I O N . 

Impugnación del Conservador número 3 2 2 

del domingo 16 de julio de 1820: su Autor 

el Padre Fray Bartolomé Alt cm 'r, de la 

Orden de San Francisco, Lector y Doctor 

en Teología, &c. ( * ) 

S e r m o e o r u m u t c a n c e r s e r p i t . A p . a d T i m . 2 . c . 2. v . 1 7 . 

eoeoecoceoeceocccMo 

ffaretici nihil pr/etermittunt, quo earn potestatem, qua 
fax Ecclesice eontinetur, invid¡osam , et gravem Regibus, 
et populis ostentent, Usque fraudibus simphces animas 
ab Ecclesice Mutris, Christique adeo communions disso-
eient sed ideo minus secura est Prtncipnm dígnitas 
ab illorum perfidia , nam f.icilius est, ut qui datam Deo 
fidem frangunt, Frincipibus, si occasio tv.lsnt, earn negent. 

M . C. S. L ib . I V . c . 2. n ú m . 1 . e t 9. 

D e s d e que advertí en cierto tiempo la po-

ca luz de las Auroras, el mucho humo de 

las Antorchas, el veneno activo de las Abe-

' ( * ) Este Discurso f u e e s c r i t o á i n s t a n c i a s d e l s e ' o r 

Obispo de L é r i d a , q u i e n c u i d ó t a m b i é n de que se i m p r i -

m i e s e : su Autor era y a c o n o c i d o por sus Sermone? y e l o -

g io fünebre q u e h i z o e n H u e s c a de l a R e i u a d o ñ a M a r í a 
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( » 8 ) 
/ a s , 1a gran confusion de los Duendes, y la nin-

guna ganancia de los Mercantiles, resolví de 

veras no gastar anteojos en la lectura de fo-

lleto en cuya portada no campease al¿o de 

catól ico, religioso, cristiano, ó cuando me-

nos de rancio. Me ratifiqué en mi buen pro-

pósito, cuando sabedor d é l o s venturosos su-

cesos del fausto, feliz é inolvidable 9 de 

m a r z o , me ocurrió que acaso amanecerían 

nuevos partos de ingenios poco ó nada di-

ferentes de los de arriba , aunque bajo de 

otras formas y bautismos, verificándose en 

orden á periódicos lo que sobre otra materia 

I s a b e l d e B r a g a n z a ; y en e l t i e m p o del s i s t e m a por los 

p a n e g í r i c o s de S a n t i a g o Apóstol y de san L o r e n z o M á r -

t i r , p r e d i c a d o s en d i c h a c i u d a d ; de los c u a l e s , c o m o en el 

p r i m e r o en t o u o s e n c i l l o di jese viva la Religión, despues 

d e u n a c o n t e s t a c i ó n v i v a c o n e l Juez d e p r i m e r a instancia , 

se l e quiso o b l i g a r á u n a r e t r a c t a c i ó n ó e x p l i c a c i ó n de d i -

c h a s p a l a b r a s en e l m i s m o p ú l p i t o : á c o n s e c u e n c i a de lo 

c u a l en e l de san L o r e n z o en e l E x o r d i o h i z o una pintura 

t a n e n é r g i c a de é s t a , de las trabas que se l e o p o n i a n , del 

e s c á n d a l o de que en u n R e i n o c a t ó l i c o se p id iese e x p l i c a -

c i o n e s á u n m i n i s t r o de l a p a l a b r a de haber deseado vi-

viese siempre la Religión entre sus h e r m a n o s , cuando su 

i n f l u j o se h a b í a h e c h o sent i r de los m i s m o s enemigos de 

e l l a , y e n l a h o r a de l a m u e r t e obl igádoles á confesar su 

d i v i n i d a d y c e r t e z a , y acogídose á sus b r a z o s , y mostrado 

a r r e p e n t i m i e n t o de h a b e r l a p e r s e g u i d o , que l a v indicó de 

l o s u l t r a g e s que por a l l i estaba p a d e c i e n d o ; m a s e l resul-

t a d o f u e t e n e r q u e h u i r á F r a n c i a , a n d a n d o antes muchos 

d i a s e x t r a v i a d o por l o s P ir ineos . 

( » 9 " ) 
cantó el Mantuano en su lib. 6 de la Eneida: 

Uno avulso non déficit alter 

Aureus, etsimüi frondescit virga metallo. 

Solo observando esta conducta me pare-

ció podría corresponder fiel y religiosamen-

te al solemne juramento que había de prestar 

( y que ya he prestado) de guardar la Cons-

titución política de la Monarquía española, 

que comienza en el nombre de Dios Todo-

poderoso, P a d r e , Hijo y Espíritu Santo, y 

que sanciona la Religión Católica, Apostó-

l i ca , Romana, única verdadera, con e x c l u -

sión de otra cualquiera, y esto perpetua-

mente. Mas como el hombre por lo regular 

jamas permanece en un mismo estado, tan-

to en lo físico como en lo m o r a l , he aquí 

que cuando menos pensaba se me presenta 

uno de los folletos cuya lectura tanto repug-

naba; su nombre antifrástico el Conserva-

dor. Vacilo acordándome que es de cuerdos 

mudar de parecer , mas al fin sucumbiendo 

á la flaqueza y miseria humana caigo en la 

tentación, y consiento. 

Comienzo á leer por lo último llevado 

de razones que yo me sé y que no ignora-

rá quien sepa lo que son periodistas de cier-

ta calaña, y á primera ojeada doy de ocicos 

y me veo envuelto e n t r é excomuniones, dis-

parates, sandeces y hcregias. Bien me fuera 



decía, haber continuado en leer la santa Bi-

b l i a , que es el libro de los l ibros, epílogo 

y compendio de cuanto bueno puede leerse, 

y no haber substituido á una lectura tan di-

vina otra tan perjudicial y perversa. Mas 

cuando recordé ya no habia remedio. Bien 

sabe Dios que me figuraba ocuparían la aten-

ción del periodista como ciudadano español 

Católico, Apostólico, Romano, puntos mas in-

teresantes sobre materias un poquito mas ne-

cesarias en las circunstancias del día, que 

si no 

¿ Y quién no habia de figurarse que su 

objeto no sería el conservar la paz y la unión 

indisoluble que debe enlazar la Religión Ca-

tólica que profesa con la sociedad civil en 

que v ive? ¿Quién no creería que iba á pro-

poner algún plan de economía política; v. g. 

como se ha atender á la justa recompensa de 

los relevantes servicios de tantos dignos mi-

litares con el posible ahorro del erar io , y sin 

defraudar una blanca á ninguna de las otras 

clases? ¿ O de 

instrucción públ ica , por egem-

p l o , q u é medios deberían adaptarse para°que 

en las universidades y escuelas públicas 110 

hubiese sino maestros sabios, prudentes, pia-

dosos , amantes de la juventud, y que for-

masen alumnos útiles á la Iglesia y al Esta-

d o , q u e hiciesen con el tiempo las delicias 

de entrambas sociedades? Pero s i . . . . ¡Dios 

(121) 
fe bendiga, hermano! Si no se habla de Re-

l ig ión, de disciplina, de reforma, de ritos 

y ceremonias, de ministros y Sacerdotes, no 

vale nada. 

Malo, muy malo, y lo peor es, que asi 

se escandaliza el pueblo sencillo, quien al 

ver tal prurito por destronar la piedad y e n -

tronizar el filosofismo , deducen consecuen-

cias sumamente ominosas á la rápida mar-

cha que llevaría el sistema constitucional, la 

cual retardan increíblemente esos espíritus 

exaltados que en medio de su atolondramien-

to defieren ciegamente al dictámen de su pa-

sión. A l pasar los ojos por algunas de sus 

producciones casi llego á dudar si hemos d a -

do algún paso retrogrado hácia aquel tiempo 

en que decía san Juan ( * ) : Nunc Antuhris--

ti multi facti sunt. Ello es cierto é induda-

ble, que á cada paso se tropieza con hombres 

enemigos declarados de los Cristos del Señor, 

y principalmente del que es cabeza de todos 

ellos como vicegerente del mismo Cristo. Y 

estos ¿no son Anticristos? 

Para que no se crea que la exaltación de 

la bilis (como insinúa el periodista de algu-

nos ) , es quien impulsa mi p luma, fíjese la 

vista por momentos en su núm. 222 del do-

( * ) E p . 1 . Joan. c a p . 2. v. t 8 . 



( t a a ) 

mingo 16 de julio de 182c, y tengo por 

cierto que el rústico mas sencillo ha de echar 

de ver á primera vista que no le falta la pro-

piedad que san Agustin y san Gerónimo re-

conocían en los hereges de su tiempo, que es 

la mala fe; y también que desconoce el len-

guage d u l c e , benigno, paciente y sufrido de 

la caridad, q u e es el que inspira el amor á 

la verdad y á la justicia. Si el Conservador 

usase este i d i o m a , el cual según doctrina de 

san A g u s t i n , es como el atrio de la verdad, 

i como le oyéramos! ¡con qué atención le es-

cucháramos! ¡ c o n qué respeto inclináramos 

nuestras cabezas! N i el mismo idioma de los 

angeles nos arrebatára tan suavemente, por-

que el que menos ama la verdad, aunque se 

la anuncien los tártaros, los chinos, y aun 

los mismos brutos como á Balaan ( * ) . 

Por mi parte lo menos estoy dispuesto á 

oiría de cualquiera de este m u n d o , y tam-

bién á decirla sin temor á los Aristófanes se-

veros , ó á los Zoilos maliciosos, sufriendo 

paciente al enemigo que me insulte, y escu-

chando gustoso a l amigo que me desengañe, 

que me i lustre, que me instruya; pues que 

al uno y al otro puedo decir lo que san Ber-

nardo al Papa Inocencio: Fideliter loquor, 

quia fideliter amo. 

( * ) N u m . c . 22. v v . 28. 30. 

( 2 2 3 ) 
Aunque nadie me ha constituido arbi-

tro de la opinion pública, que solo trato de 

prevenir, sin embargo razones políticas me 

obligan á analizar el mencionado artículo 1 1 2 

del Conservador, y aun mas que estas el sa-

grado deber que impone el cristianismo, el 

cual siento gravitar sobre mi alma, conocien-

do como conozco los gravísimos é incalcula-

bles perjuicios que pueden seguirse á una so-

ciedad ó familia tan dilatada que se extiende 

á dos mundos, apovada sobre la Religión ca-

tólica como bagel sobre sus áncoras. Solo p o -

dría retraerme de mi propósito, abandonan-

do la causa de la verdad á la sinrazón de 

los impugnadores, mi propio conocimiento, 

y el def.cit de ciertas cosillas que se necesi-

tan para el pleno convencimiento que es de 

desea'r en tales asuntos; pero me alienta el 

saber que la fuerza de la verdad es tan irre-

sistible, como aerea, débil y fantástica la de 

la mentira. Si no fuese máxima reprobada 

por el Espíritu Santo responder al necio se-

gún su necedad ( * ) , habría una salida mas 

franca, y quedarían mas presto acordadas las 

diferencias con el Conservador; mas no sien-

do lícito este recurso, se hace forzoso tomar 

otro rumbo, y seguir el de la razón, aunque 

ni la quiera, ni la busque, ni le acomode. 

(*) Prov. 26. v . 4. 



( 1 2 4 ) 
Dice el periodista " n o creemos fuera del 

caso insertar un trozo del Constitucional Es-

pañol que se publica en Londres sobre las 

excomuniones." ¡Fuera del caso! ¡muy del 

caso, diria y o , para llevar adelante. el plan 

propuesto por el Patriarca de Ferney, con 

arreglo á principios prefijados desde la época 

mas infeliz á toda la Europa. Pero permítase-

me preguntar ¿quién es y qué hace en L o n -

dres ese catequista ó ese nuevo Apóstol? ¿Es 

español católico, ó ingles protestante? Si in-

gles ¿quién le mete en arreglar la casa agena? 

¿faltarán en España sábios hasta por los r in-

cones que comenten la Constitución, que la 

ilustren, y (si menester fuera) que la refor-

men ? y ¿ qué se entiende él de excomuniones? 

Mas le valiera imprimir en su memoria la 

máxima de aquel filósofo" gentil que decia: 

Sacra sacris hominibus communicanda, pro-

fanis vero nefas. 

Si español católico, ¿cuál es su objeto de 

escribir en Londres? ¿qué tenemos que ver con 

los ingleses para que un español lea cátedra 

de Constitución? ¿No fuera mejor se viniese 

á enseñarla en su suelo patrio, no estando ex-

trañado de é l , ú ocupado por el Gobierno? 

D e esta suerte, si es malo no escandalizaría á 

unos isleños dignos de mejor suerte, confir-

mándolos quizá en sus equivocados concep-

tos en órdeu á Religión; y si bueno, nos co-

( i , 5 ) 
municaria mas de cerca y mas de lleno las 

influencias de su ingenio benéfico y de su fi-

lantropismo. Si lo primero, ¿quién tiene mas 

obligación de disimular sus extravíos? Y si lo 

segundo, ¿quién mas derecho para participar 

de sus luces y talentos que sus hermanos los 

españoles? 

Otra preguntilla impertinente. Si es espa-

ñol ¿cómo no acudió á socorrer á su patria 

en la pasada crisis, ó á congratularse con 

sus conciudadanos por los felices resultados 

que no eran de esperar, á no ser por una 

providencia particular de nuestro buen Dios 

obligado quizá de los humildes ruegos de su 

purísima Madre, en quien como Patrona de 

las Españas tenemos cifrada nuestra felicidad ? 

Esto hace sospechar que emigró con el 

Burlesco huyendo de las excomuniones de tan-

tos reverendos Obispos como le iban en zaga, 

y que no se atreve á volver á un pueblo ca-

tólico por ley social. Ello es que en tiempos 

amaneció bácia el mismo emisferio un come-

ta semejante llamado el Español, y entre 

otras pretensiones (según aparece en su n ú -

mero i 3 ) una era el que no se impusiesen 

excomuniones por la mera lectura de los li-

bros perniciosos, y que se abrogasen las pe-

nas impuestas á los hereges. ¿Qué tal? ¿Será 

el mismo? Si asi es ¿quién juzgará sus trozos 

dignos de nuestras prensas? ¿Y quién no exe-



(126) 

erará á un Español tan bastardo? Y o por ini 

parte le aborrezco con los cinco sentidos y 

las tres potencias, al inodo que David odia-

ba á los inicuos, al mismo tiempo que vivo 

persuadido de que habrá innumerables que 

pondrían sobre sus sienes una corona mas 

que de rosas y laureles, y que si pudieran 

trabajarían dia y noche en los buques aeros-

táticos por ver libres de toda averia tan pre-

ciosos trozos. 

¡ Malditos monumentos de la impiedad! 

¡ Y cómo ha de llorar lá España vuestros es-

tragos! Si, españoles, torrentes de lágrimas y 

rios de sangre han corrido en la Europa por 

semejantes trozos. Sabedlo. N o lo ignoréis, y 

sabed también que por prevenir tamaños de-

sastres, y catástrofes tan terribles, hay mil le-

yes civiles que á una con las eclesiásticas pro-

hiben la lectura, la impresión, la promulga-

ción, y aun la mera retención de tales escri-

tos, capaces de destrozar naciones enteras. El 

parecer de los sábios y las providencias de los 

Soberanos, están contestes en indicar los per-

juicios que se originan de ellos. Cada dia ve-

mos en las Gacetas ministeriales y demás pa-

peles públicos las órdenes severisimas de los 

gobiernos para reprimir los abusos en esta 

materia, en la que suelen andar acordes el 

Altar y el Trono, la Iglesia y el Imperio. Ja-

mas estos se han creido bastantemente segu-

ros sino poniendo freno á la desmandada pa-

sión de algunos en propagar escritos veneno-

sos, y por tanto han procurado desde los si-

glos mas remotos atajar esta mortífera gan-

grena, que podría llegar á inficionar al cuer-

po mas robusto. 

A esto y no á otro se dirigen las sábias pro-

videncias, las premeditadas disposiciones y 

los piadosos decretos sobre la libertad de i m -

prenta de nuestro Gobierno actual, sin que 

de su parte reste que hacer mas que aplicar 

las penas á los infractores de unas leyes tan 

cristianas como políticas, fundadas en las q u e 

han regido toda la vida en nuestra España. 

Y para que el Conservador no crea que un 

Gobierno tan católico ha procedido por es-

píritu de novedad, ó que los antiguos M o -

narcas las sancionaron arbitrariamente sin 

aquella atención y maduro examen que r e -

quiere asunto tan delicado y de tanta tras-

cendencia, tómese el trabajo de leer las his-

torias sagradas y profanas, y en ellas verá ca-

nonizadas las disposiciones de unos y otros. 

E n los Hechos de los Apóstoles ( * ) verá 

que fueron quemados en Efeso varios libros 

de gran valor y precio, porque contenian 

mala doctrina y se oponían á la Religión. En 

(*J Act . c. 19. v . 19. 



el Concillo Niceno, según el testimonio de 

Nicéforo ( * ) se tomó una providencia igual 

á esta contra los libros de Ariio. El gran 

Constantino mandó entregar á las llamas los 

de Porfirio, y cuantos escritos se bailaron con-

tra la Religión de Jesucristo. Asi lo refiere 

Baronio en sus anales ( * * ) . Teodosio y Y a -

lentiuiano hicieron otro tanto con los de Nes-

torio ( * * * ). El Concilio de Constanza tomó 

la misma providencia con las obras de "Wi-

clef y Juan Hus ( * * * * ) ; y Gelasio Papa con 

los códigos de los Maniqueos. Véanse Alfon-

so de Castro ( * * * * * ) y Belarmino (**#***). 

¿Pero qué mucho hayan procedido con 

tanto rigor la Iglesia y los gobiernos católi-

cos, si son tales las consecuencias que (como 

dijo el Consejo pleno á su M. C. Carlos IV 

en 22. de abril de 1 8 0 0 ) , mas debe temerse 

á los papeles y pequeños libros que se intro-

ducen en estas materias, que á las balas de 

los enemigos? Por esto sin duda anduvieron 

tan solícitos los mismos gentiles, que cercio-

(*) Lib. 8. c . 1 8 . 

( " ) Al io 325. 

(***) L . D o m u a t o 6. c . de haeret ic is , e t m a n i c h j e i s £§. 

N e c vero . 

( ' * * * ) E x G e s t i s C o n c . C o n s t a n t . q. 8. 

(«****) D e j u s t a ha»reticorum p u n i t . c . 

(»*****) Lib. 3. de. l a i c i s , c . 20. 
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rados por la experiencia de que toda mudan-

za en la Religión se comunica á la región, 

según el común proloquio, á fin de conser-

var la tranquilidad de sus estados y repúbli-

cas, no perdonaron medio ni diligencia q u e 

pudiera conducir á la conservación y segu-

ridad de su religión aunque falsa. Y o veo 

que los Atenienses desterraron á Protágoras, 

y quemaron sus libros. Y o advierto que los 

Romanos los imitan haciendo otro tanto con 

los Epicureistas, entregando á las llamas de 

orden del Senado todos sus libros, y cuantos 

se creyeron contrarios á la religión de R o -

ma. Y o oigo en fin á Séneca, que asegura q u e 

en todas partes había penas impuestas contra 

los violadores de la Religión; ¿y serán violado-

res los que abusan de la libertad de impren-

ta contra la doctrina comunmente recibida 

por la Iglesia ? como se ve en una horda de 

hombres impíos que tienen una Religión de 

puro nombre, y que solo sirve para hacer 

mas atroces sus crímenes? 

¿Cómo pues en vista de una práctica tan 

antigua, tan constante y universal, hay valor 

y descaro para hacer mofa de las e x c o m u -

niones? ¿Será acaso para que alguna no con-

tenga á este ó al otro timorato de rozarse con 

esos indecentes folletos, cuyo mérito consiste 

en un celo aparente de la felicidad de la N a -

ción, en proponer dificultades con vigor, y di ' 

T O M . X I I . 9 



( i 3 o ) 

solverlas con frialdad, en aglomerar dudas es-

parcidas á propósito, en amontonar declama-

ciones patéticas contra el Sacerdocio, y por 

último en el chiste y truanería, en expresio-

nes alhagüeñas y graciosidades picantes, en 

anedoctas satíricas, y cuentecillos alicientes? 

¿ Y esto es tener Religión? ¿No es confesarla 

de una manera aislada, y como quien quiere 

prescindir de ella? 
Pues sépase que, según el esclarecido bua-

r e z , el que retiene en su casa ó en la age-

na tales papelillos, aunque sea por curiosi-

dad, ó por adornar su biblioteca, incurre en 

censura, y se hace sospechoso de levi en opi-

nion de algunos, á la que subscribo, y de gra-

vi en la de otros. Sépase también, que el que 

lee libros prohibidos por otros motivos, co-

mo por obscenidad, por infamatorios á las 

autoridades legítimamente constituidas, y va-

rios q u e se expresan en el Tridentino, deben 

ser castigados por los Ordinarios según Bula 

de Pió IV. Y si esto era asi subsistiendo el tri-

bunal de la Inquisición, á cuyo cargo estaba 

el castigo de tales delincuentes, ¿qué será 

ahora que está única y exclusivamente al de 

los señores Obispos? ¿El Gobierno constitu-

cional ha derogado la citada Bula de Pió IV, 

la de León X , y lo dispuesto por el sagrado 

Concilio de Trento? Pues si nada ha deroga-

do, si antes bien todo ha merecido su aproba-

. f l 30 
eion, como se colige del espíritu de la Constitu» 

cion misma, y de varios decretos particulares, 

¿qué deberá hacerse con los folleteros irreligio-

narios? En mi concepto deben ser delatados al 

Gobierno civil como quebrantadores de sus 

leyes, y de la preciosa Carta, y al tribunal ecle-

siástico como infractores de las leyes eclesiás-

ticas, para que uno y otro los castiguen según 

sus distintas atribuciones ( * ) . 

¿ Estamos corrientes, señor Conservador? 

Pues vamos adelante que todo se andará si 

el palo no se quiebra. " E l proceder y c o n -

ducta del Arzobispo de Santiago nos autori-

zan para e l l o , asi como á los editores del 

Diario de la Coruña, de donde lo tomamos." 

¿Con que puede ser autorizado el hombre 

para hacer públicas y manifiestas las faltas 

de su prógimo; aunque sea un Grande de la 

Nación y un Príncipe de la Iglesia con su 

Excelencia é Ilustrísima al canto? ¿ Y no obli-

ga la caridad á cubrir á su hermano con la 

capa , cuando menos la primera vez? Sin du-

da e l alteri ríe feceris, quod tibi fieri non 

vis, será algún aforismo rancio de Galeno, ó 

algún mero consejo de Platón ó Aristóteles. 

( * ) Qui libros probibitos l e g e r i t , h a b u e r i t q u e , p r a t e r 

p e c c a t i morta l is reatum Episcoporum arbitrio se novgrit 

puniendum. B u l . Pii I V . ¿ E s t á eu su vigor esta B u l a ? D í -

galo el Gobierno. 



¡Kara filosofía que no cuenta con los prime-

ros principios de la moralidad fundados en 

el derecho natural, é impresos en nuestra 

a lma! 

Pero sepamos, ¿ qué pecados tan feos y 

gordos cometió el señor Arzobispo de San-

tiago, que autorizan á nuestro periodista pla-

giario de los de la Coruña á revelarlos al 

público sin denunciarlo antes al Gobierno, 

y con antelación y preferencia al asunto de 

mas importancia? No lo sé. Ignoro absoluta-

mente la conducta de tan dignísimo Prelado; 

pero estando tan á su favor la opinion pú-

blica , y sabiendo por otra parte los flancos 

de los periodistas de la C o r u ñ a , de Madrid, 

de L o n d r e s , de París y de otras partes, de-

b o creer y creo firmemente que su proceder 

sería cual corresponde á un digno succesor de 

los Apóstoles, que tanto celo ha manifestado 

por el bien de la Esposa que le c u p o , y que 

en cumplimiento de su ministerio pastoral 

acaba de dar en su reciente Encíclica el mas 

irrefragable testimonio de respeto, sumisión 

y obediencia á las autoridades constituidas. 

Ademas que siendo cr varias y complica-

das las reflexiones que pueden hacerse tan-

to sobre su contenido, como sobre el-asunto 

q u e lo promueve," según lo que á conti-

nuación pone el Conservador, sospecho ve-

hementemente no sea todo algún uracan ó 

torbellino, efecto del proceder del señor A r -

zobispo. Quiero dec ir , que hallándose su E x -

celencia é Ilustrísima en alguna premura se-

mejante á la en que se halló san Gerónimo, 

diría como este: Toleré con paciencia la in-

juria hecha á mí, mas no puedo sufrir la 

impiedad contra mi Dios ( * ) ; y e n f u e r z a 

de esto, y arrebatado de su celo, fulminaría 

alguna excomunión contra esos^ libritos que 

caben en el bolsillo mas pequeño. Si es asi, 

¿qué conducta mas recta y justificada? ¿ A c a -

so no puede hacerlo con sus súbditos pos 

derecho ordinario ( * * ) ? ¿ Y no está obbgado 

á hacerlo por derecho divino? ¿Hay algún 

tribunal protector de la fe en quien pudiera 

descansar? ¿ N o castiga severamente un ge-

neral al soldado que esparce la sedición por 

entre las filas? Es acaso la Iglesia otra cosa 

que un egército bien ordenado: ut castrorum 

acies ordinata, como dice el docto Collet? 

¿Pues por qué el Obispo, general de este 

egército, no ha de poder castigar al traidor 

que siembra la discordia é inspira la des-

unión? ¿Y esto mismo (caso de ser lo que 

decimos) no lo han hecho mas recientemen-

(*) M e a m injuriam pat ienter t u l i , i m p i e t a t e m contra 

D e u m ferre non potui. D. Hier. Ep. 75. 

(**) Tit. De of. P.ud. ord. 
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te otros Reverendos Obispos? ¿Pues de qué 

se admira el Conservador ? 

Si este señor se tomase la pena de decir-

nos con sencillez qué es lo que hizo el señor 

Arzobispo de Santiago, evitaria el que yo 

me echase á adivinar, y no daria margen á 

discursos vagos. Y siendo verdad lo del Papa 

san Celestino en carta á los Obispos de Fran-

c ia , q u e en tales causas no carece de sospe-

cha el silencio, sospecho yo que hablando 

en general creyó desacreditar mas y mejor al 

que con su conducta y proceder tanto inco-

modaba á los filósofos impíos, los cuales se-

gún un teólogo místico, ahora guardan un 

justo nivel , y despues se precipitan repenti-

namente; hoy son semejantes al fuego, y ma-

ñana á la n i e v e , cuando saltan en tierra co-

mo animales amfibios, y cuando se zambu-

llen en el agua. o 

He aquí porque unas veces me ocurre si 

el de Santiago sería semejante al Reverendo 

Prelado de Zaragoza, en cuyo caso toda la 

España hará justicia al primero como la ha 

hecho al segundo, y porque otras ( y son las 

mas) se rae figura que dicho señor Ilustrísi-

rao veria atacada por escrito ó de palabra la 

doctrina sana ( * ) , que le manda predicar san 

(*) Ep. ad Tit. c. i . v v . 9. et 10. 

Pablo á los inobedientes, vaniloquos y seduc-

tores, y entonces Yaya ¿Qué había 

de suceder? ¿Para cuando es el látigo? Vexa-

tio clat intellectum, et virga tribuit sapien-

tiam ( * ) • Amigo , el loco por la pena es 

cuerdo. 

Póngase V. en su lugar siendo catohco, 

sin mezcla de secta a lguna, y verdadero cons-

titucional como el señor de Santiago, y díga-

nos si gusta, ¿qué baria V . al presentársele 

una chusma de incrédulos, naturalistas, deis-

tas , materialistas, scépticos y E que de 

toda hay en la viña del Señor? ¿Qué al ver 

á estos que afectando una engañosa filosofía 

se rien de todo aun de lo mas sagrado como 

la excomunión, que seducen á los sencillos 

socolor de librarlos de preocupaciones, q u e 

destierran los remordimientos de las concien-

cias para que no haya freno á las pasiones? 

¿Qué al ver que no teniendo en su lengua 

ni en su pluma sino la venerable antigüedad, 

no tratan mas que de introducir novedades 

que minen las naciones, que corrompan las 

buenas costumbres, que disipen todas las se-

millas de Religión, y de buen orden? ¿Y que 

finalmente al ver esparcir doctrinas que tie-

nen por base la independencia, la desunión 

(*) Prov. c. 29. 



( , 3 6) 

y el cisma, atacar los derechos incontrasta-

bles del Supremo Pontífice, degradar I03 

Obispos con pretesto de ensalzarlos, envile-

cer con las mas groseras diatribas á los res-

petables Cabildos, en donde se ven reunidos 

el teólogo profund o , el orador elocuente, el 

sábio jurisconsulto, el célebre canonista, el 

místico delicado, y aun el político mas fino? 

N o sé que haría en estos apuros el Con-

servador si en lo interior de su alma oyese 

un suave pero terrible Ezequiel que le dije-

ra : Mira que te he puesto para atalaya de 

la casa de Israel. ¿Y no se le intima esto á 

un Obispo con respecto á su Iglesia? ¿Cómo 

pues sabiendo que ha de responder en el tri-

bunal del que es la misma justicia de las 

ovejas descarriadas, podrá echarse á dormir á 

sueño suelto? ¿No le diria el Señor lo que 

el piloto á Jonás: H é , ¿como te entregas á 

un sueño profundo, y á un adormecimiento 

ó sopor que te tiene aletargado: quid tu so-

pore deprlmeris ( * ) ? ¿ N o ves la nave de tu 

Iglesia agitada de la mas furiosa tempestad 

q u e movieron los vientos encontrados de opi-

niones y malas doctrinas? ¿ y dejarás zozo-

brar á los que van á bordo sin echar mano 

al timón? Surge: levántáte y procura calmar 

H Joan. c. 1 . v . 6. 

( 1 3 7 ) " 

loé temores que justamente han concebido 

los que despues de Dios depositaron en ti su 

confianza y seguridad. Asi hablarla Dios á los 

Obispos en caso i g u a l , y asi les habla hoy 

día sin tantas metáforas por boca del Após-

tol ¿Y esto no obstante callarán? El mismo 

Conservador, ó algún otro reformador i lu-

minado, los presentaría al público como per-

ros mudos, como pastores infieles, como doc-

tores insensatos é infatuados, siempre y cuan-

do tocase el turno y llegase la vez de zahe-

rir y vilipendiar á los maestros de la ley. 

Por eso sin duda el señor Arzobispo de 

Santiago considerándose en la Iglesia que 

Dios le ha confiado como el principal colono 

en su v i ñ a , como Pastor y no mercenario de 

su rebaño, como piloto en su baje l , como 

general en su egército, y como vigia en su 

t o r r e , es regular que gritaría, supl icar íaar-

güiría , increparía, instaría oportuna é im-

portunamente- contra algunos díscolos ; y 

viendo que no sacaba f r u t o , y qMe mante-

niéndose tercos y contumaces no oían á la 

Iglesia, los miraría como á ethnicos y pu-

blícanos, según previene el mismo Jesucristo. 

La Iglesia no tiene otras armas con que 

sujetar á los rebeldes. Veamos sin embargo 

que miedo hacen al Conservador, y en que 

terminillos se explica acerca de ellas. La 

arma poderosa, d ice , de las excomuniones, 



( i 3 8 ) 
tan temible á los pueblos ( * ) cristianos, de-

be presentárseles á su verdadera distancia, y 

al punto de vista que manifieste con claridad 

su poder y su alcance. ¡Con esto podran te-

mer al cielo; pero no á los hombres ! " 

Se hará lo que el señor Conservador pide, y 

no desea. Para proceder en la respuesta con 

tanta ingenuidad, orden y sencillez, como 

inconexión, malicia y capciosidad embebe la 

pregunta, se dirá qué sea excomunión, cua-

les sus efectos; y á continuación se insinua-

rá lo que se juzgue conveniente para poder 

venir en conocimiento de su poder y alcan-

ce. Y ante todas cosas sepa desde ahora que 

el poder de la excomunión no tiene límites 

en la t ierra, y que su alcance llega hasta el 

cielo. Omitiré algunas cosas que aunque líci-

tas n o c o n v i e n e n . Scientibus legem loquor. 

Excomunión, según los teólogos y cano-

nistas, no es otra cosa que una pena medici-

nal y espiritual que impone la Iglesia, por la 

que separá á alguno de la comunion de los 

fieles, considerándole como miembro muti-

lado que no participa de jugo alguno, ó co-

mo rama cortada que no chupa del humor 

(*) l e s e x c o m u n i c a t i o n s , et les interdits qui jetoient 

alors l 'effroi dans toutes les conciences, 22. discours sur 

l ' h i s t o i r e de F r a n c e , pag. 450. t . 19. 

( l 3 9 ) 
de la raíz ni de las demás partes. Grego-

rio IX la define asi ( * ): censura por la que 

a l u n o es segregado no solo de la percepción 

ó participación de los Sacramentos, si es tam-

bién de la comunion de los fieles; en cuya 

definición está comprendida la excomumon 

m e n o r y la mayor , q u e á famosswn se d i -

ce simplemente excomumon. Tertuliano d i -

ce ( * * ) que es censura divina por la cual 

uno es separado de la comunicación, de la 

oración, sociedad y de todo santo comercio. 

L o mismo viene á decir el Doctor Angélico 

-y demás teólogos escolásticos y polémicos. 

Para que el Conservador no se jacte de 

haber inventado un terminillo burlesco con 

q u e ridiculiza la excomunión cuando le da 

el nombre de arma poderosa, sepa que asi 

mismo puntualmente la llaman el Concilio 

de Trento ( * * * } , y san Cipriano ( • 

con otros varios Concilios y Padres. 

Como la excomunión sea un nombre con-

trapuesto al de la c o m u n i o n e s preciso que 

para entender lo que se diga de aquella, re-

cuerde el Conservador el artículo de nuestra 

santa Fe católica, que sus padres y maestros 

(*) Et si que m e x t r a de Sent. E x c o m . 

(**) A pol. 3- c . 38. 

(***) Ses. 2¿. de Reform. c. 3-

(****) Ep. 62. ad Pampom. 



le ensenarían de muy niño, que dice asi: Creo 

la comunion de los Santos. Esto es , creo 

que el cuerpo de la Iglesia que son los fieles, 

significados en la palabra santos ( # ) , por ser 

santa su cabeza, santos sus Sacramentos, está 

de tal modo unido, que del bien de un miem-

bro participan todos los demás; pudiendo 

decir cada uuo de los hijos de la Iglesia lo de 

David ( * * ) : Y o soy partícipe de todas las 

obras buenas de los que os temen y guar-

dan vuestros mandamientos. Para hacernos 

comprender san Pablo esta participación de 

bienes espirituales se sirve de.la comparación 

tomada del cuerpo humano, la cual segura-

mente es muy adecuada para formar una idea 

clara y perceptible; pues asi como en aquel 

animados los miembros de un solo espíritu, 

y unidos mutuamente entre sí forman un 

solo cuerpo; asi en la Iglesia unidos los miem-

bros por la profesión de una misma fe, y por 

la obediencia á una misma cabeza se ayudan 

recíprocamente, teniendo todos parte en las 

oraciones ya generales ya particulares, cual 

mas y cual menos, dependiendo esta propor-

cion de la altísima voluntad de Dios y dis-

posición de los hombres, á quienes intima 

(*) E p h e s . r . = 2. Cor. r . — i . P e t . c . 2. 

( * * ) P s . 1x8. v . 63. 

. ( ' 4 0 
la terrible sentencia de que no trabajando 

cuanto esté de su parte , sufrirán la suerte 

fatal que insinúa la Escritura bajóla metáfo-

ra de la higuera maldecida. 

Supuesta esta doctrina, en que no debe 

perderse de vista el Tridentino, individuaré 

los efectos de la excomunión tan temible á 

los pueblos cristianos. E n primer l u g a r , e l 

excomulgado no guarda ni con la cabeza ni 

con los miembros del, cuerpo místico la mas 

mínima consonancia ni armonía, y de consi-

guiente debe sucederle lo que dice el Evan-

gelista san Juan ( * ) , ; esto e s , será echado 

fuera como sarmiento, se secará, le cogerán, 

le echarán en el fuego y arderá eternamen-

te. Puede aplicarse á este intentóla pregun-

ta que hizo Dios á Ezequiel, que es esta: ¿Qué 

ha de hacerse de aquel sarmiento apartado 

de la vid (**),? Y la respuesta del mismo Dios 

al Profeta que es la siguiente: Ese sarmiento 

está destinado para pábulo del fuego del in-

fierno. ¿ Quid fiet de ligno vitis...? Ecce ig-

ni datum est in escam. ¿ Y esto no es temi-

ble? Algún dia lo dirá el Conservador si no 

sigue mis consejos. 

A no estar excomulgado , por muchos y 

(*) Joan. c . 15. v . 6 . 

(**) E z e c h . c . 15. v v . 2. e t 4. 



enormes que fuesen sus pecados, no dejaría 

de chupar algo de aquella vid divina que 

siempre está destilando -copiosamente el l i -

cor celestial de la g r a c i a ; pero estándolo no 

hay remedio. A d e m a s de esto, los q u e están 

en la Iglesia, a u n q u e r é p r o b o s , son conoci-

dos por sus Pastores c o m o obejas propias , y 

como tales corregidas y cuidadas, dando á las 

veces mas pasos p o r una de ellas q u e por 

noventa y nueve, según la parábola del Evan-

gelio : los demás cristianos los miran también 

como hermanos, r u e g a n por e l los , velan y 

trabajan en reducirlos al camino de la virtud, 

de donde inconsideradamente se desviaron, y 

sobre todo tienen d e r e c h o á percibir los Sa-

cramentos haciendo penitencia de sus cr íme-

nes, y á ser tenidos como ciudadanos de la 

Jerusalefi mística edificada á modo de ciudad, 

según lo del Salmo ( * ) : y asi como los ma-

los de una ciudad suelen gozar de los pr iv i -

legios Reales concedidos por los méritos de 

los vasallos fieles, asi en la Iglesia los no ex-

comulgados, aunque malos, participan de las 

g r a c i a s " concedidas p o r los justos Con quienes 

están mezclados, y sin los cuales acaso serian 

aniquilados. 

De todo esto carecen los excomulgados; y 

(*) Psalm. 121. v. 3-

x . ¡i 

(143) 
esta privación es un efecto consiguiente á 

la excomunión , como también perder la 

protección del Espíritu Santo, como enseña 

san Juan Crisóstonio hablando del incestuoso 

Corinto ; desentenderse los Pastores de su 

custodia, y abandonarlos miserablemente se-

gún lo del Papa Inocencio I á los Padres del 

Concilio Milevitano hablando de Pelagio y 

Celestino; y por últ imo, verse privados de 

toda sociedad, de asistir á Misa ú otro acto 

sagrado, y hasta de sepultura eclesiástica, de-

biendo ser enterrados en los campos como los 

perros y otras bestias. Hasta la Iglesia mis-

ma con ser una madre amorosísima los mira 

punto menos que reprobados, pues que oran-

d o el Viernes Santo por los cismáticos, p a -

ganos, hereges, infieles y aun por los pérfi-

dos judíos, no hace de ellos la mas mínima 

mención. 

¡Qué h o r r o r ! ¿y tendrá valor el Conser-

vador de decir en un tono irónico: la ex-

comunión tan temible á los pueblos cristia-

nos? ¿ Y no será temible aquel estado en q u e 

el hombre es comparado á un campo talado 

por las langostas, á una v i ñ a demolida pol-

las vulpejas , á una ciudad saqueada por el 

enemigo? ¡Infel iz España! ¿ Y q u é sería de 

t í , si este ciego y guia de ciegos, ú otro tan 

ciego ó mas que él guiase tus hijos? ¿ Qué 

había de ser? L o dice el que siendo la mis-
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ma verdad por esencia ni puede mentir co-

mo el hombre, ni aun engañarse ó engañar-

nos; él y nosotros todos caeríamos en la tram-

pa. Para prevenir , pues , tan fatales conse-

cuencias del e r r o r , seguiré en hacer ver si 

es ó no temible la excomunión, porque si la 

proposicion ó proposiciones del Conservador 

se examinan á buena l u z , se verá claramen-

te que su empeño formal es en que no sea 

temida, para que asi los venideros españoles, 

menos cobardes que sus ascendientes, no se 

empachen de frioleras, sino que arrostren con 

valor y denuedo á asaltar las barreras mas 

altas y enarbolar las banderas de la impie-

dad é inmoralidad sobre las mas altas torres 

del orbe. 

Sirva de primer testigo el gran Padre san 

Agustín. Este dice, que de todas las penas que 

la Iglesia puede imponer la mas grave es la 

excomunión, mas que si uno fuese herido 

con una espada , consumido de las llamas y 

expuesto á las fieras mas indómitas y fero-

ces. Por eso pregunta el docto Gavalario (*}: 

¿Qué cosa peor puede acaecer al hombre cris-

tiano? Y de la consecuencia que deduce se 

infiere que lo peor es la excomunión, pues 

dice asi hablando de e l la : nada debe temer 

(*) Hiai. Jur. Can. p . 3. c. 34-

. ( ' . 4 S ) 

tanto un hombre cristiano. ¿ Quid pejus chris-

tiano homini potest evenire...? Nihü tam de-

bet fomxidare homo christianus. V a y a u n 

egemplito alusivo á esto. Separado el pérfido 

Judas de la compañía de los otros Apósto-

les por su mismo Maestro, ó lo que es lo 

mismo, excomulgado por Jesucristo, inmedia-

tamente fue poseido de Satanás. ¿Pero cómo? 

Esta es la circunstancia digna de notarse: no 

para tentarle como extraño, lo mismo q u e 

la vez primera que menciona san Lucas, sino 

para posesionarse de é l , dice el Padre san 

Agust ín, como cosa propia: non ut. adhuc 

ahenum tcntaret, sed ut proprium posside-

reí ( # ) . ¿ Y tampoco e§to será temible? 

N o le queda otro recurso al Conservador 

que echarse á la negativa, prefiriendo ser te-

nido por herege antes que por loco; porque 

á la verdad creer verdades tan serias y pre-

sentarlas bajo el punto de vista q u e las p r e -

senta, solo puede hacerlo un hombre sin dis-

curso ni juicio, y con una aprensión hija del 

entendimiento mas trabucado. Para cerrarle 

la salida y atajarle los pasos precisándole á 

la confesion ingenua vle uno ú otro, casi me 

habia ocurrido trasladar columna y media de 

un libro en folio (**) , en donde hay mas de 

(*) Tract . 62. in Joan. . 

( ' * ) Jacobus P ignate l l i torn. 6, Consult. X I X . 

T O M , X I I . 1 0 
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trece Concilios generales . y nacionales, un 

sin número de Padres griegos y latinos, inu-

merables escritores de primera nota , varios 

Pontífices, todos los mas famosos expositores 

de la Escritura, y aun algunos Reyes y Em-

peradores, los cuales unánimemente enseñan 

y confiesan q u e la excomunión es cosa dig-

na de ser temida. 

¿ Y para q u é estas y otras cosas, dice el 

autor indicado? ¿Para qué? Para que aparez-

ca mas claro q u e la l u z , responde el mismo, 

con cuanta temeridad afirman no solo los he-

reges, si es los pseudo-políticos, los cuales tie-

nen obscurecido su entendimiento por la ce-

guedad y por e l ó d i q á'la Religión católica y 

jurisdicción eclesiástica, que la excomunión 

no es un figmento; que es en buenos térmi-

nos lo que se infiere del Conservador en lo 

que lleva d i c h o , y lo que quiere decif cuan-

do asegura que bien penetrados los pueblos 

cristianos de su doctrina, podrán temer al 

cielo pero no d los hombres, en donde con-

vertido el Conservador en un profeta falso, 

parece quiere imitar á Baruch cuando decia 

á los judíos que estaban en Babilonia hablan-

do de los ídolos : N o hay que temer ni de-

jarse apoderar del miedo, no son dioses, no 

los temáis pues ( * , . Pero poco á poco, por-

( * ) C . 6. v . 4. e t 22. 

0 47) 
que ninguno de los excomulgados tiene á 

Dios consigo para que pueda decir con el 

Profeta R e y : El Señor es quien me ayuda, 

110 temeré lo que pueda hacerme el hom-

bre ( * ) ; ademas que si bien no son dioses 

los Papas y Obispos que excomulgan, pero 

tienen un no sé qué de divino por partici-

pación, que se les puede aplicar en un sen-

tido lato y acomodaticio aquello del salmo: 

Y o dije: vosotros sois Dioses: el mismo Dios 

autoriza este modo de pensar, pues habien-

do sabido de boca de los Apóstoles la o p i -

nion que de su divina Magestad tenian los 

hombres, convertido á ellos les dijo: y vos-

otros ¿qué opináis de mí? ¿ pues qué no eran 

también hombres? N o hay duda, pero quie-

re algunas veces que sean respetados como 

el mismo Dios, y por eso dice no una vez 

sola: El que á vosotros o y e , á mí me oye , el 

que á vosotros desprecia me desprecia á mi 

mismo, y de consiguiente el que os teme á 

vosotros, á mí me teme. 

Señor Conservador, es muy difícil sino 

imposible temer al cielo y no temer á los 

hombres cuyo objeto principal es conducir-

nos á é l ; y permítame Y. le diga que lo 

contrario es mas frecuente; y sin ir mas le-

jos soy de parecer, que cuantos han tratado 

(*) Ps. 81. v. 6. IH-" * 
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de esparcir la doctrina errónea que V. sos-

tiene sobre la excomunión, ha sido mas por 

temor á los hombres que podian obrar en 

ellos perentoriamente, que al cielo que re-

gularmente da treguas; porque Deus patiens 

quia ceternus. 

Y a es hora que entremos en la famosa 

disputa que V. embrolla proponiéndola en 

unos términos que á nadie le han ocurrido, 

y son los siguientes: " Otra gran cuestión en 

el derecho canónico es: si el C lero , si sn ge-

fe , si un cuerpo eclesiástico cualquiera pue-

de excomulgar á los magistrados ó al Sobe-

rano bajo pretexto ó por razón del abuso de 

su poder. Solo la cuestión es escandalosa y 

la simple duda una rebelión manifiesta. " Re-

pito que nadie propone la cuestión bajo de 

tales conceptos. Por Clero se entiende la por-

cion del pueblo cristiano que está dedicada 

al culto divino y servicio del Altar por me-

dio de las órdenes, en que también se inclu-

yen los que tienen la primera tonsura; y asi 

desde el último tonsurado hasta el succesor 

de san Pedro todo es C lero , y una reunión 

ó congregación de tales individuos, llámese 

Cabi ldo, capítulo ó comunidad, se dirá cuer-

p o eclesiástico. Esto supuesto, ¿quién ha dir 

cho que cualquiera en particular ni en co-

m ú n tenga autoridad para excomulgar al Rey, 

ú los magistrados, ni á nadie? Que el Ca-

( ' 4 9 ) 
bildo en sede vacante, que los que egercen 

jurisdicción casi episcopal, que algún part i -

cular por privilegio ó costumbre, ó por te-

ner jurisdicción ordinaria en el fuero exte-

rior pueden excomulgar, cuando, como, y 

á quien, lo saben aun aquellos que no h i -

cieron mas que saludar á Selvagio, Devoti, ú 

otros. 

Toda la dificultad pues está en el gefe 

del Clero, por quien entiendo al romano Pon-

tífice, y este, d igo , q u e . p u e d e excomulgar 

á los magistrados y al Soberano; no preci-

samente por pretexto ( ¡ q u é disparate!) , ó 

por razón del abuso de su poder temporal 

( j q u é sandez!), sino por vilipendiar la hon-

ra de Dios, blasfemar su santo nombre, des-

preciar con osadía la Religión cristiana, apo-

yar la heregía, fomentar el cisma, proteger 

los escándalos públicos, permitir i m p u n e -

mente el crimen, y por fin omitiendo otros 

pretextos, por atropellar la inmunidad y dis-

ciplina eclesiástica. 

Con estos presupuestos no convengo con 

e l Conservador en q u e solo la cuestión es es-

candalosa, y en su caso ¡ay de aquel por 

quien viene el escándalo! nadie le pregunta-

ba cuánto tiempo hacia que no habia c u m -

plido con la parroquia, ni tampoco en que la 

simple duda sea una rebelión, de la q u e e s -

tan tan lejos los que dudan, y yo que no 



dudo como e l , de ser santo. Y o le reto á fa-

vor de A l t e r i o , Eagundez , A v i l a , Bonaciria, 

Laiman, Barbosa y otros de la "antigua espa-

ñola, y véase inmediatamente quien mani-

fiesta mas amor al Rey si aquel ó estos. Asi 

que no hay porque tropezar en ello , pues-

to que ningún buen católico trata de quitar 

al Cesar un r ipio de lo que es del Cesar, ni 

á Dios de lo q u e es de Dios. 

Si me constase quien es el Conserva-

dor , qué estudios p qué carrera ha seguido, 

acaso me ahorraria algún trabajo escusándo-

me el repetir la doctrina común y corriente 

sobre la potestad de excomulgar; pero co-

mo no lo sepa ni haya podido averiguarlo 

( n o por falta de curiosidad) pues luego pre-

g u n t é ¿<¡uis est iste involvens sententias ser-

monibus imperitis? Me es preciso hacerlo 

para que esten mas patentes sus errores, en 

los que ha imitado también y tan perfecta-

mente á W i c l e f , Juan H u s , y Lutero (*), 

que casi estoy por decir los ha copiado á la 

letra. 

Sepa pues el Conservador que por loque 

respecta á los magistrados puede excomulgar-

los habiendo motivo para ello, y no por pre-

texto , un tonsurado que fuese Vicario gene-

(*-:) ¿foso. A lberghini Sect. 3- c . 19. 1 . 

ral (*) ' , ¿cuánto mas los Obispos y el Papa? 

¡Este si que es escándalo! Mas ya saldrémos 

al trastajo como Dios nos ayude. Supongo 

para esto que puede excomulgar jure ordi-

nario el sumo Pontífice en todo el orbe cris-

tiano , v los Patriarcas, Arzobispos y Obis-

pos en sus diócesis y á sus subditos , gozan-

do como gozan respectivamente de jurisdic-

ción ordinaria, necesaria ciertamente para 

contener los cabritos y gobernar bien las ove-

jas encargadas. Es doctrina general , y lo es 

también que los Magistrados están compren-

didos en e l l a , sin que haya un solo autor 

que yo sepa que los ex ima, y sí muchos ó 

todos que los especifiquen. En primer lugar 

y ante todas cosas copiaré lo de Juan Dioni-

sio Portocarrero que dice asi : cc N o n obstan-

te que sean Virey y Ministros reales, y aun-

que lo fueran en mayor tribunal pueden ser 

ligados con censuras de cualquier juez ecle-

siástico cuya jurisdicción turbaren, ó aun-

que sea delegado, y semejantes personas no 

esten contenidas en su delegación. 

Suponiendo que el Conservador sabrá por 

los codos los ruidosos acaecimientos del v e -

nerable Obispo de Cuenca .(**), y lo que en-

( * ) Cunil iati T r a c t . 15. de cens. generat. S. 2. 

( " ) El l i m o . Sr. Carbajal . 
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tonces dijo el señor Campomanes sobre el par-

ticular, con lo que sobre nuestro asunto escri-

bió el llnstrísimo Bossuet en su defensa del 

Clero galicano, me contentaré por ahora con 

hacerle cuatro preguntitas las mas sencillas, 

y son las siguientes: ¿son viadores los seño-

res magistrados? ¿han recibido el santo bau-

tismo? ¿llegaron al uso de la razón? ¿le han 

perdido por locos ó furiosos? Pues 110 tenga 

duda q u e pueden ser ligados con censuras, y 

consiguientemente con excomuniones, como 

una de ellas. 

Los autores que encargan la misma pru-

dencia con que debe procederse en asunto 

de tanta consecuencia lo están suponiendo. 

Un Natal Alejandro dice en su teología dog-

mática y m o r a l £ * ) : Es necesaria gran pru-

dencia cuando se trata de excomulgar á los 

Príncipes ó á sus ministras. "La e x p e r i e n -

cia ha acreditado que las excomuniones y 

censuras eclesiásticas en los ministros Regios 

producen por lo regular mas turbación que 

edificación. Es ocioso gastar el tiempo en es-

t o , siendo como es proloquio comunmente 

recibido, que el que puede lo mas puede lo 

menos, si es en un mismo orden y línea. Asi 

que si pruebo que los Papas pueden exco-

( * ) Lib. 2. de Cens. Ecc les . c . 2. art . 5-

mulgar á los Beyes no por pretexto, porque 

debe haber cuípa cierta grave , externa, 

completa con contumacia ó rebelión, y con 

otras condiciones, no precisamente por abu-

so de su poder en lo temporal ó político, 

pues que el reino de Jesucristo no es de es-

te mundo, sino por las razones y causas in-

sinuadas, ¿qué quedará que probar? 

Voy pues á hacerlo, y ante todas cosas 

confieso con Natal Alejandro ( * ) : "Que no 

querría perjudicar á los derechos de la Igle-

sia, ni tampoco quitar á los del R e y . " Aña-

do lo que el Papa Pascual II á Basilio Rey-

de Jerusalen: " N i queremos que la dignidad 

eclesiástica venga á menos por el poder del 

Rey , ni que el poder de los Reyes se mutile 

por la dignidad eclesiástica , no sea que por 

alguno de los dos motivos se turbe la paz de 

l a l g l e s i a - , " y m u y b i e n : unicuiquc quod suuni 

est tribuendum. Aseguro en fin sobre el tes-

timonio de mi conciencia y del carácter que 

me distingue, que amo al Rey tiernamente, 

como que solo su nombre me ha arrancado 

alguna vez lágrimas de los ojos. Le amo cristia-

namente y le honraré toda mi v ida , porque la 

ley natural, d iv ina, humana, eclesiástica y 

civi l me lo mandan propter conscientiam. L e 

( * ) De jure Regalise. 
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amo ingenuamente, no solo con la boca y 

en papeles, sino de corazon y en las obras 

delante y detras, en público y en secreto,' 

solo y acompañado, cautivo y l ibre, siempre' 

y siempre de un modo. L e 'amo constante-

mente, y baria el sacrificio de mi vida por no 

faltar á la obediencia de mi Rey en aquellas 

cosas que S. M. puede mandarme, y en que 

yo debo obedecerle. 

¿Quiere mas el Conservador? Pues que 

diga él con verdad otro tanto, y sobre todo 

tenga presente el refrán antiguo: obras son 

amores y no buenas razones. Las mias en el 

punto que se discute son las siguientes: No 

puede negarse sin agraviar á un Rey católi-

co por los cuatro costados como el nuestro, 

que es hijo de la Iglesia Católica, Apostólica, 

Romana, q u e es súbdito, que es oveja, que 

es algo del cuerpo. ¿Y el hijo no estará su-

jeto al padre? ¿el súbdito no deberá obede-

cer al superior? ¿la oveja podrá ,no oir la 

voz del pastor? ¿el miembro será independien-

te de la cabeza ? Ahora pues, que nuestro Rey 

sea hijo espiritual del Padre universal de la 

Iglesia no hay que dudarlo. S. M. lo confiesa 

en sus mismas cartas autorizadas con su pro-

pia firma ó la de sus ministros, diciendo: " A 

Nuestro Santísimo Padre Pió V I I : Beatísimo 

Padre, Santísimo Padre:" y su Santidad lo con-

firma igualmente contestando: K A nuestro 

\ 
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amado hijo en Cristo Cárlos , Fernando " y 

concluyendo con su paternal bendición. Que 

sea súbdito es igualmente claro, y sino ¿por 

qué le pide á cada paso diferentes gracias y 

privilegios? ¿El que ruega no es inferior al 

que concede? Que sea oveja ó cordero, ya se ve, 

no siendo S. M. el pastor á quien dijo Jesu-

cristo : apacienta mis corderos, apacienta mis 

ovejas, si es san Pedro y sus succesores. Por 

fin que sea parte del cuerpo es indudable, so-

pena de no pertenecer á la Iglesia ó Religión 

católica que recibió "en herencia, lo mismo 

que la corona; y que entre otras veces juró 

el 9 de julio á la faz de todos sus Reinos. 

Casi causan risa razones tan frivolas y 

triviales. Vayamos á otras mas serias. Hablan-

do el santo Concilio de Trento de los Seño-

res temporales que permiten el desafio, dice: 

(*) Jmperator, Reges, Drices, Princeps.... 

eo ipso sint excommunicati. Consta esto mismo 

de la constitución de Gregorio XIII (**) y de 

la de Clemente VIII ( * * * ) en donde aprue-

ba la constitución dicha, y confirma el referi-

do decreto. Sábios de primer orden pregun-

tan si pueden los Príncipes permitir el desa-

(*) Ses. 2<. de reform, c. 39. 

(**) Ad to l lendam.. . p u b l i c a d a e n 9 de diciembre de 1582. 

(***) Nos nefaria in fin. §. at insuper S. non solum. 
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s m incurrir en censura, haciéndolo para 

evitar mayores males, de donde inferirá el 

buen lógico, que alguna vez, esto es, cuando 

n o se^ por evitar mayores males, la incurre , 

y está sin asomos de d u d a , porque en vano' 

dudaria si en este ó el otro caso, si en nin-

guno podia verificarse. Cuando se pregunta 

si se deberá obedecer al Soberano que manda 

alguna cosa contra la ley de Dios ó su Reli-

gión santa, se supone que habitualmente se 

le debe obedecer. Del mismo modo pues en 

nuestro caso. Los mismos autores que mue-

ven otra cuestión mas escandalosa que la nues-

tra, á saber, si pueden los Príncipes ser ex-

comulgados por los Obispos, suponen tam-

bién, y es una prueba indirecta y negativa, 

que cuando menos pueden por los Papas: y 

sino ¿ por qué no preguntan en general si 

pueden ser excomulgados por alguno? ¿Si el 

Rey ni las Cortes puede mandarme á mí co-

sa ninguna contra la ley de Dios y Religión 

santa? ¿Sería filósofo el que preguntase si po-

dia un Ministro ? Pues vamos ai caso. El cé-

lebre Reinfestuel ( # ) d i c e : " E l Emperador 

y los Reyes no pueden ser ligados con cen-

sura alguna por los Obispos en atención á la 

excelencia de su dignidad." Diana: ¿Pueden 

(*) t . i . decret . t . 19. u. 20. 

los Obispos excomulgar á los Reyes? De nin-

gún modo lo hacen los Obispos por cierta re-

verencia ( * ) . Avila, Bonacina, Laiman y Bar-

bosa: "Por un nuevo derecho y privilegio ob-

tenido por el sumo Pontífice no pueden los 

Reyes y Emperadores ser excomulgados por 

los' Obispos." Y el sábio francés Collet en sus 

instituciones teológicas ( * * ) , hablando de 

nuestro intento dice lo mismo: " L o s que es-

tan exentos de la jurisdicción del Ordinario 

por privilegio, cuales suelen ser los Reyes y 

Reinas." 

Volviendo pues á lo que hablábamos, di-

ce el eruditísimo Ruding ( * ? * ) : Si alguno 

quiere hablar con exactitud, debe decir que 

los Reyes absolutamente pueden ser excomul-

gados por la Iglesia, esto es , ser declarados in-

dignos de la comunion de la Iglesia en las 

cosas espirituales (con esto se quitau los es-

cándalos del Conservador).... pues aunque los 

Reyes sean Monarcas y Príncipes de la Re-

pública c iv i l , mas en la república cristiana 

son miembros tan solamente, y deben obede-

cer á las leyes de esta república, ó ser sepa-

rados de ella. Puede pues el Principe que 

(*) Tract . de Immun. Eccles . res. 66. 

(**) Tract . de cens. p. 1. c. 3. 

(***) De apost. pot«st. art . 3. disquis. 13. 
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viola las leyes de Cristo y de la Iglesia ser 

tenido y declarado indigno de la Iglesia. ¿Qué 

dirá el Conservador á unos testimonios tan 

claros y expresos? ¿Dirá que son autores ran-

cios ? Es verdad, y para estas materias son los 

mejores; sin embargo supuesto que sea pun-

to de mera disciplina, enseñe siquiera algún 

moderno que aduzca á su favor otras prue-

bas de igual peso, y oiga por último lo que 

dice el sagrado Concilio de Trento ( * ) contra 

los usurpadores de los bienes de la Iglesia.... 

Si quem Clericorum vel Laicorum quacum-

quc is dignitate, etiam imperial i , aut rega-

li prcefulgeat.... is anathemati tamdiu subja-

ceat.... ¿Hay mas que decir? 

Me parece que basta saber latin. Y sin 

embargo si todavía tiene algún remordimien-

to, nada evidenciará mas el derecho que los 

hechos. Dé pues una ojeada á los anales ecle-

siásticos, y hallará á un Teodosio echado de 

la Iglesia por san Ambrosio , quien confiesa 

( '**)haberlo hecho por inspiración divina: á 

un Felipe Emperador, q u e se humilla públi-

camente en la Iglesia, que ora y suplica, y 

lavando con sus lágrimas el delito, consi-

gue ser admitido por el Papa Fabiano: á A r -

(*) Ses. 22. de reform. c. I I . 

n Epist . S I . 
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cadio v Eudoxia» cónyuges excomulgados por 

el Papa Inocencio por los atropellamientos 

cometidos contra san Juan Crisòstomo: á un 

Federico por Alejandro III : á un Anastasio y 

Enrique por los Papas Simaco y Gregorio VII. 

Quien esté medianamente versado en la 

Historia eclesiástica no podrá olvidar los he-

chos de los Inocencios, Gregorios, y otros 

varios Pontífices en Portugal, en Coiigni y 

otras partes con los Felipes, Enriques y Lui-

ses. Mas no busquemos ejemplares añejos, 

no retrocedamos á siglos de cuyos hechos ape-

nas hay memoria clara y distinta, detengá-

monos en el nuestro y reproduzcamos un he-

cho que es bien fresco. ¿ No excomulgó nues-

tro santísimo Padre Pio VII (que actualmen-

te gobierna la Iglesia ) al Emperador que era 

de los franceses Napoleon Buonaparte en su 

Bula auténtica dada en Roma á 10 de junio 

de 1809? ¿Ha dicho alguno qué su Santidad 

excediese los límites de su poder? ¿Se le hu-

biera pasado al mismo Napoleon el reclamar 

contra tamaño insulto é injusticia? Prueba 

pues evidente que reconocía al Papa con 

autoridad para un hecho, que no dudo des-

preciaria, siendo , como aparecia, católico á 

la moda. ¡ Ojalá no hubiera tantos prosélitos 

de este tirano! 

Supongamos por un momento que el Pon-

tífice no tiene tal poder, y que carece de es-
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ta autoridad: este caso ruit Jeruscilem, se 

desplomó la Iglesia dejando de ser verdade-

ra sociedad espiritual como lo supone la Es-

c r i t u r a ^ ) , y esto por falta de gobierno, pues 

que gobierno destituido de toda coaccion 

es como si no fuera ( * * ) , Y á fin de que 

desaparezcan los soñados escándalos y fánt ¡s-

ticas rebeliones, atiéndase á lo que ' la Igle-

sia tiene dispuesto para que se obre con to-

da la prudencia que-pide asunto tan serio á 

lo que previenen los Concilios con el mismo 

objeto, al.modo ordinario de obrar en los su-

mos Pontífices cuando se han visto en la du-

ra necesidad de apelar á tales recursos, y á 

lo que previene el mismo Jesucristo. Corri-

ge á tu hermano á solas y sin testigos, dice 

el autor de la p a z ; despues en presencia de 

uno ó dos, y si entonces se prestare sordo, 

dilo á la Iglesia, y ésta como juez arbitro en 

la materia, le declarará como si fuese gentil 

y publicano ( * * * ), ¿Puede darse mas pru-

dencia? ¿En qué sociedad puramente civil se 

avisa, se amonesta, se reconviene al reo an-

tes de remitirle á un tribunal de cuyo rigor 

puede evadirse con solo oirle ? Pues asi obra 

( * ) Act . C. 20. V. 28. 

(**) Regimen omni coact ione dest i tutum nul l ius usus 

est. Cava l . c. 33. de p « n i s , et Cens. Eccles . Generat . 

(**») Math. c. i S . w . 15. -16. 17. 

\ 

(.6.) 
!a piadosa Iglesia por disposición del supre-

mo Legislador de toda sociedad. 

San Pablo escribiendo á su discípulo T i -

t o , le encarga que no excomulgue al herege 

hasta despues de la primera ó segunda cor-

rección (*). El Concilio Lateranense IV pre-

viene lo mismo ( * * ) , y el Rotomagense ex-

presa que hayan de ser tres los avisos ( * # # ) . 

Omito algunos decretos de varios Concilios 

particulares de Nápoles , T o l e d o , Tarragona 

y otros, los cuales todos encargan la gran cir-

cunspección con que se ha de proceder an-

tes de desembainar la espada de la excomu-

n i ó n , haciéndose cargo que no es cosa de 

poco mas ó menos, sino sentencia de muerte 

eterna ( # * * * ; . A todas estas providencias 

particulares pone el sello el Concilio de Tren-

to cuando manda que 110 se imponga exco-

munión alguna sino despues que eí Obispo 

haya examinado la causa con gran diligencia 

y madurez ( * * * * * ) . 

(*) Ad Tit. c. 3. V. IO. 

(**) l a p . 48. de Cens, e x c o m . c. 3. 

( * * * ) Statuimus secundum Domini p r œ c e p t u m , a d m o -

neantur s e m e l , secundo, et ter t io , qui non e m m e n d a v e -

riut anathematis v i n c u l o feriantur. An. 1118. 

( " * * ) jEternffi mortis damnatio. Cone. Meld. can. 36, 

( * * • * * ) c a u s a d i l i g e n t e r , ac magna m a t u r i t a t e p e t 

Episcopum examinata . Ses. 25. ae Ref . c. 13. 

T O M . X I I . i X 
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N o creo llevará á mal el Conservador que 

copie aquí algunos pequeños trozos ó sen-

tencias de diferentes obras de un Santo Pa-

dre que ha hablado en la materia cual otro, 

ó mejor, cual ninguno. Este es san Agustin, 

el cual aduciendo la comparación del ebrio, 

sobre cuándo debe disimularse y cuándo no, 

dice ( * ) : "Alguna vez perdonamos y no ha-

cemos mas que hablar, siendo perezosos para 

arrojar de la Iglesia por el temor de que con 

el azote no se haga peor el herido." No se 

tolera, añade en otra parte ( * * ) , el que al-

gunos perturbadores tengan los Sacramentos 

comunes, sino por atender á la necesidad de 

la p a z ; lo cual confirma cuando asegura (***) 

que pertenece á la sana doctrina el tolerar 

en la Iglesia á los perros por la paz de la 

misma. Por últ imo suponiendo que durarán 

los malos mezclados con los buenos hasta el 

fin del mundo y dkfcTel juicio, previene que 

no se escomulgue á ninguno si hay peligro 

de cisma ( * * * * ) , s ino que se debe dejar ere-

eer la cizaña con el tr igo, no sea que se ar-

ranque este juntamente con aquella. 

De todo esto infiero con Natal Alejan-

(*) Serm. 17. al ias 28. ex hom. 50. c. 3. 

(**) A l ias cié diversis 44. c. 32. 

. (»**) De F i d e , et de operibus c . 5. 

(»**•) Lib. 3. cont. Ep. l ' a r m . c . 3. 
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dro ( * ) que cuando se trata de excomulgar 

á los Príncipes y á sus Ministros es n e c e s a -

ria gran prudencia; y por eso sin duda no 

quisieron los antiguos Obispos excomulgar á 

Constancio y Yalente, constándoles que eran 

arríanos y favorecedores del arrianismo. E n 

todos tiempos han usado de esta prudencia 

los Príncipes de la Ig les ia , y solo podrán 

contradecir á esto los enemigos de Roma. 

Si hubo algún abuso despues del siglo X , 

como supone Van-Espen ( * * ) , debemos h a -

cernos cargo que como doctores particulares 

pudieron proceder con un celo equivocado 

al modo de aquellos dos Apóstoles que p i -

dieron al Señor hiciese bajar fuego del cielo 

sobre un pueblo de Samaria , en lo que no 

obraron bien llevados de su amor propio, 

pues fueron reprendidos por su Maestro (***). 

Ello es que parece innata en los P a p a s , aun 

como particulares y personas privadas, la pru-

dencia, el t ino , la caridad y la paciencia, 

como podría ponerse de manifiesto con el 

egemplo de innumerables que tocaron hasta 

la raya de una condescendencia p^oblemá-

(*) Theol. Dogmat. et Mor. De cens. E c c l e s . c . 2. á 5 . 

Magna prudentia opus e s t , c u m de Pr incipibus , et e o -

r u m Miuistris excommunicandis del iberatur . 

(**) Tract , de Ceus. c. 7. §. 3. 

(**») Luc. c . 9. w . £4. et SS-
# 
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tica para los políticos y piadosos. Los he-

chos recientes de un Clemente X I V con va-

rios Soberanos de E u r o p a , la conducta de 

Pió V I con Federico y losé I I , y el porte 

del succesor de éstos Pió VII con Napoleon 

hasta dejar su silla para ir á sufrir despre-

cios én Par ís , contestan esto. 

N o ignoro lo que se hizo en Francia 

cuando Bonifacio VIII excomulgó á Felipe 

el hermoso, Benedicto X I I I á Cárlos V I , Ale-

jandro V I á Cárlos V I I I , Julio II á L u i s X I I , 

Sixto V al Rey de N a v a r r a , y Príncipe de 

C o n d é , é Inocencio IV á Federico I I ; pero 

p o r lo q u e á mí toca , in hoc non laudo, ja-

mas merecerán mi aprobación el quemar en 

plazas públicas las órdenes del Soberano de 

la Iglesia; pues tengo muy presente lo que 

acerca del particular enseñan los teólogos y 

canonistas, es á saber , q u e puede haber cen-

suras q u e por faltarles alguna condicion ac-

cidental del derecho son injustas, y sin em-

bargo deben tenerse por válidas. 

La censura injusta por parte del exco-

municante , dice el Doctor Angélico ( * ; , ha-

ce su efecto y liga verdaderamente, en tanto 

grado que el Sacerdote que celebrase en este 

estado incurriría en las penas canónicas, y se-

(*) I n 4. dist . 1 . a. 1 . 

( l 6 S ) 
ría irregular. Y a antes de santo Tomás ense-

ñaron esto expresamente san Gregorio Mag-

no ( # ) y Urbano I. Aquel dice: Que el que 

está bajo de la mano del Pastor tema ser li-

gado aunque sea injustamente: y éste: D e b e te-

merse muchísimo la sentencia del Obispo aun-

que ligue injustamente á a lguno, lo que debe 

preveerse sobremanera. D e aqui tiene origen 

aquel axioma tan repetido: Senlentia Pasto-

ris sive justa sive injusta fuerit ,jimenda 

est. ¡Estos si q u e son escándalos! pero allá, 

se las haya con santo Tomás y los demás. 

Qué deba hacer en este caso el excomul-

gado no es regular lo ignore el Conserva-

c/or; y asi no me detengo en poner lo que 

sobre esto previenen Nicolao I ( * * ) , Caba-

sucio (***") y otros canonistas. Podia el Con-

servador haber puesto algún reparil lo sobre 

la privación de comunicación de los Reyes 

durante su excomunión, como uno de los 

efectos de ella ( o s , orare, vale, eommunio, 

mensa negatur). ¡Qué campo se le presentaba 

á su bien ó mal cortada pluma! ¡ q u é ilacio-

nes tan soberbias! ¡ q u é consecuencias tan 

monstruosas! ¡ q u é escándalos! ¡qué rebel io-

(*) Hom. 26. in Evang. 

(**) In Ep. 10. 

(***) Lib. £. Theor. v . 10. n. 12. 
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nes! ¡ q u e . . . ! Pero v a y a . . . . ¿ A l enemigo dar-

le armas? N o , eso no. Sin embargo por si 

hubiese parado mientes en los tales repari-

11 o s , sepa q u e aunque es cierto estar prohi-

bido el comerc io y trato en lo civil con los 

excomulgados á fin de q u e no progrese mas 

el contagio, si el oficio lo exige, como suce-

dería en los Reyes y magistrados, ó si por 

parte del excomunicado ó de los otros hay 

alguna utilidad ó necesidad , entonces no hay 

c a s o ; y para quitar todo escrúpulo de cuán-

do se podrá lícitamente comunicar con el 

tal y cuando n o , tenemos el otro verse-

c i t o : Utile , lex, humile , res ignórala, ne-

cesse. 

Soy de parecer que era suficientísimo lo 

expuesto hasta aquí para convencer al Con-

servador del extravio de su p l u m a , y del er-

r o r , ó mejor del cúmulo de errores q u e ha 

v o m i t a d o ; sin embargo seguiré aunque mas 

de paso analizando su excomulgado artículo. 
c rEn efecto el primer deber del hombre en so-

briedad es respetar y hacer respetar al magis-

t r a d o ; ¿ y pretenderíais tener derecho para 

»infamarle y envilecerle? ¿quién habia de 

«dar un derecho tan absurdo y execrable? 

"¿Sería ese mismo Dios autor de la sociedad, 

«ese Rector supremo que gobierna al mundo 

«político por medio de la subordinación á los 

«Soberanos, magistrados, en quienes está de-

/ 

„positada la confianza de los pueblos para ha-

vcer su felicidad?" 

Antes de hacer c i e r t a s observaciones p o -

lítico-religiosas sobre este trozo preciosísimo 

¿ se produgese con buen fin y sin una in-

tención tortuosa, concedo totum, y le repito 

mil gracias por la buena doctrina q u e ense-

ña al públ ico , asegurándole mas y mas en 

la del Espíritu Santo que nos manda temer 

á Dios y al R e y ; y retorqueo argumentum: 

Si los Soberanos temporales se consideran 

con facultades para expatriar de sus d o m i -

nios á los que creen que no cumplen con la 

sociedad c i v i l , aunque sean los e d e ^ s t i c o s 

mas autorizados, asi también la Iglesia se 

considera con las mismas para poder separar 

de su sociedad á los que no cumplan con 

sus leves por mas autorizados que sean, bi 

el primer deber del hombre en sociedad c i -

vi l es respetar y hacer respetar al magistra-

d o , el primer deber del hombre en la K e l i -

gion es respetar y hacer respetar á los pre-

lados. ¿ Y pretenderían los Soberanos te-

ner derecho para infamarlos y envilecerlos. 

¿Les daría un derecho tan absurdo y execra-

ble ese mismo Dios autor de la Religión, q u e 

gobierna su Iglesia por medio de la s u b o r -

dinación á los Prelados, en quienes esta de-

positada la confianza de los pueblos para na-

cer su felicidad en este mundo y en el otro? 
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E l procedimiento de san Ambrosio con 

el gran Teodosio que tanto han alabado los 

hombres mas santos y sabios, y que llevo 

ya insinuado, y el de Teodosio con san A m -

brosio , que es igualmente sabido, están de-

marcando los lindes de magistrados y Pre-

lados , y el ningún derecho de unos y otros 

para infamarse mutuamente. ¡Infamar á na-

die ! Ni por mi v i d a , y mucho menos á los 

superiores de cualquiera sociedad q u e sean. 

¡ A l Rey y magistrados! Me estremezco. ¡A 

los Obispos y Papas! Me horrorizo. Prime-

ro morir asado como san Lorenzo, ó desolla-

do como san Bartolomé. Téngase presente lo 

que dejo escrito por la mera aprensión de si 

el Conservador se babria deslizado en esto 

con el Excelentísimo é Ilustrísimo Prelado 

de Santiago, la que por un incidente se me 

ha aumentado ( * ) . Estoy tan distante de 

i m a g i n a r q u e este Dios autor de la sociedad 

dé el absurdo y execrable derecho de infa-

(*) E l Conservador en su n ú m . 1 2 de 7 d e abr i l i n -

sertó u n a r t í c u l o c o n t r a e l E x m o . Sr. Conde de San R o -

m á n , in jur ioso á su r e p u t a c i ó n , c a l i f i c a d o por t a l por 

l a Junta d e c e n s u r a , y asi h a t e n i d o que d e s d e c i r s e con 

doble franqueza por l a doble imprudencia que c o m e t i ó . G a -

c e t a d e l Gobierno de 9 de s e p t i e m b r e de 1820, núm. 73. 

Si una in jur ia ha l l a m a d o l a a t e n c i ó n de la Junta y d e l 

G o b i e r n o , ¿ q u é no p o d r e m o s e s p e r a r h a g a c o n e l m i -

m e r o H 2 en donde h a y m a s que l e t r a s ? 
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mar á nadie, como lo están Cristo y Beba , 

la gracia y el pecado, las tinieblas y la luz 

mas asi como ese mismo Dios no da derecho 

para matar á nadie, si que antes bien lo pro-

hibe expresamente por un precepto negati-

vo que obliga siempre y por siempre, y es-

to no obstante se mata al ladrón, al asesino, 

al sedicioso, y á cualquier facineroso o fo-

ra j ido por atender á la mayor segundad de 

la sociedad ; asi también aunque prohiba Dios 

el infamar á nuestro prógimo, no quita que 

el Gefe de la sociedad eclesiástica pueda cas-

tigar al herede, al sacrilego, al perjuro, al 

delincuente de lesa magestad, y a otros con 

la excomunión, é indirectamente con la in-

famia que por el derecho va aneja a tan leos 

y enormes delitos. ¿No ve el señor Conser-

vador como no es la cosa tan absurda y exe-

crable? . , 

Dieo lo mismo de la amputación de un 

miembro. ¿Hay uno q u e enseñe que en si es 

lícita? Pues nada mas frecuente, y esto sin 

pecar ni aun en lo mas leve , porque para 

perecer todo el cuerpo es menos malo perez-

ca un miembro, según el consejo del mismo 

Jesucristo aunque en un sentido místico ( J . 

¿Y esta amputación espiritual ha de ser 111-

(*) M a t h , c . 5. v v . 29.30. 
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cita en el cuerpo de la Iglesia? ¿Qué bien 

puedeu hacer en este cuerpo el sacrilego Ju-

das, el incestuoso Corinto, el mago Simonia-
c o • ¿^ por conservar la fama á estos caba-

lleros habia de estar la Iglesia apática y en 

inacción? El Padre san Cipriano no opina 

asi, pnes dice: " debemos darnos el parabién 

cuando los malos son separados de la Igle-

sia , para que asi se vean libres del horrible 

y mortal contagio las palomas y ovejas de 

Cristo ( * ) . 

¿Pero la fama ? ¿Pues no dice el 

mismo Dios: T e n cuidado del buen nom-

b r e . . . . . que vale mas que todas las rique-

zas ( * * ) ? ¿No enseñan san Agustin y san Ge-

rónimo que no debemos estar tranquilos con 

el testimonio de nuestra buena conciencia, 

sino que debemos allende procurar por la 

buena fama (***;)? ¿ N o sabemos lo que h i -

cieron san Antonio y san Basilio por huir la 

nota de hereges? ¿San Pablo y aun el mismo 

Jesucristo se estuvieron quedos cuando los 

infamaron? ¿Y aun los Platones, Antístenes, 

Sénecas, P l a u t o s , Sócrates, Cicerones y otros 

gentiles no opinaban á favor de la fama en 

(*) De S i m p . P r é l a t . 

(**) E c c l . 4T. v . 1 5 . Prov . 12. v . I. 

(***) D . A u g . i n s e r m . D . Hier , in E p . ad C e l a n t . 

concurso de cualquiera otra cosa? ¿No ue 

d a n los unos que el buen nombre era el me-

ior patrimonio, los otros que era el camino 

5 » la inmortalidad, y todos que no había 

[oya tan rica y preciosa ? ¿^ podra haber de 

recho tan absurdo y execrable que pueda 

permitir la infamia, aun indirectamente i ¿ i 

esto á los Reyes y magistrados, aunque lue-

r m a s soberbios que los N a b u c o s , mas sa-

crilegos que los Baltasares, y mas n n p m o s 

q u e los Herodes? ¿Eso es t ene r idea de los 

Revé«. - •? ¿ Y eso es Religión í 

N o n o s acaloremos. Colimus Imperato-

rem, decia Tertuliano, s¿c quomodo et nobis 

Ucee, et ipsi expedit ( * ) . L o m i s m o d e c a m * 

nosotros, y está respondido & todo. La Reli-

gión no infama al perverso; el se infama a 

sí mismo. La Religión permite la infamia, y 

la permite hasta con sus Ministros; y sino 

véase si puede darse mayor ni mas publica 

q u e la de un Sacerdote degradado, y con to-

do la Religión no solo la per ñute, sino que 

previene las ceremonias para lance tan hor-

roroso. -i T „ 

Vamos á desatar nudos mas enredado» 

q u e el de Gordio. "¿Por ventura los prime-

ros eclesiásticos en la cuna del cristianismo 

(*) Ter t . a d v . Scap. c. 2. 
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se han creído autorizados para excomulgar á 

ios Tiberios, á los Nerones, á los Claudios, 

y en fin a los Constancios, que eran here-

ges ? ¿ C ó m o , p u e s , se han podido tolerar 

tan largo tiempo pretensiones tan monstruo-

sas , ideas tan atroces, y los atentados espan-

tosos que han sido su consecuencia; atenta-

dos igualmente reprobados por la Religión, 

que por la razón y por el derecho natural?" 

Petis principium. Señor Conservador, no vol-

vamos atras, eso es lo que se disputa, si la 

Rel igión, si la razón, si el derecho natural 

prohibe al Gefe de la sociedad espiritual 

echar fuera de ella á un socio apestado, te-

meroso se verifique lo de Juvenal en su se-

gunda sátira: grex totus in agris.—Umus 

scabie cadit, esto es , que una oveja sarnosa 

inficione todo el ganado. 

Mas c laro: si Pió V I I , padre de todos 

los católicos, puede, separar de la Iglesia á 

su hijo en Cristo Luis X V I I I , Fernando VII, 

Francisco I I , Juan V I , ó alguno de los otros 

Príncipes cristianos, individuos de la Iglesia, 

caso que estos precisasen á sus subditos á 

ofrecer inciensos á Mahoma, ó cometiesen al-

gún delito atroz de los ya expresados. Pro-

puesta asi la cuestión, y alejando de ella las 

temporalidades (que han sido la piedra de 

escándalo) á mas distancia que estamos el 

Conservador y y o en las ideas, pregunto, 

l habrá uno solo que crea ser estas pretensio-

nes monstruosas , ideas atroces, atentados 

espantosos? ¿ N o es Pió VII en lo espiritual 

un lujar teniente, un representante legítimo 

de aquel mismo Dios, de quien se lee: T u 

eres sobre todos los Príncipes, tu eres Señor 

de todos en tu mano está la grandeza y el 

imperio de todos ( * ) : nadie puede decirte 

qué has hecho, nadie puede estar contra tu 

juic io; ni el Rey ni el tirano pueden hacer-

te cargo ( * * ) : á tu disposición está el poder 

de la tierra ( * * * ) : no hay poder que no sea 

de ti (*#**), y otras mil cosas semejantes? Pues 

si lo e s , ¿no podrá hacer lo que su princi-

pal haría, no coartándole este las facultades, 

antes bien amplificándoselas diciendo: Todo 

cuanto ligares quedará ligado? L u e g o n o 

son pretensiones monstruosas, ideas atroces, 

y atentados espantosos, unos derechos fun-

dados en -k razón, en la Religión y en el 

derecho natural , como probé en un prin-

cipio. 

Para remover todo escrúpulo de la deli-

cada conciencia del Conservador, debe no 

perderse de vista lo que él mismo dijo y 

(*) i . Para l ip . c. 29. vv . i r . 12. 

(**) Sap. 12. vv . 12. 14. 

(***) E c c l . 10. v . 4. 

( * « * , Ap. Ep. ad R o m . 13. v. i . 
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muy bien con términos tomados de nuestra 

Constitución venerable , que Dios es Rector 

Supremo y Autor de la sociedad. Esto mismo 

quiso insinuar san Pablo , cuando escribien-

do á su discípulo Timoteo ( * ) llamó á Dios 

Rey de los siglos. Esto mismo y con mas ex-

presión san Lucas cuando ( * * ) di jo: Q u e d e 

uno hizo que todo el género de los hombres 

habitase sobre toda la faz de la t ierra; y lo 

mismo Job ( * * * ) cuando aseguró, que Dios 

multiplica las naciones, que las arruina , y 

que repara enteramente las arruinadas. Ha-

blo por la boca de diferentes expositores; y 

supuesto que me he empeñado en esta di-

gresioncilla para deducir mis consecuencias, 

copio á la letra las siguientes proposiciones 

de un célebre francés de nuestros dias, de-

jándolas en su propio idioma, las cuales acla-

ran los textos d e la Escritura recientemente 

citados. 

Dice asi: c r Dieu est le Souverain absolu 

«de la société. Dieu preside á la formation 

«des sociétés particulières, et il en est le mo-

«derateur. La Religion chrétienne ne blesse 

«en aucune maniere les intérêts de la société. 

(*) Cap. 12. v. 23-

(**) A c t . ç. 17 . V. .26. 

(***) Cap. 12. v. 23. 

«La Religion chrétienne ne produit point le 

«despotisme. La Religion chrétienne est la 

«vraie Religion. Il ne peut y avoir de société 

«parfaite sans Religion. La catolique doit être 

«préférée à toutes les autres. La Religion chre-

« tienne fournit préservatif contre Fabus de 

«l'autorité ( * ) . " De estas proposiciones racio-

cino yo de este modo: Si Dios es soberano 

absoluto de la sociedad, si es moderador, y 

como presidente de las sociedades particula-

res, deberá el hombre respetar cuanto d is -

ponga para el feliz gobierno de estas mismas 

sociedades; es asi que Dios ha dispuesto pa-

ra el feliz gobierno de una sociedad particu-

lar que es la Iglesia, en donde está la v e r -

dadera Religion, origen de la sociedad mas 

perfecta , el que se pueda atar y desatar cual-

quiera cosa: Quodcumque Luego ó el 

Conservador se ha de desdecir de que Dios 

sea autor de la sociedad, ó el Romano Pon-

tífice tiene autoridad para echar de la Iglesia 

al Rey y al Magistrado. 

Que los primeros Eclesiásticos en la cuna 

del cristianismo se creerían autorizados para 

excomulgar á los Tiberios y demás no tengo 

d u d a , porque sabrian la doctrina de san Pa-

(*) F. J. E. Biroteau. Esai sur les Rapports de la R e -

l igion Catol ique avec la Société c i v i l e . 
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blo á los de Gorinto ( * ) y á los de Tesalóni-

ca ( * * ) que dejo referida; que no usasen de 

estas facultades es muy dist into, y tengo in-

sinuado el motivo con doctrina tomada de 

los Conci l ios , Padres y Teólogos. ¿ N o exco-

mulgó Pió VII á Napoleon? Pues lo mismo 

lo hubiera hecho san Pedro con Nerón si se 

hubiese hallado en igual caso; mas me pa-

rece no será muy fácil hallar la partida de 

bautismo de estos tales. jQué ignorancia! Asi 

p u e s , ¿ quid ad me de his qui foris sunt ju-. 

dicare (***)? 

Nada me asusta tanto de las sacrilegas 

invectivas del Conservador que las siguien-

tes : " S i hubiera una Religión q u e enseñase 

semejantes horrores, deberia estar proscrip-

ta de la sociedad, como directamente opues» 

ta al reposo del género humano. El grito de 

las naciones ha resonado ya contra estas ini-

cuas leyes canónicas, dictadas por la ambi-

ción y el fanatismo." Con tiento, señor Con-

servador , porque sino se grangeará V. el re-

nombre y epíteto de Conservador del desor-

den , de la inmoderación, de la desvergüen-

za , de la i m p i e d a d , y de la irreligión. Si to-

( * ) Ep. I . c. 

(**) Ep. 2. c. 3. 

(**») Ap. 1. ad Cor. c. ¿ . v . 12. 
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dos pensásemos a s i , no solo no se conser-

varla la Religion del Estado, que es la C a -

tólica, Apostól ica, R o m a n a , pero ni t a m p o -

co el Estado, á lo menos con la firmeza y 

solidez que actualmente t iene, y que espera-

mos vaya de aumento en lo succesivo con 

la garantía de nuestra Constitución ; porque 
cr Quoiqu'une Religion fausse sufises pour ¡a 

Constitution des états, il est cependant hors 

de doute que la vraie lui donne plus de so-

lidité• Prescindiendo de que el Dios autor 

de la sociedad puede, siempre que guste, ha-

cer que se. desprenda una pied recilla y des-

barate la colosal estatua. Con tiento pues, 

d i g o , porque ó V . es l o c o , ó yo soy un 

topo. 

¿ N o he demostrado lo bastante q u e la R e -

ligion católica enseña que los Papas pueden 

excomulgar á sus subditos bautizados y con 

uso de razón? ¿que nuestro amabilísimo Rey 

Fernando V I I es subdito en lo espir i tual , y 

tiene todos ios demás requisitos para poder 

incurrir en la excomunión fulminada por su 

Pastor, Padre y superior , so pena de no ser 

hijo de la sociedad eclesiástica, cordero del 

rebaño de Jesucristo, conmensal del Padre 

de familias, soldado de la milicia cristiana, 

miembro del cuerpo místico, individuo de la 

Iglesia Católica, Apostólica, Romana? ¿ Y estos 

se llaman horrores.? ¿ Y esta sociedad d e b e -

TOM. XII» 1 a 

\ 
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ría proscribirse? Y las palabras de Jesucristo, 

las sentencias del Apóstol , las decisiones de 

los Concilios, las autoridades de los Papas, las 

razones de los teólogos, la doctrina de los 

Padres griegos y latinos y la piadosa creen-

cia de millones de millones de fieles? ¿han 

c o n s p i r a d o en f o r m a r imcuas leyes cunóni-

cas? ¿Todos, todos sin dejar uno se dejaron 

dominar de la ambición y del fanatismo para 

dictarlas? ¡ Gran Dios! ¿Non est qui faciat 

bonum, non est usque ad unum ? 

Señor Conservador, voy á decir y á pro-

bar ( lo que ningún herege hace) que las pro-

posiciones de que está atestado el artículo 

q u e impugno, son sino heréticas á lo menos 

sapientes hceresim, erróneas , falsas, piarum 

aurium ojfensivas , mal sonantes, temera-

rias , escandalosas, cismáticas, impías, in-

juriosas, blasfemas y anti-constitucionales. 

Digo que son sino heréticas á lo menos 

sapientes hxresim calificándolas con toda la 

benignidad y amplitud posible, porque si hu-

biese de seguir la doctrina de Alfonso de Cas-

tro ( * ) entre otros, las hubiese notado de 

heréticas , saltem materialiter; y si supiera 

que no es la ignorancia en las sagradas letras 

6 el hábito de hablar mal de todo lo bueno 

(*) De justa híeret icoíam p u n i t i o n e , l ib. i c . i . 
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sin consideración el móvil de V. en produ-

cir ó reproducir ( que es lo mismo) las tales 

proposiciones, la censura hubiese sido de 

heréticas formales \ si bien la no pertinacia 

podrá salvar á V. de herege, mas no salva-

rá á sus proposiciones de heréticas, si en 

ellas concurren los demás requisitos, y cuan-

d o menos d e sapientes hceresim, q u e es la 

nota en que quedamos últimamente. 

He dicho lo que entiendo, v o y á pro-

barlo. Aquellas proposiciones son sino he-

réticas (*) sapientes hceresim, q u e p o r c o n -

secuencias probabilísimas y moral mente cier-

tas, ya que no por consecuencia evidente, se 

oponen al objeto de la fe material inmedia-

to y completo, que son las proposiciones re-

veladas: Que el Papa no pueda excomulgar 

á todos sus súbditos despues de haber di-

cho Cristo á san Pedro, y en su persona á 

los succesores : Quodcumque ligaveris 

Que las decisiones de los Concilios con el Vi-

(*) Para que la proposicion sea h e r é t i c a , dicen algunos 

que es preciso negar Jo que está expresamente r e v e l a d o por 

D i o s , ó lo que se opoue abiertamente á a lguna verdad ca_ 

tól ica definida por la I g l e s i a , y que no basta e l q u e se de. 

duzca i n m e d i a t a m e n t e , v. g. SS. fruuntur visione Dei i n -

tui t iva ; ergo D. Franciscus fruitur tali visione. I n f a m e s 

b a p t i z a n , sunt in g r a t i a ; ergo P e t r a s y asi otras. T é n . 

gase esto presente para la debida y justa cal i f icación de 

las proposiciones del Cinservador. 

# 
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sum est Spiritui Sánelo et nohs, sean pre-

tensiones monstruosas, ideas atroces, aten-

tados espantosos: Que la Iglesia pueda san-

cionar y de hecho haya sancionado leyes ini-

cuas siendo columtia et firmaméhtum veri-

tatis: Que la Religión Católica, puesto que en-

sena los q u e sacrilegamente se llaman hor-

r o r e s , deba estar proscripta de la sociedad, 

siendo inunda et immaculata, fundada por el 

mismo Jesucristo: Que ¿digo mas? Pero 

no, deduzcamos ya algunas de las consecuen-

cias. E l Conservador niega q u e Cristo diese 

potestad general á san Pedro para ligar á sus 

subditos. Supone ademas, q u e el Espíritu 

Santo ha asistido á d e c i d i r ; aun mas, que 

él mismo ha definido cosas opuestas á la Re-

licrion. Y por último afirma, que la Iglesia 

es"autor de la iniquidad, y que Dios nos está 

fascinando por medio de una Religión mala 

digna de ser proscripta. T o d o esto se opone 

á Ta f e ; luego el Conservador 

Veamos si las demás notas cuadran á las 

proposiciones sobredichas, para lo cua l no 

j u z s o preciso individualizarlas escrupulosa-

mente , sino apuntar en general lo que á 

p r i m e r a vista ya resalta. Proposicwn erró-

nea es aquella q u e contradice mediatamente 

al objeto de la f e , é inmediatamente á la 

conclusión deducida evidentemente de los 

p r i n c i p i o s ; malsonante la que tieue dos sen-

M O 

tidos, uno católico y otro herético, siendo 

quizá este mas obvio q u e a q u e l , como s u -

cede las mas veces : temeraiia la que p r o -

cede sin regla de razón ni autoridad en c o -

sas pertenecientes á la fe y buenas costum-

bres : escandalosa y ofensiva de los oídos 

piadosos la que da ocasion de errar ó de sen-

tir mal en alguna materia ó punto de f e : cis-

mática ó sediciosa la que quita la unión de 

los miembros de la Iglesia umversalmente ó 

en particular, ó de cualquiera manera: im-

pía la que va contra la piedad católica en 

sus leyes , r i tos , ceremonias , usos y costum-

bres: injuriosa la q u e detrae á algún estado 

de los fieles, ó á alguna persona ilustre, cr is-

tiana y religiosa: blasfema la que irroga ó 

atribuye alguna injuria hecha, á D i o s , á gris 

Santos, á su Iglesia y á sus Pastores, puesto 

q u e injuriar á estos es injuriar indirectamen-

te al mismo D i o s , que dice: El que os toca-

re toca la pupila de mi ojo ( * ) . 

¿Qué falta de todo esto á las-proposicio-

nes sobredichas? ¿No blasfema de Dios hacién-

dole autor de uña Iglesia inicua en sus leyes? 

¿ N o blasfema también de los Santos, testigos 

con su misma sangre de la verdad de . esta 

Iglesia misma en su boca? ¿ N o injuria á to-

'(*) Zach. c . 2. v. 8. 
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dos los fieles católicos que lejos de creer á 

los Papas ambiciosos (no teniendo que ambi-

cionar mas sobre la tierra) y fanáticos, ó 

predicadores de una Religión falsa, los veneran 

corno á Vicarios de Jesucristo y depositarios de 

su doctrina? ¿No injuria al cristianismo todo, 

que mira á los Padres, Concilios y Teólogos 

como intérpretes y órganos fidelísimos de la 

voluntad y palabra divina? ¿ N o infama'al 

mundo entero cuando asegura, que el grito 

de las naciones ha resonado contra unas le-

yes que las mas de aquellas observan con re-

ligiosidad y buena f e ? ¿No habla sin funda-

mento el que no da una sola razón, ni cita 

un testimonio en apoyo y confirmación de 

unas proposiciones las mas absurdas? ¿No 

est imula, mueve , y aun invita á sentir mal 

de las resoluciones de los Concilios y Papas? 

¿ N o habla en sentidos ambiguos , equívocos 

y capciosos? Finalmente, ¿no se oponen sus 

proposiciones á lo menos mediatamente á 

la sagrada Escritura? ¿Qué resta pues? 

D i r é : por lo que respecta á calificar las 

proposiciones puede pasar• mas por lo que 

toca al que las profirió, estampó ó reimpri-

m i ó , resta una cósá que yo haré á su tiem-

po , y es delatarlo ante el Supremo Congreso 

de las Cortes, como defensor juntamente con 

el R e y , de la Religión católica, y sagrado 

Concilio de Trento, haciendo ver q u e a l t o -
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servador solo le contienen algunas considera-

ciones para no atacar directamente y por el 

frente á nuestra católica Rel igión; pero q u e 

en el entretanto la va minando insidiosamen-

te y estrechándola en lo posible por los flan-

cos. Y sino digáseme, ¿no habia de hallar que 

poner en su periódico (aun siguiendo el sis-

tema de no dar al público nada original ni 

cosa que lo valga) sino el artículo de L o n -

dres sobre la excomunión? ¿Ninguna otra 

cosa ni buena, ni indiferente, ni menos ma-

la halló en libros, periódicos y cartas, so-

lamente una que embrollándola, como la 

embrolla, es la mas odiosa que quiza habrá en. 

la teología y derecho canónico? ¿ Y me hará 

creer que no trata de rasgar la túnica incon-

sútil de Jesucristo, su Iglesia santa? 

Etsi suadeas, non persuadebis. S o y u n 

hombre idiota, zopo, sin ingenio, sin v irtud, 

crédulo, visionario, fanático, y lo que el Con-

servador quiera , pero no dejo de conocer 

que su lengua es un órgano de la astucia y 

del d o l o , que su garganta es un sepulcro 

en donde hay enterradas muchas verdades, 

que el veneno de los áspides se oculta bajo 

sus labios, que su boca está llena de maldi-

ción , que sus pies han de ser muy ligeros 

ad effundendum sanguinem, q u e en los c a -

minos por donde se empeña en llevar á los 

incautos no hay mas que infelicidad, por ú l -
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t i m o , qfte ni conoce ni quiere conocer el 

camino de la paz; y esta es la razón porque 

también califiqué sus proposiciones de anti-

constitucionales, que es lo mismo que^ decir, 

anti-políticas, ant isocia les , anti-españolas. 

Da fin el Conservador á su artículo di-

ciendo : " E s de esperar que los Soberanos me-

jor instruidos de sus derecho» y sostenidos por 

la fidelidad de los pueblos, llegarán á poner 

un término á unos abusos tan enormes y que 

han ocasionado tan grandes calamidades. El 

inimitable filósofo que nos ha dado el ensa-

yo sobre la historia general y las costumbres 

de las naciones, es el primero que ha pin-

tado con gran valentía la atrocidad de se-

mejantes empresas." ¿Puede darse injuria tal 

á tantos y tan augustos Soberanos como han 

existido en la larga serie de años que rei-

nan abusos tan enormes? ¡Suponerlos tan es-

túpidos que no supiesen aprender sus dere-

chos hasta venir al mundo un misofo que 

los aleccionase! ¡Infelices Monarcas, que no 

supisteis dar jamas con un consultor que os 

hiciese.dar en la especie! ¿Es creíble esto? 

Pues qué ¿no pudieron pedir el remedio 

de tan grandes calamidades en el Conci-

lio de Trento, en donde asistieron ó ellos mis-

m o s , ó sus Legados y Embajadores? ¿Por 

qué Covarruvias , Contreras • y Medina no 

hicieron la causa de su Felipe II? ¿Cómo se 
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descuidaron en alzar la voz á favor del suyo 

Carlos IX, Maillard, Pailet y Fournier? ¿Cuán-

do mejor debieron tratar de poner término 

á abusos enormes los dignos y venerables 

Prelados de España, los Ilustrísimos Aguir-

re, Cuesta y Agustín? ¿Y qué hicieron los So-

tos , Solís y Salmerones que no desengaña-

ron al Sumo Pontífice siendo sus teólogos e n -

viados al Concilio? ¿Si sería por no saber 

teología ni jurisprudencia? ¿Si adulación en 

perjuicio del Soberano que tanto los babia 

distinguido? ¿Si obcecación y ceguera hasta 

la venida de los siglos ilustrados? Esta sería 

la causa juntamente con la providencia de 

D i o s , sin la cual no se mueve la hoja del 

árbol. Esta tenia reservada tan grandiosa em-

presa para nuestros dias en que el amor de 

los pueblos á sus Soberanos habia de llegar 

al mas alto grado, pues que estos habían de 

ser repuestos en sus derechos sostenidos de 

la fidelidad de aquellos, no fuese caso que 

algún renacuajo hiciese frente al grito de las 

naciones. 

Vaya de serio, señor Conservador, pues 

desdice del carácter de entrambos'y del asun-

to que tenemos entre manos toda chufleta y 

-cualquier lenguage menos grave que no se 

dirija á una plena convicción. Los españoles 

católicos sabran sostener con fidelidad á su 

Príncipe, siempre y cuando se trate de des-
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pojar de unos derechos legítimos, y no ima-

ginarios, aquellos v. g. que quiso usurparle 

Napoleon en tiempos. Entonces el que me-

nos de sus subditos volaremos en su socorro, y 

si la profesion y las circunstancias fuesen co-

mo las mias , que no le permitan tomar las 

armas, sabrá mezclarse entre las filas de los 

valientes guerreros, asistirles sanos y heridos, 

limpiarles el polvo, el sudor y la sangre, con-

ducirlos en andas á los hospitales, darles el ali-

mento con sus propias manos, reclinar sus ca-

bezas sobre el regazo, suministrarles los auxi-

lios espirituales con inminente peligro de la vi-

da, consolarlos cristianamente en su infeliz suer-

te, recibir sus últimos suspiros en el trance 

terrible, tomar la azada para disponerles una 

religiosa sepultura, y cumplir á costa de mil 

sacrificios su voluntad postrera. Esto que su-

pimos hacer con edificación y cristiano entu-

siasmo á favor de los pobrecillos soldados y 

de la humanidad doliente, los que acaso coo-

p e r a m o s á los abusos enormes y á las gran-

des calamidades, lo sabremos repetir á la 

mas mínima voz de la Religión, de nuestro Rey 

y de la patria. 

Pero defender derechos quiméricos é ima-

ginarios que jamas han pretendido los Prín-

cipes interesados , y que solo les atribuyen 

los que quizá quizá.... No , eso no, de niugua 

modo. La fidelidad de los pueblos jamas sos-
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tendrá, ni puede sostener que Fernando VII, 

v . gr. no sea vasallo del Rey de los Reyes y 

Señor de los Señores; y de consiguiente que 

no pueda ser amonestado con caridad por su 

Vicario en la tierra, reconvenido por el mis-

mo con prudencia, corregido con dulzura y 

suavidad, amenazado con carácter y c e l o , y 

castigado espiritualmente con dolor y senti-

miento sin mas objeto, sin otro fin y sin mas 

ambición que la salud de su alma: ut spiri-

tus salvus sit (*)• 

¿Y qué Príncipe que mire á la Iglesia 

como madre á quien desea obedecer, y no 

corno á esclava que quiera sujetar, que ante-

ponga la Religión al Reino, y no el Reino á la 

Religión, que trate de recibir de los minis-

tros del Evangelio la doctrina cristiana sin 

glosa, y no pretender de ellos mas que el in-

cienso de sus oraciones, creerá usurpados sus 

derechos en no constituirle cabeza de una 

sociedad para la que el mismo Dios destinó 

á otro? El Príncipe que registre con la can-

dela de la fe las infalibles promesas de Dios 

á sus hijos, columbrará en la subordinación 

al Vicario de Jesucristo, de la que no quieren 

eximirle los teólogos, el mas firme apoyo de 

su trono contra los sordos ataques de aque-

( * ) Ap. 1. ad Cor. c . 5. v . 
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líos ele quienes puede decirse con'san Judas: 

Desprecian la dominación, y blasfeman la 

Magrstad (*). 

Tengo por cierto que lejos de lisongear 

el Conservador con su vil adulación á nues-

tro augusto y religioso Monarca católico por 

gracia, católico por herencia, y católico por 

constitución, le habrá llenado de indignación, 

porque observa religiosamente la máxima del 

Apóstol que dice: ¿Quieres no temer la po-

testad? obra bien y aun te resultará la ala-

banza de ella, porque el ministro de Dios es 

para tu bien ( * * ) . 

En efecto, deseosos los ministros de Dios 

de que su Príncipe esté instruido en sus de-

rechos, y que no se mantenga en la estúpida 

ignorancia en que el Conservador le supone, 

le hacen ver de mil maneras que ni es in-

compatible su alteza real con la humillación 

cristiana, ni se degrada su soberanía tem-

poral con la dependencia espiritual; porque 

la legislación civil que le concede lo prime-

r o , no se opone eri un ápice á la eclesiás-

tica que le precisa á lo segundo, antes bien 

se hermanan mútua y estrechamente. Probaré 

esto, en que han tropezado varios aun de 

( * ) Judie Ep. c a t h o l . v . 8. 

( * * ) Ad Rom. c. 13. W . . 3 . 4. 
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aquellos que escriben de buena fe, v con mas 

candor é ingenuidad que el Conservador, pa-

ra lo que no necesito mas que traducir un 

capítulo de cierto filósofo cristiano y francés 

que escribió en época semejante á la en que 

vivimos ( * ) . 

Advierto que su ensayo no se hallará por 

mas que se busque en el edicto de diciembre 

de 1766 como el del inimitable. Es falso, dice 

nuestro filósofo, que donde reina el cristia-

nismo hay dos legislaciones opuestas que se 

combaten recíprocamente. Para que pueda 

verificarse dicha oposicicn se necesita que 

tengan un mismo objeto, en cuyo caso cami-

nando por senderos contrarios se embaraza-

rían ciertamente. Mas si la una pertenece á 

un orden, la otra á otro; si los medios de que 

se valen para la asecucion de su fin son d i -

ferentes, lejos de ser opuestas podran ayudar-

se mutuamente, y esto no puede negarse sin 

faltar de medio á medio la razón. Que la le-

gislación civil y la eclesiástica sean tales, tam-

poco admite d u d a , porque el objeto de la 

primera es la felicidad del ciudadano sobre 

la tierra, y el de la segunda la felicidad del 

cristiano en el cielo. Aquella para conseguir 

su fin dirige el curso de la vida civil por le-

( * ) Mr. Biroteau y a c i tado. 



yes políticas, y decreta premios temporales 

en favor del patriotismo, y castigos de la mis-

ma especie contra las acciones perjudiciales 

á la sociedad; está ocupada en conducir á los 

hombres á su fin ú l t i m o , establece leyes re-

ligiosas, los anima á la práctica de los man-

damientos del Señor, y de sus consejos evan-

gélicos por medio de gracias espirituales, y 

se ciñe á castigar á los rebeldes y escandalo-

sos con penas q u e tocan al alma y no ai 

cuerpo. 

L a legislación civil debe andar vigilante 

en la observancia de las leyes eclesiásticas, 

haciéndolas respetar aun de aquellos q u e pro-

fesan un culto diferente ( * ) . L a legislación 

eclesiástica es s iempre el apoyo de la civil , 

y no aguarda la protección del Gobierno sino 

para obligar á q u e le esten sujetos al mismo. 

Es pues injusto echar en cara al cristianismo 

que introduce e n los Estados la legislación 

opuesta. C u a n d o por particular beneficio del 

cielo reina uua feliz armonía entre el Sacer-

docio y el I m p e r i o , florece la Religión, y las 

bases del poder públ ico permanecen inmo-

bles. Convengo e n q u e hay materias q u e per-

( * ) En España n o h a y lugar á esto por el artíc. 12. 

c. 2. de nuestra C o n s t i t u c i ó n , pues no hay ui puede ha-

ber mas que uu c u l t o . 
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íenecen á ambas potestades, y entonces cada 

una debe arreglar lo q u e está sujeto á su 

inspección, conviniéndose en paz á fin de no 

chocar. La Iglesia se prestará siempre á las 

miras justas y saludables de los Gefes del Es-

tado , y estos deben por su parte no querer 

hacer por sí solos lo que pide el concurso de 

otra autoridad, á la q u e son deudores de 

muchos bienes. 

Podria citar fácilmente un número c o n -

siderable de pasages de Pontífices y Padres 

de la Iglesia que demuestran, que según los 

principios del cristianismo la legislación ecle-

siástica no opone obstáculo alguno al egerci-

cio del poder temporal ; pero me limito á 

uno solo que determina con precisión el 

objeto y límites de las dos autoridades, y 

es la segunda Carta del Papa Gregorio II 

al Emperador León Isáurico. Los Pontíf i -

ces, le d i c e , están encargados del gobierno 

de las Iglesias, sin mezclarse en negocios de 

la república. Los Emperadores deben t a m -

bién abstenerse de negocios eclesiásticos, y 

ceñirse á la administración que les está c o n -

fiada. 

Asi se explica el filósofo francés verda-

deramente inimitable autor del Essai sur 

les raports de la Religión Cathoiique avec la 

societé civilcuyo título no he visto en la 

lista que ©1 Essai sur VHistoire génercd, ef 
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les coutumes de les nations. De su doctrina 

se deduce, que la Iglesia egerce la potestad 

espiritual en toda su extensión, y en los mis-

mos términos en que se la concedió Jesucris-

to ; y que los Soberanos de la tierra la eger-

cen igualmente absoluta ó modificada, según 

los sistemas de gobierno de las naciones. Se 

deduce igualmente que lejos de la atrocidad 

que pinta con valentía el filósofo favorito ( # ) 

é inimitable, se descubre la mas perfecta con-

sonancia entre la potestad eclesiástica y la 

c i v i l ; que aquella puede decir á esta serva 

marídala, y esta á aquella redde quee sunt 

Cesaris; que asi como Jesucristo reconoció 

la imagen del Cesar, y mandó que se le pa-

gase el tributo, del mismo modo los Césares 

deben reconocer la imagen de Jesucristo en 

su Vicario, y pagarle el tributo espiritual'de 

la sumisión y obediencia. 

Estas dos potestades están representadas 

en aquellas dos espadas q u e fueron ofrecidas 

al Señor, de las cuales la una está en la mano 

del Sacerdote, y la otra en la del soldado; 

aquélla á disposición del sumo Sacerdote que 

es el Romano Pontífice, y ésta á las órdenes 

del Emperador. Todo esto es doctrina de san 

(*) Ss sai sur V Histoire génerale. Se a t r i b u y e a l i itimi-

table y o l t ^ i r g . ¿ Es i o i m i r a a l e ? ¡.0 uthiam ! . - • 
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Bernardo ( * ) . ¿Pueden darse principios mas 

análogos á la naturaleza del hombre, ui má-
o m . 

ximas mas sanas y convenientes á la socie-

dad ? Pues á pesar de esto , no obstante la 

prohibición expresa de todo aquello que p u e -

da introducir el desorden y la infelicidad, 

sin embargo de las ventajas que ha acarrea-

do á la sociedad una moral tan excelente, 

nada ha podido oponer á la Religión cristia-

na al abrigo de la calumnia de aquellos es-

critores que se han obstinado en cerrar los 

ojos á la l u z , ó que han hecho empeño en 

oponerle nubes para confundirla con las Ti-

nieblas , á cuya clase reduzco yo al Conser-

vador en su número 1 1 2 . Estos tales miran 

como ley fundamental la máxima de Maquia-

b e l o : Calumniare, semper aliquid hccret : p e -

ro se les puede responder con san Juan Cri-

sóstomo ( * * ) : Jamas la maledicencia podrá 

empañar el resplandor. ¿ Pudieron empañar-

le Boulanger, Desbarreaux, Helvecio, Espi-

nosa, C r o m w e l , Hobbes , Bayle . Colins, L o -

k e , La-Metrie , F r e r e t , Blondel , Laffevre, 

Rosseau, y los tres supuestos héroes del s i-

glo XVIII." Voltaire (e l inimitable) , D 'Alam-

(*) A d Eug. P a p . de Cons. 1. 4. c . 3. i l l e ( s p i r i t u a l i s 

g l a d i u s ) ad n u t u m S a c e r d o t i s , i s t e ( m a t e r i a l i s g l a d i u s ) 

a d j u s s u m I m p e r a t o r i s . 

(**) Hom. 25. iu M a t h . 

T O M . X I I . i 3 
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bert , y D i d e r o t , con todos los demás de la 

cofradía ? 

Oigo decir á algunos, que disputas se-

mejantes á la actual son alarmantes, -de nin-

gún provecho, y de un incalculable perjui-

cio. Todo es cierto respecto de quien las mue-

ve con tan endebles fundamentos, y con fines 

tan torcidos. L o primero ya está bien visto 

en todo este discurso, y lo segundo no me 

sería mas difícil hacerlo demostrable si la 

razón que sigue no convenciera hasta la evi-

dencia, y aun mas allá. Niegúese al Papa la 

potestad de excomulgar á los Reyes en los 

términos que dejo sentados luego se pre-

tenderá exentos á los Ministros , en seguida á-

los Capitanes generales de los Reinos, des-

pués á los Gefes políticos, á continuación 

á los Alcaldes constitucionales, y últimamen-

te á todos. ¿Qué autoridad hallaríamos en la 

Escr i tura, Padres y Concilios á favor de un 

miembro de la Iglesia, y no de otro? Por 

el contrario no bay muchas generales, y en-

tre otras aquel la: Qui sine acceptione per so-

narum ( * ) ; ¿ c ó m o , pues , esceptuar á uno 

sin que al momento clame el otro? 

Todo esto me parecerá una ilusión de 

mi entendimiento si no tuviera á la vista el 

( * ) x. B. P e t r i , cap. x. v . 17. 

('95) 
egemplo de los jansenistas, hermanos, ó lo 

menos primos-hermanos de los filósofos. 

Las pretensiones de aquellos me imponen 

mucho. Creo que mi temor es fundado. Yeá-

moslo. Ellos hacen á los Obispos iguales á 

los Papas, á los Párrocos iguales á los Obis-

pos , á los simples Sacerdotes iguales á los 

Párrocos, y á los seculares en calidad de con-

celebrantes ó consacrificadores iguales á los 

meros Sacerdotes ( * ) . He aqui como insensi-

blemente destruyen la gerarquía eclesiástica. 

Otro tanto sucedería si se eximiese á los R e -

yes de la sujeción espiritual al Papa. En el 

momento querría extenderse la gracia, y que 

se publicase indulto general , por ser el mis-

mo Dios , la misma fe y el mismo bautismo; 

y entonces habríamos de cantar la palinodia, 

y rendirnos á discreción del Constitucional 

español, y de su neófito el Conservador, cuyo 

mérito consiste en la audacia é irregularidad 

de sus opiniones. Perdone V . , señor Conser-

vador , y tratemos de ser amigos. 

Concédame V. unas cuantas verdades, y 

y o le concederé á V. otras , y asi nos abra-

zaremos in osculo sancto corno encargaba e l 

Apósto l , nos daremos la mano, y concluirá 

( * ) Hay Jansenistas antiguos y modernos. En qué con« 

vienen y en qué n o , es bien sabido. 
# 
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en paz nuestra disputa. ¿Es verdad que la 

Religión que V. araca por los costados es el 

fundamento de las mejores esperanzas del 

hombre? ¿ q u e inspira las virtudes mas ne-

cesarias para la sociedad? ¿ q u e es el garan-

te mayor de la seguridad de cualquiera po-

tencia? ¿que la impiedad é inmoralidad han 

sido y serán la pérdida de los imperios? No 

hará V. mucho de concederlas no negándo-

melas ni Montesquieu, ni Baile. La cita mejor 

Ja hallará V. que y o , pues apenas hago uso 

sino de libros viejos con pergaminos carco-

midos. 

Vamos á otras. ¿Es verdad que la mas 

sabia Constitución envidiada de muchas na-

ciones, y adaptada por algunas, no será en 

nuestra España mas que una pantalla de la 

paz y felicidad pública, si se desmorona el 

edificio que V. socaba? Desde el tiempo de 

san Isidoro está anunciado que si la España 

se aparta, se desentiende ó resfria en la ver-

dadera creencia, ha de experimentar terri-

bles males hasta ser esclavizada i y por el con-

trario si la conserva, respeta y ama será una 

nación grande y aun superior á las demás. 

La historia lo dice, y la experiencia lo canta, 

con que poco tengo que agradecer á su in-

genuidad aunque no me replique. Sin em-

bargo gracias por las verdades que con el 

silencio me concede, y vayan en retorno otras 

( J 9 7 ) . , 
á que no quiero contradecirle, ni chistarle. 

Concédole' á V. como verdad sentada y 

fundamental, que V. y compañeros con t o -

dos los articulistas de excomuniones son mas 

temibles que el fanático ateista, q u e el ju-

dío endurecido, que el musulmán encenaga-

do. El primero dirá en lo interior de su co-

razon: N o hay Dios ; pero como la razón y 

la naturaleza toda desde el cedro mas empi-

nado hasta el hisopo mas chico, desde el as-

tro mas refulgente hasta la verbezuela mas 

despreciable, y desde el elefante mas sober-

bio hasta el insecto mas chiquito lo confiesan, 

no es temible. El segundo se obstinará en 

negar que se hayan cumplido las profecías 

que anunciaban al Mesías; pero como no pue-

da dudarse de esto sin ser tachados de e m -

busteros los escritores sagrados, y sin decir 

que es de noche obscuro al medio dia , no 

hay q u e temerle. Se embrutecerá el último 

en los placeres sensuales, creerá en mil su-

persticiones, se revestirá del caracter de Pro-

feta ; pero convencida de falsa y aun de i r -

risoria esta secta, en fuerza de sus contradic-

ciones y desarreglo de ideas y ensanche de su 

m o r a l , nadie la teme. 

M^s V. y los de su estofa con una filoso-

fía adaptada al sistema que mas favorece al 

genio y temperamento de cada u n o , contur-

barán y agitarán á la Iglesia, llenando de an-
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gnstlas y solicitudes el corazon de sus Pasto-

r e s , temerosos de que sus ovejuelas caigan 

en las garras de los rapaces lobos. Con citar 

la Religión de nuestros padres y el Código 

de la sublime moral del Evangelio,- ya creen 

estar á cubierto de todo, y con autoridad para 

hablar del modo que se les antoje, aunque 

acaso miren lo mas sagrado de la Religión 

como ilusión de unos espíritus apocados. 

Algún dia espero oír , y Dios quiera que 

•no se cumplan ruis tristes vaticinios, que la 

Escritura Santa es un romance arabesco, que 

las revelaciones son respuestas del oráculo de 

Del fas, que el nacimiento de Dios hombre 

de una Virgen es el de Minerva de Júpiter, 

que los milagros son falsas relaciones, ó fe«-

nómenos extraordinarios superiores á los co-

nocimientos físicos de los tiempos, que la vir-

ginidad es un ultrage hecho á la naturaleza, 

al célibe según el consejo del Apóstol, filici-

da, al infierno fantasma de una imaginación 

perturbada, á la muerte deuda de-la natura-

leza, al alma autórna bien trabajado, y asi por 

este estilo cosas que degradan el ingenio del 

hombre, y lejos de condescender con su no-

ble y cristiano orgullo de ser poco menos que 

los ángeles, le hacen poco mas que las bestias. 

Todo esto enseña el Teísmo que se propaga 

con mayor rapidez que el fuego por las aris-

tas . Nihil sub solé novum. Y a á fines del siglo 

(l99) . 
pasado se tomaron enérgicas providencias en 

nuestra patria para atajar su progresión; se 

evitó algún tanto, se cubrió el fuego con las 

cenizas, cayó , creámoslo asi; pero como el 

multa renascentur quce jam cecidcre d e H o -

racio es aplicable, no á las simples voces, sino 

á tantas otras cosas, debemos temer y muy 

mucho el que renazcan las malas doctrinas 

de los pasados siglos, y precaucionarnos por 

si acaso. 

La doctrina del Conservador sobre la ex-

comunión ya se ve que no es de dos dias ni 

de cuatro, pues Calvino , L u t e r o , "Wiclef, 

Juan Hus y otros ya apuntaron a l g o , como 

dejo dicho. Es pues de temer que renaciendo 

ese mismo fanatismo, que degrada el cora-

zon , que corrompe hasta los vínculos de la 

unión mas íntima, que destruye los funda-

mentos del pacto social, que enciende la dis-

cordia , que lleva consigo como un torrente 

devastador la desolación y la muerte, venga á 

amortiguarse aquella Religión que llevando 

en su mano el cetro de la justicia, purifica el 

corazon, estrecha los vínculos de la sociedad, 

consolida su imperio, planta el olivo de la 

paz , y fecundiza con la salubridad de sus 

aguas el espíritu dispuesto á recibir las i m -

presiones de la verdad. 

Españoles : creed á quien tiene mas Ínte-

res en vuestra felicidad eterna y temporal 



q u e todos los Conservadores ó filósofos que 

ha habido, hay y habrá hasta que vengan 

Elias y Enoc. N o presteis el oido á las encan-

tadoras voces de esos hombres, cuyo carác-

ter os pintaron san Pablo y san Judas en sus 

Epístolas. Mirad que al modo de ciertos ani-

males os fascinarán con su pestífero aliento, 

os encalabrinarán con hedor intolerable y 

por fin embotarán todas vuestras potencias 

racionales. 

A u n q u e baje un ángel del cielo y os pre-

dique otra doctrina que la que os enseña la 

Ig les ia , su Pastor supremo, los Obispos, los 

Curas, sus coadjutores y ministros del Evan-

gel io , tenedle por profeta falso y ángel de 

tinieblas, y portaos con él como con un ex-

comulgado. Sobre todo despues de pedir al 

Señor fervorosamente que infatué el con-

sejo de tantos Aquitofel.es, é infunda en to-

dos los españoles el espíritu de ciencia, de 

piedad y temor de Dios, denunciad ante los 

padres de la patria reunidos en las mas so-

lemnes Cortes á cuantos os hablen de pala-

bra ó por escrito como os habla el Conser-

vador número 1 1 2 de 16 de julio de 1820; 

y no dudéis del remedio, pues tienen decre-

tado y jurado delante de Dios, y á la f . z de 

todo el universo: "Que protegerán la Reli-

gión Católica, Apostólica, Romana por leyes 

sabias y justas. 

( 2 0 1 ) 

m m m m m m m m m m m m m m ® 

¿A Q U I É N P E R T E N E C E , 

y DEBE P E R T E N E C E R E N LO S U C C E S I V O , 

LA CONFIRMACION DE LOS OBISPOS? 

A D V E R T E N C I A . 

N o se oía ya otra cosa en las conversaciones 

ni se leia en los periódicos del día á mediados del 

ano si Jo discurrir sobre quien y como debía 

confirmar los Obispos, á quien había pertenecido 

en otro tiempo, y á quien correspondía este dere-

cho. Para tomar ocasion de deprimir los del Ro-

mano Pontífice, un folleto de 4 fojas se tomaba la 

libertad de preguntar con tono irónico: ¿ por que 

no vienen las Bulas de los Obispos nuevamente 

electos? El Gobierno (que como hemos visto en la 

carta-contestacion de su Santidad inserta en el 

tom. 1? pdg. 39) sabia bien el por qué, y era el 

ser decididamente malos, lejos de satisfacerla 

curiosidad pública y calmar las agitaciones, ca-

llaba, y dejaba á cargo de los escritores vendi-

dos al partido revolucionario resucitar especies ane-
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jas, truncar pasages, desfigurar los hechos, con-

fundir las épocas, salvar en el transcurso de una 

linea siglos para excitar dudas sobre este punto, 

y atribuirlo á los Metropolitanos: esta había sido 

siempre la táctica de sus precursores de reforma; 

los Asambleístas de Francia corrieron por este ca-

mino para llegar al cisma, y ni entre nosotros 

era nueva esta tentativa: ya en 1800 el Ministro 

Urquijo en la vacante del Santo Pió VI quiso á 

todo trance hacer imprimir una traducción de la 

obra del Cestari sobre el espíritu de la Iglesia sobre 

la Confirmación de sus Obispos, para preparar los 

ánimos á este trastorno, y hoy se iban cogiendo 

los frutos de aquellas semillas ; para disolver los 

lazos que nos unen con el Romano Pontífice y sepa-

rarnos de Roma este era el paso mas expedito: 

¿teniéndolo todo en los Metropolitanos para qué se 

necesitaba al Papal Era preciso pues descubrir 

el peligro, y vindicar los derechos de la santa 

Sede: esto es lo que se hizo entonces, y hacemos 

hoy con el presente Discurso: habíalo publicado 

en Cádiz con ocasion de la incomunicación con su 

Santidad durante la guerra de la independencia 

el señor don Pedro Inguanzo y R i ver o, Diputado 

entonces, y Obispo después de Zamora, y electo 

hoy de la de Toledo-, y el Secretario de Mon-

señor Nuncio don Ignacio Cadolino creyó no ha-

llarse cosa mas convincente para el intento. En 

efecto, si en una incomunicación involuntaria con 

( 2.0S ) 

d Padre Santo, cual lo era entonces, no había ra-

zón para separarnos del órden de la actual disci-

plina, que reserva esta facultad al Remano Pon-

tífice. ¿cuál podía haber ahora que tal incomunica-

ción no existia, y que si llegase á haberla sena vo-

luntaria, y buscada de propósito ? Acampanóle de 

un Prefacio, e» que reasume lo que el ilustre Autor 

dice en su art. 3?, por lo que corrió con el nombre 

de Compendio, y « el que se lee antes del Discur-

so. Esta elección de preferencia á todas las obras 

escritas en Italia y demás países, que pudieran ha-

berse publicado sobre el particular, da mucho ho-

nor al Discurso, y nuestros Lectores creemos que la 

justificarán y aplaudirán también al leerlo. 

P R E F A C I O . 

$ . 1 . 

S u p u e s t o que en estos dias se pregunta ya con 

frecuencia, qué cosa es el Papa: por qué dere-

chos se reserva exclusivamente la confirmación de 

los Obispos, y por qué los Metropolitanos no 

reasumen este privilegio, según la disciplina ob-

servada en otro tiempo en España, no sera ino-

portuno dar otra v e , á la prensa el esento de 

un docto Prelado español publicado en Cádiz 
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en i o 13, del que para mayor comodidad de quien 

quiera ilustrarse en tan importante materia , se 

reproduce como un compendio especialmente en 

la parte esencial que mas bien debe merecer h 

común atención. 

En él se verá qué cosa es el P a p a ; el poder 

que en él reconocieron los concilios Ecuménicos; 

quiénes son los Metropolitanos, Patriarcas y Pri-

mados ; que la institución de éstos fue puramente 

h u m a n a , y una simple derivación de la autoridad 

Pontificia ; y finalmente , que las variaciones 

de disciplina que se han observado en España en 

todas las épocas de su historia, acerca de la con-

fiímaeion de los Obispos, prueban con la mayor 

certeza la doctrina del Autor, como propia de to-

da la Iglesia Católica, Apostólica, Romana. 

Como se trata de .una cosa de hecho, no es 

difícil conocer luego la verdad. N o , no debe dis-

cutirse sobre lo que podría haber s ido, sino so-

bre lo que efectivamente es ; no sobre lo que 

Jesucristo podría haber establecido, sino sobre lo 

que en realidad ha acordado. 

E l principio de la constitución divina de la 

Iglesia se encuentra en esta oracion del Redentor 

á su Padre celestial: c:Que sean uno solo, como lo 

somos nosotros:» (Joann. x v n . u ) . Ahora pues, 

sin centro no hay unidad; sin subordinación gra-

dual no hay centro, ni subordinación sin cabeza. 

Una cabeza única y soberana es por tanto, según 

( * > 5 ) 
la naturaleza misma de las cosas, la base de todo 

el edificio. 

Esto es tan cierto, que por ilimitado y exten-

so que fuese el poder extraordinario y personal 

de los Apóstoles, que se extinguió con ellos, no 

debe creerse jamas igual al de san Pedro. El Pri-

mado de la cabeza se prueba con mil y mil lu-

gares de las santas Escrituras y Padres ( * ) . 

¿ Y en qué consiste este Primado que eleva 

tanto sobre los otros al Príncipe de los Apóstoles? 

¿Es acaso un solo privilegio de honor? Sería cier-

tamente muy extraño que el Hijo de Dios mode-

lo de humildad, y que nada recomienda mas que 

esta virtud, como conservadora de las demás, hu-

biese creado én su Iglesia una dignidad sin poder 

y sin funciones, para lisonjear solamente el or-

gullo de algunos hombres. No es pues el Primado 

de Pedro de solo honor, sino también de jurisdic-

c ión, como lo han definido los santos concilios 

Ecuménicos, y es de fé. «El Papa, dice el Conci-

lio general de Florencia, es el verdadero Vicario 

de Jesucristo, la cabeza de toda la Iglesia, el Pa-

dre y Doctor de todos los cristianos, que ha reci-

bido de Jesucristo en la persona de san Pedro el 

poder pleno de apacentar, regir y gobernar la 

( * ) S. C i p r i a n o , e p í s t o l a 5 1 . y S . A g u s t i u e a e l prin-

c i p i o del l ibro 11 contra los Do.natistas , h a b l a n d o d e 

San Pablo y de la santa l iber tad cou que resist ió á C é -

f a s , l e l l a m a n Apóstol inferior. 
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Iglesia universal, según se infiere de las actas de 

los Concilios generales y sagrados Cánones.?? En un 

principio todos los Obispos eran iguales, excepto 

el Romano Pontífice. 

Entre todas las variaciones que ha sufrido la 

disciplina eclesiástica, la del establecimiento de 

Patriarcas, Exarcas , Metropolitanos, Primados y 

Arzobispos, es sin duda una de las mas impor-

tantes ; porque apenas hay un solo error en mate-

ria de jurisdicción , que no traiga su origen de las 

falsas ideas que algunos se forman sobre la crea-

ción y origen de estos poderes intermedios que se 

han introducido en la Iglesia entre el primero y el 

último grado de jurisdicción, esto es , entre el Su-

mo Pontífice y el Obispado. En la pequeña obrita 

que aqui se ofrece de nuevo á la España, obser-

vará el lector imparcial una continuación de he-

chos y testimonios que demuestran del modo mas 

decisivo cuál sea en este punto la creencia orto-

doxa que exclusivamente reconoce la Iglesia ca-

tólica. 

Despues de haber considerado atentamente estos 

testimonios, nadie podrá menos de sorprenderse, no 

sabré' decir si de la locura y ceguedad, ó de la 

mala fé de ciertos teólogos que pretenden des-

truir enteramente la economía de la Iglesia , va-

riar en ella el orden gerárquieo, y substituir á un 

Papa que lo puede todo, una cabeza ociosa é 

inerte, despojada de toda autoridad. N i se crea 

f 207 ) 
que esta omnipotencia del Papa sea una heregía 

ultramontana; es s í , por el contrario, una ver-

dad sacrosanta , confesada y proclamada por el 

gran Bosuet en una obra tan ofensiva á la corte 

R o m a n a , que se ha dudado con razón, si se le 

debe atribuir ó no. El Papa, dice, lo puede todo, 

cuando la necesidad, ó una notoria utilidad asi 

lo requiere (defensa del Clero galicano, parte 3?, 

libro 10. cap. 31). Aun antes habia dicho lo mis-

mo san Bernardo, el cual en su carta 198 al Pa-

pa Inocencio, nám. 2? afirma: Que todo está sujeto 

á la suprema autoridad, y al pleno poder de la Si-

lla Apostólica. Y en el lib. 1 1 , cap. 20 repite: 

Convengamos en que, según el derecho eclesiásti-

co , el Papa tiene todo el poder cuando lo exige 

la necesidad. Despues en el libro 2? de Conside-

ración. cap. 8. aríadé: Donde nada se distingue 

nada se exceptúa.... Cuando los otros Pastores son 

llamados á una parte de la solicitud, el Papa lo es 

á la plenitud del poder. Toáoslos otros Obispos pen-

-den de él, de modo que entre los varios títulos que 

el Santo da al Sumo Pontífice, le llama Príncipe 

de los Obispos, y Jesucristo mismo por la unción; 

y no duda reconocer que puede por justa causa 

cerrar el cielo á un O b i s p o , deponerle de su 

obispado, y dejarle en manos de Satanás. Tal ha 

sido también la doctrina de Juan Gerson: ccLa 

Iglesia R o m a n a , decía, es como un Concilio ge-

neral siempre subsistente: ella representa á la 
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Iglesia universal; lo que no conviene i ninguna 

Iglesia particular, sino solo al concilio Ecuménico 

(tom. n . col. 938). La plenitud de la jurisdicción, 

propiamente hablando, reside solamente en el Ro-

mano Pontífice, succesor de Pedro.» (Idem col. 950). 

A q u i conviene advertir , para comodidad de 

los lectores, que conociendo los ocultos é hipó-

critas enemigos de la Fé católica que sin correr 

el velo misterioso con que se cubren , no pueden 

negar abiertamente la autoridad del P a p a , protes-

tan que no quieren en nada perjudicarla, y que 

solo intentan distinguir sus verdaderos derechos de 

las falsas pretensiones que suponen; y q u e , des-

echando éstas como invenciones humanas, recono-

cen aquellos en toda su pureza é integridad. Pero 

esta inicua y funestísima asechanza fue ya pre-

venida y destruida por el citado Bosuet en su his-

toria de las Variaciones (lib. 5. núm. 24). Despues 

de referir un pasage de Melancton en favor de los 

Papas y de los Obispos, advierte, que este here-

ge se protesta dispuesto á reconocer su autoridad 

con tal que no opriman la sana doctrina. De que 

infiere Bosuet, rcque si se le permite decir quz 

„la oprimen, y con este pretexto se cree autori-

z a d o para rehusar la debida obediencia, se cae 

»en el inconveniente que se quiere evitar , en 

»cuyo caso la autoridad eclesiástica vendría á ser 

»el ludibrio de todos los que quisieran contra-

d e c i r l a . » 

( a c q ) 

E l mismo Padre y Doctor san Bernardo ya 

citado , comentador y apologista de los mas gran-

des de la potestad pontificia, y no su detractor ni 

enemigo, como pretenden calumniarle algunos, que 

con manifiesta mala fé se va len , en daño de los 

derechos y divinas prerrogativas del Supremo Pon-

tífice, de las frases y expresiones que adopta el San-

to para reprobar, no la autoridad sino el abuso, 

se produce con vehemencia contra los que afectan-

do una respetuosa deferencia á la Santa Sede, pre-

tenden limitar su poder, y circunscribir aun la pro-

pia obediencia bajo el pretexto de las usurpaciones 

•y de las excesivas pretensiones de la Iglesia Ro-

mana. «La Iglesia R o m a n a , d i c e , está llena de 

»clemencia; pero también es poderosa. Confiaos por 

»tanto en mis consejos, y no abuséis de su cle-

»mencia si no quereis sufrir los efectos de su au-

t o r i d a d . Alguno dirá: Yo la tendré el respeto que 

nía es debido y nada mas; enhorabuena, haced 

»lo que debeis: pues si la rendís la obediencia que 

vía es debida, esta no tendrá, límite alguno, su-

»puesto que la plenitud del poder sobre todas las 

»Iglesias del mundo concedida á la Silla Apostóli-

9)ca es prerogativa singularmente suya. Quien re-

asiste á este poder, resiste á la ordenación de Dios. 

»Ella puede, si lo juzga útil, establecer nuevos Obis-

pados , donde todavía no existen, y engrandecer 

»0 disminuir los existentes según que la parezca 

»convenir; de modo que de ella depende promo-

T O M . X I I . j a 



( 2 I 0 ) 

9¡ver los Obispos a la clase de Arzobispos, y vice-

»versa , cuando lo cree necesario. El la puede 11a-

»mar á su presencia desde las extremidades de la 

»tierra las personas condecoradas con las mas su-

b l i m e s dignidades eclesiásticas, y obligarlas á 

»comparecer.... ¿Quién se atreverá á decir: con-

»viene obedecer en parte , y en parte resistir ? 

» Y el que asi se manifestase ¿no estaría seducido, 

»ó sería seductor....? ¡ A h í Vuelve á la humildad 

jjy á su dulzura.. . .» (Epist. 1 3 1 . ad Mediol. 

tom. x. column. 141.) L a obediencia pues á la 

Santa S e d e , según este Santo Doctor , debe ser 

i l i m i t a d a , y sin restricción alguna. 

U n a singularidad no poco digna de observa-

ción e s , que mientras de este modo, y con vanas 

sutilezas y pretextos intentan algunos teólogos, que 

se dicen católicos, substraerse de la autoridad Pon-

tificia , los protestantes mas doctos é ilustrados 

se muestran mas adictos y dispuestos á someterse 

(.Historia de las Variaciones, lib. V. n. 20.) Me-

lancton, Grocio , Leibniz y otros infinitos hablan 

del poder del Papa en los mismos términos que 

los Canonistas novadores de hoy dia tienen el 

atrevimiento de tachar de ultramontanismo. 

Pero sin distraernos á otros objetos, y redu-

ciéndonos al so'o punto en cuestión, esto e s , á la 

institución canónica y confirmación de los Obispos, 

que es de la competencia exclusiva del Sumo Pon-

tí f ice, ciertamente no será supèrfluo examinarla 

m o 
autoridad de dos hombres célebres, que en su si-

glo fueron los campeones de los enemigos de R o -

ma , y aun podría decirse los precursores y maes-

tros de muchos que vinieron despues: se habla 

del Canciller Gerson, y del Cardenal Pedro de 

A i l l y ; el primero en su tratado de Auferibilita-

te Pupee (consider. VIII. tom. 2. col. 2 1 3 , ) , es-

tablece en principio que Jesucristo fundando la 

Iglesia universal la 1ha sometido á un Monarca 

único y supremo. De este teorema, que abunda sin 

duda en las mas grandes consecuencias, deduce el 

mismo autor en otro lugar: «Que la dignidad 

»Episcopal ha tenido en los Apóstoles y en sus 

»succesores su uso y ejercicio bajo la dependen-

acia de Pedro y de sus succesores , que poseen 

ncomo en su origen la plenitud de la autoridad 

»Episcopal. Por la misma razón los ministros i n -

»feriores, es decir, los Párrocos, están subordina-

»dos á los Obispos, que enfrenan y limitan algu-

»na vez el uso de su potestad, del mismo modo 

»que indubitablemente puede hacerlo el Papa con 

»respecto á los primeros Pastores por causas jus-

»tas y racionales.» ( D e statib. Eccl. tit. de stat. 

Pralat. consider. 3. Oper. t. 2. pág. 5 3 2 . ) E n 

el tratado de la Potestad eclesiástica y del origen 

del derecho {Cons. X. tom. 2. pág. 239.), añade el 

mismo escritor: «La plenitud de la potestad ecle-

»siástica reside formal y sujetivamente en solo 

»el Pontífice Romano:» y poco despues: ccPor 
* 

\ 
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¿institución de Jesucristo ninguno en la Iglesia de-

Tibe dar ni recibir los grados jerárquicos sin la 

»efectiva intervención de la autoridad de la Cabeza 

»o Monarca supremo de la Santa Iglesia de Dios, 

5)para asi impedir toda confusion, y conseguir sea 

»gobernada según el régimen mas excelente, y ba-

njo el modelo de la Iglesia triunfante.» Esta doc-

trina no conviene seguramente con los principios 

de algunos Canonistas modernos, los cuales sos-

tienen , que no solo se pueden crear Obispos legíti-

mos sin el concurso del Papa, sino lo que aun es 

peor, contra su expresa voluntad: y adviértase que 

la autoridad del Romano Pontífice para la legiti-

midad de un acto de esta naturaleza e s , según 

Gerson , de derecho divino ; y por consiguiente 

imprescriptible, ex institutione Christi. rcEl Obispa-

ndo aíiade todavía (de statib. Eccles. de stat. Pro-

vlat. Cons. IV. tom. 2. pág. 5 3 2 ) , el Obispado 

»no es de tal modo dependiente del P a p a , que 

»pueda éste aniquilarle, como tampoco los hom-

»bres pueden abol i r , ni destruir la potestad Pon-

»tificia. Sin embargo, el Obispado, con respecto á 

»las personas que le obtienen, y á su ejercicio, 

»está sometido al Papa por la utilidad misma de 

»la Iglesia.?? Si pues el Obispado depende del Pa-

pa, en cuanto á la adquisición y al ejercicio , nin-

guno puede aceptarle, ni ejercitarle sin su auto-

ridad. lista es consecuencia necesaria del principio 

que establece el mismo autor en su obra de re-

f o t ^ 

gul. mor. ( i57- O per. Gers. tom. 3. col. 106), 

donde dice : Que la plenitud de. jurisdicción reside 

en el Papa, de quien se deriva á los otros Pasto-

res del modo y forma que él mismo determina. 

En la misma forma que el Canciller de la uni -

versidad de París se produce el C.irdenal A i l l y en 

su tratado de Ecu. Conc. Gen. Pontif. auctorit. 

(cap. 1. tom. 2. col. 9 2 8 ) , donde dice asi: 

re Aunque el poder de jurisdicción se baya confe-

»rido casi igualmente á todos los Apdstoles.... Sin 

»embargo previendo nuestro Seííor la confusion 

»que' podría resultar de este orden de cosas, con-

»firio' á Pedro , tanto por s í , como por sus succeso-

jjres, la facultad de disponer de los ministros de 

»la Iglesia, y de determinar de su jurisdicción 

»porque aunque todos los Apdstoles hayan recibido 

»de Dios en igual grado la potestad de las llaves y 

»de jurisdicción , sin embargo ninguno ha poseído la 

»jurisdicción, ó como se dice, la materia sujeta, si-

xno Pe dro, y aquellos á quienes él quiere conferir-

n í a : de modo que en san Pedro reside la plenitud 

»:le potestad, de la que despues se ha dado una 

»porcion á los demás Pastores llamados á la parte 

»de su solicitud.» Ved pues establecida luminosa-

mente la divina potestad de los succssores de san 

Pedro en la confirmación de los Obispos por aque-

llos mismos que se creían mas empeñados en 

combatirla. Las doctrinas que se pretenden alegar 

en contra, y por las que no se trata menos que de 



separar las Iglesias particulares de la universal ma-

dre y maestra de todas, de quien todas las heregías 
han recibido el golpe mortal (según Bosuet en el 

sermón sobre la u n i d a d ) , é introducir despues con 

el cisma la heregía, están ampliamente analizadas, 

desenvueltas y destruidas en este l ibro; por lo que 

cualquiera que de buena fe esté preocupado pue-

de conocer la verdad, y desechar aquellas como 

falsas y absurdas opiniones. « ¡ A y ! decia el nun-

»ca bastantemente alabado Bosuet, ¡ ay de aquel 

»que se deja arrastrar de quien le aconseja la re-

»belion al Romano Pontífice en el acto mismo que 

»afecta mil respetuosas protestas de reverencia á 

«aquella autoridad que quiere aniquilar! Se co-

»mienza á despedazar la Iglesia bajo el pretesto 

»del mas puro celo, y á querer substituir los bellos 

»dias de la antigüedad á los abusos reales é imagi-

»narios. Pero bien pronto cesa la ilusión: el edifi-

»cio que se minaba mucho tiempo b a , se conmue-

»ve, y la fe socabada en sus fundamentos perece 

»oprimida bajo la ruina de la disciplina y de la ge-

»rarquía: esto es en dos palabras lo que ha sucedí-

»do en Inglaterra en tiempo de Henrique V I I I , de 

»quien se sirvió Dios para ejemplo de sus mas pro-
fundos y terribles juicios; pues respetando todas 

»las v e r d a d e s católicas, y atacando solamente la cá-

»tedra de san Pedro, terminó con sumergir aquel 

sjreino en la mas horrible de todas las heregías.» 

(Hist. de las varied. lib. VIL núm. 49-) 

( 2 l 5 ) 

Pero como algunos no responden á estas incon-
cusas teorías sino con hechos parciales mal inter-

pretados , sacados de las historias patrias, desfigu-

rados las mas veces, y acaecidos en tiempos de 

confusion y desorden, nuestro autor con el mejor 

suceso posible se ha propuesto descubrir este últi-

mo modo de atacar, marcando la monstruosidad 

de la doctrina condenada ya por la Iglesia y la 

razón. 

§. II . 

Mas antes de concluir este Prefacio no pode-

mos dejar de examinar, aunque de paso y á la l i -

gera , la cuestión que excitan algunos, á saber, si 
en algún caso gravísimo y extraordinario se puede 
prescindir de la autoridad Papal en la institución 
de Obispos. Es fácil responder á semejante duda, 

advirtiendo que como no puede haber Obispado le-
gítimo sin la intervención de la potestad del Papa, 

por todo lo que se ha dicho, y prueba claramente 

nuestro autor; y como sin Obispado no puede ha-

ber Iglesia, porque Ecclesia super Episcopum cons-
tituitur ( S . Cypr. epist. 2 7 ) ; asi ni la naturaleza 

de las causas, ni su mayor ó-menor gravedad son 

capaces de sanar jamas la falta de un requisito tan 

necesario, cual es la jurisdicción. 

Esto supuesto, será inútil ocuparse mas sobre 

este punto; sin embargo se recordará á los lectores 

que en los anales de la Iglesia no hay egemplar 



títguño que autorice la opinión contraria en ningu-

na época ni circunstancia. Nuestra España se ha 

visto en mil diversos casos, ya de discordias con la 

Corte de R o m a , ya de extraordinarias ocurrencias, 

y ya por último de una larga cautividad del Ro-

mano Pontífice, y jamas se ha creído autorizada á 

prescindir de la autoridad Pontificia en la institu-

ción de los Obispos, por mas que lo hayan inten-

tado algunos espíritus amigos del cisma. La Provi-

dencia , que ha velado siempre sobre los destinos 

de la España para guardar intacta, entera y pu-

ra su f e , no ha permitido nunca que se hallase ex-

puesta á tan duro y fatal encuentro; de modo que 

los mismos franceses, el mismo usurpador, de cu-

ya voluntad pendió en otro tiempo temerosa toda 

la Europa, no pretendió ni en España, ni en Fran-

cia, ni en ninguno de los demás estados en que rei-

nó introducir cisma, dando á la Iglesia un Obis-

pado ilegítimo contra la voluntad expresa del Papa. 

El célebre é ilustre teólogo Melchor Cano, que 

algunos inoportunamente citan y aclaman ( por ha-

ber , según ellos se quieren persuadir, aconsejado 

al Emperador Carlos V que desconociese la sujeción 

espiritual , que en todo caso se debe á la Silla 

Apostólica), opinó de un modo muy diverso, pues 

aseguró que en materias religiosas no se podía per-

mitir el Emperador atentado alguno, por mas cier-

tos y fuertes que quisiesen suponerse los gra-

vámenes y perjuicios que afectaban contra el Pa-

f s T ? ) 

pa. reLa primera dificultad consiste (decia) en to-

car esta cosa en la persona del Papa , el cual 

es tan superior y mas (si mas se puede decir) 

de todos los cristianos, que el R e y lo es de sus va-

sallos : y ya ve V . M. qué sintiera si sus propios 

súbditos sin su licencia se juntasen á proveer, no 

con ruego, sino con fuerza en el desorden que hu-

biese en estos reinos, cuando en ellos hubiese al-

guno ; y por lo que V. M. sentiría en su propio 

caso, juzgue lo que se ha de sentir en el ageno, 

aunque no es ageno el que es de nuestro padre es-

piritual ( * ) , á quien debemos mas respeto y obe-

diencia que al propio que nos engendró.» Los anti-

guos Romanos no tienen aqui motivo alguno para 

alegar en su apoyo la autoridad de este esclareci-

do escritor, que bien lejos de aconsejar un rom-

pimiento espiritual con la santa Sede, persuadía 

al Emperador que no tenia derecho alguno para 

hacerlo , y que solo podia hacer guerra al Pa-

pa como á Príncipe temporal por las razones que 

tenia. 

Cuando Felipe IV y el duque de Braganza, 

proclamado alli R e y de Portugal, con el nombre 

de Juan I V , se disputaban aquella corona, no sa-

( * ) E l E d i t o r d e e n t o n c e s t u v o q u e a d v e r t i r q u e Cano 

e s c r i b í a en u u t i e m p o e n que r e i n a b a n l a s i d e a s d e l poder 

a b s o l u t o de los R e y e s , p a r a q u e uo le costase a l g u n a v i o -

l e n c i a l a c o m p a r a c i ó n : e r a p u n t u a l m e n t e e l c a s o á e l d í a . 
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biéndose aún á quién perteneciese el derecho de 

nombrar los Obispos de aquel reino , se negó la 

santa Sede por muchos anos á dar las bulas de ins-

titución cano'nica á los Obispos presentados por 

Juan I V ; de modo que en breve se bailó aquel 

reino casi sin Obispos ; y no faltó quien querien-

do sacar partido de las circunstancias, trató de se-

pararse de R o m a , creando un Obispado sin la in-

tervención del Papa; pero prevaleció otro mas sá-

bio consejo, y se desistió de una empresa tan f a -

tal y desastrosa, reconociéndose que el bien de las 
Iglesias no consiste en que tengan Obispos cualesquie-
ra que sean, sino en que los tengan de modo que no 
se ponga en peligro la unidad del cuerpo, ni se abra 
la puerta á cismas y divisiones religiosas. (*) 

( * ) Sabida es la revo luc ión de P o r t u g a l en e l aí io 1640 

q u e duró h a s t a e l de 1 6 6 9 ; una de las g r a n d e s c o n t r o -

v e r s i a s , ó por m e j o r d e c i r , e m b a r a z o s q u e o c u r r i e r o n e n 

es te t i e m p o á l a Santa S e d e , fue l a provis ion de l o s 

Obispos de P o r t u g a l en t o d a la e x t e n s i o n de su M o n a r -

q u í a . E l Duque de B r a g a u z a , y a R e y con e l nombre d e 

Juan I V , reconoc ido c o m o t a l por l a F r a n c i a y la I n -

g l a t e r r a , quer ia que l o s Sumos Pont í f i ces c o n f i r m a s e n 

los Obispos á presentac ión ó uómina de d i c h o R e y . L o 

c o n t r a d e c í a nuestro a u g u s t o M o n a r c a F e l i p e I V con r a -

zones p o d e r o s í s i m a s r e p r e s e n t a d a s por sus sabios O b i s -

p o s y Consejeros , y p r i n c i p a l m e n t e por e l señor don 

F r a u c i s c o R a m o s d e l M a n z a n o , Ministro d e l supremo Con-

s e j o d e C a s t i l l a . Los P a p a s t o m a r o n dos t e m p e r a m e n t o s 

q u e f u e r o n m u y d e l a g r a d o de nuestros M o n a r c a s . E l p r i -
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Lo mismo acaeció en Francia cuando el Sumo 

Pontífice Clemente X I , negó á aquella Corte las 

bulas de varios Obispos por sospechas que caian 

sobre su doctrina. Aun entonces en el Consejo de 

Regencia se propusieron medidas atrevidísimas de 

m e r o fue c o n f i r m a r los Obispos por l a s n ó m i n a s regias de 

l a c o r t e d e E s p a f í a sin perjuicio del derecho que pudiese 

corresponder al señor don Juan IV de Portugal. E l s e g u n -

d o h a c e r los Obispos de este R e i n o motu proprio; d a n d o 

e n esto los S u m o s P o n t í f i c e s la prueba m a s r e l e v a n t e de 

s u v o l u n t a d de abstenerse en la cuest ión sobre la s u c -

c e s i w i d e l R e i n o de P o r t u g a l ; pero uno y otro t e m p e r a -

m e n t o f u e v i g o r o s a m e n t e r e c h a z a d o por e l R e y don Juan 

I V y su corte . 

Con este m o t i v o , y v i é n d o s e r e d u c i d o s todos l o s Obis-

pos de P o r t u g a l d e n t r o y f u e r a de l a P e n í n s u l a á u n o 

s o l o , f u e r o n r e p e t i d a s las c o n s u l t a s que h i z o es te M o -

n a r c a y su R e i n o á a c a d e m i a s , u n i v e r s i d a d e s , y á t o d o 

e l C lero de F r a n c i a ; e l c u a l se i n t e r p u s o c o n una e f i -

c a c í s i m a si'iplica á los S u m o s P o n t í f i c e s , bien que sin to-

m a r en boca j a m a s que l o s Obispos se p u d i e s e n h a c e r 

i n d e p e n d i e n t e m e n t e d e l P a p a . 

Las «consultas y r e s p u e s t a s que a f i rmaban que en a q u e l 

c a s o de e x t f e m a n e c e s i d a d se podián crear l o s Obispos 

p o r otros de P o r t u g a l , ó por u n P a t r i a r c a que estos e l i -

giesen , se i m p r i m i e r o n en Lisboa e l año de 1649. E11 es te 

m i s m o a ñ o y e l de 1651 se p u b l i c a r o n otros dos l ibros 

q u e fueron p a r t o de I s m a e l B u l l i a l d o , que m u r i ó nona-

genar io en P a r í s e l a ñ o de 1 6 9 5 , despues de haber a b -

j u r a d o los errores de C a l v i n o , en los c u a l e s r e c o p i l ó l a s 

c i t a d a s c o n s u l t a s , r e s p u e s t a s y r e p r e s e n t a c i o n e s del C l e r o 

de F r a n c i a , y o t r a s v a r i a s m e m o r i a s que sa l ieron á l u z 

sobre es te p u n t o : ú l t i m a m e n t e en 1653 i m p r i m i ó Sebas-

t i a n C r a m o y c i en P a r í s u n l ibr i to c o n e l t í t u l o : Bala-



rompimiento, que despues de maduro examen fue-

ron desechadas; porque propendían al cisma y rui-

na del catolicismo en aquel reino. El regente re-

clamaba k estrecha observancia del Concorda-

to ; pero los mejores teólogos representaron, que 

tus evium, opus tribus Lusitani<e regni ordinibus, supre-
mv Pastori et Summo Pcnlif.ci Innocencia X oblaíum. ( 0 4 -
térvese libro y en las dcmfís consulUSt re¡_ 

Puestas y memorias citadas se comprende todo cuanto di-

jeron despues los enemigos de la Santa Sede, los demasia-

do celebres por desgracia Antonio P e r e i r a , y Genaro C e s -

t a n , el primero en su T e n t a t i v a t e o l ó g i c a , y el segundo 

en su perniciosísima obra del E s p í r i t u de la I g l e s i a en l a 

c c n t i r m a c i o n de l o s Obispos, tan sabiamente impugnada por 

el eruditísimo P. Bolgeni e „ , « estimable D iser tac ión del Obis-

p a d o ) . Pero j qué r e s u l t a s t u v o l o de P o r t u g a l ? N u n c a e n -

tro en e l á n i m o del R e y y de l a nación P o r t u g u e s a l a 

de l iberac ión de que f u e s e l í c i t o h a c e r Obispos i n d e p e n -

d i e n t e m e n t e d e l P a p a . l a santa Inquis ic ión de a q u e l R e i u o 

prohibió esta doctr ina como c i s m á t i c a y h e r é t i c a , sobre 

l o c u a l e l P a p a I n o c e n c i o X l a correspondió con u n B r e -

v e s u m a m e n t e sat is factor io y de gran c o n s u e l o p a r a l o s 

c a t ó l i c o s ; y e l R e y y ios t r e s estados d e l R e i u o p r o -

' textaron que n u n c a fue su i n t e n c i ó n busca* r e m e d i o á 

sus m a l e s sino en la cabeza de l a I g l e s i a , de d o n d e d i -

m a n a toda potestad e c l e s i á s t i c a . Asi t e r m i n ó este g r a v í -

s imo negocio en P o r t u g a l . 

Asi finalizó otro m u y s e m e j a n t e en F r a n c i a , c a u s a d o 

por los c u a t r o famosos a r t í c u l o s de 1682 revocados por 

Luis X I V por su R e a l d i p l o m a e n V e r s a l l e s á 14 de s e p -

t i e m b r e de 1693, y por los Obispos que i n t e r v i n i e r o n en 

e l i n d i c a d o d e c r e t o , y fueron c o l o c a d o s con este m o t i v o 

en los respect ivos Obispados p a r a que f u e r o n provis tos por 

e l m i s m o M o n a r c a . Asi c o n c l u y ó también f e l i z m e n t e e l 

* 
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por el Concordato no se había obligado el Pa-
pa á confirmar á los nombrados Obispos sin que 
precediese el debido examen, y que los nombra-
mientos no debían ser mas privilegiados que las elec-
ciones , las cuales estaban cometidas y sujetas de 

disgusto que en pr inc ip io del s ig lo p a s a d o m a n i f e s t ó e l 

señor R e y don F e l i p e v en a l g u n a s p r o v i d e n c i a s que d ió 

scbre i g u a l m a t e r i a de r e s e r v a s , s iendo m u y notable que 

en i o s ocho años que duró la i n t e r r u p c i ó n con la corte d -

R o m a , aunque v a c a r o n m u c h a s m i t r a s , se abstuvo a q u e l 

p i a d o s o M o n a r c a de su p r e s e n t a c i ó n h a s t a que se pu-

so e x p e d i t a la c o m u n i c a c i ó n con la Santa S e d e , que fue 

e l 1 7 1 5 5 F en los d e m á s p a r t i c u l a r e s instruido su r e l i g i o -

s í s i m o c o r a z c n por las r e p r e s e n t a c i o n e s sant ís imas e f i , 

c a c l s i m a s y fidelísimas del g r a n d e Obispo de C a r t a g e n a 

c o n Luis de B e l l u g a , despues C a r d e n a l , y por un B r e v e 

d e C l e m e n t e X I derogó l a s p r o v i d e n c i a s que h a b í a t o -

m a d o , m a n d a n d o e n t r e o t r a s cosas que los Obispos q u e 

se habiau er ig ido en Papas obtuviesen d e l R o m a n o P o n t í -

fice la a b s o l u c i ó n de l a s c e n s u r a s c o a que los h a b i a l i -

g a d o . y lo m i s m o h a s u c e d i d o s i e m p r e y cuando h a n 

. o c u r r i d o controvers ias s e m e j a n t e s . A u n e l m i s m o B o n a -

p a r t e cuando se vió contrar iado e u los artículos orgáni-

cos d e l Concordato por e l Santo Papa Pió V I I , en c o y a 

o c a s i ó n h i z o r e u n i r á l o s Obispos en Conci l io e a Par ís 

c r e y ó t a n n e c e s a r i a i a conf i rmación de l o s Obispos por' 

e l P a p a , que h i z o p r o p o n e r l e s ia a l t e r n a t i v a de s u -

p u e s t a l a neces idad de a u t o r i z a c i ó n d e l Papa para se-

l e g í t i m o s Obispos s e . p o d r í a 'pasar un Zstado catoiico sin 

Obispado : estaba reservado ú n i c a m e n t e e l e s c á n d a l o de 

c o n s a g r a r ios Ooispos sin l a a u t o r i z a c i ó n del Papa a l e s p í -

r i t u c o n t u m a z de los que se dicen diseños de san 

t*n, re fugiados en ü t r e c h , l o s c u a l e s h i c i e r o n c o n s a g r a r 

p o r e l suspenso Obispo de Babi lonia M r . V a r l e t , con 



derecho á la voluntad de la Silla Apostólica. E l 

erudito y elocuente autor de la tradición de la Igle-

sia sobre la institución de los Obispos ( t o m . 
pú§- 338) refiere al propósito de aquella contro-

versia , que ni el Concordato de León A", ni ningu-
no otro ha podido ni podrá jamas atribuir al So-
berano un poder absoluto sobre la nómina de los 
Obispos i porque de otro modo renunciaria la Igle-
sia un derecho que la es esencial, y del que de-
pende su misma existencia, ir El fin de toda tran-

sacc ión de esta especie entre la autoridad civil y 

»el poder espiritual, es de dar á cada uno en su 

»orden la seguridad de que no serán violados sus 

»intereses ; lo que tiene lugar primeramente, en 

t e u c i a de dos s i m p l e s s a c e r d o t e s , en Arzobispo de Utrefcfi 

á C o r n e l i o Steenoven ( e l e g i d o por e l p r e t e n d i d o C a b i l d o d e 

d i c h a c i u d a d ) en 27 de abr i l de 1 7 2 3 , con d o l o r de todos 

los c a t ó l i c o s y a l g a z a r a de la f a c c i ó n j a n s e n í s t i c a , la q u e 

n u n c a se d e s m i n t i ó á sí m i s m a en su odio a l R o m a n o P o n - . 

t í f i c e ; e j e m p l o e x c l u s i v a m e n t e i m i t a d o por l o s a s a m b l e í s -

t a s de F r a n c i a , c u a n d o en sus d e l i r i o s i rre l ig iosos h i c i e r o n 

c o n s a g r a r en Obispos á l o s jansenis tas E x p i i l y , S a u r í n , 

G r e g o i r e , L a m o u r e t , & c . por l o s apóstatas T a l l e y r a n d , G o -

b e l , & c . sin m a s d e p e n d e n c i a d e l R o m a n o P o n t í f i c e q u e 

d e s p u e s de v e r i f i c a d o d a r l e aviso de que habían sido h e -

c h o s O b i s p o s ; que e s i d é n t i c a m e n t e l o que nuestros l e -

g i s l a d o r e s d e l aíio de 1823 e s t a b l e c í a n en su l l a m a d o Ar-

reglo del Clero. E s t o s héroes eran los que se p r o p o n í a n 

nuestros r e f o r m a d o r e s c u a n d o t a n t o c l a m a b a n c o n t r a l a 

c o n f i r m a c i ó n de los Obispos por e l P a p a . D e m a l o s p a d r e s 

p e r v e r s o s h i jos . 
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ncuanto al Principe, con el empeño que contrae el 

»Pontífice Romano , de no colocar sobre las Sillas 

»Obispales sino á los sugetos que el Príncipe mis-

amo le designe, y por consecuencia que sean de 

»su confianza, y á el mas estrechamente unidos 

»por este nuevo beneficio. En segundo lugar , en 
»cuanto á la Iglesia, con la libertad que conser-

»va su Cabeza de desechar aquellos subditos pre-

»sentados q u e , á juicio suyo , no tienen las cuali-

»dades necesarias á los primeros Pastores.» Por la 

naturaleza pues del contrato hay una doble obliga-

ción y un doble derecho, sin lo que no existiría 

ninguna recíproca garantía ó seguridad. E l Papa no 

puede precisar al Príncipe á que presente tal ó tal 

subdito, pues esto sería abolir el derecho mismo de 

presentaciónj y el Príncipe no puede obligar al 

Papa á que nombre los que le presenta ¡ pues que 

esto sería también abolir el derecho de desechar ó 
reprobar, que forma la seguridad de la Iglesia, y 

del que bajo ningún pretesto puede consentir ser 

despojado. 

Fijadas asi preventivamente las ideas justas que 

deben concebirse en tan importante materia, véa-

se ahora con imparcialidad la obrita que sigue , y 

resuélvase con franqueza si hoy puede haber Obis-

pado legítimo contra la expresa voluntad del Papa. 

é independiente de su autoridad. 



DISCURSO 

SOBRE 

L A CONFIRMACION D E LOS OBISPOS. 

ARTICULO PRIMERO. 

La institución canónica, ó sea la confirma-

don de los Obispos, pertenece al Papa por 

derecho propio y originario, inherente al Pri-> 

Triado, Apostólico. Las autoridades inferiores 

á él pueden tener este derecho solamente 

por comunicación; esto es, como una atribu-

ción amovible y variable. 

i . O i la cuestión que hoy se agita ( * ) 

sobre la confirmación de Obispos hubiera c!e 

resolverse por los hechos, esto es, por la prác-

(*) Se p u b l i c ó es te Discurso en C á d i z e l a ñ o de 18x3, 

m i e n t r a s que por e l c a u t i v e r i o de su S a n t i d a d se t r a t a b a si 

l o s M e t r o p o l i t a n o s debían c o n f i r m a r á l o s Obispos, 

tica que alternativamente se ha observado eij 

la Iglesia, sería fácil de decidir , y no podria 

menos de reconocerse esta potestad en los 

Metropolitanos y demás autoridades semejan-

tes, en las extraordinarias y tristes circunstan-

cias que dan motivo á la cuestión. La prác-

tica observada en este particular consta por 

monumentos auténticos, consignados en la 

historia y disciplina eclesiástica. En los varios « 

tiempos y épocas de ella vemos egercerse la 

confirmación de los Obispos ya por unas , ya 

por otras de las autoridades superiores que 

componen la gerarquía de la Iglesia, y esto 

basta para convencer su aptitud para confe-

rir el Obispado; porque de lo contrario no 

hubieran sido legítimos los Obispos por ellos 

confirmados, y la Iglesia por consiguiente h a -

bría carecido por largo tiempo de pastores 

verdaderos, y padecido error en un punto tan 

capital de su existencia, lo que es imposible 

q u e suceda, según la promesa de su divino 

autor. Doy pues por supuestos los hechos, 

las prácticas y la disciplina con todas sus v a -

riaciones, que es lo que tanto se propala y 

encarece por los que pretenden revindicar á 

favor de los Metropolitanos el derecho de 

confirmar los Obispos, y por lo mismo 110 

me detendré á manifestar el egercicio que 

han tenido de este derecho por todos los si-

glos que se quiera, hasta la última época de 

TOM. XII. 1 5 
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las reservas á la Silla Apostólica. Fuera de 

que siendo hechos tan sabidos, y que se en-

cuentran en todos los l ibros, parecería un 

trabajo afectado el referir aqui la historia de 

ellos, que es constante en la disciplina canó-

nica asi de España como de fuera de ella. 

2. Pero estas autoridades que han podido 

confirmar Obispos, y en efecto los han confir-

mado, ¿ han tenido todas un titulo mismo, un 

derecho igual para hacerlo? ¿Les asiste un de-

recho propio, innato, irrevocable, tal que si 

por alguna causa ó providencia superior se les 

suspende, puedan reasumirle y recobren su 

egercicio, cuando se juzgue cesar aquellas cau-

s a s ^ una gran necesidad ó utilidad de la 

Iglesia persuadan que le reasuman y le eger-

zan? ¿Los derechos metropolíticos, primacia-

les ó patriarcales encierran toda esta virtud? 

¿ L o s cánones que reglan la disciplina de un 

tiempo, prestan título para que en otro rija 

la misma aun despues de mudado!? He aqui 

cuestionen de otra clase que deben combinar-

se con los hechos históricos, si se ha de exa-

minar la materia en su f o n d o , y como debe 

ser examinada. Porque no basta observar que 

en tal ó cual tiempo, estas ó lás otras autori-

dades instituyesen los Obispos: no basta que 

hayan tenido legítimamente este derecho, re-

conocido y apoyado en las mas solemnes de-

cisiones; es menester subir al or igen, cono-

cer la naturaleza, la esencia y la fuerza de 

este derecho, de aquellos actos y de aquella 

idoneidad; si se quiere tomar de aqui argu-

mento para extenderla á otros tiempos y casos 

ordinarios ó extraordinarios. Los hechos y las 

prácticas, por legítimas y autorizadas que sean, 

se destruyen por otras contrarias. Las reglas de 

disciplina, las instituciones gubernativas, en lo 

eclesiástico como en lo civil , siguen la con-

dición de las cosas humanas; se cambian, se 

atemperan y se varían enteramente, según 

conviene á los tiempos y á las circunstancias. 

Solamente las causas ó principios científicos 

son inmutables, y son la antorcha que debe 

guiarnos en el curso de los sucesos, para for-

mar juicio sano y seguro de las cosas. L a 

doctrina y los principios canónicos son los 

mismos en todos tiempos, y deben se* el re-

gulador del poder ó inhabilidad que tenga 

cualquiera de las autoridades eclesiásticas co-

nocidas para confirmar los Obispos. 

3. Ahora p u e s , fijando la vista en los 

principios , en la constitución fundamental 

d é l a Iglesia, pregunto: ¿A quién pertenece 

por ella el derecho de confirmar los Obispos? 

Ello es forzoso señalar alguno que tenga esta 

autoridad por derecho propio, constitucional, 

digámoslo asi , puesto que los Obispos no sé 

han de introducir en la Iglesia arbitrariamen-

te, sin discernimiento, sin juicio y aprobación 
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de sus cualidades, y sin la misión canónica 

que los habilite, confiriéndoles el ministerio 

pastoral de su diócesis. ¿ Quoniodo enim prce-

dicabunt nisi mittantur? Ministerio, que so-

lo puede comunicarse por el canal de la po-

testad espiritual, conforme á lo dispuesto por 

Jesucristo su fundador. Porque es una ver-

dad constante y de fe católica, que á la Igle- -

sia, y á ella sola , independientemente de to-

da potestad temporal, ha dado su divino au-

tor la de crear Obispos y Pastores para la pro-

pagación del Sacerdocio, que ha de durar has-

ta la consumación de los siglos, y que la fun-

dó realmente con una constitución perfecta 

y plenos poderes para su gobierno. Prescinda-

m o s , pues, por un momento de tiempos y 

lugares, de cánones particulares ó generales, 

y de todo lo q u e sea diferencias de discipli-

n a ; y vuelvo á preguntar: ¿á quién compe-

te, según la constitución de la Iglesia, el de-

recho de confirmar los Obispos? Debemos ha-

cer la comparación entre los Prelados y au-

toridades superiores que componen la gerar-

quía eclesiástica. ¿Dirémos que compete á 

los Metropolitanos , Primados ó Patriarcas, 

respectivamente en sus distritos, ó al Papa 

cabeza de todos y Primado de toda la Igle-

sia? ¿Dirémos que compete á aquellos que 

son de institución humana , y cuya existen-

cia es de disciplina, ó que compete al Ro-
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mano Pontífice, constituido por Jesucristo 

ge fe soberano de la Iglesia, Pastor universal 

de ella, y Pastor de los Pastores ? Consulte-

mos sobre esto á la buena lógica y á la razón 

sola, sin apelar al testimonio de los Doctores, 

de los santos Padres , ni de los Concilios. La 

luz sola de la razón natural basta para con-

vencer á todo hombre despreocupado, que 

teniendo el Romano Pontífice una potestad 

"verdadera en toda la cristiandad, y estándole 

encargado especialmente como á Vicario de 

Dios en la tierra el cuidado de la Iglesia, 

no debe haber Obispo alguno en parte nin-

guna del mundo , por remota que sea , que 

(cuando no sea elegido por él mismo) reci-

ba el cargo de una diócesis sin su conocimien-

to ni autorización, como un derecho i n h e -

rente á la Primacía, y al carácter de unidad 

de esta misma Iglesia, cuyo centro está en la 

Silla Apostólica. 

4. Jesucristo ha fundado la Iglesia con 

sus bases esenciales, poniendo á la cabeza de 

ella un gefe. lugar-teniente suyo, en la per-

sona de san Pedro y sus succesores, y Obispos 

en la de los demás Apóstoles. No ha institui-

do ninguna otra autoridad , ni era necesario, 

pues dejaba la .competente y substancial para 

disponer, hacer y• deshacer en adelante todo 

lo que conviniese con el tiempo para su ré-

gimen y gobierno. La autoridad y jurisdic-
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cion suprema con todos los derechos á ella 

correspondientes, ha sido dada al Príncipe de 

los Apóstoles y á sus succesores, respecto de 

aquellos y de los s u y o s ; y fue la única s u -

perioridad q u e se dió á los Obispos. Los Pa-

triarcas, Arzobispos &c. deben su origen al 

derecho positivo, y se establecieron posterior-

mente, al paso q u e se fue dilatando la Ig le-

sia, según que convenia para mantener el or-

den y estrechar la subordinación á la cabeza;" 

la cual no pudiendo egercer por sí misma sus 

funciones en todas partes, hubieron de erigir-

se ciertas autoridades intermedias, por las cua-

les se egerciesen, aunque siempre con depen-

dencia suva; mientras que nuevas causas, otros 

inconvenientes, otro estado de cosas no obl i -

gasen á reasumirlas. Si pues la autoridad 

del sumo Pontífice es la única á quien Dios 

ha conferido la jurisdicción superior u n i v e r -

sal sobre los demás Pastores, sin otros g r a -

dos ni órdenes intermedios; si la autoridad 

metropolít ica, y cualquiera otra introducida 

por los hombres, no puede en consecuencia 

mirarse sino como una emanación y subro-

gación de la p r i m e r a , ¿cómo podrá dudarse 

que la facultad que en cualquiera tiempo 

ejerciesen estas de confirmar los Obispos les 

viene por comunicación y participación del 

Romano Pontífice? ¿Cómo puede dudarse que 

e n e es en quien reside el derecho propieta-

l 

rio legítimo y natural de instituirlos? ¿ S o -

bre qué puede fundarse ¿ favor de los Me-

tropolitanos ningún derecho de devolución ni 

reintegración de facultades, una vez que les 

hayan sido revocadas y reservadas a aquel 

á quien originariamente competen . 

5 L o que he afirmado de la potestad 

suprema y ú n i c a , conferida al P r i n c i p e de 

los Apostóles , no puede ponerse en cues-

tión sin negar el E v a n g e l i o , en el que abun-

dan los testimonios de esta v e r d a d : Pasee 

agnos meos: Pasee oves meas (* ). Ego dwo 

tibi, quia tu es Petras, et super hanc Pe-

tra m adificabo Ecclesiam meam-, et portee 

inferí non prxvalebunt adversus eamv et ti-

bi dabo claves Regni calorum, et quodeum-

que ligaveris super terram, érit hgatum et m 

Calis, et quodeumque solveris super terram 

erit sohitum et in calis (**)• Ego rogavi pro 

te (***), ut non de ficta t fides tua; et tu 

alionando conversus confirma fratres tuos: 

omitiendo otros muchos que constan en la 

santa Escr i tura, conforme á los cuales prole-

samos el dogma católico de la supremacía del 

succesor de san P e d r o , q u e le constituye ge-

(*) Joan. 2T. v. 15. 
(**) Math. 16. 18. et 19. 
(«**) Luc. C. 22. v. 32. 
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te soberano ele la Iglesia con verdadera po-
testad y jurisdicción en toda ella. Dogma que 
yo debia suponer entre católicos para partir 
de este principio; pues no es mi objeto escri-
bir un tratado teológico. 

6. Mas aunque entre éstos se confiesa si a 

dificultad este Primado, cuando se trata da 

sus derechos y atributos en particular, a p e -

nas, y sin apenas, hay uno que no se le dis-

pute o se le niegue por cierta clase de escri-

tores animados de un espíritu de novedad, 

ó enemigos declarados del mismo Primado; 

con que por un medio indirecto, pero cier-

tamente muy diestro y estudiado, vienen á 

destruir en el efecto aquella misma autoridad 

que parécian reconocer. Se abultan y se des-

figuran los hechos y las observancias discipli-

nares, para deducir consecuencias equivoca-

das y opuestas á sus principios, que no ofre-

cen sino un caos de ideas incoherentes, y 

por resultado un cuerpo acéfalo y dislocado. 

Por lo cual será preciso examinar de algún 

modo el fondo y el espíritu de la disciplina 

relativa al asunto en cuestión, no perdiendo 

nunca de vista la máxima ya apuntada; á sa-

ber , que lo que de ella procede se introdu-

ce por la conveniencia, y por Ja misma se 

deshace: que la utilidad ó necesidad persua-

de en unos tiempos , lo que en otros se con-

vierte en daño y ru ina , quedando siempre 

( a t ó ) 

una misma la esencia del Gobierno. Los gran-

des Patriarcas de Oriente, que en otro tiempo 

fueron revestidos de singulares prerogativas 

y autoridad sobre los Prelados de vastas re-

giones , desconociendo su origen, se entrega-

ron á la ambición, quisieron rivalizar con la 

Silla Apostólica, y se precipitaron en el cis-

ma. Causas de naturaleza semejante y de muy 

prudente economía, hicieron recoger de los 

Metropolitanos Jas que un tiempo se les ha-

bían concedido en orden á la institución de 

Obispos, reconcentrándolas en el punto y 

fuente de donde habian salido. A q u í está el 

término de las variaciones. Los derechos de 

la Silla Apostólica son siempre los mismos, y 

son invariables, porque están afianzados en 

la ordenación expresa de Dios. 

7. Desde san Pedro acá, la voz uniforme 

de "los Padres y de la tradición , corroborada 

con el atestado de todos los Concilios genera-

les, reconoce á su succesor el Pontífice Roma-

no, Príncipe de toda la Iglesia, Obispo de los 

Obispos, Pastor de los Pastores, centro de. la 

unidad, piedra fundamental de la Igle-

sia &c. &c. (Scr, y á la Iglesia Romana raiz 

y matriz de la Iglesia Católica , según la 

expresión de san Cipriano. Y si estas no son 

palabras vacías y sin significado, es preciso 

reconocer en este Pastor universal autoridad 

primaria y natural para instituir y dar la mi-



sion a los Obispos. Sería muy cansado pro-

ducir aqui la serie de comprobantes que p u -

dieran presentarse, y están compendiados en 

las siguientes palabras de san Bernardo, á 

quien cito con mas agrado por el abuso que 

suele hacerse de algunas expresiones suyas 

truncadas y extraviadas de su verdadero sen-

tido. Decia asi al Papa Eugenio 111 ( * ) : " T ú 

Príncipe de los Obispos, tú heredero de los 

Apóstoles.... tú eres á quien se han entregado 

las l laves, y confiado las ovejas. Hay cierta-

mente otros porteros del c ielo, y pastores 

de rebaños; pero tú lo eres con tanta mayor 

g lor ia , cuanta es mayor la diferencia con 

que has heredado estos nombres: tienen aque-

llos señalados rebaños; cada uno los suyos 

en particular: á ti te están todos confiados: 

á un Pastor universal está confiado todo el 

universal rebaño: tú eres Pastor no solo de 

todas las ovejas, sino también de todos los 

pastores. " Del mismo modo se explica-

ba san Euquerio de León ( # # ) sobre las pa-

(*} B e r n a r d . D e Considerat . l ib . 2. cap. 6. 

(**) Pr ins agoos , deindé oves c o m m i s s i t e i , quia non so-

l ú m P a s t o r e m sed P a s t o r u m P a s t o r e m e u m const i tu i t . Pas-

c i t i g i f u r P e t r a s a g n o s , pasci t et o v e s : p a s c i t fílios, p a s -

c i t et m a t r e s ; regit e t s u b d i t o s , et P r a l a t o s . O m n i u m i g i -

t u r p a s t o r , quia p r a t e r a g n o s , et oves in E c c l e s i a nihi l 

es t . S. Eucherius Lugdunen. Homil. in natal, apostol. apitd 

Hibliot. vet. Pat. tom. 6 . 

labras dichas á san Pedro : Ptísce agnos 

meos &c. las cuales apelan á los Prelados y 

á los súbditos, que unos y otros dejó el Se-

ñor bajo el régimen de aquel y de sus suc-

cesores; porque como añade Bossuet en el 

famoso sermón sobre ¡a unidad de la Iglesia, 

que predicó á la Asamblea del Clero en 1682, 

los Obispos son pastores respecto de sus pue-

blos , pero son ovejas respecto del Papa ( • ). 

8. La Iglesia misma, cuya autoridad va-

le por todo, ha declarado del modo mas ter-

minante en sus Concilios generales el princi-

pado de la Iglesia Romana, Principado de 

potestad ordinaria sobre todas las demás Igle-

sias , como se explica el Concilio 4 de L e -

tran celebrado en 1 2 1 5 : "Sancionamos que 

la Iglesia Romana, habiéndolo dispuesto asi 

el Señor, obtiene el Principado de ordinaria 

potestad sobre todas las demás, como madre 

y maestra de la universidad de todos los fie-

les de Cristo. " O como se contiene en la 

profesión de fe que hicieron los Griegos en 

el Concilio de León de 1 2 7 4 fr en la que 

confesaron que el sumo y pleno Primado y 

(*) P e t r o i m p e r a t u m e s t , u t a m o r e cseteros Aposto los 

a n t e c e l l e r e t ; mox u t c u n c t a g u b e r n a r e t , et p a - c e r e t , o m -

nes a g n o s , et o v e s ; filios , et m a t r e s , et ipsos quoque pas-

t o r e s : p a s t o r e s , i n q u a m , si p o p u l i r e s p i c i a n t u r , o v e s , si 

Petro c o m p a r e n t u r . Bossuet. Serm. de uniiate Ecclcs. 
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Principado-sobre la universal Católica Iglesia 

se había dado por el Señor á su Picaño en la 

tierra con plenitud de potestad." N o hay 

para que amontonar aquí las autoridades con-

cordantes de los demás Concilios generales; 

pues nos escusa de este trabajo el Florentino, 

celebrado en 14^9, compuesto de padres de 

la Iglesia Griega y Latina. Este Concilio hace 

alusión á todos los anteriores, y los recuer-

da para def inir , como define, con las expre-

siones mas enérgicas el Primado papal , dicien-

do, que al Romano Pontífice dió lesucristo en 

la persona de san Pedro una potestad plena 

de apacentar, regir y gobernar la Iglesia uni-

versal, como también la contestan, añade, 

las actas de los Concilios generales y los cáno-

nes sagrados. Deffinimus, dice, sanctam Apost. 

Sedera ^ et R. Pontificem succesorem esse B. 

Petri Principis Apostolorum et verum Cliristi 

Vicariúm,-totiusque Ecclesice caput, et omnium 

christianorum Patrem et doctorem existere: 

et ipsi in B. Petro pascendi, regen di et gu-

bernandi universaleni Ecclesiam á D. N. J. C. 

plenani potestatem traclitam esse: quemad-

modum etiarn in gestis (Ecumenicorum Con-

ciliorurn, et in sacris canonibus continetur. 

N o puede decirse cosa mas expresiva y sig-

nificante para nuestro propósito; porque la 

potestad de regir y gobernar la Iglesia en-

vuelve en sí la de examinar é instituir los 

pastores, á quienes se confie el gobierno par^ 

ticular de las diócesis inferiores, como un 

atributo esencial de todo gobierno supremo. 

El vínculo de unidad, la dependencia, obe-

diencia y fidelidad debida al supremo gefe, 

la compaginación de los miembros con su ca-

beza, todo arguye que al soberano Pontífice, 

y no á otra alguna dignidad inferior, está 

aneja la facultad de instalar los Obispos. F i -

nalmente el Concilio de Trento ha reconoci-

do esta verdad , expresandp que el proveer 

de Obispos á la Iglesia pertenece al Pontífice 

Romano por derecho propio , y recomendán-

dole por tanto el mas diligente cuidado en 

su institución, como una de las mas graves 

incumbencias de su ministerio, sobre que le 

recuerda la estrecha cuenta q u e Dios le e x i -

girá por la introducción de malos pastores. 

Nihil (?) magis Ecclesice Dei esse necessa-

rium, quam ut beatissimus Romanus Ponti-

fex, quam solicitudincm universa: Ecclesice 

ex muneris sui officio clebet, eam lúe poiissi-

mum impendat, ut.... bonos máxime atque 

idoneos pastores singulis Ecclesiis prafeiat: 

atque eo magis, quod ovium Christi sangui-

nem, quee exmalonegligentium.... Pastorum 

regimine peribunt, Dominus noster Jesús Chris-

(*) Ses. 24. cap. x. de R e f o r m . 

* 
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tus ex manibus ejus sit requisiturús. N o , no 

es esta una potestad adquirida con el tiempo: 

mucho menos una potestad usurpada, como 

impudentemente los enemigos del Primado 

osaron decir: es inherente al ministerio, y le 

acompaña en todas las edades, sin que pue-

da nunca desapropiarla; ora ejerza él mismo 

sus lunciones, ora se ejerzan por otros; por-

que tal es el carácter del gobierno supremo, 

el cual permanece siempre íntegro y activo 

bajo de todas las formas y sistemas diversos 

que se adopten en práctica. Una ojeada rápi-

da sobre los hechos, y la succesion de estas for-

mas 'y sistemas hará mas perceptible esta 

doctrina. 

9. Los doctores sagrados observan la pri-

mera muestra del Primado Apostólico en la 

elección del Apóstol san Matías. San Pedro es 

quien prescribe la forma y las personas e n -

tre quienes se ha de hacer la elección; quien 

congrega á los demás, y les habla en tono de 

maestro ( * ) . Se escogen dos de entre ellos, y 

( * ) E x u r g e n s Petrus in m e d i o , d i x i t : V i r i f r a t r e s : o p -

portet i m p i e r i ser ipt irram, q u a m p r e d i x i t Spir i tus S a n c t u s 

per os D a v i d de Juda. . . qui c o n n u m e r a t u s e r a t in nobis, e t 

sort i tus es t sor tem minister i i h u j u s . . . . S c r i p t u m est e n i m 

i n l ib. P s a l m . Fiat commoratio eorum deserta, et non sii gut 

inkabitet in ea, et Episcupatum ejus accipiat alter. Opportet 

e r g o , e x is v i r is qui uobiscum sunt congregat i i n o m n i t e m -

( 2 3 9 ) 
se encomienda á la suerte por inspiración su-

perior, para que la elección sea del Espíritu 

Santo, á quien se dirige con fervorosa ora-

cion aquella naciente Iglesia. Bien podia san 

Pedro, dice San Juan Crisóstomo, elegir por 

sí mismo el Apóstol que habia de ocupar el 

lugar de Judas; pero se abstuvo por delica-

deza. ¿ Quid ergo? dice este santo Padre: ¿ an 

Petrum ipsuni eligere non licebat? Licebat 

utique; sed ne videretur ad gradara /acere, 

abstinuit (*). 

10. Obsérvase el orden de la formacion 

de la Iglesia en su origen, y la conducta de 

los Apóstoles en su propagación. A su t iem-

po se dividen y dispersan hácia todos los án-

gulos del mundo, para llevar á todas partes 

la voz del Evangelio, según lo prescripto por 

el divino Maestro. E r a natural que antes acor-

dasen ( y asi lo hicieron) los puntos capitales, 

ya de creencia, ya de gobierno para plantear-

la con la armonía y enlace que en tan in-

mensos confines debia formar el fundamento 

esencial sobre que reposa, que es la unidad. 

Esta unidad, que es un carácter distintivo, y 

constituye aquel unum ovile, unus Pastor, 

p o r e , quo i n t r a v i t , e t e x i v i t i n t e r nos D o m i n u s Jesus.. . t e s -

t e m R e s u r r e c t i o u i s e jus n o b i s c u m fieri u n u m e x is t is i k c . 

A c t . A p o s t . cap. I . 

( * ) S. J o a n . C r i s . Honil. in -Act. Apost, 

N 
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que predijo el Salvador ( * ) , y urjo de los art í -

culos fundamentales de nuestra santa fe: Cre-

do Urtam, Sanctam, Catholicam, Apostoliccim 

Ecclesicim. Parten, pues, los Apóstoles llenos 

de los dones celestiales, é investidos de la ple-

nitud del Apostolado, cual era menester para 

una misión tan inmensa y extraordinaria, aun-

que siempre subordinados á san Pedro, cabeza 

detodos. En cuya virtud crean Obispos acá y 

a l lá , ora fijándolos en ciertos distritos en los 

cuales egerciesen su ministerio, ora mandán-

dolos á estas ó á las otras partes con encargos 

particulares, dictándoles las reglas é instruc-

ciones convenientes, según lo atestan sus car-

tas. Cuanto haya sido el esmero de los Após-

toles en ligar las Iglesias que fundaban á la 

Silla de san Pedro, lo demuestra la adhesión 

y dependencia subsiguiente, que todas reco-

nocieron desde el primer siglo, no solamen-

te á la Romana, sino también á las demás cá-

tedras que presidió el Príncipe de los Após-

toles, según luego veremos. 

i r . Pero antes se ha de notar y desha-. 

cer un equivoco, que sirve á algunos de pre-

texto para igualar á los Obispos con el Papa, 

fundado en aquella universal y omnímoda 

jurisdicción q u e los Apóstoles egercian en 

( * ) Joan. c . 16. 

todas partes, dando leyes, creando y orde-

nando Obispos &c. Aquella potestad era pro-

pia y peculiar de los fundadores de la Igle-

sia, cual convenia á la calidad de tales, y de 

las circunstancias en que la fundaban, en 

medio del gentilismo, dispersos, sin comuni-

cación, por los paises mas remotos; como asi 

al efecto habian recibido la plenitud de los 

dones del Espíritu Santo. Fue pues en ellos 

personal y extraordinaria, que no pasó igual-

mente á los Obispos q u e succedian en un or-

den establecido circunscriptos á lugares de-

terminados, excepto en san P e d r o , en quien 

fue ordinaria y perpetua, y de él se transmi-

tió con la misma extensión á sus succesores 

por la perpetuidad del Pr imado; pues como 

dice un célebre teólogo ( * ) : Como habia de 

ser perpetuamente cabeza, recibió la plenísi-

ma autoridad, no solo como cabeza, sino c o -

mo Vicario de Cristo , cuya autoridad había 

de permanecer en los que ocupasen su Silla; 

y esto tuvo Pedro de singular como cabeza, 

que á los demás Apóstoles se dió potestad áin-

plia subsistente solo en sus personas, no em-

pero continuada en otras sino por autoridad 

de Pedro. Por lo cual su Silla se llama por 

antonomasia la Silla Apostólica, como dice 

.1 

( * ) D o m i n . Soto lib. 4. Sentent. ao. qusst. 1 . art. 2. 

TOM. XII. 16 



san Gerónimo, citado por Natal Alejandro, 

( * ) cuyas palabras son dignas de leerse en 

comprobacion del concepto expresado, que 

enseñan también los escritores menos sospe-

chosos en la materia, como Bosuet , Marca, 

Tomasino, Hallier y otros infinitos. 

1 a . Volviendo pues al plan de los Após-

toles, san Pedro fija su Silla en Ant ioquía , y 

pasa también por fundador de la de Alejan-

dría, por haber enviado á ella á su discípu-

lo san Marcos. Despues de estar alli siete años 

dando forma, y dirigiendo las demás Iglesias 

q u e de cerca y á lo lejos se iban erigiendo, 

y dejando en su lugar á san E v o d i o , y aun 

designando á san Ignacio, que succedió á es-

te en la Silla de Antioquía, traslada la su-

y a á Roma, capital del Imperio, desde donde 

podia atender mas especialmente á los paises 

del Occidente. Las dos Sillas de Antioquía, y 

( * ) S u m m a p o t e s t a s i n E c c l e s i a n o n s o l u m d a t a est 

P e t r o , sed r e l i q u i s e t i a m A p o s t o l i s , et is q u i d e m , u t t a m -

q u a r n e x t r a o r d i n a r i o m u u e r e , et c u m eis i n t e r i t u r o , f u o g e -

r e n t u r . U i i d e o m n e s i l l u d P a u l i m e r i t o sibi v i n d i c a r e p o t è -

r a n t : instantia mea quotidiana, solicitudo omnium Ecclesiarum. 

S a n c t o v e r o P e t r o c o n c e s s a e s t a u c t o r i t a s i l l a s u p r e m a t a m -

q u a m o r d i n a r i o P a s t o r i , c u i p e r p e t u o s u c c e d e r e t u r , A p o s -

t o l i c a t a n d e m a u c t o r i t a t e A u c t . a d u n u m r e v o c a t a , l i n d e 

S . P e t r i sectes a n t o n o m a s t i c è Apostolica d i c t a e s t à Sancto 

H i e r o n y m o . Nat. A'.ex. Hist. Ecciti. dis. 4. ad sscul. 1 . art. 4. 
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Alejandría fueron por este respeto conde-

coradas con singulares prerrogativas y pree-

minencias sobre las demás de aquellas vastí-

simas regiones para desempeñar los Prelados 

de ellas ciertas funciones que por su ausen-

cia y larga distancia no era fácil evacuar en 

Roma; dando asi principio á los dos Patriarca-

dos del Oriente (que mas adelante se cono-

cieron con este nombre) que debian tener la 

superintendencia inmediata, como unos V i -

carios del Pastor supremo. Asi lo exigia el 

orden y regla de buen gobierno: y por la mis- t 

raa razón, dilatándose la Iglesia por los tér-

minos mas lejanos, convenia que algunos Obis-

pos establecidos en ciertas ciudades mas res-

petables tuviesen alguna superioridad sobre 

otros de ciertos distritos, confiriéndoles algu-

na porcion de autoridad mas ó menos amplia, 

porque toda era dada, y ninguno de suyo 

podia pretender alguna sobre los demás Obis-

pos , todos iguales entre s í , á excepción del 

Primado universal, á quien todos, inclusos los 

Apóstoles, reconocían con entera subordina-

ción por único gefe superior constituido por 

lesucristo. De aquí el origen y primeras se-

millas de los Metropolitanos, que subordina-

dos ellos á los Patriarcas, esto es á los Obispos 

de las dos Sillas primarias fundadas por san 

P e d r o , formaban la cadena de sujeción y de-

pendencia de la silla Romana; resultando ue 
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tocio aquel enlace y unidad, en que se cilra 

el régimen de la Iglesia Católica. 

13. Trasladado á Roma pudo el Príncipe 

de los Apóstoles dedicar su atención á las re-

giones de Occidente. La antigua tradición, y 

monumentos los mas autorizados atestan, que 

por san Pedro y sus snccesores fueron envia-

dos los primeros Obispos á las diversas na-

ciones de Europa y Africa, para el estableci-

miento de sus Iglesias; como en España la te-

nemos de los santos Torcuato, Indalecio, Eu-

; frasio, Segundo y otros varios, y las Galias re-

conocen la propia en san Lázaro, Maximino, 

Crescencio, Marcial y sus compañeros; unos 

y otros enviados por el mismo san Pedro. 

De los sumos y santísimos Pontífices de los 

primeros siglos no se lee cosa mas común en 

las actas de sus vidas y martirios, que el que 

ordenaban Presbíteros y Obispos per diversa 

loca; éste diez, aquel veinte, el otro treinta, &c. 

y hasta de mas de sesenta se lee de algunos. 

Sán Cipr iano, ponderando la dignidad de la 

cátedra de san Pedro, confesaba que asi co-

mo fue el primero en recibir el Apostolado, 

descendía de ella el orden y forma de la Igle-

sia, y la ordenación de los Obispos. Dominas 

noster... Episcopi honorem et Ecclesice suce 

rat.ionem disponens in Evangelio loquitnr, 

dicit Petro: Ego dico tibi, quia tu es Petrus &c. 

inde per temporum et succesionuni vices 

(24$) 
Episcoporum ordinario, et Ecclesix ratio dis-

currit ( * ) . Confirma lo mismo un testimonio 

m u y ilustre del Papa Inocencio I , el cual al 

principio del siglo V escribía ser una cosa 

sabida de todos, que solo por el Apóstol san 

Pedro y sus succesores habían sido institui-

das las Iglesias y Obispos en Italia, las G a -

lias, las Españas, Africa, Sic i l ia , é Islas ad-

yacentes ( * * ) . 

14. Se deja conocer que aquellos Obis-

pos debian tener cierto orden, é instruccio-

nes de su ge fe para la organización eclesiás-

tica; y tan fclaro es también, p o r q u e está en 

los principios de todo gobierno, q u e esta o r -

ganización en Occidente como en Oriente, de-

bía fundarse s o b r e algunos gefes subalternos, 

q u e presidiendo y comandando, digámoslo 

asi, provincias determinadas, egerciesen so-

bre los Obispos de ellas cierta inspección y 

autoridad, cuanta se les comunicase por el 

supremo Pastor á quien representaban. Para 

lo cual se designaba, ora al q u e residia en 

la ciudad capital en el orden civil , ora al mas 

( * ) C i p r i a n . E p i s t . 27. de l a p s i s . 

( * * ) C u m sit manifestum in o m n e m I t a l i a m , G a l l i a s , 

H i s p a n i a s , A f r i c a m , atque S i c i l i a m , et I n s u l a s i n t e r j a c e n -

t e s , n u l l u m inst i tu isse Ecc les ias , nisi eos , q u o s V e n e r a b i i i s 

A p o s t o l u s P e t r u s a u t ejus Succesores c o n s t i t u e r i n t S a c e r -

dotes . Innccenc. I. Epist. ad Dec. Eugub. 
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antiguo de los Obispos, como se usó en Afri-

ca, estableciéndose asi ciertos grados para la 

administración de la jurisdicción Pontificia. 

Y al modo que en Oriente los superiores in-

mediatos de las provincias, ó sean los Metro-

politanos, reeonocian otro mas alto en los 

Prelados de Antioquía y Alejandría, y tenia 

la gerarquía eclesiástica este grado mas, asi 

los paises todos del Occidente formaron un 

Patriarcado separado, que quedó anejo al 

mismo Soberano Pontífice; con lo cual se 

uniformaba la policía exterior de toda la Igle-

sia. El Papa san León explicó delicadamente 

esta compaginación y enlace del cuerpo ecle-

siástico por medio de grados distintos, y la 

providencia de que asi como entre los Após-

toles mismos habia uno preeminente sobre los 

demás, asi entre los Obispos diseminados por 

tantas provincias se sobrepusiese uno en ca-

da una para guardar cierto orden y concier-

to en el régimen, enlazándole con la prime-

ra cabeza, á la cual refluyese de todas partes 

como á su centro y origen el gobierno gene-

ral , y en ella se conservase la unión de to-

dos ( * ) . 

( * ) C o n n e x i o tot ius corporis . . . p r s c i p u è e x i g i t c o n c o r -

d i a m S a c e r d o t u m , quibus c u m digni tas sit c o m m u n i s , non 

est t a m e u i i r d o general is ; quoniam et i n t e r b e a t i s s i m o s Apos-

t ó l e s in s i m i l i t u d i n e honoris fu i t quaedam discret io p o t e s -

15 . De esta manera fue levantándose des-

de el nacimiento de la Iglesia, y en medio 

de las persecuciones que la trabajaban por 

parte de los hombres , este soberbio edificio 

fundado sobre la piedra, e s t e árbol de la vi-

da que entonces mismo en su infancia, a des-

pecho de las potestades de la tierra dilata-

ba sus ramas hasta los últimos confines del 

mundo conocido. N o podia menos, repito, 

de suceder que en tan inmenso ámbito se 

colocasen algunos Prelados sobre los demás 

para mantener el nervio de la disciplina, m 

era extraño se les autorizase aun para insti-

tuirlos y ordenarlos, porque asi lo dictaba 

la necesidad, y lo aconsejaba el fervor y san-

tidad que en ellos resplandecía, siguiendo el 

e j e m p l o de san Pablo con su discípulo Tito, 

á^quien decia: " T e he dejado en Creta para 

que corrijas las cosas que aun necesitan cor-

rección, é instituyas Obispos en las ciudades, 

t a t i s ; e t c u m o m n i u m par esset e l e c t i o , uni t a m e n d a t u m 

e s t , u t c e t e r i s p r s e m i n e r e t . D e q u a f o r m a E p i s c o p o r u m 

q u o q u e est o r t a d i s t i n c t i o , e t m a g n a o r d i n a t o n e p r o v i s -

s u m e s t , ne o m n e s o m n i a sibi v i n d i c a r e n t ; sed essent in 

s i n g u l i s p r o v i n c i i s s ingul i q u o r u m inter f r a t r e s h a b e r e t u r 

p r i m a s e n t e n t i a ; e t rursus q u i d a m in m a j o r i b u s urbibus 

const i tut i s o l i c i t u d i n e m a c c i p e r e n t a m p l i o r e m , per quos 

a d u n a m P e t r i s e d e m u n i v e r s a l i s E c c l e s i a : c n r a c o n f l u e r e t , 

e t n i h i l u n q u a m ä suo c a p i t e d iss ideret . S. Leo Epist. 14. 

ed Anastas• 
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como yo te he constituido á ti." Estas auto-

ridades no disminuían de modo alguno la del 

Romano Pontífice, sino que la facilitaban, la 

ayudaban y servían para el régimen de la 

Iglesia, acomodado á aquellos tiempos: eran 

mas bien un tirante y sujeción mayor para 

los Obispos, los cuales, naturalmente h a -

blando , debían apetecer no depender de na-

die sino del Romano Pontífice. Por eso en 

«no de los cánones llamados Apostólicos (ca-

non 2 7 ) se inculcaba á los Obispos la obe-

diencia y reconocimiento á aquel que entre 

ellos fuese constituido superior: Uniuscujus-

que Provincia Episcopi agnoscere debent 

eum, qui ínter illos primus existit, ipsumque 

existimare ut caput, et nihil magnum sine 

i!lius sententia facere. 

J 6. Luego que la Iglesia p u d o , por la 

paz de Constantino, congregarse en Concilio 

general, afirmó mas y mas este orden de co-

sas, y decretó que se guardasen los derechos 

y preeminencias que egercian las autoridades 

establecidas conforme á la antigua costumbre. 

Es célebre el cánon 6 del Concilio I de N i -

cea , por el cual se mandó guardar esta anti-

gua costumbre en favor de la autoridad de 

los Obispos de Alejandría y de Antioquía so-

bre los demás de sus provincias respectivas. 

Antiqui mores serventur, qui siint in Mgip-

to9 Libia, et Pentapoli, ut Alexandñnus 

( 2 4 9 ) 
Episcopus horum omnium habeat potcsta-

tem, quia et urbis Roma Episcopo pañis 

mos est. Simditer et in Antioquía, et m alus 

Provinciis sua privilegia, oc suce digmtates, 

et auctoritates Ecclesüs serventur. biendo 

muy notable q u e este cánon aludía princi-

palmente á la consagración de los Obispos, 

habiendo dado causa para su tormacion Me-

lec io , Obispo de Tebaida, que aunque s u -

jeto al Alejandrino habia intentado substraer-

se, propasándose á ordenar algunos sin auto-

ridad. Igualmente se afianza por el canon 4 

del propio Concilio la autoridad de los Me-

tropolitanos por estas palabras: Firmitas eo-

rurn qua per unamquamque provinciam ge-

rentur, Metropolitano tribuatur Episcopo. 

L o mismo se renueva por el de Antioquía 

del año 341": Episcopis (dice el cánon 9) qui 

sunt in unaquaque provincia, scire oportet, 

Episcopum qui praest Metropoli, etiam cu--

ram suscipere totius provincia. Y en fin , se 

repite la misma doctrina en otros Concilios 

particulares y generales de aquellos tiempos, 

señaladamente en el Constantinopolitano c e -

lebrado el año 3 8 1 , en el cual se fijan con 

mucha individualidad los límites á que d e -

bian ceñirse los Prelados de Ale jandr ía , y 

de otras partes del Asia. 

17 . A q u í es donde los encomiadores d e 

los derechos metropolíticos encuentran su 



grande asidero. Estos monumentos les sirven 

de título para llamar á su favor la antigüe-

dad entera; para encumbrar hasta las nubes 

jos Patriarcas y los Metropolitanos; para atri-

buirles derechos originarios, imprescriptibles, 

y para tachar de despojo v usurpación las re-

servas de los sumos Pontífices. No pueden 

darse ideas mas desconcertadas, ni discursos 

mas faltos de lógica. Ellos se saborean con 

los frutos, y desprecian la tierra madre; se 

recrean con las ramas del á r b o l , y descono-

cen el tronco de que brotan. Dejemos apar-

te que si aquellos cánones ó Concilios dieron 

á los Metropolitanos tanta ó cuanta autori-

dad , otros Concilios y otros cánones pudie-

ron quitársela, y quitada espiró su título; 

que unas leyes se derogan por otras, y cos-

tumbres contrarias destruyen las primeras. 

Pero los cánones citados, la Iglesia congre-

gada en Nicea , ¿qué es lo que han hecho? 

Mantener y corroborar el estado de las co-

sas. No pocos desvelos habia costado plan-

tearle , y era menester consolidarle por to-

dos medios. Puede asegurarse que no hicie-

ron otra cosa en cuanto á estos puntos , y 

que todo lo principal estaba hecho. Se enga-

ñan mucho por cierto los que piensan atur-

dimos con su antigüedad de disciplina. Y o 

se la concedo, si quieren, mucho mas anti-

gua q u e ellos la producen, y la subo mas 

( a 5 i ) 
arriba. N o fue el Concilio N i c e n o , ni el de 

Ant ioquía , ni el de Laodicea, Constantino-

pla & c . , ni los Papas de aquellos tiempos 

los autores de la autoridad metropolítica pa-

ra instituir Obispos, ni para egercer otras 

funciones. Aun trae su origen de mas atras. 

E l mismo Concilio Niceno lo atesta asi: An-

tiqui mores serverdur. Pero esta práctica ya 

tan reconocida á la entrada del siglo IV, 

¿de qué principio venia? Aquella potestad 

que los Padres de Nicea reconocen en los 

Obispos de Alejandría y de Antioquía sobre 

las demás de aquellas regiones, en que se 

comprendia sin duda la de instituirlos, ¿quién 

se la habia dado? ¿Pudo ser otro que el Prín-

cipe, de los Obispos, el mismo san P e d r o , si 

se quiere , fundador de aquellas Iglesias? Cí-

tese algún Concilio de aquellos primeros si-

glos que introdujese tal sistema. Y sino pue-

de citarse, ¿de dónde ha de provenir sino de 

aquel á quien Dios entregó la suprema potes-

tad de regir su Iglesia? ¿De qué otra f u e n -

te procede la autoridad de los Metropolita-

nos, que antes del primer Concilio general 

existían ya con tal denominación, ó con otra? 

¿Ha habido jamas ni puede haber Obispo al-

guno en el mundo capaz de producir de 

suyo el menor título de superioridad sobre 

otros fuera del succesor de san Pedro? N o 

por cierto. Pero si la unidad de la Iglesia 
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exigía que hubiese un centro común de don-

de partiesen las líneas á la circunferencia, 

BU universalidad dictaba el establecimiento 

cíe algunos magistrados, á quienes, sin per-

juicio de esto, se confiase alguna parte de 

autoridad. A la verdad que si la Iglesia de 

Jesucristo se limitase á los confines de un 

solo reino ó provincia, como la antigua Sina-

g o g a , a nadie se le hubiera ofrecido nunca 

dudar que la confirmación de los Obispos per-

teneciese al Pontífice sumo, cabeza de todos. 

-Luego su dilatación, las máximas de pruden-

cia y de gobierno, según la utilidad y nece-

sidad del t iempo, fue lo que indujo á depo-

sitar en algunos Prelados subalternos una 

parte de su autoridad: autoridad que se d e -

riva y mana de la primera como el arroyo 

de la fuente, ó como los rayos salen del sol, 

según expresiones de los Padres antiguos, 

reproducidas por Tomasino; el cual confiesa 

que a esta semejanza proceden los derechos, 

privilegios y. preeminencias que tengan algu-

nos Obispos sobre otros, llámense Metropo-

litanos, Primados ó Patriarcas ( # ) . 

( * ) P n v i l e g i o Petr i s u p r a c s t e r o s A p o s t o l o s e v e c t i 

c o n t i n e n t u r P a t r i a r c h a r u m . P r i m a t u m , e t M e t r o p o l i t a -

norura o m n i u m p r i v i l e g i a . H a c e n i m o m n i a in eo uno 

s u a s u n t , q u o d prassint E y i s c o p i a l i i a l i i s . A t C h r l s t u s 

(a53) 
18. Bellísimamente desenvuelve esta idea 

el doctísimo autor de los Opúsculos sobre la 

Constitución gerárquica de la Iglesia, citado 

por el memorable Papa Pió V I en la céle-

bre contestación que tuvo con los Arzobis-

pos de Maguncias Colonia, Tréveris y Salzs-

burgo sobre las Nunciaturas, á quienes re-

darguye victoriosamente con sus palabras: 

" D e c i d m e , les preguntaba, esa distinción de 

»grados que se ha establecido entre los Obis-

wpos ya desde la primera edad de la Iglesia, 

»por la cual uno es constituido sobre otros, 

»¿de dónde provino? N o de derecho divino, 

»pues que por este todos son iguales: no por 

»algún Concilio general, porque mucho a n -

»tes que se celebrase el primero estaba in-

»troducida: no por alguno provincial , por-

»que la distinción de autoridades en las pro-

»vincias debió preceder á la distinción de 

»las mismas provincias: no por convencio-

»nes entre algunos Obispos, á quienes a c o -

»motlase establecer tal forma de gerarquía, 

»porque ni ellos podían por su arbitrio so-

»meter su autoridad á otras nuevas, ni aun 

A p o s t o l i s s o l u m P e t r u m prseesse jussit . H i n c ergo i l l u d 

e f f i c i t u r , q u a s c u m q u e E p i s c o p o r u m supra a l i o s Episcor-

pos p r a s c e l l e n t i a s , c e u radios á s o l e , l u m i n i s f o n t e , a b 

h a c p r e r r o g a t i v a manasse . Tom. vet. et r.av. disci$. Tom. I . 

lib. I . ca$. 14. 
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»cuando voluntariamente se sujetasen podían 
»imponer tal sujeción á sus succesores, que 

»no tenían dependencia de ellos Sola, 

»pues , la suprema potestad de la Silla Apos-

»tólica, anterior á todas, podia establecer es-

»te orden de cosas, y conferir á uno autori-

»dad sobre muchos, según que asi instituyó 

»en otros tiempos los Patriarcados y las P r i -

»macías, y en ellos y los nuestros la vemos 

»erigir las Metrópolis; de f o r m a , empero, 

»que todos quedasen sujetos á la Iglesia ma-

»triz ( * ) . " 

( * ) D i c i t e , quseso, ¿ u n d e g r a d u u m d i s t i n c t i o , v i c u -

j u s , p r o u t ab E c c l e s i a pr imordi i s f a c t u m e s t , u n u s E p i s -

c o p u s p l u r i b u s a l i i s E p i s c o p i s , q u o c u m q u e t a n d e m n o m i -

n e , prass ideret? Non à j u r e d i v i n o ; q u i p p e ordo E p i s c o -

p a t u s , ut i p s i m e t s e n t i u n t , u n u s e s t , e t par in o m n i b u s . 

Non ab u n i v e r s a l i Conci l io : quippe l o u g e j a m a n t e i n v a -

l u e r a t ea d i s t i n c t i o , q u a m de cogendo u n i v e r s a l i C o n c i l i o 

c o g i t a r e t u r . N o n à p r o v i n c i a l i b u s S y n o d i s : q u i p p e p r o v i n -

c i a r u m d i s t i n c t i o n e m a n t e c e d e r e debuit ipsa g r a d u u m dis-

t inct io , q u a u n u s in d e f f i n i t a q u a d a m regione c s t e t i s ejus-

d e m P r o v i n c i a E p i s c o p i s prasesset. N o n ex p a c t o c o n v e n -

to i n t e r n o n n u l l o s E p i s c o p o s , quibus c o m m o d u m v i s u m 

esset h a n c H i e r a r c h i c f o r m a m i n s t i t u e Y e , n a m nec isti 

m i n u e r e p o t e r a n t , a u t a l t e r i subj icere a u c t o r i t a t e m sibi 

d i v i u i t u s t r i b u t a m , nec p r a t e r d i v i n u m i n s t i t u t u m a l t e r i u s 

c u j u s v i s a u c t o r i t a t e m a m p l i f i c a r e : a l i u n d e nec s u c c e s o -

r ibus earn l e g e m p r s s c r i b e r e p o t u i s s e n t , cu i se i p s i sua 

v o l u u t a t e snbjec issent . ( Ex dt. Auctor. opuscul. ) Sola 

ergo ( s e q u i t u r S. P o n t i f e x ) s u p r e m a P e t r i , e jusque s u c c e -

f o r u m a u c t o r i t a s , q u a A p o s t ' j l o r u m e t E p i s c o p o r u m auc-

j g . Fundadas asi en cimientos solidos las 

potestades gerárquicas, resultaba el orden, 

concierto y armonía del gobierno, y todo 

presentaba el cuadro admirable, que reunia 

la* unidad de acción con la multiplicidad de 

los agentes. £n los tres grandes Patriarcados 

estaba comprendido en aquel tiempo el orbe 

católico. El Oriente dependía del Antioque-

n o , el Mediodia del Alejandrino, y el Occi-

dente y Septentrión estaba bajo la inspec-

ción inmediata del Romano, el cual ademas, 

como cabeza de la Iglesia, velaba sobre to-

das partes, y en todas explicaba su autori-

dad. Confirmando el Papa á los demás P a -

triarcas , esto mismo representaba el dere-

cho que le asistía sobre los Obispos inferio-

res , como lo reconocieron hasta los mas de-

clarados enemigos de la autoridad pontifi-

cia ( * ) . Los mismos Patriarcas, á quienes in-

t o r i t a t i a n t e c e l l i t , q u e m a d m o d u m setate nobis p r o x i m i o -

r e v e s t r a s E c c l e s i a s a d g r a d u u m M e t r o p o l i t i c u m e x t u l i t , 

i t a ant iquior ibus ssecuiis P a t r i a r c a t u s , et P r i m a t u s i n s -

t i t u i t , c e r t o q u e ordine e d i x i t , ut p l u r i b u s E p i s c o p i s u n u s 

p r & f i c e r e t u r , et uni p l u r e s s u b e s s e n t ; i t a t a r n e n , u t o m -

n e s E c c l e s i a m a t r i sine u l l o d i s c r i m i n e s u b i i c e r e n t u r . 

Vide opus, cui tit. Responsio Smi. Uomini nostri Pii Pa-

pa VI ad Metropolitanos Moguntinum &c. Super Nuncia-

turis Apostolicis. Edit. Koma. anr.. 1790. 

( * ) Hase m i h i c o m p e r t a e x veter ibus e x e m p l i s a d a d -

s t r u e n d a m P o n t i f i c i s R o m a n i prserrogat ivam i n c o n f i r m a n * 



curabia la confirmación de los Metropolita-

nos , extendían esta autoridad á los sufragá-

neos de estos, como lo hacia con particula-

ridad el Constantinopolitano, erigido mas 

adelante, el cual efectivamente se reservó, y 

egerció este derecho con mayor extensión. Se 

conceden y aun se exaltan estas facultades á 

los Patriarcas orientales: ¿por qué género de 

inconsecuencia se niegan ó se dificultan al 

Soberano Pontífice, á lo menos como Patriar-

ca de Occidente? Pero hay mas : los Ro-

manos Pontífices eran los que extendían la 

autoridad de aquellos, y les prescribían el 

modo y forma de egercerla, de lo cual tene-

mos un testimonio expreso en la Carta de 

Inocencio á Alejandro de Antioquía ( * ) , pre-

viniéndole que no permitiese ordenar nin-

gún Obispo de su Patriarcado sin su conoci-

miento y asenso, bien fuese haciendo com-

áis P a t r i a r c h i s O r i e n t a l i b u s q u a sane sat is i n d i c a n t p r i n -

c i p a t u m e j u s i n o m n e s E c c l e s i a s . Michael Roussel, hist. 

Pontif. jurisdict. lib. 2 . cap. II. 

( * ) Sicut M e t r o p o l i t a n o s a u c t o r i t a t e ordinas s i n g u l a r i , 

sic et cœteros non s ine p e r m i s s u , c o u s c i e n t i a q u e t u a s i -

nas Episcopos p r o c r e a r i . In quibus h u n c m o d u m r e c t e 

servabis , u t longe p o s i t o s , l i t t e r i s d a t i s , o r d i n a r i c e n -

seas ab h i s , qui n u n c e o s suo t a n t u m o r d i n a n t a r b i t r a -

tu : v i c i n o s a u t e m , si œ s t i m e s , a d m a n u s i m p o s i t i o n e m 

tuas grarise s tatuas p e r v e n i r e . Inocent, I. Epist. 24. ad Ale-

tcand. Ar.tiochen. 
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parecer para ello á los que estuviesen en pró-

porcion, ó bien dando comision respecto de 

los muy remotos: por la razón notable que 

añade, á saber : Que su juicio debe interve-

nir en aquello que mira á su principal e n -

cargo: Quorum eriim te maxima cura spec-

tat, proecipuè tuum debent mcereri judicium. 

20. Los mismos Patriarcas consultaban á 

la Silla Apostólica las dudas que ocurrían so-

bre la erección de las metrópolis. Otra prue-

ba clara de que en ella reconocían la fuente 

y origen de su autoridad. Consta esto por la 

respuesta que en el lugar que acabo d e c i -

tar daba el Papa al Patriarca de Antioquía, 

que le preguntaba si divididas en lo pol í t i-

co algunas provincias se habían de dividir 

también las metrópolis en lo eclesiástico. 

Nani quod sciscitaris, escribía san Inocencio, 

utrum divisis Imperiali judicio provincias., ut 

duo metropoles fiant, sic duo metropolitani 

Episcopi debeant nominari^ non cib re vi-

sura est ad mobilitatem necessitatimi munda-

narum Dei Ecclesiam commutati, honores, 

aut divisiones per peti, quas pro suis causis 

faciendas duxerit Imperato! \ ergo secundara 

pristinum Provinciarum morera metropoli-

tanos Episcopos converut numerari. 

a i . Asi como el Oriente se regia p o r los 

Patriarcas, como una especie de vicegerentes 

de los Papas, solían éstos nombrar en Oc-

TOM, XII, 17 
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cidente varios Vicarios en quienes delega-

ban facultades especiales, dándoles la inspec-

ción de varias provincias. El mas antiguo de 

que se hace mención en la historia, y cuyo 

origen es desconocido, es el del Ilírico ó la 

l l i r i a , del cual consta ya por una carta del 

Papa san Siricio, por la que nombra á Ani-

sio, Arzobispo de Tesalónica, por tal Vicario 

suyo en aquellas partes; previniendo que sin 

su'consentimiento no se ordenase Obispo al-

guno. Inocencio I , renovando el mismo V i -

cariato en el año de 4 1 2 , afirmaba que lo 

hacia siguiendo el egemplo de sus anteceso-

res : Prcedeccssores nostros Apostolicos imita.-

tus. Entre las instrucciones y facultades que 

le conferian, y constan de las letras apostóli-

cas , era una de las principales examinar y 

aprobar los Obispos electos, de forma que 

no se procediese á consagrarlos sin su cono-

cimiento y asenso. Y especialmente respecto 

de los Metropolitanos, el Papa san León de-

claraba nula la institución que se les diese 

contra el tenor de su mandato. He aqui el 

tenor de las 'cláusulas que hacen al caso, con-

tenidas en dichas letras apostólicas que acos-

tumbraban expedir los romanos Pontífices á 

sus Vicarios: Jpsurn {*) major cura respec-

( * ) E x e p i s í o l i s d i v e r s o r u m SS. P e n t i f . s a c u l o r . 4 . 

e t 5. a p u d L a b b e u m 1 c i tat i« i n opere s u p r a d i c t o super 
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tet eorum, qui ad Episcopatum vocantur, 

discutiendi sólicitius, et probandi.... ita ut 

citra ejus cari scie ntiam, et sine ejus Consi-

lio nullus ordinetur : nullus usurpet, eodem 

inconscio, commisam illi procinciam.... Hoc 

inscio vel invito, quem de omnibus volumus 

ordinationibus consali, nullus audeat ordi-

nari.... Nullus, te inconsulto, per illas Eccle-

sias ordinetur Amistes. Ita enìm fiet, ut sint 

de elìgendis matura judicia, dum lux dilec-

tionis examinado formidetur. Quisquís vero 

de metropolitanis E pisco pi s contra nostrani 

prxceptionem prceter tuam notitiam fuerit 

ordinatus, nulla-pi sibi apud nos status sui 

esse, noverit firmitatem, cosque usurpationis 

sux radonem, qui hoc prxsumpserint, red-

dituros. 

22. E l mismo Papa san Leon hace á su 

Vicario Anastasio un particular y muy estre-

cho encaro o acerca de la ordenación de los O 
Metropolitanos, dejando á estos la facultad 

cometida respecto de los Obispos. Singulis 

N u a t i a t u r i s . . . . El mismo derecho de ordenación confiesa tam-

bién, y reconoce en los Vicarios del Ihrico Pedro de Mar-

ca en su Disertación de Primatibus, §. 42. ibi. Inter bffic 

a a n d a t p r u n i c a p i t a e s t , ut de persona c o n s e c r a n d i E p i s -

copi ¡Viètfcpòiitanus cujusque P r o v i n c i a , de M e t r o p o l i t a -

ni a u t e m e iect ione P r o v i n c i a l e s sacerdotes ad T n e s a l o n i -

c e n s e m r e f e r a n t , ut e j u s auctorit 'ate ordinar io c e l e b r a n d a 

firmetur. 
* 
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autem Metropoli anís sicut pótelas i sta com-

mittitur ut in suis provinciis jas habeant or-

dinandi-, ita eos Metropolitanos à te volu-

ntas ordinari, maturo turnen, et decocto ja-

dicio: Y en carta á los mismos Metropolita-

nos les dice asi : Ut vero vestrce dileclioni pro-

vincice sux ordinatio permittitur Saeerdotum, 

ila frat rem , et Coepiscopum nostrum Anas-

thàsium de ordinando Antistite volumus con-

salatis, cui metropolitani Episcopi consecra-

tionem statuimus reservari ( * ). 

a3. N o solamente en las provincias del 

I l i r i c o , sino también en casi todas las demás 

naciones acostumbraban los Romanos Pontí-

fices tener sus V icarios, como en las Galias el 

de A r l e s , que es también antiquísimo, y al-

guna vez se trasladó á iena ; ee-Sicilia el de 

Siracusa; en ia Gran Bretaña et%e Cantor-

beri ; en Irlanda el de Dublin ; en España los 

de Sevilla y Tarragona.-Y pues las cosas de 

España nos tocan mas de cerca , quiero con-

cretarme á e l las , y producir aquí algunos tes-

timonios de su disciplina relativos aLasunto; 

aunque de todas partes pudieran presentarse 

en abundancia, en comprobacion de la uni-r 

versal jurisdicción egercida por los sumos Pon-

tífices sobre los negocios mas graves , señala-

( * ) S. Leo ad Anast.basium, loe. c i t . 
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damente sobre la institución de-los Obispos; 

34. Y en punto á los Vicariatos de q u e 

vamos hablando, la España no tuvo alguno, 

ó dependia del de Arles hasta principio del 

siglo V I , según se deja ver por la caita del 

Papa Sim maco (año 5 1 4 ) á Cesario, Vicario 

suyo y Obispo de esta c iudad, encargándole 

el cuidado de las provincias de Galia y de 

España; en la cual prescribiéndole el modo 

de expedir los negocios que se ofrezcan , p r e -

viene también que los que fueren de mayor 

gravedad los remita á la Silla Apostólica ( * ) . 

La Bética fue la provincia en que por p r i -

mera vez se vió un Vicario Apostólico en la 

persona de Zenon, Prelado de Sevilla, á quien 

nombró el Papa san Simplicio hácia fin del 

siglo V. Congruum duximus, le dice en sus 

letras, Vicaria sedis nostra te auctoritate ful-

ciri, cujus vigore munitus Apostolicce insti-

tutionis decreta , vel Sanctorum términos 

Patrum radio modo transcendí permitías. 

• ( * ) Decernimus, ut c i r c a e a , quse tarn jn G a l l i a ; , q u a m 

i n Hispanise provinciis de causa Rel igionis emerserint , 

sol lert ia tuie f raternitat is inv ig i le t ; et si ratio popnsce-

r i t p r s s e n t i a m S a c e r d o t u m , servata consuetudine, unus-

quisque t u a di lect ionis admonitus auctoritate conveniat . 

E t sì Dei ad.tutorio controversia incidens amputari p o -

t u e r i t , ipsius hoc m e n t i s a p p l i c e m u s ; alioquiu e x i s t e n -

tis negotii qual i tas ad Sedem A p o s t o l i c a m , te r e f e r e n t e , 

perveniate 



Poco tiempo despues (año 5 1 9 ) el Papa san 

Hormisdas, respondiendo á cierto recurso de 

Salustio, Obispo de la misma ciudad , le re-

nueva el Vicariato, y le extiende á la pro-

vincia Lusitana , cometiéndole sus veces, á 

causa, dice, de su larga distancia; pero con 

prevención expresa de que no turbe los pri-

vilegios de los Metropolitanos, y de que siem-

pre que alguna causa general de la Religión 

lo requiera, congregue en Concilio á todos 

los Obispos, y que si entre ellos se suscita-

sen pleitos y diferencias, las corte y determi-

ne con arreglo á los cánones en nombre de 

la Silla Apostólica, á la cual dará cuenta de 

todo ( * ) . 

. 1C 

( * ) S u f f r a g a n t i b u s t ibi t o t m e r i t i s pise s c i l i c i t u d i n i s e t 

l a b o r i s : Certe jam delectat injüngere qv.x ad nostri cur am 

officii pertinent, ut provinciis tanta longinquitate disjunc-

tis, et nostram possis exhibere personam , et Patrum re~ 

gulis adhibere custodiam. Vices itaque hostras per Bieti-

cam, Lusitaniamque Prorincias salvis privilegiis, qua M e -

t r o p o l i t a n i s E p i s c o p i s d e c r e v i t a n t i q u i t a s , prassend tibi 

a u c t o r i t a t e c o r p m i t t i m u s , augentes t u a m h u j u s m i u i s t e -

rii p a r t i c i p a t i v e d i g n i t a t e m , r e l e v a n t e s nostras e iusdem 

r e m e d i o d i s p e n s a t i o n s e x c u b i a s . . . . Quot ies u n i v e r s a l i s pos-

c a t re l ig ionis c a u s a , ad C o n c i l i u m , te c u n c t i F r a t r e s , 

e v o c a u t e c o n v e n i e n t ; e t si quos e o r u m s p e c i a l i s negoti i 

p u i s a t c o n t e n t i o , j u r g i a i n t e r eos oborta c o m p e s c e , d i s -

c u s a sacr is leg ibus d e t e r m i n a n d o c e r t a m i n a . Q u i d q u i d au-

t e m i l l i s pro fide et v e t e r i b u s const i tut is , v e l p r o v i d l 

d ispos i t ione p r a c i p i e s , v e l p e r s o n s n o s t r a a u c t o r i t a t e fir. 

( * 6 3 ) , • p ' 

»5. Dos ó tres años antes el mismo Fa-

pa Hormisdas confirió otra delegación igual al 

Obispo de Tarragona con ocasion de cierta 

consulta que éste le habia hecho sobre, v a -

rios puntos de disciplina, acerca de los cua-

les al mismo tiempo que el Papa le respon-

d e . le delega su autoridad para que cuide de 

la observancia de los cánones, con reserva 

también de los privilegios de los Metropoli-

tanos, y con prevención de que asimismo le 

dé parte de cuanto convenga. Remuneramus 

soücitudinem tuam , et scrvatis pnvilegus 

Metropolitanorum, vices vobis Jpost. Sedis 

eatenus delegamus, ut, inspectis istis , swe 

ea, quce ad Cánones pertinente swe ea quce a 

nobis sunt nuper mandato., servcntur, svce 

ea quce de ecclesiasticis causis tux revela-

tioni contigerint, sub tua nobis insinuatione 
pandantur (*). 

2,6. Por estos medios los Romanos 1 o n -

tífices ejercian su autoridad en todas partes 

según las circunstancias lo hacían preciso, y 

les dictaba la solicitud pastoral, para preve-

nir y corregir los escesos que solían cometer-

m a b i s , t o t u m a d s c i e n t i a m n o s t r a m i n s t r u c t a r e l a t i o n » 

a t t e x t a t i o n e p e r v e n i a t . Epist. 3. Hosmisd. P. ad Salust. 

Hispal. Apud Aguirre. 
( * ) E p i s t . i . H o r m i s d . P . a d Joannem T a r r a c o n e n . 

a n . ¿ 1 7 . 
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S C : d e l o s C U a l <*, mucho antes de este tiem-

po se quejaba amargamente el Papa san Sr-
r i C ' ° e n 811 c é l e f a r e rescripto á Hicmerio Tar-

«cópense (año 3 3 5 ) , quien l e habia diri-

g i d o , como á suprema cabeza de la Igle-

sia, una larga consulta comprensiva de dife-

rentes capítulos. De quibus (son palabras de 

a Uecietal) per filmm nostrum Bassianum., 

f rasJ^um, ad Romanara Ecclesiam ut no-

te ad caput tui corporis retulisti. En la cual 

Por lo tocante á instalaciones de Obispos-y 

de otros mmistros eclesiásticos, reprende sin. 

gnlarmente a los Metropolitanos de sus de-

masiadas condescendencias, y prescribe las 

cualidades, reglas y condiciones que deben 

observarse acerca de. ellas. Dldicimus etiam 

•e C;eC!a > llcenter > «c libere, inexploratce 

mee nomines... ad prcefatas dignitates, prout 

cinque libuerit aspirare. Quod non tantum il lis 

qui hcec immoderata ambitione i,er certuni 

quantum Metropolitams speda/iter Ponti-

pcibus imputamus, qui dum inhibitis aiisibm 

connivent, Dei nostri, cuantàm in se est 

prcecepta contemnunt. Ultimamente, despues' 

de responder á cada uno de los capítulos de 

Ja consulta, y de dar varias instrucciones v 

reglas, le manda q u e comunique v circule 

aquel rescripto, para que les sirva de sobor-

no a todos los demás Obispos, no soló los de 

su provinc ia , sed etiam ad universos Carta-

( a 6 5 ) 

ginenses, ac Bcélicos, Lusitanos, atejue Gal-

lacios, vel eos, qui viciáis tibí collimitcnt 

hinc inde provinciis, hcec quee ci nobis sunt 

salubri ordinatane disposila, sub litterarum 

tuarum prosecut'ume mittantur. 

2,7. Algunos años despues el Papa Ino-

cencio I , instruido por un Obispo español, 

que fue en persona á Roma á representarle 

algunos males y abusos que turbaban las Igle-

sias de España, tocantes algunos á la institu-

ción de los Obispos, dirigió á éstos una car-

ta para el remedio de ellos ( * ) : en la cual 

refiriendo varios casos, que se le denuncia-

ron, inculca principalmente la afección de las 

ordenaciones episcopales á los Metropolitanos, 

y condena cuanto en contrario de esto y de 

los cánones Nicenos se hubiese ejecutado. 

Nam Fra!res nostri ( dice) Coepiscopi Húa-

nus, et Elvidrius Prcesbiter.... ad Sedem 

A post, commearunt, et in ipso siniifidei vio-

lai a m intra provinci ara pacem, disciplince ra-

tionem esse confusam, et multa contra cá-

nones Patrum , conterapto ordine, regulisqite 

neglectis, in usurpatione Ecclesiarum fmsse 

commissa.... protulerunt.... Non enim latere 

potuit, quod Rufinus atque Minicius Episco-

( * ) Se h a l l a esta "carta en la Espaüa S a g r a d a , tomo 6. 

Apend. 3. 
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pi, m a/re/ns Ecclesiis contra Nicenos Cáno-

nes Episcopos usurpaverunt ordinare. Hcec ne 

quis sibi audeat vindicare , sa Item nunc à 

nobis est salubriter promdendum ; ne impro-

ba usurpatane dissimulano in deterius con-

valescat.... Dehinc Tarraccnensium Episco-

porum est causa tractanda, qui. pari modo 

Minicium in Gerundensi Ecclesia Episcopum 

ordinasse conquesti sunt, et juxta cánones 

Nicenos ferenda est de tali usurpazione sen-

tent'ia. Illorum, etiam Episcoporum, quia 

à Ruffino, et à Minicio contra regulas ordi-

nati sunt, habeatur piena discussio ; af quia 

perperam factì sunt, intelUgant id quod 

vinoso imtio adepti sunt, se diutius obtinere 

non posse. 

2.8. San Leon el grande en la carta q u e 

dirigió á santo T o r i ì o , Obispo de Astorga, 

contra Jos Priscilianistas que tenian conta-

minada la España, despues de describir, re-

futar y condenar larga y copiosamente sus 

errores, le ordena que se celebre un Conci-

lio general de todas aquellas provincias, en 

el cual se examine la conducta de los Obis-

pos con arreglo á las declaraciones y decisio-

nes que le remite, y si resultasen algunos in-

fectos de tales heregías, sean excomulgados 

y depuestos. Y concluye advirtiéndole, que 

remite iguales órdenes á los demás Obispos 

de España, á fin de que se congreguen ea 

M 7 ) v . 
Conci l io , cometiéndole á él la dirección y el 

cumplimiento de ellas-, y que si por desgra-

cia no pudiese celebrarse el Concilio general 

de todas las provincias, se celebrase á lo me-

nos de la Galicia que era en donde tema ma-
i ' ^ ^ 

y ores raices aquella heregia 1 • ). 

a 9 . Es también muy oportuno para núes-

tro propósito el recurso de los Obispos de la 

provincia Tarraconense, á que hace referen-

cia el Papa san Hilario en su rescripto diri-

gido (año 4 6 5 ) á los mismos. Hábian todos 

ellos de común acuerdo acudido á la Silla 

Apostólica contra los escesos de Siivano, Obis-

( * ) H a b e a t u r e r g o i n t e r v o s E p i s c o p a l e C o n c i l i u m , e t 

a d e u m l o c u m , q u i in o m n i b u s o p p o r t u n i u s s i t , v i c i n a r u m 

p r o v i n c i a r u m c o n v e n i e n t S a c e r d o t e s , u t s e c u n d u m e a , q u a 

a d t u a c o n s u l t a r e s p o n d i m u s , p i e n i s s i m o d i s q u i r a t u r e x a -

m i n e an s int a l i q u i i n t e r E p i s c o p o s , qui h u j u s haèreseos 

c o n t a g i o p o l l u a n t u r , à c o m m u n i o n e sine d u b i o s e p a r a n -

d i & c . . . . D e d i m u s i t a q u e l i t t e r a s ad F r a t r e s e t C o e p i s c o -

p o s n o s t r o s T a r r a c o n e n s e s , C a r t a g i n e n s e s , L u s i t a n o s , a t -

q u e G a l l a i c o s , e i s q u e C o n c i l i u m S y n o d i g e n e r a l i s i n d i x i -

m u s . A d t u a d i l e c t i c n i s s o ü c i t u d i n e m p e r t i n e b i t , u t n o s -

t r a o r d i n a t i o n i s a u c t o r i t a s a d p r a d i c t a r u m p r o v i n c i a r u m 

E p i s c o p o s defFeratur . Si a u t e m a l i q u i d ( q u o d a b s i t ) o b s t i -

t e r i t , q u o m i n u s possit c e l e b r a r i g e n e r a l e C o n c i l i u m , G a l -

l e c i a sa l tern in u n u m c o n v e n i a n t S a c e r d o t e s , quibus c o n -

g r e g a o s f r a t r e s nostr i I d a t i u s et C a a p o u i u s i m m i n e b u n t 

con ju e t à c u m e i s i n s t a n t i a t u a quo c i t i u s v e ! P r o v i n c i a -

l i c o n v è n t o r e m e d i u m t a n t i s v u l n e r i b u s a d f e r a t u r . Apui 

Agvrre. 
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po de Calahorra, que se propasaba á orde-

nar ciertos Obispos por su autoridad. En lo 

que son muy de notar las expresiones de los 

-tarraconenses, por las cuales se echa de ver 

con qué fervor y con qué espíritu de unión, 
e adhesión, y de dependencia se reconocía 

e n aquellos tiempos, singularmente en Espa-

ñ a , la suprema y universal potestad del Ro-

mano Pontífice sobre estas materias. " Porque 

" e n cualquiera trance de la disciplina (de^-

«cían) no podemos buscar otro asilo seguro 

" q u e el oráculo de vuestra Silla, que afian-

z a d a en las promesas del Salvador, ha der-

r a m a d o la luz por todo el mundo, y cuyo 

"Principado eminente es para todos un obje-

" t o de amor igualmente que de temor. Por 

" tanto , santísimo Padre , nosotros adorando 

" á Dios mismo en vuestra persona acudimos 

" a ella en nuestros conflictos, buscando la 

»'luz y la resolución de las dudas a l l i , en 

«donde no el error ni las pasiones, sino la 

«madurez del juicio y de la autoridad ponti-

«fical presiden ( * ) . " 

E t si d i c t a r e t nécessi tas E c c l e s i a s t i c a d isc ip l ina» 

e x p ê t e n d u m r ê v e r a Nobis f u e r a t i l l u d p r i v i l e g i u m Sedis 

v e s t r a s , q u o , suscept is R e g n i c l a v i b u s , p o s t resurrect io-

n e m S a l v a t o r i s , per t o t u m orbem Beat iss imi Pétr i s i n g u l a -

n s p r e d i c a t i o - H n i v e r s o r u m i l l u m i n a t i o n i p r o s p e x i t , cnjus 

V i c a r i i P r i n c i p a t u s , s icut e m i n e t , i t a m e t u e n d u s est ab 

( . 6 9 ) 
- 3 o. Segunda vez recurrieron en el mis-

m o año los mismos Obispos al Romano Pon-

tífice con otra demanda, reducida á que con-

firmase la elección y traslación del Obispo 

Ireneo á la Silla de Barcelona, que habían 

acordado conforme á la recomendación hecha 

por su antecesor san Nundiriario, y también 

á los deseos del pueblo. Illud specialius de-

precantes , ut factura nostrura quod tara vo-

to pene omnis provincias, quara exeraplo ve-

tustatis in notitiara vestrara defertur, per-

pensis assertionibus nostris, roborare digne-

mini— Ergo suppliciter prcecamur Aposto-

Iciturn vestrura, ut humihtatis nostrce decre-

•tura, quod justé á nobis videtur factura, ves-

tra auctoritate firmetis (*).. 

3 i . A entrambos recursos respondió el 

Papa con la carta que dirigió á Ascanio Me r 

tropolitano de Tarragona, y á sus compro-^ 

vinciales ( * * ) ; en la cual les hace saber pri-

meramente, que ha examinado sus represen-

ómnibus e t a m a n d u s . Proinde nos D e u m i n vobis peni tus 

adorautes . . . . a d tìdem r e c u r r i m u s A p o s t o l i c o ore l a n d a ? 

t a m , inde responsa quserentes, n u d e n i h i l e r r o r e , n i h i l p r s -

s u m p t i o n e , s e d P o n t i f i c a l i t o t u m de l iberat ione prsecipitur. 

Epist. I. Episcopor. Tctrracon. ad Hil. P. in conc. anno 4¿6-

(*) E p i s t . 2. Episcopor . T a r r a c o n . a d H i l a r . P . in con. 

R o m . l e c t . A p u d Aguirre . 

(**} Epist . H i l a r i i P. a d A s c a n i u m T a r r a c . Prov in , E p i s c . 

uni versos. A p u d e u m d e m . 
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taciones maduramente con otros muchos Obis-

pos, que se habian juntado en Roma con mo-

tivo de la celebridad del aniversario de su 

consagración, según costumbre de aquellos 

tiempos. Lectis ergo in conventa fratrum, 

qui natalis mei festivitas congregavat, ht-

teris vestris, quce de ordinandis Episcopis, 

secundum statuta Canonum vel prcedecesso-

rum meorum decreta sunt, prolata senten-

tia, gestorum, quce pariter direximus, íe-

rcore discetis. Reprende en seguida y conde-

na las ordenaciones Episcopales hechas sin 

autoridad del Metropolitano, sobre que (usan-

d o empero de cierta indulgencia con los cul-

pados; inculca y renueva con particular ahin-

co la observancia de las antiguas reglas que 

las reservaban á estos. Hoc autem primum 

juxta eorumdeni Patrum regulas volumus 

custodiriut nuilus prceter noritiam atque 

consensum Fratris Ascani Metropolitani con-

secretur Amistes-, quia hoc vetus ordo tenuit, 

hoc trecentorum decem et octo Patrum def-

finivit auctoritas. Ultimamente reprueba y 

anula la traslación del Obispo Ireneo , y 

manda al Metropolitano, que inmediatamen-

te ponga otro en la Silla de Barcelona, y que 

si aquel rehusase volver á su Iglesia ( cosa 

que solamente se le concederá por via de 

equidad y conmiseración ) tenga entendido 

aue será depuesto de su diguidad. Unde re-

moto ab Ecclesia Barcinonensi atque ad suam 

remisso Ireneo Episcopo talis protinics 

de Clero Barcinonensi Episcopus ordinetur, 

qualem te precipue , F. Ascani, opporteat 

eligere, et deceat consecrare Quod si Ire-

neus Episcopus ad Ecclesiam suam, deposito 

improbitatis ambitu, reddire neglexerit ( quod 

ei non judicio , sed humanitate prcestabitür) 

removenduni se ab Episcopali consortio cog-

noscat. 

3a. A este propósito pudiera traerse tam-

bién la causa del Obispo de Málaga Januario, 

el cual depuesto y desterrado por los demás 

Obispos, y ordenado otro en su lugar á i m -

pulsos del Gobernador imperial de aquella 

provincia, fue reintegrado, como también e x -

pelido el que se le habia subrogado, y casti-

gados los autores de tales escesos por autori-

dad de san Gregorio el grande, que comisio-

nó á Juan Defensor para conocer y juzgar 

aquella causa, enviándole al efecto desde Ro-

ma con facultades é instrucciones muy esten-

sas é individuales, que se pueden ver en la 

coleccion de Aguirre. 

33. Véase pues por estos solos egempla-

res de la Iglesia de España, dejando los in-

numerables que pudieran citarse de todas 

partes, cuán antiguo es el conocer los roma-

nos Pontífices de la institución, destitución 

y traslación de los Obispos y de todo género 
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ae cansas mayores; y c o m o , desde los tiem-

pos mas remotos y desde los primeros mo-

numentos eclesiásticos que nos quedan, apa-

recen siempre íntegros y vivos los derechos 

d é l a Silla Apostólica, á la cual se recurría 

como á centro del Gobierno, ora consultando 

las dudas, ora reclamando su autoridad, ora 

solicitando el rigor ó mitigación de las leyes 

canónicas. Sin perjuicio de esta autoridad 

egercian la suya en el curso ordinario de las 

cosas los Concilios y Metropolitanos, por quie-

nes se confirmaban, es verdad, y ordenaban 

los Obispos, como se comprueba por otros 

muchos Concilios de los que en España se 

celebraron por aquellos tiempos ( * ) ; pero 

sin que chocasen entre s í , antes bien prote-

giendo y coadyuvándose mutuamente las au-

toridades, como que enlazadas con el orden 

conveniente constituían el poder solidario del 

gobierno episcopal, que es uno solo esencial-

mente en su principio y en su objeto. Los 

sumos Pontífices eran los que mas sostenían 

los derechos de los Metropolitanos y de sus 

Concilios; porque asi convenia al orden esta-

blecido: estos reconocían su dependencia de 

la Silla Apostólica, á la cual acudían en los 

' * ) Conc. Tarrac. an. 516. Con. 5. 6. Barchin . aun. £99. 
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casos difíciles y de mayor momento, como á la 

matriz y al centro de toda la Iglesia, guar-

dando la mas perfecta sumisión á sus deci-

siones. Si eilos instituian ó deponian Obispos 

no dudaban que la potestad estaba radical 

en el P a p a , y que aun cuando los mismos 

Concilios generales atribuian tantas ó cuan-

tas facultades, estas concesiones eran autori-

zadas principalmente por los mismos Papas, 

q u e como cabeza de los Concil ios, sin la 

cual no hay ni puede haber ninguno ecumé-

n i c o , son su parte principalísima, los presi-

den y los confirman. Repito que pudiera pro-

ducirse un sin número de testimonios de ios 

siglos subsiguientes á la paz de Constantino, 

en comprobacion de la suprema jurisdicción 

egercida en toda la Iglesia, acerca de las cau-

sas llamadas mayores por los sumos Pontífices, 

señaladamente por los mas célebres, como san 

Inocencio, san Gelasio, san León, san Grego-

r i o , que por sus eminentes cualidades de 

santidad y sabiduría, merecieron el renom-

bre de Grande: pero me abstengo de ello por 

no alargar, y por no salir de los hechos de 

España, que son de los que ahora me pro-

pongo únicamente aprovechar con relación 

al objeto de que trato sin extenderme á otros. 

A u n q u e es bueno observar de paso cuan ne-

cia y ligeramente se suele apelar en esta ma-

teria á las falsas Decretales, que es la r idícu-

TOM. XII. 18 
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Ja cantinela de los detractores del Primado, 

y de tantas personas frivolas y superficiales, 

que a todas horas echan mano de este regis-

t r o , el cual á la verdad es u n específico ad-

mirable y universal para salir de todas las 

dificultades q u e se les presentan y se oponen 

á sus sistemas anti-eclesiásticos, como si fue-

ra lo mismo ser falsa una doctr ina , que ser 

apócrifo un documento que la contiene; y 

como s i n o estuviera demostrado, y en par-

te se convence por los testimonios que van 

referidos en este escrito, q u e casi todas ó las 

mas de las doctrinas que se suponen inventa-

das por las falsas Decretales en el siglo Y I I I 

y I X , constan por otros monumentos autén-

ticos é irrefragables de los anteriores y de los 

mejores tiempos. Pero volvamos al asunto. 

34. Antes de salir de esta época debo ha-

cerme cargo de u n argumento al parecer 

fuerte contra e l sistema de dependencia de 

las facultades metropolíticas d é l a Silla A p o s -

tólica; el cual resulta del Concilio X I I de 

T o l e d o ; por c u y o cánon 6 los Prelados de 

todo el Reino q u e á él asistieron decretaron 

q u e de allí adelante el Metropolitano de T o -

ledo confirmase los Obispos de cualquiera 

provincia á nominación del Rey , y aun le 

daban libertad de elegir el mismo. Placuit 

ómnibus Pontificibus Hispanice, ut salvo pri-

vilegio uniiLSCújusque Provincice, licitum ma-

neat deinceps Toletano Pontifci, quoscum-

que Regalis Potestas elegerit, et jam dicti 

Toletani Episcopi judicio dignos esse proba-

verit, in quibuslibet provinciis in prceceden-

lium sedibus prceficere Prcesóles, et deceden-

tibus Episcopis eligere successores. Ita ta-

men ut ordinatus infra tres menses Me-

tropolitani prcesentiam accedat, qualiter ejus 

auctoritate, vel disciplina instructus suscep-

tce Sedis gubernacula teneat. P a r e c e , pues, 

que aquellos Prelados alteraron notablemen-

te la disciplina general de las confirmacio-

nes, y que disponian de ellas á su arbitro in-

dependiente como cosa propia. P o r lo cual 

algunos hoy llevados de este egemplo han 

juzgado expedito el camino, y q u e lo miSmo 

y con superior razón se debe adoptar en la 

actualidad. 

35. Mas por grande q u e parezca la fuer-

za de aquel hecho á primera v is ta , yo, c o n -

tra lo que por otro lado arrojan tantas razo-

nes y testimonios poderosos, no podría sepa-

rarme fácilmente del camino que nos mues-

tran; y creeria mas bien que u n egemplar ais-

lado, nuevo y sin coherencia con la disciplina 

conocida, estaba envuelto en circunstancias 

obscuras ó ignoradas, que el tiempo no nos 

ha transmitido, como sucede en otros mil ca-

sos ; y que la falta de datos y monumentos 

que han perecido, nos dejase en la imposibi-
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lidad de juzgar de sucesos tan remotos, y de 

conocerlos como han sido en si. Asi parece 

lo dictaba la prudencia, antes que decidirse 

á una innovación de esta clase por solo un 

acto, y sin tomarse siquiera el trabajo de 

examinarlo. N o Lita quien diga que el Rey 

Godo Chindasviuto habia anteriormente ob-

tenido dei romano Pontífice el privilegio de 

primacía para el Arzobispo de Toledo, c o -

mo lo asegura el Arzobispo don Rodrigo (*). 

E n cuya concesion fundan el título principal 

de la atribución del Concilio de Toledo a l -

gunos aurores que cita el Cardenal Aguirre. 

Videlur hoc privilegium eo prcesertiin titulo 

Toletano Ántistiti tributum , quod antea , ut 

refert Rodericus, primada dignitatem a 

Siunmo Pontífice obtinuisset, dice Francisco 

Hallier ( * ) . Y el Morino disculpa por el mis-

mo principio á los Obispos españoles de la no-

ta de exceso ó usurpación de autoridad. Ne 

autcm existimes (d ice) Hispanos Episcopos 

nimium sibi tribuentes hcnc auctoritatem in 

Toletanum Episcopum contulisse, Chindas-

( * ) « H i c ( C h i n d a s v i n t u s ) i R . P o n t í f i c e o b t i n u i t P r i v i -

l e g i u m , ut s e c u n d u m b e n e p l a c i t u m P o u t i f i c u m h i s p a n o r n m 

P r i m a r i a d i g n i t a s esset T o l e t i , s i c u t f u e r a t ab ant iquo.» 

Rodericus hist. lib. 2. c. 2r . 

( * ) H a l l i e r . De s a c r . e l e c t , t . 3, 
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vintus privilegium istud a Pontífice impe-

traverat (*). r , 

36 Sea empero lo que fuese de estas u 

otras causas de que haya podido d,manar 

aquella determinación, lo cierto es que en 

aquel tiempo residía en los Metropol.taños y 

Concilios provinciales el derecho de conhr-

mar y ordenar los Obispos, y que le eger-

cian sin contradicción. Y siendo delegables 

estas f'incione's, no era tan repugnante el que 

las depositasen de común acuerdo en un Fre-

lado tan condecorado como el de Toledo, que 

era la corte y asiento de los Reyes Godos, 

habiendo para ello, como no puede dudarse 

y lo refiere el mismo Concilio, motivos m u y 

¿randes y urgentes. E n esto no h a a a n mas 

q u e disponer de aquellas facultades que los 

cánones les concedían, facilitando su egerci-

cio de modo que uno las egerciese por todos, 

sin que por eso se desprendiesen absoluta-

mente de sus derechos, antes bien preserván-

dolos expresamente á sus provincias: salvo 

privilegio uniuscujusque provincia-, y aun aña-

diendo para testimonio de esta indemnidad, 

la obligación de presentarse los nuevos Obis-

pos á sus respectivos Metropolitanos para re-

cibir sus instrucciones-, con lo cual se conci-

( * ) M o r i n . E x e r c i t a t . E c c l . l ib. 1 . E x e r c i t . 32. 



dando estos por tanto íntegros y r e a s u n X s -
porque una cesión absoluta y D ern P ! 

mado d e T f 2 " ! 
de las confi ^ ! a s d e % - a , dispensador 

O b " S n a m i n 0 p l a - o r d e n a c i ó n de 
Ofespos en vanos distritos. Pero se „ ° * 

lo protexto el Legado del P a p a ; y Znúes 

S t i i n s t a n c i a s y e m P ™ «W E » p e -S w ™ 0 qUC * imeresaba 

PO. Anatolio, y n o tuvo efecto aquel cánon 

p o p o c h o tiempo, mientras que el P a p a r°e° 

hnso su aprobación. El mismo Anatolio, ne-

goc.ador de aquel provecto, se discúlpate con 

« « u * P o n f f i c e , confesando q u e \ o d o lo q u e se haca en el Concilio, iba en el supues-
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t 0 de obtener su confirmación, á la que que-

daba reservado, y de la que pendu s v a l o r 

Cum et ¿c gestorum m 

f i o auctoritati vestrce famt resermta. V e a s e , 

núes si un Concilio Toledano tendna mayo-
res ¿ c u t a d e s en la materia que las que te-

probar antes que en la actual d t s c p t a a go-
zan los Metropolitanos , sus P e r n e t a s del 

derecho de confirmar los Obtspos como lo 

Í aban en tiempo del citado C o n c h o de T o -

fedo, sin,o enal 

,a compararon p t r „ s 

en^delante mas de propósito, pasando 

consigo el desórdeu , d e s c o n e c t o general de 

las cosas, asi en lo eclesiásuco como en lo 

polídeo Refugiados á Asturias una gran par-



n e a r P r o v i d e n c l a s « e c r n n a s , 

d e T t L r m U , p n ^ c i r c u n s t a ^ i a s deplorables 

la o ni n 1 0 £ ° d ^ I X s e ce lebró , según la o p , u 0 c o m u o n G o n c ; i . o , < l o s e i j Q g . e _ 

_ ( } d e m a n d a t o del Romano Pontífice 
por cuya autoridad se concedieron los d e i S 

POsic inn t r O P t , C ° S á S Í l , a ' E s t a 
pos.c.on p a r e c a ciertamente estar en el ó r -

ella á L 1 q n f - P , ' e S Í c V , e S e e I P r e l a d o d e 

denandn ° b , S p ° S ' * a u n , 0 S f , i e s e 
«enando, según se necesitase, conforme á la an-

Z 2 ° r V 5 a S t a ^ 3 6 ^st i tnyesen las 
metrópolis ocupadas. 

38. Semejantemente varios Obispos de la 

provincia Tarraconense, dominada su metró-

h o n / n 7 ^ r a b e s ' s e S U Í e t a r o n á l a de N a r -

nona. De donde provino q u e tiempo adelan-

te, aun después de la restauración de T a r r a -

d a , el Arzob.spo de aquella ciudad se e m p e -

ñase en apropiarse la provincia Tarraconense, 

de modo q u e fue personalmente á Roma á 

defender este derecho. Pero el Papa U r b a -

no i i con maduro conocimiento de causa, des-

estimo su pretensión, y restituyó á su antiguo 

estado la metrópoli de Tarragona, á instancia 

ae ios Obispos y Proceres de e l l a , confor me íes había ofrecido que lo haria, siempre q u e 

S \ , L a a u t e n t i c i d a d d e « t e Concilio ha sido v indicada 
PO. el M. Risco en el tom. 37 de la España Sagrada. 

( y es razón notable para el asunto) el N a r -

bonense no produgese algún título formal de 

la Silla Apostólica q u e acreditase la perte-

nencia pretendida y confirió adema« el Ar-

zobispado á Berenaario, Obispo de Vich. Si 

enim ( asi les escribia en 1 0 8 9 ) Romam auc-

toritate priviiegü Tarraconensem. Provmciam 

canonice vindicare Norboncnsis Amistes ne-

quiverit, nos omni quxrela liberi Tairacó-

nensi Ecclesix jus suum restituere, et jratri 

nostro Berengaño Pallü dignitatem confer-

re non prxtermittemus, prout meten studia 

vestra videbimus (*). 

39. L a pérdida de monumentos, causada 

por la injuria de tales tiempos, nos ha privado 

del conocimiento de muchos actos de los R o -

manos Pontífices, relativamente á la Iglesia 

de España , en q u e no p o d e m o s dudar se 

ocuparia su celo pastoral, por algunos restos 

que nos quedan en las cartas condenatorias 

de los errores de los Obispos El ipando de 

T o l e d o , y Fé l ix de U r g e l ; y en la que Adria-

no I dirigió en el siglo VÍ1I á todos los de 

España, para que desechasen á un tal Egda, 

á quien el mismo Papa habia enviado á p r e -

dicar á estas partes, con el carácter de Obis-

<*) Epist. 3. Vrcan. P. ad Proeeres, et Episcop. Pr°v-

Tarrac. ap. Agv.irr. 
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po movido por insinuación é informes de 

un Arzobispo francés, á. quien dió comision 

para que le examinase y consagrase para 

aquel objeto; y cuya misión tuvo que retrac-

tar despues informado de algunos estravíos 

de su doctrina. Son notables las palabras con 

que empieza aquella carta ( * ) , que tienen 

entera conformidad con el modo de pensar 

de los siglos anteriores. Iristitutio universa-

lis Ecclesia: nascentis B. Petri sumpsit hono-

re principium, in quo régimen ejus et cura 

consist.it: ex ejus enini ecclesiastica discipli-

na per omnes Ecclesias, religionis jam eres-

cent e cultura, fonte manavit.... liane ergo 

Ecclesiis tota orbe diffusis velut caput suo-

rum certuni, est esse membrorum, à qua si-

fjuis se abscidit, fit Christiana religionis ex-

torris, cum ineaclem non cceperit esse com-

page. Y prosiguiendo al propòsito principal, 

dice asi: Dudum vero quod Valcharius, Ar-

due pisco pus Galliarum sugessit nobis pro 

quodam Egila, ut cum Episcopum consecra-

ret, valde nimisque eum in fide Cathoiica et 

in moribus.... laudans..- nos consuetam illi 

ìicentiam tribuimus, ut canonice cuín exa-

minareis quatenus si post cliscassiouem, et 

( * ) Epist . 3. al ias 97. Adriani V. omnibus Episcopis per 

universam H i s p a n i a m commorant ibus . Apud Aguirre. 
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veram examinatwnem rectum et cathohcum 

eum invenisset, Episcopum ordiñare, et nul-

lam quamlibet alienam sedem ambiret, vel 

usurparet, sed solummodo animarum lucra 

Dco oferret. Qui una cum Joanne Prcesb'tero 

in partibus vestris veniens.... non recte ille Egi-

la prcedicat &c. &c. 6 c . " 

40. N o omitian tampoco el enviar de 

cuando en cuando algún Legado apostólico 

para examinar el estado de la Religión y de 

la Iglesia en la Península, y conseguir una 

relación exacta de todo, de que tenemos ejem-

plares desde el siglo I X , en q u e tuvo esta 

misión un Presbítero llamado Zanelo. N u e s -

tros Reyes mismos lo solicitaban á veces, co-

mo asegura Mariana ( * ) haberlo solicitado 

don Alonso V I por medio de una embajada 

que despachó al P a p a , suplicándole con v i -

vas instancias que enviase á España un Lega-

do con facultades ámplias para la reforma 

de costumbres y de la disciplina muy decaí-

das por la injuria del tiempo. E n efecto vino 

entonces el Abad Ricardo de san Victor, quien 

presidió un Concilio en Burgos año 1078, 

ó 7 6 según algunos, y otro que se celebró 

mas adelante en TJsillos, junto á Palencia, y 

en el los, y fuera de el los, practicó libremen-

te los oficios de su ministerio. 

( * ) Mar iana hist . Hisp. 1. 9. c . XX. 
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41 . Conquistada Toledo de los Moros 

por el mismo don A l o n s o , se celebró en es-

ta c u d a d un Concilio ó junta de los O b i t o s 

y Proceres del Reino, en la cual fue electo 

Arzobispo don Bernardo, Abad de Sahaenn 

* habie!ido ido éste despues á Roma, le con-

hrmo el Papa en su dignidad , dándole el pà-

lio acostumbrado, signo de la autoridad me-

tropolitica, y restableció la metrópoli tole-

dana en sus antiguos derechos para él y sus 

succesores, mandando que la reconociesen y 

obedeciesen todas sus diócesis sufragáneas, 

asi hbres como ocupadas por los MorSs, se-

gún se fuesen recobrando de su poder. Pol-

itimi tibí, frater ven. Bernarda, ex Aposrolo-

ram Petri , et Pauli benedizione contradi-

mus, plenitudinem súlicetomnis sacerdota-

le dignitatis. Toletanam ergo Ecclcsiam jure 

perpetuo tibí, tuisque , si divina prcestiteriü 

grafia suceesoribus canonici» tenore hujits pri-

vilegii confirmanius una cum omnibus Eccle-

sìts etDiacesibus, quce proprio jure noscitur 

antiquitus possedesse, pracipirntes de his ua 

Sarracenorum ad prcesens subjacent ditioni, 

ut cum cas Deo placuerit potestati pontili 

restituere christiani, ad debitam Ecclesia ves-

tra obedientiam referantur (• ». 

( * ) Bul l . Urban. p . 2. ad Bernard. A r c h i e p . Tolet . apud 

F i c r e z , t o m . 5. A p . 5. 
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4 1 . Al mismo tiempo nombró^ el Papa 

al Arzobispo, Primado de lasEspañas, ósea 

le restableció en esta dignidad, constituyén-

dole gefe inmediato de los demás Prelados. 

Te, sicut ejusdem urbis constat extitisse Pon-

tífices, in totis Hispaniarum RegnisPrirna-

tem prMlegií nostri sanctione statuimus 

Frimatein te universi Hispaniarum Pra-

sules respiciant *, et ad te, siquid ínter eos 

quastione dignum exortum fuerit, referent, 

salva tamen Romana auctoritate Ecclcsia, 

et Metropolitanorum privilegiis singulorum. 

Esta primacía no era otra cosa que una lega-

cía de la Silla Apostólica, que era el título 

de que usaba el Arzobispo , como luego v e -

remos; y correspondía á los antiguos Vica-

r ios , que en esta época se llamaron Prima-

dos , lo mismo que Legados n a t o s y asi c o -

m o en España, el de Toledo, habia el de León 

en Francia, y también el de Narbona, el de 

Praga en Bohemia, y otros en otras partes. 

E n España sobre todo el estado deplorable 

de las cosas, y la turbación de la disciplina 

eclesiástica requería una asistencia particular 

y asidua del Romano Pontífice, para estable-

cer y reorganizar, digámoslo as i , la Iglesia; 

á Cuvo fin habian estos enviado hasta enton-

ces diferentes Legados, cuya subsistencia en 

tales circunstancias no podia á la verdad 

dejar de ser dificil y gravosa siendo regular 
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que acerca de todo hubiese tratado el Papa 

con el Arzobispo, y dádole las instrucciones 

convenientes. Se conquistaban provincias y 

ciudades episcopales, en que debian ponerse 

nuevos Obispos. Pero al mismo tiempo suce-

dia estar aún en poder de los enemigos las 

antiguas metrópolis de que habian sido su-

fragáneas. Sobre c u y o particular dispuso tam-

bién el Papa U r b a n o , y despues de él otros 

Pontífices, que todas aquellas Sillas estuvie-

sen sujetas al Arzobispado de Toledo, entre-

tanto que sus respectivas metrópolis perma-

neciesen dominadas por los Sarracenos; pero 

q u e recobradas éstas, volviesen á ellas." Illa-

rum etiam civitatum Dixceses , quce Sana-

cerás invadentibus, Metropolitanos propnos 

perdiderunt, vestrx ditioni eo tenore subjici-

mus, ut quoad sine propriis extiterint Metro-

politanis , tibí ut proprio debeant subjacere. 

Si vero Metropolis qucelibet in statum fuerit 

pristinum restituía, suo quaque Dixcesis Me-

tropolitano restiluatur. 

¿j.3. Con estas prevenciones y estos t ítu-

los principió el Arzobispo de Toledo á ejer-

cer su autoridad: congregó y presidió a lgu-

nos Concilios, y dictaba sus providencias; de 

que yo ahora prescindo, por no ser de mi 

objeto directamente. Pero sí lo es , y debo 

hacer particular mérito de q u e habiendo ad-

mitido en un Concilio celebrado en Palen-

c ia , año 1 1 1 4 , la renuncia del Obispo de 

L u g o , dió comision á los Obispos de Santia-

g o , Mondoñedo, T u y y Orense para que 

examinasen la elección del succesor que hizo 

despues aquella Iglesia, y hallándola canóni-

ca le consagrasen; como es de ver por las 

letras que al efecto les despachó á título de 

legado apostólico. Bernardas Deigratia To-

letance Sedis Archiepiscopus, et sanctce Ro-

mana Ecclesix Legatus, dilectis in Christo 

Fratribus &c. Vestrx Fraternitati notum fie-

ri volumus Lucensis Ecclesix Clerum, et Po-

pulum Dominicum Petrum Capellanum Re-

gina , sicut accepimus sibi in Pastorem ele-

gisse. Sed uírum elecíio canónica fuerit quia 

ignoramus, vobis chariíative praápimus at-

que pracipiendo rogamus, quatenus rem di-

ligentiüs perquiratis. Quod si electionem ca-

nonicam inveneritis, quia Bracharensis, quam-

dia sancta Romana Ecclesix inobediens (si-

cut nostis) atque rebellis extiterit, ab Epis-

copali suspensas officio neminem consecrare 

potest, aat cum D. Compostellano vice nos-

i r a fungente, benedicere studete, aut nobis-

cum vestris litíeris ipsum proculdubio con-

secrandum dirigite. En cuya vista dice la ac-

ta , q u e habiendo sido examinada la elección, 

y resultando canónica, por el Obispo C o m -

postelano, haciendo las veces del Arzobispo 

de T o l e d o , con los demás Obispos, electus m 
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Episcopum consecratur, et Lucensi Ecclesice 

Pastor destinatur ( * ) . Ya se ve como estas 

facultades las ejercía el de Toledo en calidad 

de Legado apostólico , según él mismo con-

fiesa; ni de otra manera podia entender en 

la institución del Obispo de L u g o , sufragá-

neo entonces del Arzobispo de B r a g a , el cual 

estaba suspenso de su of ic io, como se refie-

re , por decreto del Papa, cuya ejecución ha-

bia sido comunicada al mismo de Toledo, pa-

ra que tuviese, como tuvo, su debido efecto. 

44. N i de este concepto se dudaba ni 

podia dudarse , y asi los Papas que succesiva-

mente renovaron ó confirmaron el Primado 

al Arzobispo de T o l e d o , no le daban otra 

significación ni aun otro nombre que el de 

Legado ó Vicegerente s u y o ; y era el mismo 

concepto en que le anunciaban á los Obis-

pos, como se ve con particular expresión en 

las letras de Calixto I I , circuladas á estos y 

mas Prelados, Abades &c. de España; por 

las cuales, haciéndoles saber la confirmación 

de aquel P r i m a d o , les dice: Que en esto no 

hace mas que renovar los mismos poderes 

y la misma legación que le habían conferido 

sus antecesores, mandándoles que le obedez-

can como á tal Legado Apostól ico, que acu-

( * ) E x a c t . C o n c i l i P a l e u t . an . 1 1 1 4 . A p u d A g u i r r e . 

dan á su llamamiento á la celebración de 

Concil ios, y á tratar lo que conviniese al es-

tado de la disciplina ( * ) . 

45. No obstante costó mucho trabajo in-

troducir esta primacía, que al cabo vino á 

quedar sin efecto, porqué los demás Metropo-

litanos llevaban á mal el sujetarse al de T o -

ledo, y aun hicieron algunos resistencia abier-

ta y porfiada, señaladamente los de Braga y 

Tarragona, en términos que por su obstina-

ción se tomaron contra ellos providencias 

fuertes por el Papa Eugenio III hasta la sus-

pensión total, como puede verse en las le-

tras que al efecto les despachó (**)• 

( * ) N o t i t i a m v e s t r a m l a t e r e non c r e d i m u s , q u c d d o -

m i n i p r a d e c e s s o r e s nostr i S a u c t a r e c o r d a t i o n s U r b a n u s , 

e t P a s c n a l i s E c c l e s i a R o m a n a Pent i f ices V e n e r . F r a t r e m 

n o s t r u m B e r n a r d u m T o l e t a n u m P r i m à t e m a f f e c t i o n e p r a -

c i p u a d i l e x e r u n t , e t t a u q u a m s p e c i a l e m filium houora— 

r u n t } e t e n i m e i suas v i c e s in v e s t n s part ibus c o m m i t -

t e n t e s , L e g a t a m e u m S e a i s Apost . s t a t u e r u u t . E t nos e r g o 

e a m d e m e i d i l e c i i o n e m , et eamdem_ g r a c i a m e x h i b e n t e s , 

nostras e i v i c e s , u o s t r a m q u e s i m i l i t e r L e g a t i o n e m d u x i -

m u s c o m m i t t e n d a m . R o g a m u s ig i tur u n i v e r s i t a t e m v e s -

t r a m , m o n e m u s , a t q u e p r a c i p i m u s , u t ' e i , s ì c u t L e g a t o 

n o s t r o , o b e d i r e , e t s y n o d a l e s c u m eo a d v o c a t i o u e m e j u s 

c e l e b r a r e c o n v e n t u s c u m e c c i e s i a s r i c a u t i ì i t a t i s c a u s a 

e x e g e r i t , p r o c u r e t i s ; q u a parante D e o , corr igenda c o r -

r i g e r e , e t c o n l ì r m a n d a c o r c m u n i ò u s a u x i l i i s c o n f i r m a r e . 

E p i s t . 5. C a l i x t . P. a d E p i s c o p . Abbatès e t c a t e r o s i n 

H i s p a n . an . 1122. 

( * * ) Per a p o s t o l i c a l ib i s c r i p t s m a n d a m u s , a t q u e pra--

TOM. XII. 1 9 
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46. Otra disputa muy fuerte y acalora-

da tuvieron por el mismo t iempo, y sobre 

el propio asunto los Arzobispos de Toledo 

y de Santiago, el cual poco antes habia sido 

elevado á esta dignidad por el Papa Cal ix-

to II por traslación de la metrópoli de Mé-

rida. El primero reconvenia al segundo, que-

jándose de que se substraía de su autoridad, 

y le usurpaba sus derechos primaciales en 

varios capítulos, que uno de eilos era la or-

denación del Obispo de Avi la contra las dis-

posiciones terminantes de la Silla Apostólica, 

cuyo Vicariato le estaba conferido-, y tam-

bién le respondía al cargo q u e le habia hecho 

el de Santiago sobre haberse propasado á or-

denar un Obispo de Salamanca. Este por su 

c i p i m u s , q u a t e n u s e i d e m A r c h i e p i s c o p o ( T o l e t a a o ) t a m -

q u a m P r i m a t i t u o , C a n o n i c a m o b e d i e n t i a m e t r e v e r e n -

t i a m e x h i b e a s . Q u o d si i n t r a t r e s m e n s e s p o s t h a r u m a c -

c e p t i o n e m l i t t e r a r u m , a d i m p l e r e c o n t e m p s e n s , e x t u n c 

a b E p i s c o p a l i o f f i c i o t e n o v e r i s e s s e s u s p e n s u m . E p i s t . 3. 

E u g e n . P . 3- a d Joàti . B r a c b a r e n s . 

E x e j u s d e m e p i s t . 7 . a d . B e r n a r d . T a r r a c o n . A r c l a e p . 

P e r i t e r a t a s c r i p t a t i b i m a n d a n d o p r a s c i p i m u s , q u a t e n u s 

a u t v e n . F r a t . N o s t . A r c h i p . T o l e t a n o , t a n q u a m P r i m a -

t i t u o , o b e d i e n t i a m , s i n e m o l e s t i a e t c o n t r a d i c t i o n e e x -

h i b e a s , a u t p r o x i m a Q u a d r a g e s s i m j e 1 . D o m i n i c a s u p e r h o c 

s u f f i c i e n t e r r e s p o n d e r e p a r a t u s n o s t r o t e c o n s p e c t u i p r ä -

s e n t e s . Q u o d si n e c o b e d i e n t i a m e i d e t u l e r i s , n e c e o t e r -

m i n o 'sibi r e s p o n s u r u s a d n o s t r a n i p r s s e n t i a m v e n e r i s , e x 

u n e t ib i u s u m P a l i » i n t e r d i c i m u s . 

\ 

parte le replicaba firmemente sobre ambos 

particulares, exigia la satisfacción de este es-

ceso , y sostenia la independencia de su Silla 

afianzado en Bulas Pontificias, con desprecio 

de todas las pretensiones del Toledano. E n 

cuya contestación lo que aqui hace al caso 

notar es , que ambos Prelados se apoyaban 

en derechos comunicados por la Silla A p o s -

tólica, y en la calidad de Legados suyos, que 

uno y otro se apropiaban. Son muy termi-

nantes y dignas de ponderarse sus mutuas 

exposiciones y oficios, q u e aunque proli-

jos , no puedo dejar de poner á la vista por 

lo mucho que conducen al asunto de que 

trato. 

47. " N o s admiramos muy m u c h o , de-

cia él de T o l e d o , de la astucia y presunción 

con que habéis procedido, especialmente no 

pudiéndoos suponer ignorante de las cartas 

del señor Papa Cal ixto, dirigidas á los Arzo-

bispos , Obispos, Abades Scc. de España, en 

las que ni á vos ni á ninguno otro excluye 

de la obediencia y reverencia que me debeis 

prestar, como á Legado de la Silla de Roma 

y Vicario del Papa Romano, asistiendo uná-

nimemente al Sínodo cuando fueseis llama-

dos Por esto de parte del beato Pedro, 

Príncipe de los Apóstoles, os prohibimos que 

sin que preceda nuestro consejo y manda-

miento no presumáis de ningún modo cele-
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brar Sínodo general Nos imputáis en 

vuestras cartas que os hemos agraviado y 

ofendido á vuestra Iglesia en la consagración 

del Obispo de Salamanca; pero nuestra con-

ciencia no nos acusa de que os hayamos ofen-

dido en cosa alguna. L o que hemos hecho 

ha sido con la autoridad de los Romanos Pon-

tífices, á saber: de los señores Urbano y Pas-

cal , Gelasio, y Calixto que ahora felizmente 

preside á todo el orbe cristiano. El cual , en-

tre otras cosas que nos concedió en el privi-

legio que nos dió , y remit ió , se expresa 

asi -. — Traslada las palabras siguientes de 

las Bulas, que son las mismas ya referidas 

de Urbano II. "Sujetamos á vuestra juris-

dicción las diócesis de aquellas ciudades que 

invadidas por los Sarracenos perdieron sus 

Metropolitanos, con la precisa condicion q u e 

te esten sujetas y obedezcan mientras q u e 

permanezcan sin sus propios Metropolitanos. 

E n virtud de esta autoridad elevamos al ho-

nor Pontifical al 'sobredicho Obispo, como 

podíamos, sin que en esto os hayamos h e -

cho , ni á vuestra Iglesia, ninguna injuria." 

En seguida le redarguye y reprende de ha-

ber consagrado al Obispo de Avila contra el 

derecho de su dignidad; en cuyo uso , aña-

de , ha sido por Nos anulada su elección lle-

na de vicios. Cujus electionem sortilegam non 

canonicé á Clericis, imnio ab ineruditissimis 

laicis actam , refutavimus , et canonice 

quassavimus. 

48. Muy lejos el Compostelano de q u e -

dar satisfecho de esta respuesta, manifiesta al 

de Toledo su sorpresa al verle ahora expl i -

carse en términos tan contrarios á lo que an-

teriormente le había prometido en presencia, 

según decia, de la misma Reina y de otros 

personages, por medio de su mensagero, en 

cuanto al atentado cometido en la ordenación 

del Obispo de Salamanca-, y concluye con 

expresiones muy fuertes, que no daria mas 

oidos, y romperia con él toda comunicación, 

mientras no le diese la debida satisfacción; 

haciéndole entender también que por ningún 

título le es deudor él ni su Iglesia de ningu-

na sujeción ni obediencia, conforme á los d e -

cretos de la Silla Apostólica, única autoridad 

q u e reconoce sobre sí. c rIpse autem (Came-

»rarius missus á Toletano) ínter estera, 

»quffi coram Domina R e g i n a , et coram &c. 

«ex vestra parte nobis nuntiavit , et promis-

» s i t , dúo p r s c i p u e , ipsis pi cesentibus, affir-

»mavi t : vos de Salmantini Episcopi conse-

j e ra tione minus canónica juste et canonice 

«nobis velle satisfacere, et ipsum Salmanti-

»num ad faciendam nobis debitara professio-

» n e i n , vel dictante, vel delegante, ventu-

»rura esse. Cujus Legationis dulcedine 

»inducías ipsi consecrato de facta interdictio-
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«ne usque ad festum Sancii Stephani conces-

»simus. Nunc autem alias longè ab illis lit— 

»teris diversas, et omnino contrarias, à ves-

»tro nuntio suscepimus. in quibus manifes-

t e apparet , vos non solum male actorem 

»non pcenitere, veruni etiaro male acta i m -

»portune velie defendere. Unde super ves-

»tra prudentia, q u a et nostrani legationem 

»sumpto Domini P a p s E d i c t o , turbare to-

»tis nisi bus coutendit , et nostra Dignitatis 

»jura usurpare non desinit non irrationabi-

» liter demirainus, cum v o s , non solum de 

»collata nobis Archiepiscopatus Dignitate, 

»verum etiam de nostra Legationis Confir-

»matione per Domini Pap® litteras dridum 

»nobis delegatas, sapenumerò certi factis 

»sifis. 

»Cum Romanorum Pontif icum, D. Pas-

»calis, D. Calixti privilegiis, et auctoritati-

»bus nos, et Ecclesiam nostram ab omnium 

»Ptelatorum ditionibus, solius Domini Papa 

»ditione excepta absolutos et omnino liberos 

»esse constet; N o s , nec ut Primati , nec ut 

» L e g a t o , nec ut Archiepiscopo, yobis obe-

»dientes esse proculdubio noveritis Sed 

»auditis litterarum vestrarum ampull is , et 

»faisis imposturis, nec vestrum colloquium 

»audire, nec vobiscum ullam amicitiam ref-

»formare statuimus, nisi prius de Salmanti-

»ni Episcopi consecratione, et de ceteris in-

»juriis, q u a patentes sunt, nobis satisfacere 

»studueritis. . . 

»Postremo vestra diserzioni suggerimus, 

»et BB. Apostolorum Petri et Pauli aucton-

» t a t e , necnon ex parte Domini P. Calixto-

»suggerendo prac ipimus, ne nostram Lega-

»t ionem, aut nostri Archiepiscopatus d i g m -

»tatem conturbare aut usurpare amplius 

»prasumatis." . 
40 Por lo respectivo a la ordenacion 

del Obispo de Avila le decia, que no sab.a 

con que frente se atrevía á mentarla siquie-

r a , cuando era constante ser sufragáneo suyo, 

y que su elección habia sido hecha del modo 

mas canónico y solemne. Mir anuir etiam qua 

fronte de Abulensis Episcopi consecratione, 

cujas nos redarguiti*, mutire audeatis, cum 

et ipse nostra Ecclesia sufraganeus sit, et 

ipsius electio à novem Episcopis, et duobus 

Archiepiscopis, necnon à Rom. Cardinale 

Bernardo, qui Ecclesia Romana Legatus ad 

nos venerai, canonicé discussa, canonica in-

venta sit, et ab omnibus canonice appro-

bata (*). . , 
So. Repito que lo que importa mucho 

notar para el caso en estas diferencias es, 

( * ) n e dissid. Tolet . inter et Composte l i . Archi , an. 

1124. ex hist . Compostel . 
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que cualquiera que fuese el derecho fie los 

dos Prelados contendientes, ambos lo funda-

ban y derivaban de la Silla Apostólica, se-

gún que cada uno interpretaba á su favor 

las concesiones de los Romanos Pontífices. 

Hasta sus cartas y oficios los encabezaban con 

el nombre de Legado Apostólico, emulándo-

se mutuamente este título como en el que 

afianzaban la autoridad que defendían. Fra-

tri in Christo dilecto (asi empezaba el Com-

postelano en las suyas) D Bernardo Dei 

grada Toletance Sedis Archiepiscopo, et sane-

toe Rom. Ecclesice Legato, Didacus divino 

nutu Composteli SedU Archie pisco pus , et 

cjusdem sanctce Rom. Sedis Legatus, &c. 

01. Mas adelante, continuando la mis-

ma cuestión con la Iglesia de Tarragona, 

expidió el Papa Alejandro III un decreto al 

Arzobispo de Toledo mandándole que mien-

tras su Santidad 110 la dirimiese, se abstuvie-

se de mezclarse eo la* elecciones de Obispos, 

ni de egercer acto alguno de primacía en la 

provincia Tarraconense ( * ) . 

5-2. Por estas competencias, y por los 

( * ) F r a t e r n i t a t i t u » per a p o s t . s c r i p t a m a n d a m u s , 

q u a t e n u s i a t o t a Tarraconense P r o v i n c i a , n e c in o r d i n a n -

d i s E c c l e s i i s , n e c in e 'ect io i i ibus v a c a n t i u m E c c l e s i a r u m 

f a c i e n d i s a u c t o r i t a t e m t u a m u u i l a t e n u s i n t e r p o n a s , u e c 

e t i a m i b i a i i q u a P r i m a d a j u r a a t t e u t e s a l i q u a t e n u s e x e r -

testimonios referidos, se echa de ver la con-

tradicción que experimentó entre nosotros 

la primacía de parte de los demás Prelados, 

lo mismo que ha sucedido en otras naciones, 

ora fuese por las demasiadas ínfulas y exten-

sión que tomasen los Primados; ora porque 

se mezclase también a'go de rivalidad, que 

excitándose mas fácilmente entre personas in-

dígenas y de alta dignidad que se consideran 

iguales, hace mas repugnante la sujeción de 

unas á ías otras Lo cierto es que por estas 

ó por otras causas la autoridad de los P r i -

mados no ha llegado á consolidarse, ó se des-

vaneció muy pronto, quedando reducida á 

una dignidad de puro 'nombre, si se excep-

túa el Primado de León en Francia , el cual 

conservó una parte de ella en el conocimien-

to de las apelaciones de algunos Metropoli-

tanos , según refiere Tomasino, cuyas pala-

bras son muy dignas de notarse en abono 

del celo y desinteres con que los Romanos 

Pontífices han procurado por su parte faci-

litar los negocios, y proporcionar los reme-

dios á las necesidades. Primada rcpudiata 

statim, aut postea oblitérala sunt. Sola su-

c e r e , d o ñ e e c a u s a m , q u a í n t e r E c c l e s i a m t u a m , et i l -

l a m v e r t i t u r , ad n o s t r u m a d j u t o r i u r s d e f e r a t u r et a u -

x i l i a n t e Dfio . f ine c o n g r u o t e r m i n e t u r . E p . S- A l e x . 3- a d 

A r c h . T o l e t . a n . 1 1 6 3 . 
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perest Lugdunensis, eaque valde trúncala, 

abscisis quibusdam provinciis, ejusque jure 

ad solas appellationum causas coercito. Inde 

causarum examina Romctm perlata. Quare 

dolendce mcigis mortalium vices, qui nec ma-

la /erre possunt, nec malorum remedia (*). 

La exactitud de esta sentencia se palpa por 

lo que se ha expuesto relativo á España, y 

es al mismo tiempo un testimonio nada sos-

pechoso de la ligereza con que Sobre tales 

materias se suele censurar y aun denigrar la 

conducta romana por hablar de ellas sin co-

nocimiento, ó por seguir ciegamente á cier-

tos escritores nuevos que trabucando los prin-

cipios y las nociones "genuinas de las cosas, 

los han alucinado con paralogismos. Y o aña-

dirla á lo q u e dice Tomasino, que no sin 

una especial providencia se ha frustrado qui-

zas la consistencia de las Primacías naciona-

les, cerca d e unos tiempos en que lejos de 

dispertarse el Primado soberano debia conve-

nir que se reconcentrase. 

53. Supongamos ahora que aquellos P r i -

mados hubiesen afirmado su autoridad , y 

egercídola por algunos siglos, juntando Con-

cilios , confirmando Obispos & c . , hasta que 

nuevas causas y razones del bien de la Igle-

( * ) T o m a s i n . vet . e t nov. d isc ip . Lib. r . c a p . 38. 
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sia indujesen á reformarla, y a que se reser-

vasen sus funciones al Romano Pontífice. 

; Quién podría disputarle esta facu tad > ¿be-

ría bueno que se vinieran realzando en con-

tra los derechos de la dignidad pr imacia l , la 

posesión de ellos por largo t iempo, y que 

se arguyese con aquella disciplina para gra-

duar semejante reserva de usurpación y de 

injusticia? ¿El Soberano que consultando al 

régimen general de que está encargado, dis-

tribuyó un tiempo sus funciones aca o acu-

l l á , no podrá en otro tiempo y circunstan-

cias variarlas, revocarlas ó reasumirlas ' Se-

ría menester desconocer todos los principios, 

cerrar los ojos á la evidencia para dudar de 

tales verdades. Pues á este modo debe dis-

currirse de los Metropolitanos, cuya auto-

ridad en la gerarquía eclesiástica es de la 

misma naturaleza que la de los Primados, 

Exarcas , Patriarcas, y todas las de esta cla-

se. Ninguno se ha esmerado mas que los R o -

m a n o s Pontífices en proteger la autoridad de 

los Metropolitanos, en sostenerla y preser-

var la , como se ve por tantos testimonios que 

se han ci tado, porque ninguno mas intere-

sado que ellos en la conservación del orden, 

en la buena armonía y concierto del gobier-

no eclesiástico, según el sistema establecido. 

Todavía de estos mismos testimonios se valen 

los enemigos de su potestad para relevar la 
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de los Arzobispos, como un argumento de 

su pertenencia, reconocida por los mismos 

Papas, j Raro modo por cierto de argüir y 

sutilizar! Como si probasen algo contra el 

poder de un Soberano las órdenes que e x p i -

diese para hacer respetar sus magistrados, y 

guardarles sus privilegios; ó como si esto 

mismo no acreditase que si mientras se te-

nían por conducentes á la causa públ ica , y 

no se abusaba de ellos se sostenían con celo, 

no sin causas m u y graves llegarían despues 

á reformarse. 

54. A estas luces se deben examinar 

cuantos textos y autoridades puedan alegar-

se y se alegan de monumentos antiguos, y de 

que es muy fácil llenar páginas y libros en-

teros. Éllos probarán que efectivamente los 

Metropolitanos han egercido, y podido eger-

cer el derecho de confirmar y consagrar Obis-

pos en ciertas épocas; probarán que le han 

egercido con toda legitimidad, y con e x -

presa y auténtica autorización de la Iglesia; 

pero no probarán que han obtenido este de-

recho de un modo irrevocable; no probarán 

que no le hayan tenido sujeto á modificacio-

nes y limitaciones de sus superiores, con mas 

ó menos extensión en distintas partes; no pro-

barán en una palabra que la hayan tenido 

como un derecho respecto del Romano P o n -

tífice, sino como una atribución ó participación 

/ 
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de los derechos de este. Mil egemplares pudie-

ran citarse de todos tiempos y de todos luga-

res de instituciones, ordenaciones y aun elec-

ciones de Obispos, hechas inmediatamente pol-

los Papas ó por comision suya especial, e n -

tonces mismo cuando por lo ordinario esta-

ban estas funciones á cargo de otras autori-

dades; dejando á parte las traslaciones, de-

posiciones , erecciones de Sillas &c. que to-

do va por una misma regla. Pero es escusa-

do detenernos en esta especie de prueba tan 

cansada á la vista de los principios canóni-

cos; debiendo por otra parte ser suficientes 

para muestra los hechos y comprobantes pro-

ducidos. Alguna vez, es verdad, se movieron 

diferencias y contestaciones con los mismos 

Papas (esto mismo comprueba la certeza de 

los hechos); porque 110 ha faltado uno que 

otro Prelado mal imbuido, ó preocupado con 

su autoridad, que haya aspirado á mayores 

ínfulas, sin hacerse cargo que ellos mismos 

destruyen la propia autoridad, siempre que 

pretendan sacarla de su centro ó del funda-

mento sobre que descansa; como se lo decía 

Nicolás 1 al Arzobispo Hicmaro de Reims: 

¿Quomodo privilegia tua stare poterunt, si 

ita privilegia illa cassentur, per <¡iice tua pri-

vilegia initium sumpsisse noscuntur? ¿Aut 

cujas momenti erunt tua, si pro ni hilo nos-

Ira pendantur? Y como también Pió V I á 
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los mencionados Arzobispos en la obra ya ci-

tada por estas palabras: ¿At vos, dum R. 

Pontifici potestatem esse negcitis cohibendce 

ac refrenando, inferiorum Episcoporum auc-

toritatis, dumnue contenditis, esse eamdem 

cujuscumque prcefinitionis expertem, vos in-

quimas, mientes, ac nihil tale putantes, illud 

fundamentum subvertías, vi cujus vos Me-

tropolita™ super olios Episcopos fuistis ela-

ti, qui proinde quotidie poterunt impune, s¿ 

aeZmí, vestram supra se positam auctorita-

tem excutere? 

55. Pero al fin las disputas sobre casos y 

hechos circunstanciados nada prueban con-

tra el derecho. Este ha existido y existirá 

siempre en el Romano Pontíf ice, en cuanto 

á instituir y ordenar Obispos, como un dere-

cho propio'inherente al Primado de jurisdic-

dicion en toda la Iglesia; derecho que tie-

ne su origen en la unidad de esta, y por 

tanto esencial é imprescriptible; por mas que 

el egercicio de él pueda dividirse y evacuar-

se por autoridades subalternas, y pueda ser 

vario el orden de la disciplina. Asi lo hemos 

visto por toda su serie desde la infancia mis-

ma de la Iglesia. Los Patriarcas, los Metropo-

litanos, los Concilios provinciales, los S i c a -

rios y los Primados, todos han tenido estas 

funciones; pero todos han reconocido inva-

riablemente su derivación de la Silla Apos-
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tólica, y con especialidad la Iglesia de Espa-

ñ a , cuyo catolicismo jamas fue desmentido 

por opiniones contrarias á aquel concepto, 

y al sumo respeto, dependencia y adhesión 

que ha profesado en todos tiempos al Vica-

rio de Jesucristo, cuya suprema autoridad 

sean cuales fueren las variaciones que se adop-

ten en los usos y reglas prácticas, en estos 

como en otros mil puntos del gobierno ecle-

siástico, no puede dudarse que subsiste siem-

pre la misma, inalterable y expedita para con-

solidarse con el egercicio pleno y exclusivo, 

si se juzgase conveniente reservarle, como asi 

se ha hecho posteriormente. " Ecclesia ipsa 

»Christi (dice hermosamente Tomasino) ( * ) 

»sexcentis in rebus mores, leges, ususque 

»pristióos novis n o v o s , revocatis pristi-

»nis , obduxi t , in ipsorum etiam usu Sacra-

»mentorum, quorum sacrosancta vel maxi-

>>mé majestas est. ¿Quin ergo et in sacra po-

»testatis, auctoritatisque u s u , atque exerci-

»tio variatum, alternatumve sit in tanto Sse-

»culorum lapsu, in tot rerum, locorum, tem-

»porumque diversissimis commissuris? Con-

»sulto dixi, non in potestate, sed in potesta-

»tis usu atque exercitio variatum esse, sive 

»in confirmationibus, sive in concessionibus, 

( * ) Tomasin. in resp. ad Censur. 14. anonymi. 
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»sive in translationibus Episcoporum, sive 

»in dispensationibus, sive denique in absolu-

» tionibus. Prior enim usus obtinuit, ut Jijee 

»partim per Romanos Pontífices, partim per 

»concilia Provincialia expedirentur: posterior 

»usus h s c omnia ad solos Romanos Pontifi-

»ces revoca vit. In usu, et exercitio variaturn 

»est, non in potestate... N o n ergo quzestio un-r 

»quam vertitur de potestate primee Sedis, 

»qu<e summa, et sui simillima semper est, sed 

»de variato ejus, per tot ffitatum, tot loco-

» r u m , negotiorumque varietates, exercitio 

»et usu, 8cc. 

56. Pero yo me canso en vano en v i n -

dicar estos derechos al Primado Romano, y 

dÍ2o lo mismo de los que apropian á los Me-

tropolitanos, Concilios provinciales &c. Me 

canso en vano, digo, despues que la ilustra-

ción de los últimos tiempos ha desterrado las 

tinieblas y preocupaciones, de que estuvie-

ron imbuidos nuestros mayores, y que he-

mos heredado de ellos; despues, digo, que se 

nos ha hecho saber que el erigir Obispados, 

señalarles términos, extenderlos ó limitarlos, 

poner y deponer Obispos, juzgar sus causas, 

trasladarlos de una Iglesia á otra &c. &c. (no 

lia y que hablar de confirmación, porque es-

ta no se necesita cuando la elección y la auto-

ridad están en una misma mano; es derecho 

de los Príncipes temporales, y con especiali-

dad lo fue de los Reyes de España en la d i -

nastía G o d a , y que sus succesores fueron 

despojados de estas regalías por las falsas y 

erradas opiniones, que de las Decretales fue-

ron adoptadas é inoculadas á los españoles 

por las leyes de las Partidas. El señor crítico 

Masdeu ha dado por sentados varios de estos 

derechos, y otros tocantes á la disciplina ecle-

siástica, á favor de los Reyes Godos; aunque 

y o no puedo ahora hacerme cargo de sus pa-

labras, ni tomarlas por texto por no tenerle 

á la vista. Pero tengo otro que me parece no 

solo ha seguido sus sentencias, sino que las 

ha excedido, tomando un vuelo que puede 

gloriarse de poner raya en cualquiera parte. 

Este es el señor don Francisco Martinez Ma-

rina, quien en su Ensayo histórico-crítico so-

bre La antigua legislación castellana, publ i -

cado en Madrid en el año de 1 8 0 8 , despues 

de ponderar las preocupaciones, las variacio-

nes y novedades introducidas por los auto-

res de las Partidas, y el trastorno que cau-

saron en las ideas, opiniones y costumbres 

nacionales, continúa hablando de esta mane-

r a : "Sola la primera Partida, que es como 

un sumario ó compendio de las Decretales, 

según el estado que estas tenían á mediados 

del siglo -XIII, propagando rápidamente, y 

consagrando las doctrinas ultramontanas, re-

lativas á la desmedida autoridad del Papa, al 

TOM. XII. 20 
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origen, naturaleza y economía de los diezmos, 

rentas y bienes de las Iglesias, elección de 

Obispos, provision de beneficios, jurisdicción 

é inmunidad eclesiástica y derechos de pa-

tronato, causó gran desacuerdo entre el Sa-

cerdocio y el Imperio , y despojó á nuestros 

Soberanos de muchas regalías que como pro-

tectores de la Iglesia gozaron desde el origen 

de la Monarquía. Y parece que los doctores 

que intervinieron en la compilación de este 

primer libro del Código Alfonsino ignoraron 

que nuestros Reyes de Castilla y Leon, si-

guiendo las huellas de sus antepasados, y la 

práctica constantemente observada en la Igle-

sia y reino Gótico, gozaban y egercian libre-

mente la facultad de erigir y restaurar Si-

llas episcopales, de señalar ó fijar sus térmi-

minos, extenderlos ó limitarlos, trasladar las 

Iglesias de un lugar á otro, agregar á esta los 

bienes de aquella en todo ó en parte, juzgar 

las contiendas de los Prelados, terminar todo 

género de causas y litigios sobre agravios, ju-

risdicción y derecho de propiedades, con tal 

que se procediese en esto (obsérvese la con-

tradicción ) con arreglo á los cánones y dis-

ciplina de la Iglesia de España. Aquellos ju-

risconsultos refundieron todos estos derechos 

en el Papa, y no dejaron á los Reyes mas que 

el de rogar y suplicar." 

5 - . Mas adelante ( p á g 286 ) vuelve á la 
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carga, y clice asi: " L o s compiladores de la 

primera partida, trasladando al Código espa-

ñol opiniones raras y doctrinas nunca oidas 

ó admitidas generalmente en Castilla, y dán-

donos por leyes los sentimientos de las v e r -

daderas y falsas Decretales, y depositando en 

e l Papa facultades absolutas é ilimitadas, re-

lativamente á los puntos insinuados, apoca-

ron la Real jurisdicción, y aun privaron en 

cuanto estuvo de su parte á los Monarcas de 

Castilla de los derechos y regalías que habian 

disfrutado por tantos siglos, como protecto-

res de la Iglesia, y por la misma constitu-

ción del Estado, y prerrogativas de su sobe-

ranía. Desde esta época solo el Papa es e l 

juez competente, á quien corresponde sen-

tenciar definitivamente todas las causas del 

Clero , Obispos y Prelados de la cristiandad; 

á él solo pertenece el derecho de trasladar 

los Obispos de una Iglesia á otra, erigir nue-

vas Sillas Episcopales, extinguirlas ó unir 

unas á otras cuando lo tuviere por conve-

niente. El Papa, dice la ley ( l e y 5. t. 5. 

part. 1 . ) hablando de los Obispos, los pue-

de deponer , cada que ficieren por qué: et 

despues tornarlos, si quisiese, á aquel esta-

do en que antes eran. Otrosí puede camiar 

Obispo, ó electo confirmado de una Iglesia á 

otra. Otrosí el puede mudar un Obispo de un 

lugar á otro, et. facer de uno dos , et de dos 



uno... et ha poder de facer que un Obispo obe-

deza d otro, et facerlo de nuevo en lugar don-

de nunca lo hubo. La ley de Partida (otro 

capítulo de culpa y cargo) despues de esta-

blecer las elecciones canónicas conforme á las 

Decretales, otorga al Papa facultad para con-

firmarlas ó anularlas. Maguer la persona del 

electo fuese bueno para ser Obispo, non val-

drie la elección.... si esleyesen contra defen-

dimiento del Papa.... Y mas adelante, fecha 

la elección debe el Cabildo facer su carta d 

que llaman decreto.... et este escrito deben 

enviar al Papa.... et si fallare que el electo 

es á tal cual manda el derecho, et que non 

hovo hi yerro ninguno en la forma de la 

elección, débelo confirmar ( L . a3 y 37 , tít. 5, 

P. i .a) También autorizó las postulaciones, y 

reconoció en el Papa derecho de hacer gracia 

á los postulados, lo que abrió camino para 

que en lo succesivo se abrogase el derecho de 

elegir Obispos y Prelados en España &c. Por 

este nuevo derecho (concluye) no solamen-

te se violó el de nuestros Soberanos, sino que 

una avenida de males inundó nuestras pro-

vincias. De ahi el trastorno de nuestra disci-

plina; de ahi la relajación de los ministros 

del Santuario, y la despoblación del Reino; 

de ahi, &c. £cc. 8cc. 

58. Por último , despues de di fundir-

se por casi todos los ramos eclesiásticos, cier-
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ra asi su discurso á la pág. 310. "He aquí el 

fruto que produjeron en estos Reinos las fal-

sas Decretales, y las opiniones y doctrinas u l -

tramontanas, las cuales autorizadas por las le-

yes de la Partida.... se adoptaron generalmen-

te en el Reino, se miraron con veneración, 

y vinieron á estimarse como dogmas sagrados: 

y á los claros varones que descubriendo las 

fuentes turbias del error y de la común preo-

cupación, cuidaron con loable celo de des-

lindar los verdaderos derechos de la socie-

dad civil y eclesiástica, vindicar las regalías 

de nuestros Monarcas, é introducir la paz y 

concordia entre el Sacerdocio y el Imperio, 

se les comenzó á mirar con sobrecejo y á tra-

tar como sospechosos en la f é ; y faltó poco 

para calificar sus obras de anti-cristianas. L a 

ignorancia y preocupación habia cundido en 

tal manera que el célebre Concordato se r e -

putó como un triunfo sin embargo que hace 

poco honor á la Nación, y todavia los Reyes 

de Castilla no recobraron por él todos los de-

rechos propios de la soberanía." 

59. Menester es para oír tan pomposas 

y rotundas sentencias tener una buena dosis 

de flema , tanta por lo menos cuanta es la 

satisfacción, la arrogancia y el tono decisivo 

y magistral con que se pronuncian: defecto 

de que parecía deber estar exento el señor 

Marina, como mal endémico de esta clase de 
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literatos que deslumhrados con cierto caudal 

de especies desconcertadas y mal digeridas, 

y confundiendo la erudición con la sabidu-

ría, se creen habilitados para juzgar á todo el 

mundo, para refundir las ciencias mismas de 

pies á cabeza, para condenar y blasfemar de 

todo cuanto ignoran. Ello es que el sistema 

que nos presenta este crítico ataca toda la 

potestad de la Iglesia y del Gefe Supremo de 

e l l a , y la coloca en los Reyes y y es el siste-

ma mismo de Marsilio de Padua, de su dis-

cípulo Juan W i c l e f , de los protestantes y 

jansenistas, que son los corifeos de este f u -

nesto espíritu de realismo eclesiástico, el cual 

exaltado con la liga del filosofismo abortó en 

el últ imo siglo la secta de conspiración con-

tra la Iglesia de Jesucristo , y contra los tro-

nos de los Reyes , que han sido las primeras 

víctimas de tan detestables doctrinas. Y o acla-

raré mas estas verdades en otro lugar de es-

te escrito. Entretanto permítaseme preguntar 

aqui. ¿Con que las Partidas y las Decretales 

de á mediado el siglo X I I I causaron entre 

nosotros tantas novedades, tanto trastorno en 

la disciplina, tanto diluvio de males y de re-

lajación? jPobres Decretales! El celo impar-

cial y sincero de la verdad, de la doctrina 

y disciplina eclesiástica ha hecho que en to-

dos tiempos se cuidase de tener en forma co-

lecciones de los cánones, decretos y rescrip-

( 3 . i ) 

tos de sus Pastores •, asi porque sin esta luz 

vagaríamos á obscuras, como porque ponien-

do á la vista de todo el mundo la serie no 

interrumpida de su enseñanza y de su go-

bierno práctico, tendría en esto mismo la 

Iglesia un escudo contra las empresas de sus 

enemigos. Porque seguramente que ninguna 

de las sectas que contra ella se han levanta-

d o , podrá presentar títulos iguales que abo-

nen su conducta, ni legitimen su descenden-

cia. De aqui el furor de los heresiarcas con-

tra las Decretales y los Pontífices. N o hay 

calumnia ni improperio que no les hayan 

imputado, ni medio de que no hayan usa-

do para desacreditarlas: y pasando el conta-

gio de unos en o t r o s , y las especies de bo-

ca en b o c a , tanto mas plausibles cuanto 

menos comunes , ó fuera del círculo de 

cierta clase de personas que beben en ta-

les fuentes, se ha hecho ya entre ellas u n 

punto de h o n o r , y un título para pasar por 

hombre erudito y despreocupado, el insul-

tar las Decretales. N o negaré yo que haya 

algunas apócrifas, ó' falsamente atribuidas á 

los autores cuyos nombres llevan. Tengan, si 

se quiere, otros defectos del tiempo, que son 

comunes á todo cuerpo de legislación; aun-

que todo esto tiene mas que saber y que en-

tender , que no es asunto para ahora; pero 

sí af irmo, que en los puntos que tenemos 
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en la palestra, presentados en las cláusulas co-

piadas, nada hay que no sea muy conforme 

á la mas pura, sana y sólida doctrina y dis-

ciplina eclesiástica; y que lejos de merecer 

por ellos las Decretales, ni las leyes de Par-

tida los cargos tan amargos que se les ha-

cen , muestran sus autores su perfecto sa-

b e r , algo mayor que el frivolo y superfi-

cial que manifiestan tales críticos y detrac-

tores , á lo menos en estas materias; y afirmo 

también que ha de serles mucho mas difícil 

concordar con el catolicismo las regalías que 

exageran, y de que no entienden siquiera ei 

significado de las voces. 

6o. ¿ N i cómo puede decirse que las Par-

tidas, propagando las doctrinas de las Decre-

tales , despojaron á nuestros Monarcas de sus 

regalías, cuando antes que aquella obra ( ni 

tampoco las Decretales) viese la luz pública, 

ni saliese de bajo los candados de la cámara 

Real, yantes que naciesen sus autores, estaban 

en todo su auge aquellos derechos y costum-

bres , cuya introducción se les atribuye? N o 

solo cuando se publicaron y comenzaron á 

gobernar las Partidas, que fue á mediado del 

siglo X I V , sino cuando se compusieron, que 

fue despues de mediado el siglo X I I I , y cuan-

do se copilaron también las Decretales, que 

fue casi por el mismo tiempo, es decir, cuan-

do todavía no se conocía en España tal co-
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lección, y en fin, siglos y siglos antes de 

aquella época eran corrientes en España, y 

fuera de España , los cánones y sentencias 

recopiladas en las Partidas, señaladamente en 

los puntos expresados, como se prueba por 

lo que atras queda referido; y por los mo-

numentos relativos á ellos de los siglos ante-

riores al trece, y á toda la edad media, de 

los cuales, si no fueran bastantes los produci-

dos-, pudiera añadirse una gran copia de tes-

timonios que acreditan la antigüedad de aque-

llas máximas y disciplina , y que florecieran 

en ella mucho antes que pudiera beberías en 

las fuentes que se llaman turbias. Por consi-

guiente, decir que las Partidas han alterado 

nuestra disciplina, y han apocado la Real ju-

risdicción , privando á los Monarcas castella-

nos de sus derechos y regalías en cuanto á eri-

gir y restaurar Sillas Episcopales, señalarles 

términos, trasladarlas, y juzgar todo género 

de causas eclesiásticas, y que desde aquella 

época y por tales causas se han refundido y 

depositado en el Papa todos estos derechos, 

son absurdos, e r r o r e s , y despropósitos insufri-

bles para cualquiera que tenga un ligero c o -

nocimiento de los principios canónicos, y de 

la historia y disciplina sagrada; y también de 

los verdaderos derechos de la sociedad civil 

y eclesiástica. Es también demasiada presun-

ción, propia del orgullo filosófico de nuestra 
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edad, venirse hoy enseñando lo que pasaba 

y sucedía seiscientos años ha á los mismos 

que entonces vivían, tratándolos de preocupa-

dos é ignorantes; porque las noticias que nos 

dan de su tiempo no se conforman con las 

opiniones de nuestras cabezas; y esto no á un 

cualquiera, sino á los sábios 7 muy sábios 

autores de las Partidas, obra inmortal , honor 

de su siglo , y que lo será mucho mas de aquí 

adelante, cuando se compare con los abortos 

y monstruosidades que en política y legisla-

ción ha producido la brillante filosofía del 

nuestro. De ellos dice nuestro autor , " q u e 

»como si fueran extrangeros en la jurispru-

d e n c i a nacional, é ignoraran el derecho pa-

» t r i o , y las excelentes leyes municipales, y 

»los buenos fueros, y las bellas y loables cos-

»tumbres de Castilla y L e ó n , y olvidándose 

»y desentendiéndose de la intención del So-

»berano, q u e siempre deseó conservar en sil 

»nuevo Código los antiguos usos y leyes en 

»cuanto fuesen compatibles con los principios 

»de justicia y pública felicidad.... alteraron y 

»arrollaron nuestra constitución civil y ecle-

»siástica en los puntos mas esenciales, con 

»notable perjuicio de la sociedad y de los de-

»rechos y regalías de nuestros Soberanos." 

61 . Las mismas doctrinas con las mismas 

expresiones se leen copiadas á la letra en el 

discurso que acaba de publicarse, pronun-
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ciado por el señor Presidente del tribunal su-

premo de justicia en el dia de su instalación; 

y asi nos dice también, siguiendo su texto 

( y era preciso buscar esa salida) que a q u e -

llos jurisconsultos ignoraban la historia , las 

costumbres nacionales, y la disciplina de la 

Iglesia de España; que desde aquella época 

se extendió la autoridad papal rápidamente, 

y se acabó de despojar á nuestros Reyes de 

sus regalías, refundiéndolas en el Papa &c. 

Estas honras se dispensan hoy á aquellos in-

signes doctores, nada mas que porque no 

pensaron en el siglo X I 1 U como se p.ensa 

en el X I X , en materias eclesiásticas, y por-

que no eran filósofos como los del día: en 

nna palabra, porque en los negocios que mi-

ran á la Rel igión, y en los puntos mas esen-

ciales de la jurisdicción de la Iglesia, cuales 

•son la erección, deposición, traslación j u i -

cios, elecciones y confirmaciones &c. de Obis-

pos y Obispados, creyeron en la autoridad 

de la Iglesia y del Papa, y no hicieron Papas 

á los R e y e s ; ó sea también porque en aque-

llas v otras materias dijeron lo que estaba es-

tablecido por la disciplina comente ( y era 

todo lo que podian h a c e r ) , y no la fabrica-

ron á su modo. 

6a. ¿Cuáles son estas regalías que tanto 

se decantan, y con cuyas palabrotas parece 

se pretende alucinar? ¿Qué quiere decir que 
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nuestros Reyes erigian Obispados, deponian 

y transferían Obispos, asignabau términos &c.? 

Erigir un Obispado no es otra cosa en el sen-

tido canónico que crear una nueva Iglesia, 

adscribiéndole la jurisdicción episcopal, con 

sus derechos, honores y privilegios, de mo-

do que no solo pueda ejercerla el Obispo, á 

quien se confiera, sino también el cuerpo ca-

pitular de ella en quien en su caso se refun-

de. ¿Y habrá quien dude que este es un ac-

to privativo y exclusivo de la suprema auto-

ridad eclesiástica sin mezcla alguna de la c i -

vil? Si se d ice , pues, que en este sentido eri-

gían y restauraban Obispados nuestros Reyes, 

es hacerles fuente y origen del O b i s p a d o e s 

echar por tierra toda la potestad de la Iglesia; 

es, en una palabra, establecer en toda su e x -

tensión la supremacía de Enrique VIII de I n -

glaterra. Si entienden otra cosa, es menester 

que nos la expliquen; y es bien seguro que 

para explicarla tendrán que decir tanto, que 

al cabo vengan á desdecirse, ó quedemos en 

que no han dicho nada; que es á lo que muy 

frecuentemente viene á parar el lujo científicó 

de los que se desdeñan de saber lo que se sa-

be por cualquier pobre principiante de la 

facultad. L o mismo digo de la deposición de 

un Obispo; porque solo el que confiere la 

autoridad es el que puede quitarla, absolver 

á la persona del vínculo contraído, juzgarla, 

trasladarla, suprimir, confirmar, &c. &c. &c. 

Estos son principios que no necesitan de prue-

ba , ni la admiten por su misma evidencia; 

y lo contrario está cien veces condenado por 

error y heregía, contra los ViclefitaS, los Dó-

minis , los Marsilios de Padua &c. Asi que si 

algunos cuerpos legales antiguos ó modernos, 

y si los cartapacios de la Academia de la his-

toria , y si todos los que existen en todos los 

archivos y bibliotecas de la Nación, privile-

gios, cartas y diplomas, dijeren que á los 

Soberanos de España pertenecen tales dere-

chos , yo digo que no saben lo que dicen; ó 

q u e los que los leen no saben lo que leen, 

q u e tengo por lo mas cierto; asi como lo ten-

go que las leyes de Partida, y los juriscon-

sultos que las trabajaron, y don Alonso el 

Sabio , y mas Soberanos que dijeron lo con-

trario , y lo que regia por la disciplina canó-

nica , entendian mas de ella y de la historia 

de España, que los que hoy les tachan de 

ignorantes; y que son monumentos y testi-

monios mas autorizados y seguros que tres 

ó cuatro pergaminos de algún rincón, cuya 

autenticidad está por examinar, y cuyos ori-

ginales ó copias, verdaderos ó falsos, fieles 

ó infieles, rara vez dejan de tener grandes 

vicios, cuando menos de impropiedad en las 

palabras, y de incuria en la extensión. Con 

todo eso en tratándose d§ arrollar la autori-
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dad de los cánones, tales documentos son su-

periores á todos, y son para nuestros erudi-

tos las fuentes claras de su sabiduría. 

63. El Concilio general Calcedonense de-

claró atentado, é impuso pena de deposición 

á los Obispos q u e se valiesen de la autoridad 

Real para dividir en dos una provincia ecle-

siástica. Pervertii ad nos, quod quidam , prin-

ter Ecclesiastica statuta facientes, convola-

runt ad potestates, et per pragmaticam for-

mam in duas Provinciam unam diviserunt; 

ita ut ex hoc facto duo Metropolitani esse 

videantur in una provincia. Statuii ergo sane-

ta synodus de ccetero nihil ab Episcopis tale 

tentari, alioqui qui hoc adnixus fuerit, omis-

sioni proprìi gradas subjacebit. Va conforme 

con el decreto de Inocencio I , que ya queda 

citado ( * ) , y citaré ahora también un testi-

go de toda excepción en la materia, que es 

Pedro de Marca, el cual con presencia de am-

bos documentos , dice asi : Galicana Ecclesia 

in eamdem senteritiam synodo Chalcedonen-

si, et Inocencii decreto compiravit, putavit-

que nefas esse regum imperio Episcopatus 

novos instituí.-.. Quare non est, quod àcom-

muni umversalìs Ecclesia sensu recedamus, 

fctda in Principes adulatione, ut contigit 

( * ) Pág. 12. 

Marco Antonio de Dominis, qui Episcopa-

tuum institutionem Regibus perperam, et con-

tra ipsos Cánones , asseruit.... tota reí istius 

disponendee ratio ad Ecclesiam pertinet, quem-

admodum dixi (*'). 

64. N o debo cansarme ni cansar á mis 

lectores con mas textos ni autoridades en 

comprobacion de una verdad tan sabida; y 

entiéndase que lo que se dice de erección de 

Obispados, se dice también de la demarca-

ción , extensión ó coartación de sus límites, 

que todo pertenece esencialmente á la mis-

ma jurisdicción, porque ésta y su objeto son 

correlativos; y un Obispo como otro cual-

quier funcionario no puede tener la menor 

jurisdicción un palmo de tierra mas ni m e -

nos de los límites que le están prescriptos, 

conforme á las leyes bien conocidas del de-

recho público eclesiástico y civil. N i dentro 

de ellos se puede desobedecer la autoridad, 

ni fuera de ellos reconocerla : Extra territo-

rium jus dicenti non impune paretur. 

65. Estas máximas y regalías que con 

tanto celo se promueven, son las mismas por 

las cuales la Asamblea nacional de Francia 

trastornó de pies á cabeza toda la Iglesia Ga-

licana, haciendo un nuevo arreglo en todas sus 

(*) Marca de Concord. Sacerd. I m p e r . lib. 2. cap. 9. 
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parroquias y Obispados, suprimiendo unos, 

uniendo y erigiendo otros , asignando y re-

partiendo los territorios : en una palabra, 

aquel caos de cisma y de heregía que intro-

dujo la famosa constitución que llamaron ci-

vil del C lero , último golpe con que acabaron 

de eliminar la Religión Católica del Reino, 

y que justamente fue condenada por la Silla 

Apostólica como herética y cismática, y de-

clarados nulos , sacrilegos y atentados tales 

y semejantes actos y decretos de aquellos So-

beranos. Véase como hablaba el santo Padre 

Pió V I en su Breve dirigido á los Prelados de 

la misma Asamblea en 10 de marzo de 1 7 9 1 , 

del cual solo copiaré aqui las siguientes p a -

labras relativas al punto que he insinuado 

sobre los términos de las diócesis. Ubi diace-

sum fines ita variantur, ut vel integra, vel 

earum partes ab Episcopo, ad queni perti-

nente ad alium transferantur, tune sané, 

deficiente legitima Ecclesia auctoritate, ne-

quit Episcopus, cui vel integra diacesis adi-

mitur, vel pars ejusdem decerpitur, desere-

re gregem sibi concreditum, et nequit alter 

E pisco pus nova dicecesi illegitimé auctus, 

suas aliena diacesi manus imm tere, ct re-

gimen alienarum ovium suscipere , Miss'o 

enirn Canónica, et júrisdictio, quam quisque 

habet Episcopus, certis septa est limitibus; 

nec unquam cwilis auctcritas efficere pote-
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rit, ut illa aut latius pateat, aut intra are-

ñores limites coerceatur. 

66. Esta es la doctrina verdadera y ca-

tól ica, la misma que expresó la ley de P a r -

tida , diciendo : Que él (el P a p a ) puede mu-

dar un Obispo de un lugar á otro, et facer 

de uno dos, et de dos uno et ha poder 

de facer que un Obispo obedezca á otro, et 

facerlo de nuevo en el lugar donde nunca 

lo hobo. Esta l e y , q u e con otras por el mis-

mo estdo nos ha copiado el autor del Ensayo 

para prueba de las preocupaciones, é igno-

rancia de los decretalistas y autores de las 

Partidas, de la época de la potestad Papal en 

tales puntos, y de la ruina de las regalías. 

Desengáñese, p u e s , el señor Marina y el se-

ñor crítico M a s d e u , y todos sus copiantes, 

q u e las preocupaciones en esta materia no 

están sino en sus cabezas, y que aquella po-

testad que los sábios jurisconsultos de las 

Partidas confesaron á» los P a p a s , la tienen es-

tos desde san Pedro a c á , y la tendrán hasta 

el fin del mundo-, y q u e no la han tenido 

jamas, ni son capaces de tenerla ninguno de 

cuantos Soberanos ha habido en España y 

fuera de el la , ni de los que hay al presente, 

ni puede haber en adelante do quiera cjue se 

profese la Religión del Evangelio. 

67: Y al c a b o , ¿cuáles son los funda-

mentos en q u e nuestros críticos afianzan £us 
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aserciones? ¿Cuáles las fuentes claras en que 

ellos beben las aguas puras de su peregrina 

doctrina? Ya lo he apuntado: se reducen a 

ciertas expresiones arrastradas de algunas 

cartas ó fragmentos históricos de los tiem-

pos que ellos mismos no cesan de llamar 

obscuros y bárbaros, las cuales al parecer 

significan, que nuestros Reyes erigían o res-

tauraban Sillas Episcopales, trasladaban, da-

ban ó quitaban &c. Razones que no se en 

qué filosofía cabe que se aleguen para p r o -

bar derechos, principalmente en materias de 

jurisdicción espiritual, de que ahora y en-

tonces se han tenido siempre por incapaces 

los legos. Esta consideración sola basta para 

que todo aquel que sin prevención de áni-

mo busque la v e r d a d , se persuada que es 

menester en tales cláusulas entender otra cosa 

de lo q u e á primera vista aparenta el soni-

do de las voces. Prescindo ahora, y doy de 

barato la autenticidad de tales instrumentos 

ó copias, dadas á luz por algún curioso, 

que tienen mucho que ver y examinar antes 

que puedan servir de texto para fallar ni 

sobre una manzana, cnanto mas sobre pun-

tos de esta naturaleza. Pues sabemos que en 

aquellos tiempos, los mas rudos é incultos que 

se conocen, en los cuales mal apenas tema-

mos idioma , se cuidaba muy poco de la 

exactitud y propiedad de las locuciones, y 
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corrían á la buena f e , cosa que aun en otros 

mejores acontecia á veces, como cuando se 

decia que el Rey confirmaba un Concilio, 

que todo el mundo sabe lo que quiere decir, 

y que no dice lo que suena. 

68. Si valen tales argumentos, nada es 

mas demostrable como el que los mismos Re-

yes ordenaban ó consagraban los Obispos, se-

gún es de ver por los documentos mismos 

que alega el autor del Ensayo. Censericum 

in loco ejus Episcopum. ordinctvimus, dice 

ó se hace decir á don Alonso III en un pr i -

vilegio de la Iglesia de Orense. Ego Salo-

món ordinatus sum Episcopus in ca 

Sede á Principe Domino nostro Ramiro, di-

ce otro de la Iglesia de Astorga del siglo A . 

E n otro de don Fernando I se dice , con r e -

lación á sus padres, don Sancho y su m u -

ger : Mox ab eis eligitur, et ordinatur Ber-

nardas Episcopus, vir vatdé nobilis, et re-

ligiosus. Por muerte del c u a l , añade, orde-

naron también á su succesor : Cum Bernar-

dus deffunctus Episcopus, et Mirus Episco-

pus á nobis ibi esset ordinatus. Ya pueden 

nuestros políticos llevar las regalías hasta la 

misma potestad de orden , y en verdad que 

en las fuentes en que ellos beben nada se 

lee mas claro y cristalino que estas atribu-

ciones. ¿Cómo es que aqui se desentienden y 

lo pasan por a l t o , y despues meten tanta 
* 
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bulla por otras expresiones que están dentro 

de la misma l inea , y menos terminantes? 

69. Ciertamente que si nos trasladamos 

con el espíritu á los siglos siguientes á la in-

vasion Sarracénica, es menester carecer de 

toda sindéresis para fundar en hechos ni en 

dichos de aquel t i empo, ni en el modo de 

expresarlos, reglas algunas, ni atributos oe 

autoridad. Las continuas y recíprocas inva-

siones de los guerreantes traian las diócesis, 

particularmente algunas, en continua agita-

ción , de un modo saltuario, digámoslo asi; 

tan presto en poder de los moros, tan pres-

to en el de los cristianos, cayendo ó levan-

tando, en todo ó en parte; y asi aquellas Igle-

sias perdían y recobraban alternativamente 

su estado, aunque podemos decir le conser-

vaban habitual mente. De aquí por un modo 

de hablar sencillo y natural, se podía decir, 

y se diría que el Rey las erigía ó restauraba, 

como pudiera decirse de un general que las 

recuperase del enemigo. Otras veces, y aun 

en mejores circunstancias, no se dice que 

obraban en ciertos actos sino ex judicio Con-

cito: ex sententia Episco por um: juxta pre-

cepto. canonum. conari decrevimus &c., que 

era en substancia contribuir con celo, y pres-

tar el auxilio de su autoridad para la ejecu-

ción de lo que legítimamente se disponía, 

sin que ellos tratasen de otra cosa que de 
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facilitar y de promover , como por egem-

plo lo dice de sí el Rey de Aragón don Ra-

miro , respecto de la restauración de la Igle-

sia de Huesca en el Concilio de Jaca de i o 6 3 : 

Synodum novem Episcoporum congregan 

fecimus in Jacca, in quo preesenúbus, et con-

sentientibus candis Regni Primatibus, plera-

que Sanctorum Canonum statuta, Episcopo-

rum judicio, restitiámus et confrmamus; nec-

?ion Episcopatum Oscensem, antiquitüs ins-

titutum..... sacri Concilá decreto restaurci-

ri studuimus. Esto no es mas que hacerse un 

mér i to , como lo es en efecto muy grande, 

de procurar y fomentar el aumento y bien 

estar de la Religión y de la Iglesia cuanto es-

tá de su parte; y bien puede asegurarse q u e 

no es otra la intención y el sentido de cual-

quiera instrumentos genuinos que puedan 

producii-se. Y cuando otra cosa fuese, si p o -

nemos la vista en el laberinto y eonfusion de 

aquellos siglos; en el estado lúgubre de anar-

q u í a , desorden, guerras y revueltas conti-

nuas ; de choques, fugas, aflicciones y deso-

lación , y también, de ignorancia y barbarie, 

que son consiguientes, poco roe embarazaría 

en confesar que entonces se saldría á veces 

del paso de cualquier manera, diciendo y ha-

ciendo cosas nunca vistas ni escritas, y esto 

obrando de buena f e , sin saberse lo que se 

hacían; por lo que es ciertamente mucha 



( 3 . 6 ) 

falta de crít ica establecer sistemas de esta 

clase en hechos ni relaciones de aquel tiem-

p o , dejando aparte q u e , aun supuesta su 

certeza, restaría que averiguar el efecto que 

hubiesen resurtido las disposiciones Reales de 

que se hace mérito; punto que si fuera me-

nester debiera ventilarse, y en que yo a h o -

ra por excusado no debo detenerme. 

70. ¿Quién ignora que los mismos Prín-

cipes mal dirigidos y aconsejados, han tras-

pasado muchas veces los límites de su auto-

ridad, y q n e ellos mismos han reconocido y 

confesado sus excesos? Asi lo confesó el Rey 

Gundemaro, en los tiempos que se llaman de 

la buena e'clad, en su famoso decreto sobre 

la diócesis Toledana. Nonnullam erara ídecia) 

in clisciplinis ecclesiasticis contra canonum 

auctoritatem, per moras prctcedentium tém-

pora ra, Ucentiam sibi de usurparione proete-

riti Principes fccerunt.... Consta también de 

aquel t iempo que el Concilio X I I de Toledo 

condenó con palabras fuertísimas la memoria 

del Rey W a m b a , por haberse metido, v en 

cierto m o d o violentado al Metropolitano de 

Mérida á cregir una nueva Silla, en donde 

no debia haberla; cuyo hecho fue declarado 

n u l o , acriminando al Rey pro tan insolenti 

hujusmodi disturbationis licentia. Sin ir tan 

lejos tenemos en nuestros días el famoso de-

creto de 5 de septiembre de 1799, dado por 
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Carlos I V , bajo de cuyo nombre el-filósofo 

Urquijo quiso derribar de un tajo la juris-

dicción Pontificia en España; y otros aun mas 

recientes que no han servido sino para mani-

festar la miserable condición de los Principes, 

sujetos á cometer tales desaciertos contra su 

voluntad, por las malas artes de las perso-

nas que los rodean. Estos egemplos se alega-

rán también en los siglos futuros como un 

grande hallazgo para probar las regalías, cuan-

do los qne vivimos en el tiempo no vemos 

sino partos tristes de la relajación de princi-

pios, y del abuso detestable de aquellos que 

con capa de servir á los Príncipes y de celo 

por sus regalías, son los primeros á vendar-

los, y preparar con tales proyectos la sub-

versión de la sociedad, arruinando uno en 

pos de otro el Altar y el Trono. 

7 1 . Estoy muy lejos de pensar que tales 

ideas entren en el espíritu de los ilustres es-

critores, á quienes i m p u g n o ; pero también 

creo que ellos y sus maestros indiscretamen-

te y sin quererlo las preparan, y se hacen los 

Apóstoles de esta filosofía, con su necia ma-

n í a ' d e secularizar la autoridad eclesiástica, 

con sus descripciones falsas ó exageradas, con 

sus insultantes declamaciones contra la ca-

beza de la Iglesia, contra el Clero y cuan-

to se les pone en la cabeza, arrastrados del 

prurito dominante de medio siglo á esta par-
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te entre cierta clase de personas que han as-

pirado al honor de la sabiduría, haciéndola 

consistir en ciertas ideas nuevas, con despre-

cio de cuanto antiguamente se ha sabido, y 

haciéndose corredores entre nosotros de las 

máximas atrevidas y venenosas, que han in-

festado á otros países, y que han propagado 

la corrupción, la licencia y el espíritu de in-

subordinación v de independencia, hasta re-

ducir la sociedad al estado humillante en q u e 

ha parado la culta E u r o p a , rotos todos sus 

vínculos morales, políticos y religiosos. Y tal 

es el fruto de los desvelos de los "claros va-

rones que descubriendo las fuentes turbias 

d§l error y de la común preocupación, cui-

daron con loable celo de deslindar los verda-

deros derechos de la sociedad civil y eclesiás-

tica, vindicar las regalías de nuestros Monar-

cas, é introducir la paz y concordia entre el 

Sacerdocio y el Imperio." Y tal e s , digo yo, 

el escarmiento amargo y doloroso que saca-

mos de esos supuestos realistas, que haciendo 

la guerra al Sacerdocio han destruido el Im-

perio, y han perdido á los Reyes y á los pue-

blos, derrocando el apoyo de los unos, y la 

garantía mejor de los otros. Perdónenme si 

yo también me excedo; porque escribo esto 

en medio del torrente revolucionario, á que 

hemos sido arrastrados; en un tiempo en que 

desgraciadamente experimentamos los fuues-

l 
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tos efectos de tales sistemas desorganizadores, 

y en que se hace consistir la despreocupación 

en el tédio y aversión á cuanto tiene c o -

nexión con el orden eclesiástico y religioso, 

y al mismo paso con los tronos: en un tiem-

po en fin en que tan descaradamente ha ergui-

do su frente la orgullosa filosofía, para vomi-

tar la impiedad y acelerar, si pudiera, la rui-

na de la Religión y del Estado. 

7a . Mas de lo tocante á jurisdicción vol-

veré á hablar mas de propósito y oportuna-

mente en la última parte de este discurso ( * ) . 

Por tanto volviendo al punto de donde en al-

gún modo me he separado, repito que el dere-

cho de confirmar á los Obispos pertenece pro-

pia y originariamente al Primado Apostólico, y 

no á los Metropolitanos y demás autoridades 

de su esfera; los cuales asi como han podido 

egercerle mientras fueron autorizados, asi 

desde que cesó esta autorización son incom-

petentes para e l lo , y serían ilegítimos y nu-

los los actos que practicasen, como se mani-

festará en el artículo siguiente. 

( *) Se referir, al articulo 4 de que constaba el presente 

discurso en la primera impresión. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. 

Reservadas á la Silla Apostólica las confir-

maciones de los Obispos, mngrm Prelado ni 

autoridad inferior puede licita ni válida-

mente confirmarlos-, y los que asi lo fuesen 

serian Obispos cismáticos. 

i .° Esta proposición es una consecuen-

cia precisa de la doctrina antecedente:, y aun 

prescindiendo de ella es proposición cierta en 

todo sentido. Digo q u e es consecuencia de la 

doctrina antecedente, porque si al Romano 

Pontífice le pertenece por derecho propio, 

perpetuo, ingénito á su Primado el confirmar 

á los Obispos; y si los Metropolitanos y de-

mas autoridades de esta clase solo pueden te-

ner esta facultad por derecho positivo h u -

mano, y por consiguiente sujeta á mudan-

za y revocación, se sigue que una vez hecha 

esta revocación, como se verifica por las r e -

servas apostólicas, se extinguió su potestad en 

este punto: y ya se sabe que sin potestad es 

nulo cuanto se haga. El encargo ele una dió-

cesis, la misión é institución canónica, que 

autoriza á un Prelado para gobernarla, es un 

acto solemne de la alta jurisdicción eclesiásti-

ca, sin la cual ni aquella puede conferirse, ni 

el que sin ella se ingiriese sería mas q u e un 

verdadero intruso, como por tal le ha tenido 

siempre la Iglesia. 

a.0 Sigúese del mismo principio, q u e es-

tas reservas no se introdngeron á favor de la 

tolerancia, aquiescencia ó consentimiento de 

los Metropolitanos; mucho menos q u e sean 

un despojo y usurpación de sus derechos, 

como algunos errónea y torpísimamente se 

atrevieron á decir: esto si que es trocar las 

ideas; pero era menester hacerlo asi para es-

tablecer sus sistemas ^ absurdos y llamarse á 

su decantada devolución á los derechos pri-

migenios que ellos forjan, y á su antigua dis-

ciplina. Cabalmente es todo lo contrario, por-

que los Metropolitanos, Primados y Patriar-

cas fueron los que jamas tuvieron ni pudie-

ron tener aquellos derechos sino de voluntad 

y consentimiento de los Romanos Pontífices, 

y estos por las reservas, lejos de atraerse de-

rechos ágenos, no han hecho sino reasumir 

los propios, devolviéndose al origen y fuente 

de donde habian salido: Ad Ecclesiam. Ro-

manam radicem et matricem Ecclesice catho-

licce, según la expresión de san Cipriano, ún-

ele per temporum et successionum vices Epis-

coporum ordinatio, et Ecclesice ratio dc-

currit. 

3.° Por esta devoluc ión, dice Tomasino 

(cuyas palabras explican bellísimamente la 



idea, y no puedo menos de copiarlas abajo) (*): 

Los derechos y privilegios de las Iglesias 

particulares han vuelto á entrar en la matriz de 

donde habian salido, como los arroyos manan 

de 

su fuente. En la Iglesia Romana se ha colo-

cado el centro y el manantial de la fe y del 

Obispado, que por las primeras y antiquísi-

mas sedes patriarcales se fue dilatando por 

todo el orbe. De allí salió y allí volvió la a u -

toridad metropolítica, con la superioridad y 

( * ) Observa i t e r ù m , h a c c a u s a r u m d e v o l u t o n e f a c t u m 

e s s e , u t r ivu ì i v e l u t i q u i d a m in s u u m f o n t e m r e v o l v e r e n -

t u r , e t p a r t i c u l a r i u m E c c l e s i a r u m j u r a ac p r i v i l e g i a a d 

M a t r i c e s rursum c o n f i u e r e n t E c c l e s i a s , e x quibus p r i m ò 

m a n a v e r a n t . T r e s e n i m i l l a P a t r i a r c b a l e s v e t u s t i s s i m a se-

des e x suo v e l u t i s inu e f f u d e r a n t orbem in u n i v e ^ u m p u -

rissimos p r i m u m chr is t ian® rel ig ionis l a t i c e s , e t E p i s c o p a -

lis a u c t o r i t a t i s r a d i o s in o m u e s c a t e r a s p r o v i n c i a r u m c i v i . 

t a t e s sparserant . P r i m i g e n i a m ndei e t E p i s c o p a t u s s c a t u -

r i g i n e m Petrus et P a u l u s A p o s t o l o r u m Pr inc ipes R o m a n a 

def ixerant . H i u c f i u x i t , b ine r e f l u x i t M e t r o p o l i t i c a p o t e s -

t a s , q u a E p i s c o p i s i m m i n e t , prseestque, sive in C o n c i l i i s 

p r o v i n c i a i i b u s , s ive e x t r a ea t e m p o r a . N e c e u i m q u a c u m -

que E p i s c o p i s , à C h r i s t o const i tut i s E c c l e s i a P a s t o r i b u s , 

p r a e s t e t d o m i n a t u r potestas , scatere a l i u n d e ea potest q u a m 

e x e jus p a r t i c i p a t i o u e a u t i m i t a t i o n e p o t e s t a t i s , qua C r i s -

tus i p s e s o l u m P e t r u m p r a f e c i t Apostolus , et A p o s t o l o r u m 

succesoribus omnibus. C u m ergo v e l à M e t r o p o l i t a n i s , v e l à 

p r o v i n c i a i i b u s S y n o d i s R o m a n i r e f e r e b a n t u r q u a e x t r i c a r e 

ipsi m i n u s p o t u i s s e n t , t u n c e n i m vero sursum v e r s u s r e v o l -

v e b a t u r ad or ig in is s u a f o n t e m ; q u a i n d e m a n a v e r a t o l i m 

p o t e s t a s . Tomasin. vet. et nov. disciplin. part. 2. lib. 2. 

cap. 61 . 

(333) 
presidencia que tiene sobre los demás Obis-

pos , dentro y fuera de los Concilios pro-

vinciales; porque no puede darse potestad 

alguna que sea superior á éstos, que no des-

cienda de la potestad dada por Jesucristo á 

san Pedro y sus succesores, y solamente á es-

tos sobre todos los Obispos, ni que pueda 

introducirse en la Iglesia sino por imitación 

ó participación de ella misma. De aqui han 

procedido los recursos á Roma en los negocios 

que los Metropolitanos ó los Concilios pro-

vinciales no pudiesen resolver fácilmente, co-

mo recurre una autoridad subalterna á la su-

perior de quien pende y dimana la suya." De 

esta manera se explica un escritor que ha in-

vestigado profundamente los arcanos de la 

disciplina eclesiástica, que ha seguido todos 

sus pasos detenidamente, y un hombre á quien 

nadie ha tachado ni puede tachar de preocu-

pado ni parcial á la corte Romana. ¿En qué se 

fundan pues esas declamaciones insulsas por 

los Metropolitanos, esos derechos de rever-

sión con que se pretende allanarles el camino 

para las confirmaciones episcopales, séase por 

la causa que se quiera? ¿Qué entienden por 

disciplina los que tanto abusan de esta pala-

bra , y tanto pervierten sus nociones, de quie-

nes podemos decir que quod dicu.nl msciunt, 

nec de quibus afjirmant? Des pues de todos 

los ambages y vueltas que se den á la mate-
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l i a , ¿podra concluirse otra c o s a , sino que 

por la disciplina corriente y vigente de algu-

nos siglos á esta parte los Metropolitanos ca-

recen absolutamente de facultad en el punto 

de que hablamos, y que nadie la tiene en la 

Iglesia sino el Romano Pontífice, como cabe-

za y Primado de ella? ¿Es dado á los inferio-

res y subditos derogar las leyes actuales, y 

substituir otras contrarias á pretexto de que 

en otros tiempos hubiesen existido? ¿Les es 

dado alterar el gobierno general de la Igle-

sia, reconocido y aprobado por ella misma? 

Pues el Concilio de Trento ha reconocido y 

aprobado estas reservas declarando, que el 

Romano Pontífice, á quien pertenece por de-

recho propio, ex muneris sai officio, es el 

único que hoy puede instituir los Obispos, y 

egercer estas funciones en toda la cristiandad. 

4-° El mismo Concilio ha declarado ade-

mas una verdad de f e , que hace mucho al 

caso; conviene á saber , que son legítimos y 

verdaderos Obispos todos aquellos que sean 

instituidos por la autoridad del Romano Pon-

tífice. Si quis dixerit Episcopos, qui auclori-

tate Romani Pontificis assumuntur, non es-

se legítimos, et veros Episcopos.... ancithema 

sit ( * ) . Reflexiónese un poco esta decisión, 

( * ) Ses. 23. can. 7. 

(335) 
y se hallará canonizada la proposición senta-

da arriba. Se deja entender, que cuando se 

dice que son verdaderos Obispos los creados 

por el Romano Pontífice, esto no apela al 

caraeter ú orden episcopal; pues en este sen-

tido , tan Obispo es el consagrado por otro 

cualesquiera, aunque procedan ilícitamente, 

como el consagrado por el Papa. Se entiende 

pues con respecto á la jurisdicción y á la le-

gitimidad que debe tener un Obispo en su 

diócesis. ¿En qué consiste pues que se diga 

singular y específicamente del Romano Pon-

tíf ice, que los Obispos de su creación son 

verdaderos y legítimos Obispos ? ¿ Por qué 

no se afirma lo mismo de los instituidos por 

los Metropolitanos? Claro está. Porque en el 

Papa el derecho de instituirlos es propio é 

inseparable de su autoridad suprema, es un 

derecho ilimitado, sin sujeción á tiempos ni 

lugares: es un derecho fundado en su prima-

cía , que siempre que se explique ha de pro-

ducir sus efectos. N o asi en los Metropolita-

nos , en los cuales el derecho de confirmación 

es comunicado, accidental, y transeúnte: po-

drán tenerle en un tiempo, y en otro n o : de 

consiguiente podrá ser que los Obispos con-

firmados por ellos sean verdaderos y legíti-

mos, ó que no lo sean. Serán legítimos, cuan-

do se hallen cbmpetempnte autorizados para 

confirmarlos: no lo serán, cuando carezcan 
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de esta autorización; como asi sucede en la 

presente disciplina de la Iglesia. Yéase pues 

apoyada en una decisión dogmática la nuli-

dad de las confirmaciones, que otorgasen los 

Metropolitanos despues de las reservas. 

5.° Esta es la doctrina canónica de todos 

tiempos; porque en todos ha enseñado la Igle-

sia, que no es Obispo legitimo, ni recibe la 

potestad episcopal, aquel que no es elevado 

al Obispado por el canal que ella tiene esta-

blecido según la disciplina corriente. Asi lo 

ha definido siempre, aun con aquellos que 

eran ordenados sin autoridad del Metropoli-

tano , cuando en estos residía la facultad de 

que tratamos. Illud autem generaliter cla-

rum e s í , dice el Concilio i.° de Nicea ( c á -

non 6.), quod si quis prceter sententiam Me-

tropolitani fuerit factus Episcopus, hunc 

magna S ynodus definivit Episcopum esse non 

oportere. Lo mismo decidió el Concilio gene-

ral Constantinopolitano i , hablando del ca-

so particular de cierto Obispo instituido con-

tra las reglas; del cual decia ( cánon 3 . ) : De 

Máximo Cinico, et ejus inordinata constitu-

tione, qux Constantino poli facía esí, placuit, 

nec Máximum Episcopum esse, vel fuisse, 

nec eos, qui ab ipso in aliquo grada Clerici 

sunt ordinati; cum omnia , auce ab eodem 

perpetrata sunt, in ii;ntum deducía esse vi-

deantur. A estos monumentos pudieran agre-

( 3 3 7 ) 

garse otros ciento semejantes, que omitimos 

por la brevedad , tomados de decretos de los 

Papas, Concilios y santos Padres, que atestan 

la misma doctrina, con tales espresiones, que 

según su tenor literal parece que ni aun- el or-

den sagrado recibian, declarándose, como se de-

clara, ser irritas, nulas, y de ningún efecto ta-

les ordenaciones. Pero no se d u d a , ni puede 

dudarse, que solo recaen sobre la potestad 

de jurisdicción, que entonces ordinariamen-

te se conferia á una con la consagración, sien-

do esta por lo regular un acto simultáneo 

con la institución canónica. Era preciso in-

culcar mucho las cláusulas irritantes por la 

importancia del asunto, á fin de alejar los 

excesos y atentados que solian cometerse por 

la ambición, y desorden de las cosas, y para 

imprimir altamente la máxima de que no 

puede haber jurisdicción episcopal si no sq 

confiere por medio de la misión ó institución 

canónica conforme al orden legítimamente 

autorizado. " Porque los que asi no la reci-

ben , en vano pretenden ni aun siquiera to-

mar el nombre de Prelados, por mas qué 

hayan querido hacerse tales contra todas las 

leyes divinas y humanas, por el temerario 

arrojo de intentar ascender al Obispado sin 

recibirle de nadie, decia san Cipriano ( * ) . 

( * ) S. C ipr ian. ü b . de unitat . E c c l . 

TOU. XII. 22 
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HL sunt, qui se ultra apud temerarios conve-

nas sitie divina dispositione jjrcefciunt, qui 

se prcepositos sine ulla ordinationis lege cons-

timunt: qui nemine Episcopatum dante, Epis-

co pi nomen sibi assumunt. 

6.° Si tal era pues el concepto de un 

Obispo ordenado contra las reglas cuando su 

institución pendía del Metropolitano, ¿ q u e 

es lo que corresponde decir hoy que la mis-

ma reala la tiene refundida en el Sumo Pon-

tífice ° A no ser que digamos que el espíri-

tu de la Iglesia ha variado, ó que el influjo 

y autoridad de su cabeza es una quimera, 

ó cosa de menos valer; forzoso sera que apli-

quemos los mismos efectos. 

7 0 Mas esta quimera la hemos visto rea-

lizada en nuestros dias, y puesta en prácti-

ca la grande hazaña de restituir a los Metro-

politanos sus derechos. Cumpliéronse los vo-

tos de los teólogos iluminados, preconizado-

res de la antigua y pura disciplina. ¿ Y quie-

nes fueron los ejecutores celosos de esta r e -

forma7 Los abogados parisienses Camus, l r e i -

Hard Martineau, y otros cuantos de su ralea, 

fautores y coligados para el cisma revolucio-

nario- los cuales siguiendo su plan trastor-

n a d o / c o n el título especioso de reformas, y 

para que no quedase delirio que no entra-

be e n sus cabezas, emprendieron también el 

de r e f o r m a r la disciplina eclesiástica, nada 

(339) 
menos que forjando la Constitución que lla-

maron Civil del Clero; aborto de su impie-

dad v caos de cisma y de heregías, como fue 

declarada muy pronto por la Silla Apostóli-

ca. Por uno de sus artículos se daban al pue-

blo las elecciones de los Obispos, y las con-

firmaciones á los Metropolitanos; y en efecto 

tuvieron sus Obispos que llamaron constitu-

cionales, y su plataforma de Iglesia constitu-, 

cionul, nombre con que ellos mismos la dis-

tinguieron de la Católica. Asi al primer paso 

desquiciaban los fundamentos de esta ( a u n -

que aparentaban otra cosa con el vulgo ig-

norante ) por el hecho mismo de erigirse en 

sus legisladores. Ellos recogieron muy luego 

los frutos que debían esperar, con la licen-

cia desenfrenada en que sumergieron la na-

ción por muchos años, y la eliminación del 

catolicismo. Pero la verdadera Iglesia, que 

no puede jamas transigir con el e r r o r , de-

testó tan presto como apareció semejante cons-

titución ; y en especial el Clero Galicano dió 

en aquella ocasion ( # ) un testimonio inde-

leble y eterno á la religión de sus padres. 

8.° Dejando aparte, por no ser del ca-

so, los muchos Breves, decretos y oficios que 

( * ) Puede verse la conducta heroica del Clero de Francia 

en la h is tor ia d e l C l e r o en t i e m p o de l a r e v o l u c i ó n , escri-

ta por B a r r u e l . 
* 
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empleó el venerable Papa Pió V I para soste-

ner á los buenos, reducir a los extraviados, 

y contener el torrente del cisma; he aquí, 

ñor lo que hace á mi asunto, una muestra 

de la respuesta que daba á algunos, que com-

prometidos por tales elecciones le consulta-

ban sobre el partido que habían de tomar. 

<rEs de nuestra obligación (respondía a un 

párroco electo Obispo según la Constitución) 

no limitarnos á simples exhortaciones, sino 

advertirte sériamente que te mantengas en 

tu primera resolución, sin permitir que Obis-

p o alguno te imponga las manos. Pues esto 

ni tú ni otro ninguno puede solicitarlo, ni 

Obispo ni Metropolitano alguno otorgarlo, sin 

hacerse reo de un horrible sacrilegio, mien-

tras que una Iglesia no se halla legítimamen-

te destituida de su Pastor, mientras que no 

haya una elección canónica, cual no es cier-

tamente la t u y a , y mientras no preceda nues-

tro mandato Apostólico, de donde procede 

la misión canónica. Si la ordenación se hicie-

re de otra manera, el que asi fuere ordena-

d o , ademas del sacrilegio en que incurre, se 

queda sin recibir potestad ni jurisdicción al-

guna , v todos cuantos actos ejerza y dima-

nen de él son nulos y de ningún valor (*). 

, * ) H i a c A p o s t o l i c i m u n e r i s n o s t r i p a r t e s e s s e a r b i -

t r e r , n o n t e h o r t a r i m o d o s e d e t i a m s e n o m o n e t e , n t 

( 3 4 1 ) 
9.0 E l mismo Padre Ssnto expicho pos-

teriormente una Bula contra la citada Cons-

titución, y contra los nuevos y supuestos Obis-

pos creados en su virtud. En ella refiere en-

tre otras cosas la respuesta que dió á un cier-

to Prelado de alta gerarquía que se babia 

mostrado inclinado á ceder á la novedad, pro-

hibiéndole absolutamente el que se propasa-

se á instituirlos por ningún pretexto, ni por 

ninguna causa de necesidad, pues que e s -

te era un derecho privativo de la Silla Apos-

tólica, que ningún Obispo ni Arzobispo po-

cha abrogarse sin incurrir en la nota de 

cismático, como asi en tal caso se veria f o r -

zado á declararlos , tanto á los confirmantes 

como á los confirmados , de quienes cua-

lesquiera actos que emanasen serian desde 

luego de ningún efecto ni valor ( * ) . P01-

i n p r o p o s i t o p e r s t e s , u t q u e à n u l l o E p i s c o p o r a m t i b i m a -

n u s i m p o n i s i n a s ; i d e n i m s i n e h o r r i b i l i s a c r i l e g a c r i -

m i n e n e c p e t i , n e c p r a s t a r i p o t e s t à q u o c u m q u e M e t r o p o -

l i t a n o , a u t E p i s c o p o , n i s i s u o p a s t o r e c a r e a t E c c l e s i a , m s i 

e l e c t i o c a n o n i c a , q u a t i b i o m n i n o d e e s t , a n t e c e d a t , e t m s i 

n o s t r u m m a n d a t u m A p o s t o l i c u m a d s i t , e x q u o c a n o m c a 

m i s s i o p r o f i c i s c i t u r ; i t a u t u b i a l i t e r o r d i n a r i o fiat, p r a -

t e r s a c r i l e g i u m , q u o , q u i o r d i n a t u r , i n f i c i t u r , o m n i s a b 

e o a b s i t p o t e s t a s , et j u r i s d i c t i o , e t q u i c u m q u e a b e o p e r -

ficiuntur a c t u s i r r i t i s u n t n u l l i u s q u e v a l o r i s . Eput. P » 

P. VI. ad Joan. Guegan. Rector. Pontisvi. 

( * ) Q u o d v e r o a d i l l i u s d u b i u m p e r t i n e b a t d e p s e u -
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que, como añade mas adelante la misma Bu-

la , explicando el orden legal de las confir-

maciones , la colacion de la potestad episco-

pal de ningún modo puede hoy competir ni 

aun á los propios Metropolitanos, por la re-

versión de esta facultad á la Silla Apostólica, 

de la cual se había derivado á los inferiores; 

de forma q u e siendo el Romano Pontífice el 

único que en el día puede instituir á los Obis-

pos por derecho propio de su ministerio, 

como lo confiesa el santo Concilio de 1 ren-

t o , no puede darse en la Iglesia Católica la 

ordenación legítima de alguno de ellos, si no 

se confiere por autoridad de la misma Silla 

Apostólica. He aqni sus palabras: Hcec porro 

jurisdictionis conferertdx potestas ex nova 

disciplina a pluribus soeculis jam recepta, a 

Concilii s generalibus, et ab ipsis Concorda-

tis confirmata, ne ad Metropolitanos qui-

do e l e c t i s c o n s e c r a n d i s , n e c n e , c o n c e p t i s v e r b i s i p s i 

p r s e c i p i m u s , n e e o u s q u e p r o g r e d e r e t u r , u t n ò v o s E p i s c o -

p o ? , ob q u a m v i s e t i a m c a u s a m n e c e s s i t a t i s i a s t i t n e r e t , 

n o v o s c u e E c c l e s i s e r e f r a c t a r i o s a d j u n g e r e ' t ; d e iure e n i m 

a g i t u r , q u o d u n i c e s p e c t a t a d A p o s t o l i c a m S e d e m , j u x -

t a T r i d e n t i n i C o n c i l i i s a n c t i o n e s , q u o d q u e a r r o g a n sibi 

à nemine p o t e s t E p i s c o p o r u m , a u t M e t r o p o l i t a n o r u m , 

q u i n nos i l i o , q u o f u n g i m u r , A p o s t o l i c i o f f i c i i muñere 

d e c l a r a r e c o g a m u r s c h i s m a t i c e s s i m u l e s s e , tarn eos qui 

c o n í i r m a n t , q u a m e o s , qui c o n f i r m a n t u r , n u l l i u s q u e robo-

r i s f u t u r o s i l l o s a c t u s o m n e s a b u t r i s q u e p r o d i t u r o s . 

- ( H 3 ) 
dem potest ullo modo attmere, utpote. atice 

illüc reversa, unde discesserat, unice resi-

det penes Apostolicam Sedem, ita ut hodie 

Romanas Pontifex ex muñera sai officio 

Pastores singuüs Ecclesiis proficua, ut verbis 

utamur Concilii Tridentinv, adeoque legitima 

consecratio nulla fiat in Ecclesia Cathohca 

universa nisi ex Apostolice Sedis mandato. 

Ultimamente, después de reprobar y de-

clarar ilegítimas y sacrilegas las elecciones y 

ordenaciones hechas de los nuevos Obispos, 

expresándolos por sus nombres , y a estos 

sin jurisdicción ninguna eclesiástica írritos 

y nulos todos los actos de autoridad egerci-

dos por ellos como de autoridad, quam nun-

quam sunt conseciíti, pronuncia el decreto 

general de condenación contra todas las elec-

ciones é instituciones de Obispos, asi hechas 

como las que se hiciesen en adelante, según 

la forma de la citada constitución-, declarán-

dolas todas inválidas y atentados, y del mis-

mo modo las de todos los párrocos y minis-

tros creados por el los, y cuantos actos ju-

risdiccionales egerciesen unos y otros, con 

otras providencias que mas largamente se 

contienen en dicha B u l a , dirigida a todo el 

Clero y pueblo Galicano ( * ) • 

(* .) A d preecaveuda a u t e m m a j o r a m a l a t e n o r e e t a u c -

t o r i t a t e p a r i b u s d e c e r n i m u s , e t d e c l a r a m u s , a l i a s o m n e s 
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10. Las llagas profundas que causaron 

los novadores en la Religión del pueblo fran-

cés, obligaron al fin, cuando hubo de volver-

se á ella los ojos, á recurrir para curarlas á 

la misma Silla Apostólica; en la cual recono-

ciéndose su derecho exclusivo, se buscó el 

remedio de la erección é institución de las 

nuevas diócesis y Obispos, como que todo 

e l e c t i o n e s a d G a l l i a r u m E c c l e s i a s c a t h e d r a l e s , e t p a r o -

c h i a l e s , c u m v a c u a s , t u m m a g i s p l e n a s , ad f o r m a m m e -

m o r a t a const i tut ionis C l e r i u s q u e m o d o peraetas e t 

q u o t q u o t p e r a g e n t u r , i r r i t a s , i l i e g i t i m a s , s a c r i l e g a s , e t 

p r o r s u s n u l l a s f u i s s e , e s s e , e t f o r e , easque per p r a r e n t e s , 

e x nunc pro t u n e , r e s c i n d i m u s , d e l e m u s , a b r o g a m u s : d e -

c l a r a n t e s i d c i r c o e o s d e m p e r p e r a m , n u l l o q u e j u r e e l e c -

t o s , seu e l i g e n d o s , o m n i e c c l e s i a s t i c a e t spir i tual i juris-

d i c t i o n e p r o a n i m a r u m r e g i m i n e c a r e r e s d e o q u e d i s -

t r i c t e i n t e r d i c i m u s t a m e l e c t i s , e t forsan e l i g e u d i s in 

E p i s c o p o s , ne à q u o c u m q u e sive M e t r o p o l i t a n o , sive Epis-

c o p o , o r d i n e m , seu c o n s e c r a t i o n e m E p i s c o p a l e m s u s c i p e -

r e a u d e a n t , q u a m i p s i s P s e u d o e p i s c o p i s , e o r u m q u e s a c r i -

l e g i c o n s e c r a t o r i b u s , e t a l i is omnibus A r c h i e p i s c o p i s , e t 

E p i s c o p i s , ne e o s d e m frustra e l e c t o s , et e l i g e n d o s , c o n -

secrare , q u o v i s p r e t e x t u et c o l o r e , p r a s u m a n t ; p r a c i p i e n -

t e s i n s u p e r dict is e l e c t i s , e t e l i g e n d i s , sive in E p i s c o p o s , 

s ive in P a r o c h o s , ne u l l o m o d o se p r o A r c h i e p i s c o p i s , 

s ive E p i s c o p i s , s ive p a r o c h i a l i s E c c l e s i a t i t u l o , se n o m i -

n e n t , e t ne j u r i s d i c t i o n e m u l l a m , proque a n i i p a r u m r e -

g i m i n e a u c t c r i t a t e m , f a c u l t a t e m q u e sibi arrogeut , sub p a -

na s u s p e n s i e m s , e t n u l l i t a t i s , à qua q u i d e m suspensionis 

p a n a n e m o p o t e r i t u n q u a m l i b e r a r i , nisi p r nos i p -

s o s , aut per e o s , quos A p o s t o l i c a Sedes d e l e g a v e r i t 

Ex liner. Vii P. VI. dai. 13 Aprii. 1 7 9 1 ad. S. R. E. Car-

dinal. Arckiep. Episcop. &c. Cler. et popul. Regn. Galliar. 
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cuanto se habia obrado en la materia era in-

subsistente y aéreo, y todo necesitaba for-

marse de nuevo ó revalidarse, según que la 

prudencia lo dictaba, y la grandeza del mal 

lo sufria. Asi el triunfo de la filosofía no sir-

vió sino para confusion de los mismos filó-

sofos, y para ofrecer un nuevo testimonio á 

la verdad, y una ejecutoria contra los erro-

res y máximas que impugnamos. 

i i . He dicho al principio que la pro-

posición en é! sentada, esto es , que serian 

nulas y de ningún efecto las confirmaciones 

que diesen los Metropolitanos despnes de las 

reservas, es cierta en todo sentido, inde-

pendientemente de los antecedentes expues-

tos. La razón de esto e s , porque aunque se 

prescinda de el los, aunque se dé á la auto-

ridad metropolítica y patriarcal el concepto 

que se quiera ; por mas propios, originarios 

y bien afianzados que se supongan sus dere-

chos y facultades , siempre es cierto q u e 

ellas estarían subordinadas en todo caso á la 

cabeza de la Iglesia, para ser modificadas ó 

restringidas, en todo lo que exigiese el Ín-

teres de/la Religión, y el gobierno general 

de la rm-ma Iglesia. En cuyo supuesto, se-

ría indiferente cjue fuesen nativas ó deriva-

das para efecto de no poder egercerlas, siem-

pre que estuviesen enervadas por la autori-

dad competente. 
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12. Es constante que en la Iglesia de Dios 

no hay potestad alguna que no esté depen-

diente y sujeta al Primado del Sumo Pontífi-

ce; como lo es, que en este reside la plenitud, 

la independencia y la soberanía eclesiástica, 

como cabeza v i s i b l e , Vicario de Jesucristo 

en la tierra. Esta primacía soberana, confe-

rida expresamente por el Señor á san Pedro 

y sus succesores, cuando á él solo privati-

vamente, y antes que á los demás Apóstoles 

Je dio la potestad de las l laves, y le consti-

tuyó piedra fundamental de la Iglesia, es el 

centro de su unidad, y el punto de apoyo 

sobre que está cimentado el plan de la R e -

l ig ión, y sin el cual todo se disolvería en 

un caos de sectas , de cismas y desorden. 

Por eso dijo san Gerónimo ( * ) que ínter 

duodecim unus eligitur, ut capite constitu-

ío, schismatis tollatur occcisio. Y san Cipria-

no ( * * ) : vPrimatus Petro dcitur , ut una 

Chrísti Ecclesia, et cathedra una monstre-

tur." E l cual es el sentimiento unánime de 

todos los Padres , y es en una palabra uno 

de los primeros dogmas católicos. 

13. Esta supremacía de parte dp uno, es-

ta sujeción y dependencia en los otros, obli-

( * ) S. Hieronym. lib. x. adversl Jovinian. 

( * * ) S. Ciprianus lib. de unit. E c c l e s . 
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g a á estos á contenerse dentro de los limites 

que se les prescriban, é incluye en aquella 

el derecho de hacer las reservas que conduz-

can al bien de la Religión, y al régimen de 

la Iglesia universal. El hecho mismo de cir-

cunscribir la jurisdicción de un Obispo á un 

territorio determinado, como es el de cual-

quiera diócesis, es una restricción de su po-

testad; pues que esta circunscripción no la 

ha tenido por la institución de Jesucristo. Del 

misino modo puede limitarse respecto de 

ciertos objetos y materias, que por sus rela-

c iones^ por causas de prudente economía con-

venga reservar. Derecho que tienen también 

los Obispos respecto de los ministros inferio-

res, por mas propias que sean de su ministe-

rio las respectivas facultades, y es práctica 

constante de la Iglesia. Tenemos también so-

bre esto una decisión del Concilio de Trento, 

el cual declaró: wPontífices Máximos, pro 

suprema potestáte sibi in Ecclesia universa 

tradita, causas aliquas criminum graviores 

suo potwsse peculiari judicio reservare (*)." 

14. Por la misma, y con superior razón, 

está sujeta á reservaciones la autoridad me-

tropolítica y patriarcal bajo cualquier concep-

to que se la suponga, y sea cual fuere la pro-

(*) Ses. 14. cap. 7. 
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piedad é inherencia de sus facultades. Oíga-

se de boca de un testigo de mayor excepción, 

que es irrecusable en la materia. Status Prce-

lationis Episcopalis, dice Gerson ( * ) habuit 

ih Apostolis, et successoribus usura, vel exer-

citium suce potestatis sub Papa Petro, et suc-

cessoribus ejus, tanquara sub habente vel ha-

bentibus plenitudiuem fontalera Episcopalis 

auctorkatis. Vade et quoad talia minores prce-

lad, scilicet Curati, subsunt Episcopis, á qui-

bus usus su ce potestatis quandoque limitatur, 

vel areetur, et sic a Papa posse fieri cu ca 

Prcelatos majores,ex certis et rationabilibus 

causis, non est ambigendum. Supuesta pues 

la reservación, no puede quedar duda de la 

nulidad de los actos que contra ella se e g e r -

ciesen, por el defecto capital de jurisdicción 

sobre los objetos reservados; porque tal es la 

condicion y naturaleza de la potestad de ju-

risdicción á diferencia de la potestad l lama-

da de orden, la cual por su carácter produce 

indefectiblemente sus efectos en cuanto á lo 

válido. Asi que la confirmación de los Obis-

pos, q u e es un acto solemne, como se ha di-

cho, de la alta jurisdicción eclesiástica, sería 

de ningún valor dada por los Metropolitanos, 

desde q u e esta facultad se les coartase por 

(*) Gersoa. de s t a t . Ecc les . consider. 3. 
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las reservas; y los Obispos asi confirmados no 

serian legítimos, ni tendrian jurisdicción al-

guna. 

15. N o hay medio, es forzoso admitir es-

tas consecuencias, ó negar el Primado Ponti-

ficio de autoridad v potestad verdadera, y 

reducirle á una presidencia de lugar y de 

puro honor, siguiendo á los hereges. Estos no 

pudiendo conciliar el espíritu de libertad y 

de rebelión que los devoraba con la tradi-

ción y doctrina católica, cortaron el nudo, y 

sacudiendo la dependencia, soltaron de una 

vez todas las dificultades. Y es preciso confe-

sar, que á lo menos en esto han sido mas co-

herentes y mejores lógicos que nuestros filo-

sofadores modernos. Porque aquellos recono-

cieron la incompatibilidad de sus máximas, 

de sus proyectos y libertades con la potestad 

de la Silla Apostólica; y asi la han negado 

abiertamente, por no seguir un sistema con-

tradictorio. Mas la política de los nuevos teó-

logos no tiene tanta franqueza, y pretende 

combinar extremos opuestos por medios mas 

ingeniosos. Ellos haciendo semblante de cato-

licismo , y pretextando adhesión al dogma y 

el celo mas puro por la disciplina, atacan 

uno y otro, v lo destruyen por la raiz, pro-

moviendo en' la Iglesia una deplorable anar-

quía. Como aquellos cfqui confitentur se nos-

se Deum, factis autern negara" 



¿De qué sirve confesar el Primado del 

Papa en el sentido católico, si despues se 

minan y combaten uno por uno sus atribu-

tos? ¿Se trata acaso de un negocio de c u m -

plimiento que pueda eludirse con juegos de 

voces y palabras ? ¿No podremos pensar que 

esto es tranquearse el paso para asestar mas 

á salvo los g o l p e s , y emprender este siste-

ma desorganizador con que se desacredita la 

disciplina, se insulta la, Iglesia, se vulnera 

su autoridad, se rompe su armonía, y se ha-

ce depender todo del juicio privado de los 

caprichos y delirios de espíritus exaltados? 

Si hemos de estar á los nuevos oráculos, na-

da le queda al Papa que hacer en la Igle-

sia, y nada hará en ella sino un papel r i -

dículo y escusado. Los Obispos y los Metro-

politanos lo pueden todo, y son bastante pa-

ra todo. Ellos se instituirán y destituirán mù-

tuamente unos á los otros. Cada uno tiene 

en su diócesis tanta potestad como el Papa. 

Sus facultades son ingénitas é independien-

tes, y cualesquiera restricción ó reserva es 

un agravio, una herida de la disciplina ; es-

ta clama por su reintegración, y así es muy 

fácil y expedita una ocasion, un pretesto pa-

ra realizarla, y no se pierda en ejecutarla, 

pues que facillimus est umuscujusgue rei acl 

suam naturarti regressus. H e a q u i el sistema 

canònico de los sábios regeneradores de la 

disciplina. Con esto cada nación, y aun ca-

da provincia, consigue su emancipación r e -

ligiosa : cada una tirará por su lado, forja-

rá sus planes de gobierno, tendrá su moral 

propia, sus r i tos , sus reglas, sii doctrina, 

sus dogmas, si es que fuera posible subsis-

tir nada de esto en semejante caos y descon-

cierto. 

16. ¿ N o será mas cuerdo persuadirse á 

que Dios entiende mejor de gobiernos, y tie-

ne mas previsión que los hombres ? A mí á 

lo menos me parece que es repugnantísimo, 

no diré va á la grandeza de su eterna sabi-

duría , sino á lo que cabe en los estrechos 

límites de la prudencia humana, el sistema 

gubernativo que nos venden semejantes crí-

ticos. ¿Quién sería tan necio que fundan-

do un imperio que abrazase todo el universo, 

le dejase sin cabeza, ó pusiese una de puro 

nombre y apariencia? ¿Quién no conoce q u e 

cuanto mas dilatados sean sus términos, mas 

esencial es un poder soberano, mas fuerte, 

mas vigorosa., y mas intensa debe ser su au-

toridad para mantener la unión y el buen 

orden, y asegurar los fines del instituto? Dios 

ha fundado su Iglesia, depositarla de la ver-

dadera Religión que habia de extenderse por 

todas las regiones del orbe; que habia de for-

mar un cuerpo, con una fe, una doctrina, un 

culto públ ico, un gobierno y una potestad 
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conferida por él inmediatamente para regir-

la. ¿ Y podria existir nada de esto sin uncen-

tro de unidad, sin un poder supremo, que 

velando sobre todas partes, egerza sus funcio-

nes, ate y desate, tire y afloje, sostenga el 

nervio de la disciplina, la subordinación y 

el respeto ? ¿ Y qué cosa son las reservas 

Apostólicas, sino esta porcion cortísima y 

mutilada de autoridad que egerce por sí mis-

mo el Pastor Supremo, con relación á aque-

llos objetos, exigiéndolo así el bien de la Re-

ligión , y el régimen de la Iglesia que le es-

ta encargado? Jurisdicción 110 obstante, q u e 

pudiendo apenas servir para un tal cual re-

cuerdo de que hay un P a p a , y de un sím-

bolo de la supremacía, ha sufrido y sufre en 

la pluma y boca de sus detractores todos los 

tiros de la calumnia, todos los baldones d é l a 

maledicencia: jurisdicción, que si merece los 

combates y reprensiones con que la censuran, 

es preciso concluir, que para nada es nece-

sario tal Primado; que la persona del Papa 

es la mas inútil en la Iglesia; que esta p o -

drá existir , y aun será mejor gobernada sin 

él , y que los que tienen tal modo de pensar 

de su representación y sus reservas se ponen 

á la banda de los protestantes. 

17 . Porque ¿ q u é es lo que sé concede-

rá á esta primacía soberana, si se le dispu-

ta v se le niega hasta el derecho de dar la 
j O 
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misión á los primeros magistrados de la Igle-

sia, como son los Obispos? ¿Qué es lo que 

se comprenderá en la potestad peculiar de 

atar y desatar , que Dios ha concedido ai 

Primado apostólico, s ino puede tocar en las 

funciones de los ministros subalternos ? N o 

es de mi asunto hacer la apología de las re-

servas. Pero haré una sola observación rela-

tiva á la de las confirmaciones de que trato. 

Cuando estas se evacuaban por los Metropo-

litanos, se elegían los Obispos por sus infe-

riores , ora por el C lero , ora en los mismos 

Concilios de la provincia, ora por los Cabil-

dos de las catedra'es, &c. Por tanto tenian 

aquellos plena libertad para examinar las cua-

lidades y méritos del electo, los vicios de la 

elección, para admitirla ó desecharla, según 

que se ajustase ó no á las reglas canónicas. 

Mas esto ¿cómo sucederia despues que la 

presentación de los Obispos pasó á manos de 

los Príncipes seculares? ¿Está en el orden 

de las cosas humanas que un Prelado súb-

dito suyo repruebe y rechace sus nombra-

mientos ? ¿ Podrá contarse con bastante fir-

meza , si llegare un caso , de parte de estos, 

por mas cierta que sea su facultad ó con la 

deferencia sumisa de los gobiernos á la liber-

tad de las confirmaciones? Aun pendiendo 

estas del soberano Pontífice ¿cuántas contem-

placiones y- condescendencias, qué de angus» 

TOM. xii. a 3 
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tías no tienen que devorar á veces por con-

servar la unión y la p a z , y por evitar ma-

yores males? Mas al fin, si algo puede ser-

vir á la Iglesia esta función tan sagrada y esen-

cial suya; si este derecho tal como se halla, 

deprimido y esclavizado, puede valer á la Re-

ligión en algún conflicto, será solo adminis-

trado por otro Príncipe independiente; por 

el Vicario de Jesucristo, cuya voz pueda ser 

oida y atendida por los Monarcas católicos, 

seducidos y sorprendidos tantas veces por mi-

nistros y aduladores que los rodean. Cuan-

do estos quieran colocar en las Sillas Epis-

copales sugetos como ellos, contaminados del 

error y falsa doctrina, y que sean piedras de 

escándalo y de r u i n a ; cuando intenten otras 

novedades y trastornos en el régimen ecle-

siástico; ¿qué obstáculo podran hallar de 

parte de unos subditos, en quienes una resis-

tencia cualesquiera, aunque sea impelida del 

mayor deber, se gradúa de crimen de rebel-

día, y están á mano para descargar las pros-

cripciones, las fuerzas, las temporalidades, 

y toda esa máquina de invenciones despóti-

c a s , que los ministros régios han cubierto 

con el nombre de regalías? Entonces cam-

pearán los Febronios, los Peroras, los Ey-

beles y los Cestarís: esos escritores mercena-

rios que ó vendidos á la impiedad de un 

ministro, ó arrastrado» de su pasión, ó adu-
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lando y lisonjeando el aire de los gabinetes, 

lian sacrificado la Religión al Ínteres, y la 

verdad á los designios de Ja falsa política, 

confundiéndola con artificios y paralogismos. 

Esos vocingleros de la antigua disciplina, esos 

restauradores de sus cánones ¿ por qué no 

empiezan por devolver á la Iglesia el n o m -

bramiento de sus Pastores? Pues por aqui se 

habia de empezar para restituir á los Metro-

politanos la potestad de confirmarlos. P o r -

que las partes de un sistema, como las rue-

das de una máquina, deben tener enlace y 

coherencia, y no puede compaginarse con 

unas sin las ¿ r a s , ó con elementos que cho-

can entre sí. 

18. Aun esto sería nada mientras la au-

toridad del Romano Pontífice no estuviese 

tan espedita, libre y desembarazada como lo 

estaba en aquellos t iempos, en los cuales se 

sabe que era tan umversalmente respetada y 

obedecida, sm distinción de Reyes ni de v a -

sallos; y que egercian sus funciones l ibre-

mente, ya por sí mismos, ya por Legados 

enviados, que en todos los paises tenian li-

bre acceso para visitar las Iglesias, juntar 

Concilios, dirimir competencias, y mantener 

el tirante de la disciplina. Era menester r e -

troceder á aquellos t iempos, y renovar el 

mismo estado de cosas: era menester dejar 

a la Iglesia el egercicio esclusivo de su ju-
* 
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risdiccion y sus derechos, y que el poder 

temporal no se metiese en ella, y renuncia-

se toda idea de juzgar sus negocios: que con-

fesase su incompetencia , como los Constan-

tinos, los Teodosios, los Marcianos y V a l e n -

tinianos, y como la confiesan las legislacio-

nes civiles, propias y extrañas de aquellos 

tiemoos. Entonces podria no haber tánto in-

conveniente en aflojar á veces los cabos re-

tenidos por la Silla Romana. Pero cuando la 

impiedad se ha desatado furiosamente contra 

ella y contra toda la autoridad de la Iglesia; 

cuando se han difundido máximas tan irre-

ligiosas y absurdas, como atribuir al Magis-

trado político lo que llaman policía eclesiás-

tica , ó el régimen de la disciplina externa, 

¿ádónde iria á pararla Iglesia de Dios pues-

ta en manos de los filósofos y políticos del 

sialo? ¿Sería prudencia soltar las riendas a 

discreción de los Prelados nacionales, s u p e -

ditados á los manejos y prepotencia de es-

tos? Así cayó en el cisma la Iglesia gr.ega, 

arrastrada del orgullo y ambición de sus P a -

triarcas, como un Pbocio , un Miguel Ceru-

lario, sostenidos por los Emperadores. Cuan-

do Enrique VIH de Inglaterra quiso anular 

su matrimonió, supo atraer á su partido los ' 

m a < de los Obispos del Reino. Se saoe que 

la famosa declaración del Clero Galicano del 

año de 1682 fue obra de un corto numero 
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de Prelados sometidos al poder , al miedo y 

á la contemplación de Luis X I V , como lo 

confesaron ellos mismos en la retractación 

que enviaron poco tiempo despues al Papa 

Inocencio XII. 

19. Promuévase bien la autoridad de los 

Obispos y Metropolitanos, hasta substraerlos 

de la saludable dependencia y ligamen con 

su cabeza; deprímase, elimínese la potestad 

de esta como de una potencia extranjera. 

¿Quién sostendrá el vínculo de la unidad, y 

la pureza de la Religión contra las empresas 

de las Cortes seculares? ¿Quién podrá opo-

ner la firmeza de la Silla Apostólica contra 

la relajacidfry el error? El mismo Fleuri ha 

confesado, que no sino por una providencia 

especial sucedió que los Papas fuesen tam-

bién Soberanos temporales, para poder go-

bernar la Iglesia con mayor libertad é in-

dependencia de los Príncipes y Obispos de 

la cristiandad. Ha sido, pues, por esta con-

sideración sola, ademas de otras razones, jus-

ta y necesaria la variación de la disciplina 

sobre la institución de los Obispos, y muy 

consiguiente al espíritu de la Iglesia, la cual 

guiada por la asistencia indefectible del Espí-

ritu Santo, toma y ha tomado en todos tiem-

pos las disposiciones mas convenientes para su 

régimen. Disciplina que está íntimamente en-

lazada con el d o g m a , y que no puede v io-
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larse sin desquiciar uno y otro por sus c i -

mientos. La prudencia de las medidas no se 

conoce por desgracia, por efectos negativos; 

y uno solo real , que por defecto de ellas 

se verificase al cabo de siglos en materia de 

tales consecuencias, sería incomparablemen-

te mayor y mas irreparable que cuantos in-

convenientes se ponderan de las reservas. 

20. Reasumiré aqui las consecuencias de 

todo lo dicho con las mismas palabras de un 

sabio canonista moderno y francés. "Se si-

g u e , q u e el Papa puede , en virtud de su 

Primado, reservarse el conocimiento de cier-

tos casos y negocios, como lo ha decidido e l . 

Concil io de Trento , y l imitar fespecto de 

ellos la jurisdicción de los Obispos; de suer-

te , q u e todo lo que estos obrasen fuera de 

los límites que les están prescriptos, ó por 

los decretos del Soberano Pontífice, ó por las 

leyes y usos de la Iglesia, sería absolutamen-

te nulo por defecto de potestad, que no po-

dría suplirse por ninguna otra autoridad. 

Tales serian las dispensas de impedimentos 

dirimentes reservados á la Silla Apostólica. 

Tal sería también la misión canónica que los 

nuevos Obispos recibiesen de los Metropoli-

tanos , ó de los Concilios particulares. Estos 

Obispos serian intrusos y cismáticos, como 

también los que adhiriesen á ellos." 

»Se sigue, que el tachar estas reservas de 
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abusos y de usurpaciones, es insultar á la 

santa Silla á quien ellas pertenecen; es insul-

tar á la Iglesia universal, que siendo asisti-

da del Espíritu Santo, ora juzgue de la doc-

trina, ora disponga de su gobierno, no pue-

de jamas sancionar leyes injustas y abusivas; 

es en fin preparar los caminos para un cis-

ma que pronto se verificaría." 
crSe sigue, que ninguna Iglesia ni Con-

cilio particular tiene facultad para mudar la 

disciplina eclesiástica en estos puntos á pre-

texto de abusos, pues que ningún inferior 

puede reformar á su superior." 

"Se sigue, que semejante empresa tras-

tornarla toda ekrégimen de la Iglesia, sepa-

rando las Iglesias particulares de la depen-

dencia del Soberano Pontífice, dejando á su 

arbitrio la disciplina, é instituyendo otros 

tantos Papas cuantos fuesen los Metropolita-

nos, para hacer revivir los antiguos puntos 

de disciplina, que cada cual según su capricho 

juzgase á propósito, sin que hubiese un cen-

tro de unidad que pudiese contener los pro-

gresos de las divisiones y de los abusos." 

crSe sigue en fin, que en el corazon de 

todos los fieles, y principalmente de los pri-

meros Pastores, debe estar altamente impre-

so el sentimiento de amor y profundo res-

peto hácia el Gefe común de todos. El des-

precio de los Soberanos Pontífices no nace 
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sino del desprecio del Episcopado, y del odio 

contra la Religión. Es siempre el fruto de la 

impiedad ó de la heregía, y el preludio de 

cismas los mas funestos. ( * ) . " 

11. Convengamos pues que en el es-

tado actual de las cosas ninguno sino el Ro-

mano Pontífice puede confirmar á los Obis-

pos: que las confirmaciones que se expidie-

sen por cualquiera otra autoridad, que no 

fuese la s u y a , serian nulas: y que los a¿i 

controlados no serian Obispos legít imos, ni 

tendrian jurisdicción alguna en la Iglesia. 

El Discurso en su original comprendía otros 
dos artículos, de los cuales el i?, ó sea el 3?, 

está refundido en el Prefacio, que aqui va inser-
to-, y en el 4? funda su Autor el principio de que 
el juicio y conocimiento de este negocio pertene-
ce exclusiva y privativamente á la potestad de 
la Iglesia, generalizándole á los demás objetos 
eclesiásticos; pero como no se reimprimió y nos 
limitamos á la época de los tres años, á pesar 
de su mérito no los añadimos. 

(*) Pey de l ' A u t o r i t é des deux p u i s s a n c e s , t o m . 2. 

cap. 2. art. 
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Oficio dirigido por el Señor Obispo de Osma 

al Ge fe de la provincia de Soria d conse-

cuencia de haber mandado en ausencia de 

S. S. I. que se celebrase la Tertulia Patrió-

tica los jueves de cada semana en el Semina-

rlo Conciliar de la villa del Burgo de Osma, 

y con este motivo permitido la entrada en 

él á las personas de ambos sexos. 

A su tiempo me dio parte el Rector del Semi-

nario Conciliar deteste Obispado de que á vir-

tud de insinuaciones de V. S. se habia creado en 

él Tertulia Patriótica, cuyas sesiones se habían 

de celebrar los jueves de cada semana. Mal me 

pareció que sin preceder orden mia se hiciese esta 

novedad en un establecimiento encomendado á 

mi dirección por las leyes divinas , eclesiásticas 

y civiles. Pero crei que las insinuaciones de V. S. 

no pasarían de una manifestación de sus deseos,, 

y que los del Rector, por complacer á V. S., ace-

lerarían el principio de unos egercicios que su-

pondría habían de merecer mi aprobación como 

dirigidos á la mayor ilustración de los jóvenes, de 

cuya educación religiosa y científica se halla en-

cargado por mí. 

Con fecha de 27 del próximo pasado me di-
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sino del desprecio d e l Episcopado, y del odio 

contra la Rel ig ión. Es siempre el f ruto de la 

i m p i e d a d ó de la h e r e g í a , y e l p r e l u d i o de 

c ismas los m a s funestos. ( * ) . " 

11. C o n v e n g a m o s pues q u e en el es -

tado actual d e las cosas n inguno sino el R o -

m a n o Pontí f ice p u e d e confirmar á los O b i s -

p o s : q u e las conf i rmaciones q u e se e x p i d i e -

sen por c u a l q u i e r a otra a u t o r i d a d , q u e n o 

fuese la s u y a , serian n u l a s : y q u e los a¿i 

c o n t r o l a d o s no serian Obispos l e g í t i m o s , n i 

tendrian jur isdicc ión alguna en la Iglesia. 

El Discurso en su original comprendía otros 
dos artículos, de los cuales el i f , ó sea el 3?, 

está refundido en el Prefacio, que aquí va inser-
to-, y en el 4? funda su Autor el principio de que 
el juicio y conocimiento de este negocio pertene-
ce exclusiva y privativamente á la potestad de 
la Iglesia, generalizándole á los demás objetos 
eclesiásticos-, pero como no se reimprimió y nos 
limitamos á la época de los tres años, á pesar 
de su mérito no los añadimos. 

(*) Pey de l ' A u t o r i t é des deux p u i s s a n c e s , t o m . 2. 

cap. 2. art. 
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Oficio dirigido por el Señor Obispo de Osma 

a,I Ge fe de la provincia de Soria d conse-

cuencia de haber mandado en ausencia de 

S. S. I. que se celebrase la T e r t u l i a Patr ió-

tica los jueves de cada semana en el Semina-

rlo Conciliar de la vdla del Burgo de Osma, 

y con este motivo permitido la entrada en 

él á las personas de ambos sexos. 

A su tiempo me dio parte el Rector del Semi-

nario Conciliar deteste Obispado de que á vir-

tud de insinuaciones de V . S. se habia creado en 

él Tertulia Patriótica, cuyas sesiones se habían 

de celebrar los jueves de cada semana. Mal me 

pareció que sin preceder orden mia se hiciese esta 

novedad en un establecimiento encomendado á 

mi dirección por las leyes divinas , eclesiásticas 

y civiles. Pero crei que las insinuaciones de V. S. 

no pasarían de una manifestación de sus deseos,, 

y que los del Rector, por complacer á V . S., ace-

lerarían el principio de unos egercicios que su-

pondría habían de merecer mi aprobación como 

dirigidos á la mayor ilustración de los jóvenes, de 

cuya educación religiosa y científica se halla en-

cargado por mí. 

Con fecha de 27 del próximo pasado me di-



( 3 6 a l 
ce lo que sigue: «No puedo menos de poner en 

»consideración de V. S. I. como el Gefe Político 

»de la provincia en oficio que me ha remitido 

»con fecha 21 del corriente declara que podran 

»entrar libremente en el Colegio las señoras mu-

»geres, y concurrir á las sesiones de la Tertulia, 

»que deberán celebrarse en el Colegio los jueves 

»de cada semana.» 

Este procedimiento de V. S. ya no puede m i -

rarse como una mera insinuación de sus deseos; 

es un acto dirigido á despojarme de la Superinten-

dencia que me compete en el gobierno de aquel es-

tablecimiento, y de cuyo egercicio se halla en quie-

ta y pacífica posesion la dignidad episcopal desde 

el establecimiento de los Seminarios: por tanto, 

no deberá V . S. extrañar que conteste al Rector 

en los términos siguientes. 

Aunque la instalación de la Sociedad Patrió-
tica en ese Seminario, sin noticia mia, tenia por lo 

menos mucho de desatención y falta de urbanidad, 

lo he disimulado porque V . lo hizo por compla-

cer al señor Gefe Político de la provincia, y es-

te sezíor solo se insinuó por palabras que debo 

suponer se contendrían dentro de los límites de 

sus atribuciones. Pero cuando leo en su oficio de 

V . de 27 del próximo pasado, que el mismo se-

ñor Ge fe Político le ha dirigido un oficio con fe» 

cha del 21 del mismo en que declara «que po-

ndrán entrar libremente en el Colegio las señoras 
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»mugeres, y concurrir á las sesiones de la Tertu-

xlia, que deberán celebrarse en el Colegio los jue-

»ves de cada semana,» ya no puede continuar mi 

disimulo sin abandonar cobardemente mi puesto: 

este puesto en que sin mérito alguno mió se ha dig-

nado colocarme la divina Providencia, y en el que 

estoy encargado de la educación religiosa y cien-

tífica de los jóvenes, á quienes la misma divina 

Providencia parece tener destinados para el ser-

vicio de los Altares. 

Por tanto, no solo no levanto la prohibición 

que sábiamente han establecido mis dignos ante-

cesores con todos los demás Obispos de la cris-

tiandad mandando que no se permita la entrada de 

mugeres en sus respectivos Seminarios, sino que h 

ratifico y confirmo con toda la autoridad que he 

recibido de Dios, y que hasta ahora me han per-

mitido egercer libremente las leyes de la Monar-

quía sin cosa en contrario á lo menos que haya 

l legi io á mi noticia. 

Asi lo hará V . entender á todos los individuos 

de esa comunidad, y asi espero lo cumplirá como 

es de su obligación; en la inteligencia de que con 

esta fecha remito copia de este oficio al señor 

Gefe Político de la provincia. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Santa V i -

sita del Arciprestazgo de Gomara y Monteagudo 

2 de diciembre de i82 2.=Juan, Obispo de Osma.rr 

Señor Gefe Político de la Provincia de Soria. 
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D E LOS D O C U M E N T O S C O N T E N I D O S 

E N E S T E T O M O X I I . 

J^)iscurso sobre la abolicion de Diez-

mos y Primicias propuesta en las 

Cortes ordinarias de 20 y 2 i por 

el señor Castillon pág. 3, 

Carta del Español cristiano al CÓnser- v 

vador sobre la autoridad de la Igle-

sia en imponer Censuras y E x c o -

muniones 7 7 . 

Discurso Teológico-canónico sobre la 

Excomunión, por el P. Fr. Barto-

lomé Altemir , Franciscano 117. 

¿A quien pertenece, y debe pertenecer 

en lo succesivo la Confirmación de 

los Obispos? 201. 

Advertencia sobre este punto ibid. 

Prefacio del Editor 2o3. 

Discurso sobre dicha Confirmación. . . 224. 

La Institución Canónica ó sea Confir-

mación de los Obispos pertenece al 
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Papa por derecho propio; las auto-

ridades inferiores á él solo lo pue-

den tener por comunicación ibid. 

Reservadas á la Silla Apostólica las 

Confirmaciones, ningún Prelado ni 

autoridad inferior puede lícita ni 

válidamente confirmarlos; y los que 

asi lo fuesen serian Obispos cismá-

ticos , art. 2.0 33o. 

Oficio dirigido por el Señor Obispo de 

Osma al Ge fe de la provincia de 

Soria d consecuencia de haber man-

dado en ausencia de S. S. I. que se 

celebrase la Tertulia Patriótica los 

jueves de cada semana en el Semi-

nario Conciliar de la villa del Bur-

go de Osma, y con este motivo per-

mitido la entrada en él á las per-

sonas de ambos sexos . 3 6 1 . 
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CONTINÚA LA LISTA 

D E L O S S E Ñ O R E S S U S C R I P T O R E S . 

Señor Obispo de Segovia. 

Señor Obispo de Puerto-Rico. 

Seminario Conciliar del señor san Bartolomé' de 

Sigüenza. 

Señor Marqués de Villapanés. 

Don Juan Francisco Jaén, Cura de lubrique. 

Don Francisco Antonio Gonzalez , Maestro de 

primeras letras en Jubrique. 

Don Francisco L o b o , Cura de Estepona. 

Don Manuel de la Buelga y Solís, Cura de Har-

dales. 

R . P. Comendador de Mercenarios de Cervera. 

R . P . Maestro Fr. Custodio Sánchez, Mercenario. 

R . P . Fr. Nicolas R i a l , Lector de Moral en los 

Dominicos de San Saturnino. 

Señor Cura de Lea. 

R . P . M . Fr. Antonio Berneda, Dominico. 

Don Joaquin Torramilans, Cura de Olot. 

R . P. Fr. José de Lil lo, Lector en los Descalzos 

de Orche. 

D o n Julián C u f f í , Canónigo de Gerona. 

Don Pablo Pascual Revol lo, Cura de Vallejera. 

Don José Martí. 

Doctor D. Vicente Sirera. 

Don Francisco de Paula Fernandez, del Comercio 

de Marchena. 

R . P. Fr. Francisco de Paula Mendez, Lector en 

los Mínimos. 

Don Gabriel Gutierrez, Cura de Granada. 

Don Baltasar de Izcue, Prior de Audocilla. 

R . P. Guardian de San Francisco de Pamplona. 

Don Juan Miguél Aldecoa. 

Don Joaquin Tiburcio Echeverz. 

Señor Vicario de Javier. 

R . P . M . Fr. Tomás P u i g , Prior de Dominicos 

en Vich. 

D e a Francisco Funes. 

Señor Don Gonzalo Mart ínez , Tesorero General 

de Correos. 

Don José T a m a y o , Cura del Retiro y Predicador 

de S. M . 

Don Francisco Gutierrez de Mier. 

R . P . Guardian de San Antonio de la Cabrera. 

R . P. Fr. Bartolomé de Santa Teresa, Difinidor 

de los Carmelitas Descalzos. 

E l M . R . P. Fr. José L u c a s , Guardian de San 

Pedro de Alcántara, en Málaga. 

D o n José Enriquez. 

E l R . P. Fr. Juan de Tarifa, Capuchino, en Má-

laga. 

E l R . P. Fr. Marcelino de Málaga, Capuchino. 
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Don José Gómez R a n d o , Fiscal del Tribunal ecle-

siástico de Málaga. 

Don Juan de la Buelga y Solís , Lectoral de la 

Santa Iglesia de Málaga. 

Don Juan Del icado, Auditor de Guerra. 

Don José' Sánchez Castilla, Escribano del número. 

El R . P. Fr. Agustín Medina, del Orden de Santo 

Domingo. 
Don Juan Cuadrado, Presbítero. 

Don José Torres, Racionero y Maestro de Ceremo-

nias de la Santa Iglesia de Málaga. 

E l Doctor D. Diego José Beni tez , Dignidad de 

Arcediano de Ronda en la Santa Iglesia de M á -

laga. 
Don Antonio B a s o , Cónsul de Portugal. 

E l Dr. Don Juan José Bonel y O r b e , Doctoral 

de la Santa Iglesia de Málaga. 

E l P. Juan Gonzá lez , Prepósito de los Clérigos 

Menores. 
Don Luis Heredia, Presbítero. 

Don José Domínguez, Presbítero. 

Don Leonardo Herrera. 

E l R . P. Fr. José Canalejo, del Orden de San Fran-

cisco. 
E l R . P- Fr. Antonio López, Trinitario Calzado. 

Don Juan la Torre Puer. 




